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CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS". 

El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con el artículo Transitorio Sexto del Decreto de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de mayo de 2014. 
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En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico 

Sur número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro 

Obregón, en la Ciudad de México, se lleva a cabo el acto en el que se da a conocer el 

fallo de la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta Número LP-INE-031/2017 para 

tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Informe del contenido de los documentos que contiene el Análisis de la 
Documentación Legal y Admin.istrativa, de la Evaluación Técnica y Económica 
de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 

'"""'-"""""'""" __ , ______ .. ,,..... .... -.......... -~-------............. ~, .... ,-~--~~ ........................... ,..,. .... ,.,.. ........ ~--.................. ..... 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, el suscrito, Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, en mi carácter de 

Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del 

Instituto Nacional Electoral, siendo las 9:00 horas del día 17 de noviembre de 2017, 

declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto en el que se da a conocer 

el fallo de la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta Número LP-INE-031/2017, 

convocada para la "Adquisición e instalación y configuración de infraestructura de 

almacenamiento de base de datos". 
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ACTA 

En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, 
en observancia al primer punto del orden del día, siendo las 9:00 horas del día 17 de noviembre de 
2017, se dio lectura a la declaratoria oficial del acto en el que se da a conocer el fallo y se continuó con 
el desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente 
(en lo sucesivo el REGLAMENTO), y el numeral 6.3. de la convocatoria de la Licitación indicada al 
rubro; asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta en el día, lugar y hora 
previstos, para llevar a cabo el presente acto en el que se da a conocer el fallo de la Licitación Pública 
Internacional Abierta Mixta No. LP-1 N E-031 /2017.------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente 
(en lo sucesivo las POBALINES), este acto fue presidido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas 
Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto Nacional Electoral.----------------------------------------

Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto 
N ac ion a I E I ecto ra 1. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes participantes no 
estuvieran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la publicación electrónica del día de la fecha que la 
Secretaría de la Función Pública da a conocer a través del Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados; verificándose al mismo tiempo en el Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados por el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, mediante consulta en el 
sistema CompralNE. Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis 
de la documentación legal y administrativa, así como de la evaluación técnica y económica de las 
proposiciones presentadas por los licitantes participantes, en los siguientes términos:-------------------------

Análisis de la documentación legal y administrativa --------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del numeral 
5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación legal y administrativa fue realizado por la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. José Carlos Ayluardo 
Veo, Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, 
Subdirector de Adquisiciones; determinando que los licitantes que se enlistan a continuación, SÍ 
CUMPLEN con los requisitos legales y administrativos solicitados en la convocatoria del presente 
procedimiento, según se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la Documentación Legal y 
Administrativa ( conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)", en donde 
se expresan todas las razones legales y administrativas que sustentan tal determinación, mismo que 
forma parte de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------

en participación conjunta con la empresa 
INJECT EXPRESS, S.A. DE C.V. 

IT Services and Solutions, S.A. de C.V. 
VECTI, S.A. DE C.V. 

Soluciones de Vanguardia, S.A. de C.V. 
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Grupo de Tecnología Cibernética S.A. de C.V. 
TECNOLOGIA EN SISTEMAS DE APOYO S.A. 

Eclipse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Brio Software México, S.A. de C.V. 

AG Consultoría y Sistemas de México S.A. de C.V. 
Cognitio Technology Solutions, S.A. de C.V. 

GNR Apoyo Estratégico, S.A. de C.V. 
ISI TI, S. de R.L. de C.V. 

MR COMPUTER SOLUTIONS, S.A. DE C.V. 

E va I u ación técnica --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. "Criterios de 
evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada por la Dirección de 
lnfra.estructura y Tecnología Aplicada adscrita a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a 
través de los Servidores Públicos: Lic. Julio Alberto Carrillo Martínez, Director de Infraestructura y 
Tecnología Aplicada; por el Mtro. Francisco Javier Rodríguez García, Subdirector de Infraestructura y 
Servicios; por el Lic. Raúl Cardiel Cortés, Líder de Proyecto de Herramientas Tecnológicas, por el C. Luis 
Martín García Cruz, Jefe de Departamento de Administración de Infraestructura de Centros de Datos y por 
el lng. Ricardo Becerril Herrera, Especialista en Seguridad; informando el resultado desglosado de la oferta 
técnica de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que 
se detalla en el Anexo 2 "Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria)", en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación y que 
forma parte integral de la presente acta.-------------------------------------------------------------------------------------

Con fundamento en la fracción I del artículo 45 del Reglamento y los numerales 5.1. y 13.1. inciso 1) 
de la convocatoria, SE DESECHAN TÉCNICAMENTE para la partida única, las ofertas de los 
licitantes que se enlistan a continuación, al no cumplir con lo solicitado en la convocatoria, sus anexos, 
así como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación, lo 
anterior, en términos del detalle de la evaluación que se describe en el Anexo 2 denominado 
"Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)" que contiene las 
razones técnicas que sustentan el resultado de la evaluación y que forma parte integral de la presente 
acta.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DESINGS AND INTELIGENT MATERIALS S. DE R.L. DE C.V. 
en participación conjunta con la empresa 

INJECT EXPRESS, S.A. DE C.V. 
Grupo de Tecnología Cibernética S.A. de C.V. 
TECNOLOGIA EN SISTEMAS DE APOYO S.A. 

Eclipse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Brio Software México, S.A. de C.V. 

Cognitio Technology Solutions, S.A. de C.V. 
ISI TI, S. de R.L. de C.V. 
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De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 5.1. de la 
convocatoria, en la presente acta se hace constar que las proposiciones de los licitantes que se 
enlistan a continuación, SÍ CUMPLEN TÉCNICAMENTE para la partida única, con los requisitos 
establecidos en la convocatoria a la licitación, sus anexos, así como lo señalado en la Junta de 
Aclaraciones del presente procedimiento de contratación; tal y como se detalla en el Anexo 2 
"Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)", en donde se 
expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la 
presente acta.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

IT Services and Solutions, S.A. de C.V. 
VECTI, S.A. DE C.V. 

Soluciones de Vanguardia, S.A. de C.V. 
AG Consultoría y Sistemas de México S.A. de C.V. 

GNR Apoyo Estratégico, S.A. de C.V. 
MR COMPUTER SOLUTIONS, S.A. DE C.V. 

Evaluación económica ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. "Criterios de 
evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada por la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. José Carlos Ayluardo Veo, 
Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, Subdirector 
de Adquisiciones; informando el resultado desglosado de la oferta económica de los licitantes cuyas 
ofertas cumplieron legal, administrativa y técnicamente, por lo que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 3 
"Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)", en donde se 1 
expresan las razones económicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte· integral de 
1 a presente acta. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Ofertas no adjudicadas para la partida única por no haber ofertado el precio más bajo -------------

Con fundamento en el numeral 5.2. de la convocatoria, se indica que no se adjudicó el contrato para la 
partida única, a los licitantes que se enlistan a continuación; en virtud de no haber ofertado el precio 
más bajo, lo anterior, tal como se detalla en el Anexo 3 "Evaluación Económica (conforme a los 
numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)", en donde se detallan los valores económicos que sustentan 
tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. -------------------------------------------------

IT Services and Solutions, S.A. de C.V. 
VECTI, S.A. DE C.V. 

Soluciones de Vanguardia, S.A. de C.V. 
AG Consultoría y Sistemas de México S.A. de C.V. 

MR COMPUTER SOLUTIONS, S.A. DE C.V. 
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Adjudicación del contrato --------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con la fracción 11 del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del REGLAMENTO, así 
como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral adjudica el 
contrato para la partida única al licitante GNR Apoyo Estratégico, S.A. de C.V., por un monto total 
antes del Impuesto al Valor Agregado de $ 1,548,078.00 (Un millón quinientos cuarenta y ocho mil 
setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), considerando el precio unitario ofertado antes del Impuesto al Valor 
Agregado para los conceptos 1, 2 y 3, así mismo y en caso que se requiera el incremento de la capacidad 
de almacenamiento del concepto 1 se realizará conforme lo señalado en la convocatoria, considerando el 
precio unitario ofertado y que se señalan a continuación, tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado 
"Oferta Económica presentada por el Licitante que resultó adjudicado conforme lo señalado en el 
Acta de Fallo" y que forma parte de la presente acta .-----------------------------------------------------------------------

1 Equipo de almacenamiento 51TB 1 $ 1,428,645.00 

2 
Gabinete para equipo de 1 $29,733.00 almacenamiento. 
Servicios de instalación y configuración 

3 del equipo de almacenamiento y 1 $89,700.00 
gabinetes. 

SUBTOTAL $ 1,548,078.00 

Concepto Oferta econórtliéa para.el máximo de incremento de espacio por equipó de 
. •······ ... 

almacenamiento ..I 

Descripción general Detalle de elementos 

Descripción Precio unitario 
(MXN) 

Discos Duros SAS 
Incremento de espacio de 49 TB crudos de capacidad de 
con discos tipo SAS para equipo de 1.8 TB con $14,950.00 
almacenamiento en red (SAN) velocidad de 1 OK 

rpm 

4 DAE o Enclosure $38,540.00 

Incremento de espacio de 1 O TB crudos Discos Duros de 
en base 2 (después de inicialización de estado sólido 

$99,766.00 discos) con discos tipo Discos de (SSD) de 3.2 TB 
estado sólido para equipo de 
almacenamiento en red (SAN) 

DAE o Enclosure $38,540.00 

Servicios de instalación y configuración Servicio $29,900.00 del incremento de almacenamiento. 
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Incrementos de la capacidad de almacenamiento del concepto 1, en caso de que se requiera, 
señalados en la convocatoria: ----------------------------------------------------------------------------------------------

51 TB crudos 

Considera: 
Cantidad Descripción 

1 Equipo de 

1 

1 

almacenamiento 
51TB 

Gabinete para 
equipo de 

almacenamiento. 
Servicios de 
instalación y 

configuración del 
equipo de 

almacenamiento 
y gabinetes. 

100 TB crudos 

Para el máximo considera: 
Descripción 

discos tipo SAS para 
equipo de 

almacenamiento en red 
(SAN) 

con discos tipo Discos 
de estado sólido 
DAE o Enclosure 

Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada para la partida única, por el licitante GNR Apoyo 
Estratégico, S.A. de C.V.; resultó solvente porque cumple con los requisitos legales, administrativos, 
técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, sus anexos, así como lo señalado en 
la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será conforme se señaló en la 
convocatoria (página 14 de 7 4) ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO, se indica al representante legal del licitante adjudicado para la partida única, que A 
deberá presentar en la Subdirección de Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales y 11 
Servicios del Instituto Nacional Electoral, la documentación que fuera requerida en el numeral 7.1. 
denominado "Para la suscripción del contrato para personas físicas y morales" de la convocatoria 
del presente procedimiento, al día hábil siguiente de la presente notificación del fallo, para efectos 
de iniciar los trámites para formalizar el contrato. Asimismo el licitante adjudicado, por conducto de su 
representante legal deberá presentarse el día 1 de diciembre de 2017, en el Departamento de 
Contratos, de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, en Periférico Sur número 4124, sexto 
piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México, 
a las 18:00 horas para la firma del contrato.---------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y último párrafo del artículo 57 del REGLAMENTO y 
artículos 123 y 124 de las POBALINES, el licitante adjudicado para la partida única deberá presentar la 
garantía de cumplimiento del contrato, por la cantidad correspondiente al 15% (quince por ciento) 
conforme a lo siguiente: 

~ De los conceptos 1, 2 y 3, del monto total, sin incluir el IVA. 
~ Del crecimiento a la capacidad de almacenamiento, del monto máximo total, sin incluir 

el IVA. 
Deberá ser una sola garantía de cumplimiento de contrato, sumando los montos antes señalados. 
Debiendo presentarse el día 11 de diciembre de 2017, a las 18:00 horas, en el Departamento de 
Contratos, de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Periférico Sur número 4124, 
sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de 
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México; misma que será en Pesos Mexicanos y a favor del Instituto Nacional Electoral ------------------------

A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el artículo 45 
del REGLAMENTO, se firma la presente acta, quedando de conformidad de lo que en ella se asentó---------

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta al 
margen y al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.------------------

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 del REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo 
electrónico un aviso informándoles que la presente acta estará a su disposición en la dirección 
electrónica: www.ine.mx! Servicios INE I Licitaciones; asimismo podrá tener acceso a este sitio desde 
la página web del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental de la Secretaría de la 
Función Pública (CompraNet) en el siguiente vínculo: www.compranet.gob.mx I Enlaces de interés: 1 

Instituto Nacional Electoral y se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del 
Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de 
la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ------------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 9:30 horas del 
mismo dí a de su inicio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Lic. Alejandro Mauricio 
Mateos Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

--------------------------------------------- FIN DEL ACTA ----------------------------------------------
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA Nº LP-INE-031/2017, 
PARA LA "ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS". 

ANEXO 1 

Análisis de la documentación 
legal y administrativa 

{conforme a los numerales 4.1. y 5. 
segundo párrafo de la convocatoria) \ 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA Nº LP-INE-031/2017 

"ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 

IT Services and Solutions, S.A. de C.V. 

VECTI, S.A. DE C.V. 

Soluciones de Vanguardia, S.A. de C.V. 

¡Grupo de Tecnología Cibernética S.A. 
,de C.V. 

TECNOLOGÍA EN SISTEMAS DE 
APOYOS.A. 

Eclipe Telecomunicaciones S.A. de 
c.v. 
Brio Software México, S.A. de C.V. 

AG Consultoría y Sistemas de México 
S.A. de C.V. 

Cognitio Technology Solutions, S.A. de 
c.v. 
GNR Apoyo Estratégico, 
S.A. de C.V. 

ISI TI, S. de R.L. de C.V. 

MR COMPUTER SOLUTIONS, S.A. DE 
c.v. 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

~:~ 
Alejandro Mauricio Mateos Fernández 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Servidores Públicos 

1 de 2 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple 
Sí presenta/ 

No aplica 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple 
Sí presenta/ 

No aplica 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
José Carlos Ayluardo Veo 

8 de noviembre de 2017 

No presenta 

No presenta 

No presenta 

No presenta 

No presenta 

No presenta 

1 
No presenta 

1 
No presenta 

1 No presenta 

1 No presenta 

1 

No presenta 

1 
No presenta 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA Nº LP-INE-031/2017 

"ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 

8 de noviembre de 2017 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la 

evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar. 

avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anteric r en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según se hace 
constar en el expediente de la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta Nº LP-INE-031/2017 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones. 

2de 2 



INE Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Instituto Nacional Electoral 
Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

No. LP-INE-031/2017 
ADQUISICIÓN E INTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y DEL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

LICITANTE: DESINGS AND INTELIGENT MATERIALS S. DE R.L. DE C.V. en participación conjunta con la em 
... . 1 -- -,.-, .. ., .... ·---··-

Anexo 2 1 Acreditación de personalidad jurídica 

Manifestación de no encontrarse en lo.s supuestos del artículo 59 y 79 del 
Anexo 3 "A" 1 Reglamento, y 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas 

Anexo 3 "B" 

Anexo 4 

Anexo 5 

Anexo 9 

Manifestación de estar al corriente en el pago de obligaciones fiscales y 
en materia de seguridad social 

Declaración de integridad 

Sector MIPyMES 

Convenio de Participación conjunta 

Servidores Públicos 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumplen 

~-& 
Subdirector de Adquisiciones 

Alejandro Mauricio Mateos Fernández 
Director de Recursos Materiales y Servicios 

José Carlos Ayluardo Veo 

8-Noviembre-2017 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 
del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico 
inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; 
........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimiento Electorales. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según se hace 
constar en el expediente de la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta Número LP-INE-031/2017 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones. 

1 de 1 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA N° LP-INE-031/2017, 
PARA LA "ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS". 

ANEXO 2 

Evaluación Técnica 

(conforme a los numerales 
4.2. y 5.1. de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Ciudad de México, 1 O de noviembre de 2017 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA N° LP-INE-031/2017 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS 

Partida 1 

Nombre del licitante: Desings and lnteligent Materials S de RL de CV 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

'7:2. Tipo de requerimiento 
2.1 Adquisición de Bienes Informáticos 
El Licitante deberá señalar en su oferta técnica las características de los 
bienes que oferta, mismos que deberán cumplir con los requerimientos de 
las Tablas 1, y 2, así como los servicios de instalación y configuración 
derivados de dicha adquisición los cuales se especifican en la Tabla 3. 

1 equipo de almacenamiento SAN 

}abla 1. Requerimientos del equipo de almacenamiento. 

Capacidad • 28 TB crudos con discos SAS de 1 OK rpm o 
superior. 

• Para contar con los 28 TB se aceptan sólo 
discos SAS de capacidad desde 1.2 Tb y hasta 
1.8 TB con velocidad de 1 OK rpm o superior. 

• Los discos SAS ofertados deberán ser todos de 
la misma velocidad_ 

• 23 TB crudos en disco de estado sólido, se 
aceptan discos de al menos 400 Gb de 
capacidad. 

• El equipo deberá soportar el protocolo de 
comunicación FC. 

• Capacidad de crecimiento con un mínimo de 
140 drives, incluyendo los ocupados por los 
discos de la entre__g_a inicial. 

Junta de Aclaraciones 

Se precisas que, no podrá, 
ofertar características menores 
a los requerimientos mínimos y 

en caso de ofertar 
características superiores, 
deben de documentarse 

mediante folletos o manuales 
del fabricante donde diga 

expresamente la característica 
superior y la explicación del 

porque se cubren los 
requerimientos mínimos, lo cual 
estará sujeto a una validación 
por parte del administrador del 

contrato. 

No, existe limitante, se aclara 
que para los discos duros tipo 

SAS el requerimiento mínimo de 
versión es de tecnología SAS 

versión 2. 
Los requerimientos son mínimos 

y en caso de ofertar -
características superiores, 
deben de documentarse 

mediante folletos o manuales 
del fabricante donde diga 

expresamente la característica 
superior y la explicaci(m del 

Cumple 

Sí 
cumple 

-/ 

Razone 
s por 

las que 
No 

Cum,e,le 

Foja 

Propues 
ta 

técnica 
Fojas 1, 
21 y 22, 
25,85 

Fundamen 
to Legal 

~ 

~ ~ 
~ 

\ Página 1dey 
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1 1 Solo se requieren los discos de la entreqa inicial. 1 

7 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

porque se cubren los 
requerimientos mínimos, lo cual 
estará sujeto a una validación 
por parte del administrador del 

contrato. 

No existen limitantes para el 
tamaño máximo de disco SSD 
para ofertar, los requerimientos 

son mínimos y en caso de 
ofertar características 
superiores, deben de 

documentarse mediante folletos 
o manuales del fabricante 

donde diga expresamente la 
característica superior y la 
explicación del porque se 
cubren los requerimientos 

mínimos, lo cual estará sujeto a 
una validación por parte del 
administrador del contrato. 

TB crudos se refiere a la suma 
total de cada una de las 

capacidades de los discos duros 
que propone en su oferta 

técnica, antes de cualquier 
configuración RAID aplicada por 

el equipo ofertado. 

Los discos SAS y SSD 
ofertados para la primera 

entrega (51 TB) deberán de ser 
de las mismas capacidades de 

la segunda entrega, lo cual \ 
est_ará sujeto a una validación 
por parte del administrador del 

contrato y en caso de 
\ incumplimiento se aplicarán 

penas convencionales descritas 
en la convocatoria por cada día 

.// de atraso. -./ ¡,, 

\ y 
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Memoria • Mínimo 64 GB de memoria totales con 
protección de baterías para el arreglo de discos 
o al menos 64 GB de memo~ia cache. 

Niveles de Raid • El arreglo de discos deberá soportar de manera 
obligatoria uno de los siguientes niveles de 
protección para arreglos de discos RAID: RAID 
5, RAID 6 o superior. 

• Deberá indicar el número de discos ofertados 
de cada tipo (SAS y SSD). 

• El sistema debe implementar discos de 
respaldo de tipo "Global Hot-Spare", esto es, un 
disco de respaldo debe servir como sustituto 
automático de un disco dañado, sin importar su 

7 
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Para los discos de Global Hot-
Spare deberá considerarlos 

adicionales a los solicitados en 
el componente de "Capacidad" 

según la recomendación de 
cada fabricante. 

Se acepta su propuesta, podrá 
ofertar la funcionalidad de SSD 

Read Cache, siempre que 
documente que cumple con la 
protección de información ante 
un apagado abrupto (protección 

por baterías), ?ontemplando 
redundancia en componentes y 
controladoras, sin que sea un Propues 
requerimiento para los demás ta 

licitantes. Sí técnica 
cumple Fojas 1 , 

Se acepta su propuesta, podrá 22 y 25, 
ofertar memoria no volátil 85 

(NVRAM/NVMem), siempre que 
documente que cumple con la 
protección de información ante 
un apagado abrupto (protección 

por baterías), sin que sea un 
requerimiento para los demás 

licitantes. 

No 
Numeral 2 

Es correcta su apreciación, presenta 
párrafo 2, 

podrá ofertar equipo de dela 
almacenamiento que soporte 

en su convocatori 
niveles RAID 5 como Single propuest Propues 

a No. LP-
Parity RAID y RAID 6 como No 

a ta 
INE- \ 

Double Parity RAID. cumple 
técnica técnica 

031/2017: ~ el Fojas 1, Las 
Es correcto, RAID 5 se refiere a siguient 25, 85 

proposicior\ 
la protección co 1 un disco de e es deberán 1' 

paridad y RAID 6 con protección Vnequeri realizarse 
de dos discos de oaridad. /'l / miento. en estricto 

, 

t y 
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ubicación dentro del sistema de 
almacenamiento y sin intervención humana. 
Una vez sustituido el disco dañado, no debe ser 
requerida una nueva reconstrucción o 
movimiento de datos manual. 

• Para los discos de Global Hot-Spare deberá 
considerarlos adicionales a los solicitados en el 
componente de "Capacidad" según la 
recomendación de cada fabricante. 

7 ~ 
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• El 
El Licitante podrá ofertar siste 

tecnología diferente a "Global ma 
Hot-Spare" siempre que cumpla debe 
y documente en folleto o manual 

imple del fabricante que cumple con el 
requerimiento del Instituto en ment 

cuanto a que un disco de ar · 

respaldo debe servir como disco 
sustituto automático de un disco s de 

dañado, sin importar su respa 
ubicación dentro del sistema de Ido 

almacenamiento y sin de 
intervención humana. tipo 

"Glob 
al 
Hot-
Spar 
e", 
esto 
es, 
un 
disco 
de 
respa 
Ido 
debe 
servir 
como 
sustit 
uto 
auto 
mátic 
o de 
un 
disco 
daña 

/)/V:· 

~ 

apego a las 
necesidade 

s 
planteadas 

por el 
INSTITUT 

O en la 
presente 

convocatori 
a, sus 

anexos y 
las 

modificacio 
nes que se 
deriven de 

la(s) 
Junta(s) de 
Aclaracion 
es que se 
celebre(n). 

'\ 

\ 

~0-/ 
~ 
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impar 
tar su 
ubica 
ción 
dentr 
o del 
siste 
ma 
de 
alma 
cena 
mient 
o y 
sin 
interv 
enció 
n 
huma 
na. 
Una 
vez 
sustit 
uido 
el 
disco 
daña 
do, 
no 
debe 
ser 
reque 
ricia 
una 
nuev 
a 
recon 

7/ 
struc 

/ ción o 
/ ¿ 

\ 

\ 

~ 
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Controladora 

Número y 
velocidad 
delas 
interfaces 
Fibre 
Channel 

Software y 
Sistemas 

• El equipo debe incluir dos controladoras 
(redundantes entre sí) en modalidad Activo
Activo. 

• El equipo debe manejar transferencia de control 
o "fail-over" automático entre las controladoras 
con mecanismo de protección de caché en caso 
de falla de energía. 

• Mínimo 6 puertos por controladora de Fibre Channel de 
16 Gbps por controladora con capacidad de auto detección 
de velocidad 16/8 Gbps (Auto-negociable), para un total 
mínimo de 12 puertos en toda la solución. 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes software de 
virtualización (hipervisores): 

y ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Se acepta su propuesta, se 
podrá ofertar un mínimo 4 

puertos por controladora de 
Fibre Channel de 16 Gbps por 
controladora con capacidad de 

auto detección de velocidad 
16/8 Gbps (Auto-negociable), 

para un total mínimo de 8 
puertos en toda la solución. 

La compatibilidad solicitada 
para Oracle VM Server deberá 

ser para servidores con 
arquitectura x86. 

Sí 
cumple 

Sí 
cumple 

No 
cumple 

n/ 
77 
/ 

moví 
mient 
o de 
datos 
manu 
al. 

En su 
propuest 

a 
técnica, 

no 

Propues 
ta 

técnica 
pág. 119 

Foja 
25, 85 

Propues 
ta 

técnica 
Fojas 2 

y 
25 

Propues 
ta 

técnica 
Fojas 2, 

"\ 

Í\ 
\_ 

Numeral 2 r~ 
párrafo 2, 

dela 
convocatori 
a No. LP-
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Operativos o Oracle VM Server 3.1.X, 3.2.X o 3.4.X 
Soportados o Red Hat Enterprise Virtualization 3.X 

• Soporte y compatibilidad para los sigui~ntes Sistema 
Operativo: 

o Oracle Enterprise Linux 7. 
o RedHat 6.0 o superior 

El soporte técnico considerado en la solución ofertada 
El soporte 

deberá considerar la atención de dudas y configuraciones 
técnico 

necesarias para la operación de equipo ofertado con 

~ 
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presenta 25, 26 y INE-
informac 27, 35, 031/2017: 
ión que 37 y86 Las 
permita proposicion 
validar es deberán 

El realizarse 
Soporte en estricto 

y apego a las 
compati necesidade 
bilidad s 

para los planteadas 
siguient por el 

es INSTITUT 
software O en la 

de presente 
virtualiz convocatori 
ación a,sus 

(hipervis anexos y 
ores): las 

o modificacio 
nes que se 

Oracle deriven de 
VM la(s) 

Server Junta(s) de 
3.1.X, Aclaracion 
3.2.X o es que se 
3.4.X celebre(n). 

o 

Red Hat 
Enterpri 

se 
Virtualiz 

ation 
3.X \ 

Es correcto el Instituto realizará Propues '\ 

\ 
todas las actividades de ta 
configuración de las aplicaciones 

Sí 
técnica \~ 

de Oracle mencionadas una vez Fojas 
le proporcione la 

cumple 2,38 que se 
resolución de dudas ~rí/ confiouraciones. 

\ 4% 
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• Oracle Enterprise Data Base versión 12c, 
• Oracle Real Applications Cluster y 
• Oracle ASM 

Lo anterior durante un periodo de 90 días, contados a partir 
de la recepción de los servicios de instalación y 
configuración por parte del Instituto. Deberá presentar 
documentación de mejores prácticas para la asignación de 
luns en bases de datos Oracle 12 c 

• El soporte técnico para la integración y activación de 
alertas proactivas, reactivas umbrales de operación en la 
consola propia el equipo, Nagios Exchange 6 Oracle 
Enterprise Manager 12c, Durante un periodo de 90 días, 
contados a partir de la recepción de los servicios de 
instalación y configuración gor ¡;>_arte del Instituto. 

y 
~ 
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El licitante en su propuesta 
técnica deberá ofertar lo 
necesario para cumplir con lo 
solicitado en el Componente de 
soporte técnico del equipo de 
almacenamiento. 

El cumplimiento del componente 
de soporte técnico podrá ser vía 
remota de lunes a viernes en 
horario de 9 a 18 hrs en días 
hábiles. 

Para permitir la libre 
participación, nos permitan 
ofrecer Unisphere Central que 
permite al administrador de 
almacenamiento organizar y 
monitorear sistemas de 
almacenamiento EMC UNITY 
que ofertamos desde una 
interface central, la cual permite 
visualizar en un solo lugar el 
estado de salud y las alertas de 
los almacenamientos. ¿Se 
acepta nuestra solicitud? 

Se acepta su propuesta, deberá 
considerar en su propuesta 
técnica todo lo necesario para la 
integración y activación de 
alertas proactivas, reactivos 
umbrales de operación, sin ser 
requerimiento para el resto de 
los Licitantes. 

Es correcta su apreciación. El 
equipo ofertado deberá contar 
con el soporte para su operación 

1 
, 

v recomendaciones del J.,-'] / 

~ t 

~
\ 
\, 

\ 

~ 
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Fuentes de • Incluir fuentes de energía redundantes. 
poder • RanQo de operación 200-240 VAC 60Hz. 

1 Ventiladores I • Integrar ventiladores redundantes. 1 

• Se deberá instalar el equipo de almacenamiento ofertado 
Chasis en el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 

técnico. 

• Cables necesarios para la interconexión de los 
componentes de la SAN. 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 1 O m. Dúplex Color 
aqua. 

Cables • 12 Fibras rñultimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 5 m. Dúplex Color 
aqua. 

• Incluir los cables de potencia necesarios para conectar 
cada una de las fuentes de poder el gabinete solicitado en 
la Tabla 2 del presente anexo técnico. Todos los cables 
deberán inteQrarse de fábrica. 

7~ 
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fabricante para operar con 
Oracle Database 12c. 

¿Es correcto entender que Propues 
ofertar fuentes de poder con un ta 

rango de 100 a 240 VAC no técnica 
será motivo de descalificación? pág. 180 
Es correcto, no será motivo de Sí Fojas 2 
descalificación siempre que se cumple y 
cumpla con el requerimiento 86 
mínimo especificado en el 
Anexo 1 Especificaciones 

Técnicas. 
Sí Propues 

::umple ta 
técnica 
Fojas 2 

y· 
86 

Sí Propues 
cumple ta 

técnica 
Fojas 2 

Sí Propues 
cumple ta 

técnica 
Fojas 2, 

3y 
23 

\ 
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• Incluir kit para montaje en el gabinete solicitado en la 
Accesorios I Tabla 2 del presente documento, (Rieles y accesorios 

para su montaje en rack). 

Software, 
actualizacio 
nes,y 
derechos 
de uso 

• Se deberá incluir el software del fabricante, necesario para 
la configuración, administración local, remota, definición y 
administración de los volúmenes lógicos y niveles de 
RAID. 

• Incluir la funcionalidad para que el equipo reporte fallas al 
fabricante de forma automática, para su atención. El 
Licitante deberá incluir el software y/o hardware necesario 
para contar con esta funcionalidad. 

• El equipo deberá estar listo para hacer uso de las 
siguientes funcionalidades: 

o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering (Activo) 
o Compresión y/o compactación de datos (Activo) 

Detalle de funcionalidades 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir la creación 
de respaldos instantáneos por punteros "Snapshots", tanto 
de solo lectura como de lectura/escritura, en momentos 
específicos, con el área de respaldo configurable 
dinámicamente, permitiendo aumentar o disminuir esta 
área, sin la necesidad de detener la operación. En caso 
de que estas copias deban ser físicas y no por punteros, 
El Licitante deberá incluir el es¡:,_acio de almacenamiento 

r~ 
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Se acepta su propuesta, de que 
el equipo pueda hacer snapshots 

Sí 
cumple 

de lectura y escritura, en caso de I Sí cumple 
requerir espacio adicional para 
esta funcionalidad deberá ser 
considerado en su propuesta. 
Para el caso del área de 
respaldo, el Licitante deberá de 
considerar en caso de ser fija la 
configuración, la cantidad de 
discos adicionales para el 
almacenamiento de los 
snapshots de acuerdo a las 
mejores prácticas del fabricante. 

Es correcto, el licenciamiento 
para las funciones de: 
o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering 
(Activo) 
o Compresión y/o compactación 
de datos (Activo) 

Debe venir activo e ilimitado 
acorde a las capacidades 
máximas del equipo ofertado. 

Deben venir activas y licencias 
de forma ilimitada acorde a la 

--,,<-'-f--,,L---

Propues 
ta 

técnica 
Fojas 3 

y 
133 

Propues 
ta 

técnica 
Fojas 3, 

4y 
24 y 85 
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Consola de 
Administraci 
ón 

adicional necesario para sus snapshots de acuerdo a las 
mejores prácticas del fabricante. 

• Deberá soportar tomar al menos 1 O copias instantáneas 
("Snapshots") del mismo volumen, ya sean de solo lectura 
o de lectura y escritura. 

• Deberá permitir la funcionalidad de recuperación de 
volúmenes o LUNs, es decir, permitir al administrador del 
sistema la posibilidad de restaurar los datos de un 
volumen o LUN a partir de un "snapshot" previamente 
generado. 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir, de forma 
nativa, y sin la necesidad de una entidad externa, la 
compresión de datos, independientemente del tipo de 
aplicativo que los genere. 

• Se deberá contar con soporte técnico y acceso a las 
actualizaciones del software solicitado durante el periodo 
de garantía del equipo ofertado. 

• Se deberá proporcionar al Instituto los derechos de uso de 
software (en caso de que el equipo así lo requiera) para 
hacer uso de cada una de las funcionalidades descritas en 
este componente "Software, actualizaciones y derechos 
de uso". 

• En caso de que se requiera un equipo físico adicional para 
la consola de administración del equipo de 
almacenamiento deberá incluirlo en su propuesta. 

• Deberá incluir los derechos de uso del software y sus 
actualizaciones para la consola de administración, en caso 
de que así lo requiera. 

En caso de que se requiera un equipo físico adicional 
deberá incluir al menos lo siguiente: 
• Accesorios para montarse en el gabinete solicitados en la 

Tabla 2 del gresente anexo técnico. 

~ ~ 
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capacidades max1mas del 
equipo ofertado. 

Sí 
cumple 

,/1~ y 1 

Propues 
ta 

técnica 
Fojas 4 

y 85 \ 
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• Deberá incluir los cables de potencia para conectarse en 
el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 
técnico. 

• Deberá ocupar como máximo 2U de Rack. 

Documenta 1 • Incluir manuales técnicos y de usuario por el fabricante en 
ción medio digital. 

Certificados 

Copia simple del documento que avale el cumplimiento 
de las Normas: 

• Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFl-1998 o su 
equivalente: 

• ANSI/UL 60950-1 Second Edition lnformation Technology 
Equipment-Safety-Part 1: General Requirements (Ed. 2 
Mar 27 2007) aprobada por el American National 
Standards lnstitute (ANSI), así como sus actualizaciones, 
y CAN/CSA-C22.2 No. 60950-1-07 Second Edition 
lnformation Technology Equipment-Safety-Part 1: General 
Requirements (Bi-National Standard with UL 60950-1 ), 
aprobada por el Standards Council of Ganada, así como 
sus actualizaciones 

y~ 
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Es correcto, la documentación 
solicitada en la Tabla 1, 

Componente Documentación, 
deberá ser entregada por el 

Proveedor, sin embargo, para la 
integración de su propuesta 
técnica deberá relacionar y 

entregar manuales técnicos y de 
usuario del fabricante en medio 
digital, que permitan validar el 

cumplimiento de las 
especificaciones técnicas 

requeridas por el Instituto de los 
equipos ofertados. 

Sí 
cumple 

Si cumple 

' 

Propues 
ta 

técnica. 
Fojas 

4 

Propues 
ta 

técnica 
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Garantía y soporte 
técnico. 

• El equipo deberá contar con un mínimo de 
3 años de garantía a partir de la fecha de 
entrega de los bienes, la cual deberá incluir 
la sustitución de todas sus partes, mano de 
obra y soporte en sitio por parte del 
fabricante para Hardware y Software de la 
solución ofertada. 

• La garantía del equipo deberá estar a 
nombre del Instituto Nacional Electoral. 

• El soporte técnico y nivel de servicio 
requerido asociado a las garantías deberá 
ser de nivel "Crítico" donde se requiere: 

o Que el servicio de soporte técnico 
vía telefónica y/o web esté 
disponible las 24 horas del día, los 7 
días de la semana los 365 días del 
año, incluyendo días feriados. 

o Que el tiempo de respuesta sea de 
30 minutos para la severidad crítica, 
donde impida la operación del 
equipo de almacenamiento. 

o Sustitución de refacciones del 
equipo de almacenamiento con un 
tiempo de respuesta ·de 8 horas, 
para una severidad crítica, donde 
ponga en riesgo la operación del 
equipo de almacenamiento. 

Temperatura 
en 

funcionamien 
to 

• El equipo debe operar adecuadamente entre 
temperaturas de 1 Oº a 30ºC. 

T ~ 
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Si cumple 

Sí 
cumple 

yy· 

7 t 

Propues 
ta 

técnica 
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ta 

técnica 
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Tabla 2. Gabinete para equipo de almacenamiento. 

Cantidad I Componente I Especificaciones Mínimas 

• Deberá ser compatible con la 
infraestructura ofertada correspondiente a 
las Tabla 1 del presente anexo técnico. 

• Deberán incluir llaves delantera y trasera. 
• Deberá tener un mínimo de 3 años de 

garantía a partir de la entrega de los 
bienes que incluya la sustitución de todas 
sus partes, puertas, PDU's, cerraduras, 

1 1 Gabinete I mano de obra y soporte en sitio por el 
fabricante. 

2.1.1 Cambio o reposición 

• Sustitución de refacciones del equipo en 
sitio al día siguiente hábil por parte del 
fabricante. 

• NEMA L6-30P macho y deberá 
proporcionar el conector L6-30R hembra. 

• El gabinete deberá tener una capacidad 
de 42U. 

EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que los bienes serán 
nuevos y en su empaque original, en caso de los bienes no cumplan con 
las especificaciones solicitadas se notificará vía correo electrónico o por 
escrito al proveedor, para que en un plazo que no exceda de tres días 
naturales, los bienes sean sustituidos sin costo alguno. 

2.1.2 Criterio de cantidades mínimas y_ máximas 

~~ 
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cumple 

Si cumple 
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Propues 
ta 

técnica 
Foja 5, 
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La cantidad de bienes a suministrar por parte del proveedor, quedará 
definida conforme al criterio de cantidades mínimas y máximas, para la 
adquisición de infraestructura de almacenamiento durante la vigencia del 
contrato conforme a lo siguiente 

Tabla 3 Cantidades mínimas y máximas referentes al espacio total de 
almacenamiento. 

Equipo de 
Mínimo Máximo almacenamiento 

1 51 TB crudos. 100 TB crudos 

Para el total de TB crudos solicitados para el equipo de almacenamiento, 
se considera la suma de los tipos de discos SAS y de estado sólido 
solicitados en el componente de "Capacidad" de la Tabla 1 de este anexo 
técnico .. 

2. 1. 1 Entrega bles y Procedimiento de entrega 
No. Descripción Forma de Fecha límite Lugar de 

Entreg entrega de entrega entrega 
able 

1 Equipo de En sitio 45 días San Juan 
almacenamiento de naturales Tilcuautla 
la tabla 1 y gabinete posteriores a No. 5-A 
de la tabla 2, así la fecha de Piso 4, 
como componentes notificación del Municipio 
y accesorios fallo de San 
adicionales (en Agustín 
caso de que se Tlaxiaca, 
requiera). 

y-~ 
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técnica 
Foja 5 

No está permitido, los discos Si cumple Propues 
SAS y SSD ofertados para la ta 

primera entrega (51 TB) técnica 
deberán de ser de las mismas Foja 6 

capacidades de la segunda 
entrega, lo cual estará sujeto a 

una validación por parte del 
administrador del contrato y en 

caso de incumplimiento se 
aplicarán penas convencionales 
descritas en la convocatoria por 

cada día de atraso. 

No es válido, el documento del Si cumple Propues 
procedimiento para hacer válida ta 
la garantía deberá ser en idioma técnica 

español o en el idioma origen Foja 6 
1. con traducción simple al 1 

español 

\ 
~ 

\ .. 
',. 
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2 Documento que Impresa En la misma 
avale la garantía del fecha de 
equipo de entrega de los 
almacenamiento de equipos de la 
la tabla 1 y gabinete tabla 1 y 2. 
de la tabla 2 a 
nombre del 
Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

- Nombre y 
tipo de 
garantía. 

- Vigencia o 
periodo 
que cubre 
la aarantía 

3 Documento que Impresa En la misma 
avale el derecho de fecha de 
uso del software entrega de los 
descritos en el equipos de la 
componente tabla 1 y 2. 
"Software, 
actualizaciones y 
derechos de uso" 
de los equipos de 
almacenamiento de 
la tabla 1 a nombre 
del Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

- Nombre y 
tipo de 
derecho de 
uso 

- Vigencia o 
periodo 
que cubre 
el derecho 
de uso. 

7 ~ 

Estado de 
Hidalgo. 
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4 Documento que 
indique el 
procedimiento para 
hacer válida la 
garantía en idioma 
español o en el 
idioma origen con 
traducción simple al 
español 

2.1.4 Garantía 

Impresa En la misma 
fecha de 
entrega de los 
bienes. 

El periodo de garantía de los bienes incluidos en este anexo técnico será 
de 3 años de acuerdo a lo señalado en el cuadro que contiene las 
especificaciones técnicas de dichos bienes. 

La garantía de los bienes informáticos incluidos en este anexo técnico 
deberá expedirse a nombre del Instituto Nacional Electoral. 

2.2 Servicios de Informática. 

El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo 
cual realizará las siguientes actividades: · 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Si cumple 

Si cumple 

Propues 
ta 

técnica 
Foja 7 

Propues 
ta 

técnica 
Foja 7 ~ 

2.2 Servicios de Informática. No se requieren adecuaciones ple Propues 1 1\,/ 
eléctricas en el lu ar físico el ta ~ 

/~ ~ 
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El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo 
cual realizará las siguientes actividades: 

Tabla 4. Servicios de informática 

1 Servicio de Informática 

Descripción del 
servicio 

Instalación y 
configuración de los 
equipos de 
almacenamiento 
(SAN) y gabinete 

Actividades mínimas a realizar 

• Los servicios deberán ser prestados en 
San Juan Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Estado de Hidalgo. 

• Establecer el plan de trabajo de la 
instalación y configuración de los 
equipos dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha de entrega de los 
bienes, el cual se definirá entre 
proveedor y el instituto. 

• Instalación del equipo de 
almacenamiento ofertado según los 
requerimientos de la Tabla 1, y el 
gabinete ofertado de acuerdo a los 
requerimientos de la Tabla 2. , el cual 
se deberá iniciar a más tardar 1 O días 
hábiles posteriores a la fecha de 
entrega de los bienes. 

• Instalación del cableado de energía y 
de comunicación del equipo de 
almacenamiento. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Instituto para el cableado de 
energía proveerá las líneas de 

alimentación eléctrica 
necesarias para que el 

Proveedor realice la instalación 
eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos). 

Es correcto, el Instituto para el 
cableado de energía proveerá 

las líneas de alimentación 
eléctrica necesarias para que el 
Proveedor realice la instalación 

eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos), así como 
dispondrá del equipo Cisco 

Nexus 

técnica 
Foja 7 

\~. 

N 
• Actualización a la última versión del 

firmware liberado por el fabricante. 
• Activación y verificación de todas .w 

funcionalidades, de hardware ~ 
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Presentar 
almacenamiento a 3 
servidores del Instituto. 

software de los equipos de 
almacenamiento: 

o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Compresión y/o compactación 

de datos (Activo) 

• Diseño y configuración de los Raid 
Groups, Pool Groups de acuerdo a las 
sugerencias de fabricante en conjunto 
con personal que el Instituto designe. 

• Presentar almacenamiento a tres 
servidores propiedad del Instituto. 

• Característica de los servidores: 
o Marca Dell, Modelo 

PowerEdge R730, con 
Procesador lntel® Xeon 
E5-2620 v4 (2, 1 GHz, 
8N/16S, cache de 20M, 
QPI a 8,00GT/s, 85W, 
Turbo, HT), RAM 512 GB. 

o Oracle VM Server 3.4.X 
o Oracle Enterprise Linux 7 
o 2 tarjetas HBA, Qlogic 

2562 
o 2 tarjetas CNA lntel X520 

• Característica 
comunicaciones: 

del equipo de 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Es correcta su apreciación, el I Si cumple 
proveedcr ejecutará los 

servicios de configuración en los 
equipos de ,;omunicación del 

Instituto, zonas de 
administración para FC para de 

tal forma que se garantice la 
integración de los servidores al 

equipo de almacenamiento. 
El switch contiene todo lo 

necesario para la conexión. 

Es correcto, una vez que se 
atienda lo solicitado en el 
componente "Presentar 

almacenamiento a 3 servidores 
del Instituto." y el apartado 2.2 

Servicios de Informática, las 
configuraciones dentro de los 

mismo las realizará el personal 
del Instituto. 

Propues 
ta 

técnica 
Foja 8 

\ 

~. 

o Cisco Nexus N5K- J j equipo de comunicaciones , . . 
Es correcto, en caso de que el ~ 

C5548UP Cisco Nexus N5K-C5548UP 
requiriera de actualizaciones d -

/ 
,:, 
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• El proveedor ejecutará los servicios de 
configuración en los equipos de 
comunicación del Instituto, zonas de 
administración para FC y FCoE para de 
tal forma que se garantice la integración 
de los servidores al equipo de 
almacenamiento. 

Pruebas de funcionalidades 
solicitadas 

Para el equipos de almacenamiento se 
deberán llevar a cabo las siguientes 
pruebas: 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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software o firmware para su 
integración con el storage 

ofertado serán realizadas por 
personal del Instituto. 

Es correcto, el Proveedor 
deberá configurar los servidores 

Dell y equipos Cisco Nexus 
indicados en la convocatoria, 
así como también, el Instituto 

proporcionará al Proveedor los 
usuarios y contraseñas de los 

equipos objeto de la 
configuración solicitada. 

Se clarifica que, como se indica 
en el componente, "Presentar 
almacenamiento a 3 servidores 
del Instituto." el almacenamiento 
se presentará a los 3 servidores 

indicados, a través equipo de 
comunicaciones Cisco Nexus 

N5K-C554.'3UP . 

Los tres servidores indicados 
son propiedad del Instituto y no 
son parte de este proceso de 

adquisición. 
Si cumple Propues 

ta 
técnica 
Foja 8 

t • Se deberá realizar la conexión y 
registro de tres servidores de pruebas 
para cada uno de los siguientes 
sistemas operativos: 1 1 ~ 

o Oracle Enterprise Linux 7 p 
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o Oracle VM Server 3 o superior 
o Oracle Enterprise Data Base 

versión 12c. 
o Oracle Real Applications 

Cluster 
o Oracle ASM. 

• Asignación de LUN tradicional para 
cada uno de los tres servidores. 

• Asignación de LUN con Thin 
Provisioning habilitado en cada uno 
de los tres servidores de pruebas. 

• Asignación de espacio con la 
funcionalidad de Automatic Tiering 
habilitada para uno de los tres 
servidores de prueba. 

• Asignación de LUN a los tres 
servidores de prueba habilitando la 
funcionalidad de compresión. 

• Asignación de LUN para un servidor 
de prueba, habilitando y probando la 
funcionalidad de snapshot. 

• Retirar las LUN asignadas a cada uno 
de los tres servidores de prueba. 

• Quitar el registro de servidores de 
prueba en el equipo de 
almacenamiento. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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La cantidad máxima de Si cumple Propues 

• Se requiere que durante las pruebas de funcionalidad de personas~ las que s~ h_ará , ta_ 
cada una de las características, se lleve a cabo la tran_sferencia de ~onoc1m_1ento tec~1ca 

\ .. 

Transferenci 
a de 
conocimiento 
s 

. . . sera de 5, en las 1nstalac1ones FoJa 8 
transferencia de_ conoc1m1e~tos a por lo menos tres de "El Instituto" ubicadas en :t 
personas que el instituto designe. Periférico Sur No. 239 Piso 4 · 

• El prove_e?or d~?erá transferir l_os conocimientos bá_sicos Col. Los Alpes Del. Álvaro ' . 
de adm1nistrac1on de los equipos de almacenamiento, Obre ón, Ciudad México, de · 
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Garantía de 
los 
servicios 

Plazo de 
prestación 
delos 
servicios 

1 

así como la rev1s1on de bitácoras de desempeño y j 
detección de alertas y fallas más comunes. 

• El proveedor deberá entregar una garantía por los 
servicios de instalación y configuración por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación por parte del Instituto. 

• La garantía deberá cubrir algún defecto en la instalación 
(incluyendo accesorios o cables) y configuración de los 
equipos de acuerdo al servicio solicitado, lo cual deberá 
ser solventado en un periodo no máximo de 3 días hábiles 
sin costo adicional e_ara el Instituto. 

• La entrega de servicios será en San Juan Tilcuautla No. 
5-A Piso 4, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado 
de Hidalgo. 

• El servicio deberá realizarse dentro de los 20 días 
naturales posteriores a la fecha de entrega de los bienes. 

7 ~ 
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lunes a viernes, en ur: horario 
de 09:00 a 18:00 horas. 

Es correcta su apreciación. El 
componente de "Trasferencia de 

conocimientos" se refiere a el 
proveedor. 

Si cumple 

Si cumple 

AJ/ 
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\ 
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ta 
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EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que en caso de resultar 
adjudicado presentará los siguientes entregables: 

Tabla 5. Entregables de los servicios de informática. 

Forma Fecha 
No. Descripción de límite de 

Lugar de 
Entregable entrega entrega 

entrega 

El proveedor 
deberá 
entregar la 
memoria 
técnica de la 
instalación y San Juan 
configuración Tilcuautla No. 
del equipo de 5-A Piso 4, 
almacenamien 
to de la Tabla 

Municipio de 

1 y del 
San Agustín 

gabinete 10 días 
Tlaxiaca, 

solicitado en la hábiles 
Estado de 

Tabla 2 la cual posteriores 
Hidalgo. 

1 será revisada y Impresa a la fecha 
Oficinas 

Centrales del 
validada previa de INE: Viaducto 
aceptación por finalización Tlalpan No. 
parte del del servicio 
personal que 

100, Panta 

designe el 
Baja Col. 
Arenal 

Instituto. Tepepan, Del. 
Tlalpan, C.P. 

El proveedor 
deberá realizar 

14610 

las 
modificaciones 
a la memoria 
técnica que el 
Instituto 

~~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcto, el proveedor Si cumple 
deberá realizar las 

modificaciones a la memoria 
técnica que el instituto 

considere necesarias para la 
aceptación.de dicho entregable 
y hasta dentro de los 3 meses 

de garantía. 
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considere 
necesarias 
para la 
aceptación de 
dicho 
entregable, 
estas 
modificaciones 
deberán 
realizarse sin 
costo adicional 
para el 
Instituto. 

En dicha 
memoria 
técnica al 
menos deberá 
incluir lo 
siguiente: 

• Procedimi 
ento de 
instalació 
n y 
configurac 
ión del 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Inventario 
de 
espacio 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

i 
adquirido ~ 
en crudo y 
c_onfigu:ac 
ion fmal 

~ 
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de grupos 
de 
almacena 
miento o 
Pools y 
discos de 
HotSpare. 

• Inventario 
y 
descripció 
n de las 
funcionali 
dades 
activas 
que se 
pueden 
utilizar 
como 
parte de la 
solución 
ofertada 
deberá 
incluir 
obligatoria 
mente las 
solicitadas 
en el 
presente 
anexo 
técnico: 
(Thin 
Provisioni 
ng, 
Snapshot 
s, 
Clonación 
de LUN's, 
Automatic 

?--
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Storage 
Tiering, 
Compresi 
ón y/o 
compacta 
ción), así 
como las 
funcionali 
dades que 
sean de 
prueba o 
requieran 
de 
licencias 
adiciona le 
s que no 
estén 
activas. 

• Procedimi 
ento para 
registro de 
servidores 
en los 
equipos 
de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
tradicional 

• Procedimi 
ento para 
la 

:Y ~ 
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asignació 
n de LUN 
con la 
funcionali 
dad de 
Automatic 
Tiering 
habilitada. 

• Procedimi 
ento para 
habilitar 
las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n, 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
hacer uso 
de las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n y 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
la 
desincorp 
oración de 
servidores 
en el 
equipo de 

7 ~ 
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almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
eliminació 
n de 
espacios 
asignados 

• Deberá 
incluir la 
matriz de 
pruebas 
de 
funcionali 
dad 
solicitadas 
que se 
realizaron 
durante 
los 
servicios 
de 
informátic 
a de la 
Tabla 4 

El proveedor 
deberá Dentro de 
entregar una los 3 días 
carta en donde hábiles 

2 
manifieste que Impresa 

posteriores 
el personal a la fecha 
asignado para de entrega 
realizar los delos 
servicios de bienes 
instalación V 

7 ~ 
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configuración 
está 
debidamente 
capacitado 
para la 
realización de 
dichos 
servicios. 
El proveedor 
deberá 
entregar una 
carta que 
indique la 
garantía de los 
servicios de 
instalación y 
configuración, 
la cual deberá 
contener al 
menos la 
siguiente 
información: 

3 • Descri 
pción 
y 
cobert 
ura de 
la 
garant 
ía de 
acuerd 
o a lo 
solicita 
do en 
la 
Tabla 

' 

7 

Al día 
siguiente 
hábil de la 

Impresa fecha de 
finalización 
del servicio 

~ 
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secció 
n 
"Gara 
ntía de 
los 
servici 
os" 

Periodo de 
vigencia de la 
garantía 

Tabla 7. Servicios de informática para el máximo 
Descripción del 

Cantidad servicio 
Actividades mínimas a realizar 

• Los servicios deberán ser 
prestados en San Juan 
Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. 

• Establecer el plan de trabajo de 

Instalación y 
la instalación y configuración 
de del máximo de la capacidad 

configuración del del almacenamiento. 
1 máximo • Instalación del máximo de la 

servicio de la capacidad 
capacidad del 

del 
almacenamiento. 

almacenamiento. 
• Actualización a la última 

versión del firmware liberado 
por el fabricante. 

• Diseño y configuración de los 
Raid Groups, Pool Groups de 
acuerdo a las sugerencias de 
fabricante en conjunto con 

7 ~ 
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personal que el Instituto 
designe. 

• El proveedor deberá entregar 
una garantía por los servicios 
de instalación y configuración 
del máximo de la capacidad del 
almacenamiento por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación 
por parte del Instituto. 

• La garantía deberá cubrir algún 
Garantía de los defecto en la instalación del 
servicios máximo de la capacidad del 

almacenamiento. (incluyendo 
accesorios o cables) y 
configuración de los equipos de 
acuerdo al servicio solicitado, 
lo cual deberá ser solventado 
en un periodo no máximo de 3 
días hábiles sin costo adicional 
para el Instituto. 

Plazo de • El servicio deberá realizarse a 
prestación de los más tardar el 28 de diciembre 
servicios de 2017. 

~· ~ 
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Tabla 8. Entregables de los servicios de informática para el 
máximo. 

For 

No. 
ma Fecha límite Lugar de 

Descripción de 
Entrega ble entr 

de entrega entrega 

eaa 
Lugar de 

El proveedor deberá Entrega: 
entregar la memoria Se 
técnica de la entregará 
instalación y al 
configuración del administr 
máximo de la ador del 
capacidad del contrato 
almacenamiento la en las 
cual será revisada y insta lacio 
validada previa nes de "El 
aceptación por parte Instituto" 
del personal que ubicadas 
designe el Instituto. lmp 

A más tardar en 
el 28 de Periférico 

1 El proveedor deberá 
res diciembre de Sur No. 

realizar las 
a 2017. 239, Col. 

modificaciones a la Los Alpes 
memoria técnica que el Del. 
Instituto considere Álvaro 
necesarias para la Obregón, 
aceptación de dicho Ciudad 
entregable, estas México, 
modificaciones de lunes 
deberán realizarse sin a viernes, 
costo adicional para el en un 
Instituto. horario de 

09:00 a 
En dicha memoria 18:00 
técnica al menos horas. 

~ ~ 
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deberá incluir lo 
siguiente: 

• Inventario de 
espacio adquirido 
en crudo y 
configuración final 
de grupos de 
almacenamiento o 
Pools y discos de 
HotSpare. 

El proveedor deberá 
entregar una carta que 
indique la garantía de 
los servicios de 
instalación y 
configuración, la cual 
deberá contener al 
menos la siguiente 

lmp 
2 información: 

Descripción 
res 

• y a 
cobertura de la 
garantía de 
acuerdo a lo 
solicitado en la 
Tabla, sección 
"Garantía de 
los servicios" 

7 ~ 
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• Periodo de 
vigencia de la 
qarantía 

Elaboró 

-~=. 
lng. Ricardo Becerril 

Herrera 

Especialista en 
seguridad 

c. Luis Martin\García 
Cruz 

Jefe de Departamento 
de Administración de 

Infraestructura de 
Centros de Datos 

___:-------

Firma de autorización 

Lic. 'Raúl Cardiel 
Cortés 

Líder de proyecto de 
herramientas 
tecnológicas 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

_ rol Francisco 
Javier Rodríguez 

García 
Subdirector de 

Infraestructura y 
Servicios 

Visto Bueno 

Director de Infraestructura 
y Tecnología Aplicada 
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Ciudad de México, 1 O de noviembre de 2017 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA Nº LP-INE-031/2017 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS 

Partida 1 

Nombre del licitante: IT Services and Solutions S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

2. Tipo de requerimiento 
2.1 Adquisición de Bienes Informáticos 
El Licitante deberá señalar en su oferta técnica las características de los 
bienes que oferta, mismos que deberán cumplir con los requerimientos de 
las Tablas 1, y 2, así como los servicios de instalación y configuración 
derivados de dicha adquisición los cuales se especifican en la Tabla 3. 

1 equipo de almacenamiento SAN 

Tabla 1. Requerimientos del equipo de almacenamiento. 

Capacidad • 28 TB crudos con discos SAS de 1 OK rpm o 
superior. 

• Para contar con los 28 TB se aceptan sólo 
discos SAS de capacidad desde 1.2 Tb y hasta 
1.8 TB con velocidad de 1 OK rpm o superior. 

• Los discos SAS ofertados deberán ser todos de 
la misma velocidad. 

• 23 TB crudos en disco de estado sólido, se 
aceptan discos de al menos 400 Gb de 
capacidad. 

• El equipo deberá soportar el protocolo de 
comunicación FC. 

• Capacidad de crecimiento con un mínimo de 
140 drives, incluyendo los ocupados por los 
discos de la entrega inicial. 

Solo se reguieren los discos de la entrega inicial. 

Junta de Aclaraciones 

Se precisas que, no podrá, 
ofertar características menores a 
los requerimientos mínimos y en 
caso de ofertar características 

superiores, deben de 
documentarse mediante folletos 
o manuales del fabricante donde 

diga expresamente la 
característica superior y la 

explicación del porque se cubren 
los requerimientos mínimos, lo 

cual estará sujeto a una 
validación por parte del 

administrador del contrato. 

No, existe limitante, se aclara 
que para los discos duros tipo 

SAS el requerimiento mínimo de 
versión es de tecnología SAS 

versión 2. 
Los requerimientos son mínimos 

y en caso de ofertar 
características superiores, 
deben de documentarse 

mediante folletos o manuales del 
fabricante donde diga 

expresamente la característica 
superior y la explicación del 

porque se cubren los 
requerimientos mínimos, lo cual 

Cumple 

Sí cumple 

Razones 
por las 
que No 
Cum,e,le 
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estará sujeto a una validación 
por parte del administrador del 

contrato. 

No existen limitantes para el 
tamaño máximo de disco SSD 
para ofertar, los requerimientos 

son mínimos y en caso de 
ofertar características 
superiores, deben de 

documentarse mediante folletos 
o manuales del fabricante donde 

diga expresamente la 
característica superior y la 

explicación del porque se cubren 
los requerimientos mínimos, lo 

cual estará sujeto a una 
validación por parte del 

administrador del contrato. 

TB crudos se refiere a la suma 
total de cada una de las 

capacidades de los discos duros 
que propone en su oferta 

técnica, antes de cualquier 
configuración RAID aplicada por 

el equipo ofertado. 

Los discos SAS y SSD ofertados 
para la primera entrega (51 TB) 
deberán de ser de las mismas 

capacidades de la segunda 
entrega, lo cual estará sujeto a 

una validación por parte del 
administrador del contrato y en 

caso de incumplimiento se 
aplicarán penas convencionales 
descritas en la convocatoria por 

cada día de atraso. 

Para los discos de Global Hot-
1/Í././ Spare deberá considerarlos 

/ A 
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Memoria 

Niveles de Raid 

~ 

• Mínimo 64 GB de memoria totales con 
protección de baterías para el arreglo de discos 
o al menos 64 GB de memoria cache. 

• El arreglo de discos deberá soportar de manera 
obligatoria uno de los siguientes niveles de 
protección para arreglos de discos RAID: RAID 
5, RAID 6 o superior. 

• Deberá indicar el número de discos ofertados 
de cada tipo (SAS y SSD). 

• El sistema debe implementar discos de 
respaldo de tipo "Global Hot-Spare", esto es, un 
disco de respaldo debe servir como sustituto 
automático de un disco dañado, sin importar su 
ubicación dentro del sistema de 
almacenamiento y sin intervención humana. 
Una vez sustituido el disco dañado, no debe ser 

_, -------
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adicionales a los solicitados en 
el componente de "Capacidad" 

según la recomendación de 
cada fabricante. 

Se acepta su propuesta, podrá 
ofertar la funcionalidad de SSD 

Read Cache, siempre que 
documente que cumple con la 
protección de información ante 
un apagado abrupto (protección 

por baterías), contemplando 
redundancia en componentes y 
controladoras, sin que sea un 
requerimiento para los demás 

licitantes. 

Se acepta su propuesta, podrá 
ofertar memoria no volátil 

(NVRAM/NVMem), siempre que 
documente que cumple con la 
protección de información ante 

un apagado abrupto (protección 
por baterías), sin que sea un 
requerimiento para los demás 

licitantes. 

Es correcta su apreciación, podrá 
ofertar equipo de 
almacenamiento que soporte 
niveles RAID 5 como Single 
Parity RAID y RAID 6 como 
Double Parity RAID. 

Sí cumple 

Es correcto, RAID 5 se refiere a I S"i cumple 
la protección con un disco de 

paridad y RAID 6 con protección 
de dos discos de paridad. 

El Licitante podrá ofertar 
tecnología diferente a "Global 

ZS5-
2 

Stor 
age 
os 

Pági 
na 5 

ZS5-
2 

Stor 
age 
os 

Pági 
na 7 
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Controladora 

Número y 
velocidad 
delas 
interfaces 
Fibre 
Channel 

requerida una nueva reconstrucción o 
movimiento de datos manual. 

• Para los discos de Global Hot-Spare deberá 
considerarlos adicionales a los solicitados en el 
componente de "Capacidad" según la 
recomendación de cada fabricante. 

• El equipo debe incluir dos controladoras 
(redundantes entre sí) en modalidad Activo
Activo. 

• El equipo debe manejar transferencia de control 
o "fail-over" automático entre las controladoras 
con mecanismo de protección de caché en caso 
de falla de energía. 

• Mínimo 6 puertos por controladora de Fibre Channel de 16 
Gbps por controladora con capacidad de auto detección de 
velocidad 16/8 Gbps (Auto-negociable), para un total 
mínimo de 12 puertos en toda la solución. 

~ -
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y documente en folleto o manual 
del fabricante que cumple con el 

requerimiento del Instituto en 
cuanto a que un disco de 

respaldo debe servir como 
sustituto automático de un disco 

dañado, sin importar su 
ubicación dentro del sistema de 

almacenamiento y sin 
intervención humana. 

Se acepta su propuesta, se 
podrá ofertar un mínimo 4 

puertos por controladora de 
Fibre Channel ce 16 Gbps por 
controladora con capacidad de 

auto detección dn velocidad 16/8 

Sí cumple / 

Gbps (Auto-negociable), para un I Sí cumple 
total mínimo de 8 puertos en 

toda la solución. 

1 

na 
100 

ZS5-
2 

Stor 
age 
DS 

Pági 
na 6 

y 

ZS5-
Stor 
age 
AO 
Pági 
na 3 
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Software y 
Sistemas 
Operativos 
Soportados 

El soporte 
técnico 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes software de 
virtualización (hipervisores): 

o Oracle VM Server 3.1.X, 3.2.X o 3.4.X 
o Red Hat Enterprise Virtualization 3.X 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes Sistema 
Operativo: 

o Oracle Enterprise Linux 7. 
o RedHat 6.0 o sue_erior 

El soporte técnico considerado en la .solución ofertada 
deberá considerar la atención de dudas y configuraciones 
necesarias para la operación de equipo ofertado con 

• Oracle Enterprise Data Base versión 12c, 
• Oracle Real Applications Cluster y 
• Oracle ASM 

Lo anterior durante un periodo de 90 días, contados a partir 
de la recepción de los servicios de instalación y configuración 
por parte del Instituto. Deberá presentar documentación de 
mejores prácticas para la asignación de luns en bases de 
datos Oracle 12 c 

• El soporte técnico para la integración y activación de 
alertas proactivas, reactivas umbrales de operación en la 
consola propia el equipo, Nagios Exchange ó Oracle 
Enterprise Manager 12c, Durante un periodo de 90 días, 
contados a partir de la recepción de los servicios de 
instalación y configuración por parte del Instituto. 

/ ~ 
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para servidores con arquitectura 
x86. 

Es correcto el Instituto realizará 
todas las actividades de 
configuración de las aplicaciones 
de Oracle mencionadas una vez 
que se le proporcione la 
resolución de dudas y 
configuraciones. 

El licitante en su propuesta 
técnica debeni ofertar lo 
necesario para cumplir con lo 
solicitado en el Componente de 
soporte técnico del equipo de 
almacenamiento. 1 Sí cumple 

El cumplimiento del componente 
de soporte técnico podrá ser vía 
remota de lunes a viernes en 
horario de 9 a 18 hrs en días 
hábiles. 

Para permitir la libre 
participación, nos permitan 
ofrecer Unisphere Central que 
permite al administrador de 
almacenamiento organizar y I l.,,/ 
monitorear sistemas de // ./Í y 

os 
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Fuentes de • Incluir fuentes de energía redundantes. 
poder • Rango de oQ_eración 200-240 VAC 60Hz. 1 

7=-->-
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almacenamiento EMC UNITY 
que ofertamos desde una 
interface central, la cual permite 
visualizar en un solo lugar el 
estado de salud y las alertas de 
los almacenamientos. ¿Se 
acepta nuestra solicitud? 

Se acepta su propuesta, deberá 
considerar en su propuesta 
técnica todo lo necesario para la 
integración y activación de 
alertas proactivas, reactivos 
umbrales de operación, sin ser 
requerimiento para el resto de los 
Licitantes. 

Es correcta su apreciación. El 
equipo ofertado deberá contar 
con el soporte para su operación 
y recomendaciones del 
fabricante para operar con 
Oracle Database 12c. 

--------->------1------+----1---------i 
¿Es correcto entender que 

ofertar fuentE$ de poder con un 
rango de 100 a 240 VAC no será 

motivo de descalificación? 
Es correcto, no será motivo de 
descalificación siempre que se 
cumpla con el requerimiento 
mínimo especificado en el 
Anexo 1 Especificaciones 

Técnicas. 

Sí cumple 

Sí cumple -pv 
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Ventiladores I • Integrar ventiladores redundantes. 

• Se deberá instalar el equipo de almacenamiento ofertado 
Chasis en el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 

técnico. 

• Cables necesarios para la interconexión de los 
componentes de la SAN. 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 1 O m. Dúplex Color 
aqua. 

Cables • 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 5 m. Dúplex Color 
aqua. 

• Incluir los cables de potencia necesarios para conectar 
cada una de las fuentes de poder el gabinete solicitado en 
la Tabla 2 del presente anexo técnico. Todos los cables 
deberán integrarse de fábrica. 

r ~ 
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• Incluir kit para montaje en el gabinete solicitado en la Tabla 
Accesorios 1 2 del presente documento, (Rieles y accesorios para su 

montaje en rack}. 

~ -
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Se acepta su propuesta, de que 
el equipo puEda hacer snapshots 
de lectura y escritura, en caso de 
requerir espacio .adicional para 
esta funcionalidad deberá ser 
considerado en su propuesta. 
Para el caso del área de 
respaldo, el Licitante deberá de 
considerar en caso de ser fija la 
configuración, la cantidad de 
discos adicionales para el 
almacenamiento de los 
snapshots de acuerdo a las 
mejores prácticas del fabricante. 

Es correcto, el licenciamiento 
para las funciones de: 1 Sí cumple 
o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering 
(Activo) 
o Compresión y/o compactación 
de datos (Activo) 

Debe venir activo e ilimitado 
acorde a las capacidades 
máximas del equipo ofertado. 

técni 
ca 

pág. 
7 

Prop 
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a 
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pág. 
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·\. 
Deben venir activas y licencias 
de forma ilimitada acorde a las 
capacidades máximas del equipo 
ofertado. /1 
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Software, 
actualizacio 
nes y 
derechos 
de uso 

• Se deberá incluir el software del fabricante, necesario para 
la configuración, administración local, remota, definición y 
administración de los volúmenes lógicos y niveles de 
RAID. 

• Incluir la funcionalidad para que el equipo reporte fallas al 
fabricante de forma automática, para su atención. El 
Licitante deberá incluir el software y/o hardware necesario 
para contar con esta funcionalidad. 

• El equipo deberá estar listo para hacer uso de las 
siguientes funcionalidades: 

o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering (Activo) 
o Compresión y/o compactación de datos (Activo) 

Detalle de funcionalidades 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir la creación 
de respaldos instantáneos por punteros "Snapshots", tanto 
de solo lectura como de lectura/escritura, en momentos 
específicos, con el área de respaldo configurable 
dinámicamente, · permitiendo aumentar o disminuir esta 
área, sin la necesidad de detener la operación. En caso 
de que estas copias deban ser físicas y no por punteros, 
El Licitante deberá incluir el espacio de almacenamiento 
adicional necesario para sus snapshots de acuerdo a las 
mejores prácticas del fabricante. 

• Deberá soportar tomar al menos 1 O copias instantáneas 
("Snapshots") del mismo volumen, ya sean de solo lectura 
o de lectura y escritura. 

• Deberá permitir la funcionalidad de recuperación de 
volúmenes o LUNs, es decir, permitir al administrador del 
sistema la posibilidad de restaurar los datos de un volumen 
o LUN a partir de un "snapshot" previamente generado. 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir, de forma 
nativa, y sin la necesidad de una entidad externa, la 

~ _.-/ 

/· 
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Consola de 
Administraci 
ón 

compresión de datos, independientemente del tipo de 
aplicativo que los genere. 

• Se deberá contar con soporte técnico y acceso a las 
actualizaciones del software solicitado durante el periodo 
de garantía del equipo ofertado. 

• Se deberá proporcionar al Instituto los derechos de uso de 
software (en caso de que el equipo así lo requiera) para 
hacer uso de cada una de las funcionalidades descritas en 
este componente "Software, actualizaciones y derechos de 
uso". 

• En caso de que se requiera un equipo físico adicional para 
la consola de administración del equipo de 
almacenamiento deberá incluirlo en su propuesta. 

• Deberá incluir los derechos de uso del software y sus 
actualizaciones para la consola de administración, en caso 
de que así lo requiera. 

En caso de que se requiera un equipo físico adicional 
deberá incluir al menos lo siguiente: 
• Accesorios para montarse en el gabinete solicitados en la 

Tabla 2 del presente anexo técnico. 
• Deberá incluir los cables de potencia para conectarse en 

el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 
técnico. 

• Deberá ocupar como máximo 2U de Rack. 

Documenta / • Incluir manuales técnicos y de usuario por el fabricante en 
ción medio digital. 

~ 

~ 
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Es correcto, la documentación 
solicitada en la Tabla 1, 

Componente Documentación, 
deberá ser entregada por el 

Proveedor, sin embargo, para la 
integración de su propuesta 

Sí cumple 

Sí cumple 
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Certificados 

Copia simple del documento que avale el cumplimiento 
de las Normas: 

• Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFl-1998 o su 
equivalente: 

• ANSI/UL 60950-1 Second Edition lnformation Technology 
. Equipment-Safety-Part 1: General Requirements (Ed. 2 
Mar 27 2007) aprobada por el American National 
Standards lnstitute (ANSI), así como sus actualizaciones, 
y CAN/CSA-C22.2 No. 60950-1-07 Second Edition 
lnformation Technology Equipment-Safety-Part 1: General 
Requirements (Bi-National Standard with UL 60950-1 ), 
aprobada por el Standards Council of Ganada, así como 
sus actualizaciones 

Garantía y soporte 
técnico. 

• El equipo deberá contar con un mínimo de 
3 años de garantía a partir de la fecha de 
entrega de los bienes, la cual deberá incluir 
la sustitución de todas sus partes, mano de 
obra y soporte en sitio por parte del 
fabricante para Hardware y Software de la 
solución ofertada. 

• La garantía del equipo deberá estar a 
nombre del Instituto Nacional Electoral. 

? 
-.:::::... 
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técnica deberá relacionar y 
entregar manuales técnicos y de 
usuario del fabricante en medio 
digital, que permitan validar el 

cumplimiento de las 
especificaciones técnicas 

requeridas por el Instituto de los 
equipos ofertados. 

Sí cumple 1 

Sí cumple 1 
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• El soporte técnico y nivel de serv1c10 
requerido asociado a las garantías deberá 
ser de nivel "Crítico" donde se requiere: 

o Que el servicio de soporte técnico 
vía telefónica y/o web esté 
disponible las 24 horas del día, los 7 
días de la semana los 365 días del 
año, incluyendo días feriados. 

o Que el tiempo de respuesta sea de 
30 minutos para la severidad crítica, 
donde impida la operación del 
equipo de almacenamiento. 

o Sustitución de refacciones del 
equipo de almacenamiento con un 
tiempo de respuesta de 8 horas, 
para una severidad crítica, donde 
ponga en riesgo la operación del 
equipo de almacenamiento. 

Temperatura 
en 

funcionamien 
to 

• El equipo debe operar adecuadamente entre 
temperaturas de 1 Oº a 30ºC. 

Tabla 2. Gabinete para equipo de almacenamiento. 

Cantidad I Componente 

1 Gabinete 

7-

Especificaciones Mínimas 

• Deberá ser compatible con la 
infraestructura ofertada correspondiente a 
las Tabla 1 del presente anexo técnico. 

• Deberán incluir llaves delantera y trasera. 

-
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2.1.1 Cambio o reposición 

• Deberá tener un mínimo de 3 años de 
garantía a partir de la entrega de los 
bienes que incluya la sustitución de todas 
sus partes, puertas, PDU's, cerraduras, 
mano de obra y soporte en sitio por el 
fabricante. 

• Sustitución de refacciones del equipo en 
sitio al día siguiente hábil por parte del 
fabricante. 

• NEMA L6-30P macho y deberá 
proporcionar el conector L6-30R hembra. 

• El gabinete deberá tener una capacidad 
de 42U. 

EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que los bienes serán 
nuevos y en su empaque original, en caso de los bienes no cumplan con 
las especificaciones solicitadas se notificará vía correo electrónico o por 
escrito al proveedor, para que en un plazo que no exceda de tres días 
naturales, los bienes sean sustituidos sin costo alguno. 

2.1.2 Criterio de cantidades mínimas y máximas 
La cantidad de bienes a suministrar por parte del proveedor, quedará 
definida conforme al criterio de cantidades mínimas y máximas, para la 
adquisición de infraestructura de almacenamiento durante la vigencia del 
contrato conforme a lo siguiente 

Tabla 3 Cantidades mínimas y máximas referentes al espacio total de 
almacenamiento. 

-::;;;;;> 

~ 
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No está permitido, los discos 
SAS y SSD ofertados para la 

primera entrega (51 TB) deberán 
de ser de las mismas 

Sí cumple 
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Equipo de Mínimo Máximo 
almacenamiento 

1 51 TB crudos. 100 TB crudos 

Para el total de TB crudos solicitados para el equipo de almacenamiento, 
se considera la suma de los tipos de discos SAS y de estado sólido 
solicitados en el componente de "Capacidad" de la Tabla 1 de este anexo 
técnico. 

2.1.1 Entregables y Procedimiento de entrega 
No. Descripción Forma de Fecha límite Lugar de 

Entreg entrega de entrega entrega 
able 

1 Equipo de En sitio 45 días San Juan 
almacenamiento de naturales Tilcuautla 
la tabla 1 y gabinete posteriores a No. 5-A 
de la tabla 2, así la fecha de Piso 4, 
como componentes notificación del Municipio 
y accesorios fallo de San 
adicionales (en Agustín 
caso de que se Tlaxiaca, 
reauiera). Estado de 

2 Documento que Impresa En la misma Hidalgo. 
avale la garantía del fecha de 
equipo de entrega de los 
almacenamiento de equipos de la 
la tabla 1 y gabinete tabla 1 y 2. 
de la tabla 2 a 
nombre del 
Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

7-
--.) 
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capacidades de la segunda ca 
entrega, lo cual estará sujeto a pág 

una validación por parte del 15 
administrador del contrato y en 

caso de incumplimiento se 
aplicarán penas convencionales 
descritas en la convocatoria por 

cada día de atraso. 

No es válido, el documento del Sí cumple Prop 
procedimiento para hacer válida uest 
la garantía deberá ser en idioma a 

español o en el idioma origen técni 
con traducción simple al español ca 
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- Nombre y 
tipo de 
garantía. 

- Vigencia o 
periodo 
que cubre 
la aarantía 

3 Documento que 
avale el derecho de 
uso del software 
descritos en el 
componente 
"Software, 
actualizaciones y 
derechos de uso" 
de los equipos de 
almacenamiento de 
la tabla 1 a nombre 
del Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

- Nombre y 
tipo de 
derecho de 
uso 

- Vigencia o 
periodo 
que cubre 
el derecho 
de uso. 

4 Documento que 
indique el 
procedimiento para 
hacer válida la 
garantía en idioma 
español o en el 
idioma origen con 
traducción simple al 
español 

T 

Impresa En la misma 
fecha de 
entrega de los 
equipos de la 
tabla 1 y 2. 

Impresa En la misma 
fecha de 
entrega de los 
bienes. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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l./ 
/) ./ 

/ // 

~ 

\ 

\j\ 
J~Y 
~ 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

2.1.4 Garantía 

El periodo de garantía de los bienes incluidos en este anexo técnico será 
de 3 años de acuerdo a lo señalado en el cuadro que contiene las 
especificaciones técnicas de dichos bienes. 

La garantía de los bienes informáticos incluidos en este anexo técnico 
deberá expedirse a nombre del Instituto Nacional Electoral. 

2.2 Servicios de Informática. 

El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo cual 
realizará las siguientes actividades: 

Tabla 4. Servicios de informática 

1 Servicio de Informática 

Descripción del Actividades mínimas a realizar 
servicio 

Instalación y • Los servicios deberán ser prestados en 
configuración de los San Juan Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Sí cumple 

Sí cumple 

No se requieren adecuaciones I Sí cumple 
eléctricas en el lugar físico el 
Instituto para el cableado de 

Prop 
uest 
a 
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ca 
pág 
16 

Prop 
uest 
a 
técni 
ca 
pág 
16 y 
17 

\ 
energía proveerá las líneas de 

alimentación eléctrica 
necesarias para que el 

Proveedor realice la instalación 
eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

Prop 
uest 
a 
técni 
ca 
pág 
18 

!\ 
~I, 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos). equipos de Municipio de San Agustín Tlaxiaca, r,.. 

almacenamiento Estado de Hidalgo. 1( 1/ 
(SAN) abinete ~ 
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• Establecer el plan de trabajo de lá 
instalación y configuración de los 
equipos dentro de los 1 O días hábiles 
posteriores a la fecha de entrega de los 
bienes, el cual se definirá entre 
proveedor y el instituto. 

• Instalación del equipo de 
almacenamiento ofertado según los 
requerimientos de la Tabla 1, y el 
gabinete ofertado de acuerdo a los 
requerimientos de la Tabla 2. , el cual 
se deberá iniciar a más tardar 1 O días 
hábiles posteriores a la fecha de 
entrega de los bienes. · 

• Instalación del cableado de energía y 
de comunicación del equipo de 
almacenamiento. 

• Actualización a la última versión del 
firmware liberado por el fabricante. 

• Activación y verificación de todas las 
funcionalidades, de hardware y 
software de los equipos de 
almacenamiento: 

o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Compresión y/o compactación 

de datos (Activo) 

• Diseño y configuración de los Raid 
Groups, Pool Groups de acuerdo a las 
sugerencias de fabricante en conjunto 
con personal que el Instituto designe. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Es correcto, el Instituto para el 
cableado de energía proveerá 

las líneas de alimentación 
eléctrica necesarias para que el 
Proveedor realice la instalación 

eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos), así como 
dispondrá del equipo Cisco 

Nexus 

\ 
\ 

\ 
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Presentar 
almacenamiento a 3 
servidores del Instituto. 

• Presentar almacenamiento a tres 
servidores propiedad del Instituto. 

• Característica de los servidores: 
o Marca Dell, Modelo 

PowerEdge R730, con 
Procesador I ntel® Xeon 
E5-2620 v4 (2, 1 GHz, 
8N/16S, cache de 20M, 
QPI a 8,00GT/s, 85W, 
Turbo, HT), RAM 512 GB. 

o Oracle VM Server 3.4.X 
o Oracle Enterprise Linux 7 
o 2 tarjetas HBA, Qlogic 

2562 
o 2 tarjetas CNA I ntel X520 

• Característica 
comunicaciones: 

del equipo de 

o Cisco Nexus N5K-
C5548U P 

• El proveedor ejecutará los servicios de 
configuración en los equipos de 
comunicación del Instituto, zonas de 
administración para FC y FCoE para de 
tal forma que se garantice la integración 
de los servidores al equipo de 
almacenamiento. 

r '---
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de configuración en los equipos 
de comunicación del Instituto, 
zonas de administración para 
FC para de tal forma que se 

garantice la integración de los 
servidores al equipo de 

almacenamiento. 
El switch contiene todo lo 

necesario para la conexión. 

Es correcto, una vez que se 
atienda lo solicitado en el 
componente "Presentar 

almacenamiento a 3 servidores 
del Instituto." y el apartado 2.2 

Servicios de Informática, las 
configuraciones dentro de los 

mismo las realizará el personal 
del Instituto. 

Es correcto, en caso de que el 
equipo de comunicaciones Cisco 
Nexus N5K-C5548UP requiriera 
de actualizaciones de software o 
firmware para su integración con 

el storage ofertado serán 
realizadas por personal del 

Instituto. 

Es correcto, el Proveedor 
deberá configurar los servidores 

Dell y equipos Cisco Nexus 
indicados en la convocatoria, así 

como también, el Instituto 
proporcionará al Proveedor los 
usuarios y contraseñas de los 

equipos objeto de la 
configuración solicitada. 

a 
técni 
ca 
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Para el equipos de almacenamiento se 
deberán llevar a cabo las siguientes 
pruebas: 
• Se deberá realizar la conexión y 

registro de tres servidores de pruebas 
para cada uno .de los siguientes 
sistemas operativos: 

o Oracle Enterprise Linux 7 
o Oracle VM Server 3 o superior 
o Oracle Enterprise Data Base 

Pruebas de funcionalidades versión 12c. 
solicitadas o Oracle Real Applications 

Cluster 
o Oracle ASM. 

• Asignación de LUN tradicional para 
cada uno de los tres servidores. 

• Asignación de LUN con Thin 
Provisioning habilitado en cada uno 
de los tres servidores de pruebas. 

• Asignación de espacio con la 
funcionalidad de Automatic Tiering 
habilitada para uno de los tres 
servidores de prueba. 

y 4P 
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del Instituto." el almacenamiento 
se presentará a los 3 servidores 

indicados, a través equipo de 
comunicaciones Cisco Nexus 

N5K-C5548UP . 

Los tres servidores indicados 
son propiedad del Instituto y no 
son parte de este proceso de 

adauisición. 
Sí cumple Prop 

uest 
a 
técni 
ca 
pág 
17 
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Transferenci 
a de 
conocimiento 
s 

• Asignación de LUN a los tres 
servidores de prueba habilitando la 
funcionalidad de compresión. 

• Asignación de LUN para un servidor 
de prueba, habilitando y probando la 
funcionalidad de snapshot. 

• Retirar las LUN asignadas a cada uno 
de los tres servidores de prueba. 

• Quitar el registro de servidores de 
prueba en el equipo de 
almacenamiento. 

• Se requiere que durante las pruebas de funcionalidad de 
cada una de las características, se lleve a cabo la 
transferencia de conocimientos a por lo menos tres 
personas que el instituto designe. 

• El proveedor deberá transferir los conocimientos básicos 
de administración de los equipos de almacenamiento, así 
como la revisión de bitácoras de desempeño y detección 
de alertas y fallas más comunes. 

/ ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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La cantidad máxima de 
personas a las que se hará 

transferencia de conocimiento 
será de 5, en las instalaciones 
de "El Instituto" ubicadas en 

Periférico Sur No. 239 Piso 4, 
Col. Los Alpes Del. Álvaro 

Obregón, Ciudad México, de 
lunes a viernes, er un horario de 

09:00 a 18:00 horas. 

rn cumple Prop 
uest 
a 
técni 
ca 
pág 
18 

\ Es correcta su apreciación. El 
componente de "Trasferencia de 

conocimientos" se refiere a el 
groveedor. 

.~ 
~

\ 
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• El proveedor deberá entregar una garantía por los 
servicios de instalación y configuración por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación por parte del Instituto. 

Garantía de ¡ • La garantía deberá cubrir algún defecto en la instalación 
los servicios (incluyendo accesorios o cables) y configuración de los 

equipos de acuerdo al servicio solicitado, lo cual deberá 
ser solventado en un periodo no máximo de 3 días hábiles 
sin costo adicional 2.ara el Instituto. 

Plazo de 
prestación 
delos 
servicios 

• La entrega de servicios será en San Juan Tilcuautla No. 
5-A Piso 4, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de 
Hidalgo. 

• El servicio deberá realizarse dentro de los 20 días 
naturales 2.osteriores a la fecha de entrega de los bienes. 

EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que en caso de resultar 
adjudicado presentará los siguientes entregables: 

Tabla 5. Entregables de los servicios de informática. 

No. 1 

Forma Fecha Lugar de 
Descripción de límite de 

Entrega ble entrega entrega 
entrega 

El proveedor 10 días San Juan 

1 
deberá 

Impresa 
hábiles Tilcuautla No. 

1 entregar la posteriores 5-A Piso 4, 
memoria a la fecha Municipio de 

<._ 

~ 
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Sí cumple 

Sí cumple 

Es correcto, el proveedor deberá I Sí cumple 
realizar las modificaciones a la 
memoria técnica que el instituto 

considere necesarias para la 
aceptación de dicho entregable 
y hasta dentro de los 3 meses 

de garantía. 

r ~ 
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técnica de la 
instalación y 
configuración 
del equipo de 
almacenamien 
to de la Tabla 
1 y del 
gabinete 
solicitado en la 
Tabla 2 la cual 
será revisada y 
validada previa 
aceptación por 
parte del 
personal que 
designe el 
Instituto. 

El proveedor 
deberá realizar 
las 
modificaciones 
a la memoria 
técnica que el 
Instituto 
considere 
necesarias 
para la 
aceptación de 
dicho 
entregable, 
estas 
modificaciones 
deberán 
realizarse sin 
costo adicional 
para el 
Instituto. 

~ 

de San Agustín 
finalización Tlaxiaca, 
del servicio Estado de 

Hidalgo. 
Oficinas 

Centrales del 
INE: Viaducto 
Tlalpan No. 
100, Panta 
Baja Col. 
Arenal 

Tepepan, Del. 
Tlalpan, C.P. 

14610 

¿_ 
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En dicha 
memoria 
técnica al 
menos deberá 
incluir lo 
siguiente: 

• Procedimi 
ento de 
instalació 
n y 
configurac 
ión del 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Inventario 
de 
espacio 
adquirido 
en crudo y 
configurac 
ión final 
de grupos 
de 
almacena 
miento o 
Pools y 
discos de 
HotSpare. 

• Inventario 
y 
descripció 
n de las 
funcionali 
dades 

? 
_. 
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activas 
que se 
pueden 
utilizar 
como 
parte de la 
solución 
ofertada 
deberá 
incluir 
obligatoria 
mente las 
solicitadas 
en el 
presente 
anexo 
técnico: 
(Thin 
Provisioni 
ng, 
Snapshot 
s, 
Clonación 
de LUN's, 
Automatic 
Storage 
Tiering, 
Compresi 
ón y/o 
compacta 
ción), así 
como las 
funcionali 
dades que 
sean de 
prueba o 
requieran 
de 

y ., 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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licencias 
adiciona le 
s que no 
estén 
activas. 

• Procedimi 
ento para 
registro de 
servidores 
en los 
equipos 
de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
tradicional 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
con la 
funcionali 
dad de 
Automatic 
Tiering 
habilitada. 

• Procedimi 
ento para 
habilitar 
las 
funcionali 

/ ---------
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dades de, 
compresió 
n, 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
hacer uso 
de las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n y 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
la 
desincorp 
oración de 
servidores 
en el 
equípo de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
eliminació 
n de 
espacios 
asignados 

• Deberá 
incluir la 
matriz de 
pruebas 

~ 

. 
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2 

3 

de 
funcionali 
dad 
solicitadas 
que se 
realizaron 
durante 
los 
servicios 
de 
informátic 
a de la 
Tabla 4 

El' proveedor 
deberá 
entregar una 
carta en donde 
manifieste que 
el personal 
asignado para 
realizar los 
servicios de 
instalación y 
configuración 
está 
debidamente 
capacitado 
para la 
realización de 
dichos 
servicios. 

Impresa 

Dentro de 
los 3 días 
hábiles 
posteriores 
a la fecha 
de entrega 
delos 
bienes 

El proveedor Al día 
deberá siguiente 

\ 
·\ 

1S 
entregar una 

I 
hábil de la 

carta que mpresa fecha de i 1 1 1 ~ 
indique la finalización 
garantía de los del servicio~ 

~ -
(j / 
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servicios de 
instalación y 
configuración, 
la cual deberá 
contener al 
menos la 
siguiente 
información: 

• Descri 
pción 
y 
cobert 
ura de 
la 
garant 
ía de 
acuerd 
o a lo 
solicita 
do en 
la 
Tabla 

' secció 
n 
"Gara 
ntía de 
los 
servici 
os" 

Periodo de 
vigencia de la 
qarantía 

7 
~ 
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Tabla 7. Servicios de informática e_ara el máximo 

Cantidad I Descrip~i~n del I Actividades mínimas a realizar 
serv1c10 

1 
servicio 

Instalación y 
configuración del 
máximo 
de la capacidad 

del 
almacenamiento. 

Garantía de los 
servicios 

• Los serv1c1os deberán ser 
prestados en San Juan 
Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. 

• Establecer el plan de trabajo de 
la. instalación y configuración 
de del máximo de la capacidad 
del almacenamiento. 

• Instalación del máximo de la 
capacidad del 
almacenamiento. 

• Actualización a la última 
versión del firmware liberado 
por el fabricante. 

• Diseño y configuración de los 
Raid Groups, Pool Groups de 
acuerdo a las sugerencias de 
fabricante en conjunto con 
personal que el Instituto 
designe. 

• El proveedor deberá entregar 
una garantía por los servicios 
de instalación y configuración 
del máximo de la capacidad del 
almacenamiento por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación 
por parte del Instituto. 

• La garantía deberá cubrir algún 
defecto en la instalación del 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Si cumple Prop 
uest 
a 
técni 
ca 
pág 
20 

\ 
\\ 

~ 
máximo de la capacidad del 
almacenamiento. (incluyendo 1 (C\(' 
accesorios o cables) ~ · 
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configuración de los equipos de 
acuerdo al servicio solicitado, 
lo cual deberá ser solventado 
en un periodo no máximo de 3 
días hábiles sin costo adicional 
para el Instituto. 

Plazo de • El servicio deberá realizarse a 
prestación de los más tardar el 28 de diciembre 
servicios de 2017. 

Tabla 8. Entregables de los servicios de informática para el 
máximo. 

y 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Sí cumple Prop 
uest 
a 
técni 
ca 
pág 
21 y 
22 
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For 
ma 

No. Descripción de 
Entrega ble entr 

ega 

El proveedor deberá 
entregar la memoria 
técnica de la 
instalación y 
configuración del 
máximo de la 
capacidad del 
almacenamiento la 
cual será revisada y 
validada previa 
aceptación por parte 
del personal que 
designe el Instituto. 

El proveedor deberá lmp 
1 realizar las res 

modificaciones a la a 
memoria técnica que el 
Instituto considere 
necesarias para la 
aceptación de dicho 
entregable, estas 
modificaciones 
deberán realizarse sin 
costo adicional para el 
Instituto. 

En dicha memoria 
técnica al menos 
deberá incluir lo 
siguiente: 

7 

Fecha límite Lugar de 
de entrega entrega 

Lugar de 
Entrega: 

Se 
entregará 

al 
administr 
actor del 
contrato 
en las 

insta lacio 
nes de "El 
Instituto" 
ubicadas 

A más tardar en 
el 28 de Periférico 

diciembre de Sur No. 
2017. 239, Col. 

Los Alpes 
Del. 

Álvaro 
Obregón, 
Ciudad 
México, 
de lunes 

a viernes, 
en un 

horario de 
09:00 a 
18:00 
horas. 

., 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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• Inventario de 
espacio adquirido 
en crudo y 
configuración final 
de grupos de 
almacenamiento o 
Pools y discos de 
HotSpare. 

El proveedor deberá 
entregar una carta que 
indique la garantía de 
los servicios de 
instalación y 
configuración, la cual 
deberá contener al 
menos la siguiente 

2 información: 

• Descripción y 
cobertura de la 
garantía de 
acuerdo a lo 
solicitado en la 
Tabla, sección 
"Garantía de 
los servicios" 

r 

lmp 
res 
a 

-
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• Periodo de 
vigencia de la 
qarantía 

Elaboró 

o 

lng. Ricardo Becerril 
Herrera 

Especialista en 
seguridad 

~ 
............. _ 

C. Luis Martin 
Cruz 

Jefe de Departamento 
de Administración de 

Infraestructura de 
Centros de Datos 

-d" 

Firma de autorización 

Líder de proyecto de 
herramientas 
tecnológicas 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Mtrb. Francisco 
Javier Rodríguez 

García 
Subdirector de 

Infraestructura y 
Servicios 

VistgJ3.ue,-

~ $7 
Líe': Julio Alberto 
Carríllo Martínez 

Director de Infraestructura 
y Tecnología Aplicada 
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Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Ciudad de México, 1 O de noviembre de 2017 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA Nº LP-INE-031/2017 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS 

Partida 1 

Nombre del licitante: Vecti S.A. de C.V. 

Descripción de lo·solicitado en el Anexo Técnico 

2. Tipo de requerimiento 
2.1 Adquisición de Bienes Informáticos 
El Licitante deberá señalar en su oferta técnica las características de los 
bienes que oferta, mismos que deberán cumplir con los requerimientos de 
las Tablas 1, y 2, así como los servicios de instalación y configuración 
derivados de dicha adquisición los cuales se especifican en la Tabla 3. 

1 equipo de almacenamiento SAN 

Tabla 1. Requerimientos del equipo de almacenamiento. 

Capacidad 1 • 28 TB crudos con discos SAS de 1 OK rpm o 
superior. 

• Para contar con los 28 TB se aceptan sólo 
discos SAS de capacidad desde 1.2 Tb y hasta 
1.8 TB con velocidad de 1 OK rpm o superior. 

• Los discos SAS ofertados deberán ser todos de 
la misma velocidad. 

• 23 TB crudos en disco de estado sólido, se 
aceptan discos de al menos 400 Gb de 
capacidad. 

• El equipo deberá soportar el protocolo de 
comunicación FC. 

Junta de Aclaraciones 

Se precisas que, no podrá, 
ofertar características menores 
a los requerimientos mínimos y 

en caso de ofertar 
características superiores, 
deben de documentarse 

mediante folletos o manuales 
del fabricante donde diga 

expresamente la característica 
superior y la explicación del 

porque se cubren los 
requerimientos mínimos, lo cual 
estará sujeto a una validación 
por parte del administrador del 

contrato. 

No, existe limitante, se aclara 
que para los discos duros tipo 
SAS el requerimiento mínimo 
de versión es de tecnología 

SAS vE.irsión 2. 
Los requerimientos son 

mínimos y en caso de ofertar 
características superiores, 

Raz 
ones 
por 

Cumple I las 
que 
No 

Cum 

Sí 
cumple 

~ 

deben de documentarse j / 
mediante folletos o manuales / 

Foja 

Propuesta 
Técnica 12, 

34, 
48, 39, 97, 

98, 99, 
103,106,108 

,109 

Fundamento 
Legal 

~ 1j'-

/ 
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_;;y 

• Capacidad de crecimiento con un m,rnmo de 
140 drives, incluyendo los ocupados por los 
discos de la entrega inicial. 

Solo se reguieren los discos de la entrega inicial. 

-----------

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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del fabricante donde diga 
expresamente la característica 

superior y la explicación del 
porque se cubren los 

requerimientos mínimos, lo cual 
estará sujeto a una validación 
por parte del administrador del 

contrato. 

No existen limitantes para el 
tamaño máximo de disco SSD 
para ofertar, los requerimientos 

son mínimos y en caso de 
ofertar características 
superiores, deben de 

documentarse mediante folletos 
o manuales del fabricante 

donde diga expresamente la 
característica superior y la 
explicación del porque se 
cubren los requerimientos 

mínimos, lo cual estará sujeto a 
una validación por parte del 
administrador del contrato. 

TB crudos se refiere a la suma 
total de cada una de las 

capacidade~ de los discos 
duros que propone en su oferta 

técnica, antes de cualquier 
configuración RAID aplicada 

por el equipo ofertado. 

Los discos SAS y SSD 
ofertados para la primera 

entrega (51 TB) deberán de ser 
de las mismas capacidades de 

la segunda entrega, lo cual 
estará sujeto a una validación 
por parte del administrador del 

contrato y en caso de 
incumplimiento se aplicarán 

\ 
-~ 

·\t, 

/)/ 
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Memoria • Mínimo 64 GB de memoria totales con 
protección de baterías para el arreglo de 
discos o al menos 64 GB de memoria cache. 

~ 
_¿o 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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penas convencionales descritas 
en la convocatoria por cada día 

de atraso. 

Para los discos de Global Hot-
Spare deberá considerarlos 

adicionales a los solicitados en 
el componente de "Capacidad" 

según la recomendación de 
cada fabricante. 

Se acepta su propuesta, podrá 
ofertar la funcionalidad de SSD 

Read Cache, siempre que 
documente que cumple con la 
protección de información ante 
un apagado abrupto (protección 

por baterías), contemplando 
redundancia en componentes y 
controladoras, sin que sea un 
requerimiento para los demás Propuesta 

1 icitémtes. Sí Técnica 13, 
cumple 34, 39, 40, 

Se acepta su propuesta, podrá 52 
ofertar memoria no volátil 

(NVRAM/NVMem), siempre que 
documente que cumple con la 
protección de información ante 
un apagado abrupto (protección 

por baterías), sin que sea un 
requerimiento para los demás 

licitantes. 

Propuesta 
1 

Sí 
Técnica 13, 

cumple 
32, 34, 50, 
55, 66, 67, 
68,69, 70 

\ 
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Niveles de Raid 

Controladora 

• El arreglo de discos deberá soportar de 
manera obligatoria uno de los siguientes 
niveles de protección para arreglos de discos 
RAID: RAID 5, RAID 6 o superior. 

• Deberá indicar el número de discos ofertados 
de cada tipo (SAS y SSD). 

• El sistema debe implementar discos de 
respaldo de tipo "Global Hot-Spare", esto es, 
un disco de respaldo debe servir como 
sustituto automático de un disco dañado, sin 
importar su ubicación dentro del sistema de 
almacenamiento y sin intervención humana. 
Una vez sustituido el disco dañado, no debe 
ser requerida una nueva reconstrucción o 
movimiento de datos manual. 

• Para los discos de Global Hot-Spare deberá 
considerarlos adicionales a los solicitados en 
el componente de "Capacidad" según la 
recomendación de cada fabricante. 

• El equipo debe incluir dos controladoras 
(redundantes entre sí) en modalidad Activo
Activo. 

• El equipo debe manejar transferencia de 
control o "fail-over" automático entre las 
controladoras con mecanismo de protección de 
caché en caso de falla de energía. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcta su apreciación, 
podrá ofertar equipo de 

almacenamiento que soporte 
niveles RAID 5 como Single 
Parity RAID y RAID 6 como 

Double Parity RAID. 

Es correcto, RAID 5 se refiere a 
la protección con un disco de 

paridad y RAID 6 con 
protección de dos discos de 

paridad. 

El Licitante podrá ofertar 
tecnología diferente a "Global 

Hot-Spare" siempre que cumpla 
y documente en folleto o 
manual del fabricante que 

cumple con el requerimiento del 
Instituto en cuanto a que un 

disco de respaldo debe servir 
como sustituto automático de 
un disco dañado, sin importar 

su ubicación dentro del sistema 
de almacenamiento y sin 

intervención humana. 

Sí 
cumple 

Propuesta 
Técnica 13, 
34,41,77, 
78, 79, 80, 

83 

\ 
~\ 
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Número y 
velocidad 
delas 
interfaces 
Fibre 
Channel 

Software y 
Sistemas 
Operativos 
Soportados 

El soporte 
técnico 

~ 

• Mínimo 6 puertos por controladora de Fibre Channel de 
16 Gbps por controladora con capacidad de auto 
detección de velocidad 16/8 Gbps (Auto-negociable), 
para un total mínimo de 12 puertos en toda la solución. 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes software de 
virtualización (hipervisores): 

o Oracle VM Server 3.1.X, 3.2.X o 3.4.X 
o Red Hat Enterprise Virtualization 3.X 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes Sistema 
Operativo: 

o Oracle Enterprise Linux 7. 
o RedHat 6.0 o superior 

El soporte· técnico considerado en la solución ofertada 
deberá considerar la atención de dudas y configuraciones 
necesarias para la operación de equipo ofertado con 

• Oracle Enterprise Data Base versión 12c, 

' 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Se acepta su propuesta, se 
podrá ofertar un mínimo 4 

puertos por controladora de 
Fibre Channel de 16 Gbps por 
controladora con capacidad de 

auto detección de velocidad 
16/8 Gbps (Auto-negociable), 

para un total mínimo de 8 
puertos en toda la solución. 

La compatibilidad solicitada 
para Oracle VM Server deberá 

ser para servidores con 
arquitectura x86. 

Sí 
cumple 

Sí 
cumple 

Propuesta 
Técnica 13, 
14, 40, 114 

Propuesta 
Técnica 14, 
88, 89, 90, 
93, 94, 95, 

85, 
116,119,120 

Es conecto el lnsfüuto ,eal;za,á Pmpuesta "\ 
todas las actividades de Técnica 14, \J \ 
configuración de las 15, 87, 88, ·. 
aplicaciones de Oracle Sí 89, 90, 92, 
mencionadas una vez que se le cumple 93, 94, 95, 
proporcione la resolución de 122,123,124 ~ 
dudas y configuraciones. . 
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• Oracle Real Applications Cluster y 
• Oracle ASM 

Lo anterior durante un periodo de 90 días, contados a partir 
de la recepción de los servicios de instalación y 
configuración por parte del Instituto. Deberá presentar 
documentación de mejores prácticas para la asignación de 
lunes en bases de datos Oracle 12 c 

• El soporte técnico para la integración y activación de 
alertas proactivas, reactivas umbrales de operación en la 
consola propia el equipo, Nagios Exchange ó Oracle 
Enterprise Manager 12c, Durante un periodo de 90 días, 
contados a partir de la recepción de los servicios de 
instalación y configuración por parte del Instituto. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

El licitante en su propuesta 
técnica deberá ofertar lo 
necesario para cumplir con lo 
solicitado en el Componente de 
soporte técnico del equipo de 
almacenamiento. 

El cumplimiento del componente 
de soporte técnico podrá ser vía 
remota de lunes a viernes en 
horario de 9 a 18 hrs en días 
hábiles. 

Para permitir la libre 
participación, nos permitan 
ofrecer Unisphere Central que 
permite al administrador de 
almacenamiento organizar y 
monitorear sistemas de 
almacenamiento EMC UNITY 
que ofertamos desde una 
interface central, la cual permite 
visualizar en un solo lugar el 
estado de salud y las alertas de 
los almacenamientos. ¿Se 
acepta nuestra solicitud? 

Se acepta su propuesta, deberá 
considerar en su propuesta 
técnica todo Jo necesario para la 
integración y activación de 
alertas proactivas, reactivos 
umbrales de operación, sin ser 
requerimiento para el resto de 
los Licitantes. 

Es correcta su apreciación. El 
equipo ofertado deberá contar 
con el soporte para su operación 
y recomendaciones del 

\ 
~· 

Oracle Database 12c. ( \ ~ fabricante para operar con ~. 

~ ..,,_ ~ Página 6de3 · 
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Fuentes de • Incluir fuentes de energía redundantes. 
poder • Ranqo de operación 200-240 VAC 60Hz. 

Ventilad ore 
• Integrar ventiladores redundantes. 

1 s 

• Se deberá instalar el equipo de almacenamiento ofertado 
Chasis en el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 

técnico. 

• Cables necesarios para la interconexión de los 
componentes de la SAN. 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 1 OG Sistema 
de acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 1 O m. Dúplex 
Color aqua. 

Cables • 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema 
de acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 5 m. Dúplex 
Color aqua. 

• Incluir los cables de potencia necesarios para conectar 
cada una de las fuentes de poder el gabinete solicitado 
en la Tabla 2 del presente anexo técnico. Todos los 
cables deberán inteqrarse de fábrica. 

~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

¿Es correcto entender que Propuesta 
ofertar fuentes de poder con un Técnica 15, 

rango de 100 a 240 VAC no 43 
será motivo de descalificación? 
Es correcto, no será motivo de Sí 
descalificación siempre que se cumple 
cumpla con el requerimiento 
mínimo especificado en el 
Anexo 1 Especificaciones 

Técnicas. 
Sí Propuesta 

cumple Técnica 15, 
142 

Sí Propuesta 
cumple Técnica 15, 

135 

Sí Propuesta 
cumple Técnica 15, 

129,131,135 

1 

\ 

Sí Propuesta 

cu~l/v Técnica 15, 
45 

\ ~ 
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• Incluir kit para montaje en el gabinete solicitado en la 
Accesorios I Tabla 2 del presente documento, (Rieles y accesorios 

_¡:>_ara su montaje en rack). 

Software, 
actualizacio 
nes y 
derechos 
de uso 

• Se deberá incluir el software del fabricante, necesario 
para la configuración, administración local, remota, 
definición y administración de los volúmenes lógicos y 
niveles de RAID. 

• Incluir la funcionalidad para que el equipo reporte fallas 
al fabricante de forma automática, para su atención. El 
Licitante deberá incluir el software y/o hardware 
necesario para contar con esta funcionalidad. 

• El equipo deberá estar listo para hacer uso de las 
siguientes funcionalidades: 

o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o. Automatic Storage Tiering (Activo) 
o Com_¡:i_resión y/o compactación de datos (Activo) 

~ ;sv -----

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Se acepta su propue,sta, de que 
el equipo pueda hacer 
snapshots de lectura y escritura, 1 Sí cumple 
en caso de requerir espacio 
adicional para esta 
funcionalidad deberá ser 
considerado en su propuesta. 
Para el caso del área de 
respaldo, el Licitante deberá de 
considerar en caso de ser.fija la 
configuración, la cantidad de 
discos adicionales para el 
almacenamiento de los 
snapshots de acuerdo a las 
mejores prácticas del fabricante. 

Es correcto, el licenciamiento 
para las funciones de: 
o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering 
(Activo) 
o Compresión y/o compactación 
de datos (Activo) 

Debe venir activo e ilimitado 
acorde a las capacidades 
máximas del equipo ofertado. 

Deben venir activas y licencias 
de forma ilimitada acorde a las 
capacidades max1mas del 
equipo ofertado. 7/v 

Propuesta 
Técnica 15, 
16, 17, 32 
34, 64, 75, 

126,137 

\ 
' :Y 
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Detalle de funcionalidades 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir la creación 
de respaldos instantáneos por punteros "Snapshots", 
tanto de solo lectura como de lectura/escritura, en 
momentos específicos, con el área de respaldo 
configurable dinámicamente, permitiendo aumentar o 
disminuir esta área, sin la necesidad de detener la 
operación. En caso de que estas copias deban ser 
físicas y no por punteros, El Licitante deberá incluir el 
espacio de almacenamiento adicional necesario para sus 
snapshots de acuerdo a las mejores prácticas del 
fabricante. 

• Deberá soportar tomar al menos 1 O copias instantáneas 
("Snapshots") del mismo volumen, ya sean de solo 
lectura o de lectura y escritura. 

• Deberá permitir la funcionalidad de recuperación de 
volúmenes o LUNs, es decir, permitir al administrador del 
sistema la posibilidad de restaurar los datos de un 
volumen o LUN a partir de un "snapshot" previamente 
generado. 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir, de forma 
nativa, y sin la necesidad de una entidad externa, la 
compresión de datos, independientemente del tipo de 
aplicativo que los genere. 

• Se deberá contar con soporte técnico y acceso a las 
actualizaciones del software solicitado durante el periodo 
de garantía del equipo ofertado. 

• Se deberá proporcionar al Instituto los derechos de uso 
de software (en caso de que el equipo así lo requiera) 
para hacer uso de cada una de las funcionalidades 
descritas en este componente "Software, actualizaciones 
v derechos de uso". 

7 ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

\w 
\ 
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Consola de 
Administrac 
ión 

• En caso de que se requiera un equipo físico adicional 
para la consola de administración del equipo de 
almacenamiento deberá incluirlo en su propuesta. 

• Deberá incluir los derechos de uso del software y sus 
actualizaciones para la consola de administración, en 
caso de que así lo requiera. 

En caso de que se requiera un equipo físico adicional 
deberá incluir al menos lo siguiente: 
• Accesorios para montarse en el gabinete solicitados en 

la Tabla 2 del presente anexo técnico. 
• Deberá incluir los cables de potencia para conectarse en 

el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 
técnico. 

• Deberá ocupar como máximo 2U de Rack. 

Documenta J • Incluir manuales técnicos y de usuario por el fabricante 
ción en medio digital. 

Copia simple del documento que avale el cumplimiento 
de las Normas: 

Certificados , N t· . . N • orma O 1c1al Mexicana OM-019-SCFl-1998 o su 
eguivalente: 

r ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Es correcto, la documentación 
solicitada en la Tabla 1, 

Componente Documentación, 
deberá ser entregada por el 

Proveedor, sin embargo, para 
la integracíón de su propuesta 

técnica deberá relacionar y 
entregar manuales técnicos y 
de usuario del fabricante en 
medio digital, que permitan 

validar el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas 

requeridas por el lrstituto de los 

Sí 
cumple 

Sí 
cumple 

Propuesta 
Técnica 17, 

32,34 

Propuesta 
Técnica 17, 
57, 58, 59, 

60 

equipos ofer \_a_do_s_. ___ +------t-----11--------t--------; 

Si 
cumple 

----- V 

f/ 

Propuesta 
Técnica 18, 

43, 
139,140,151 

't 
~~ 
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• ANSI/UL 60950-1 Second Edition lnformation 
Technology Equipment-Safety-Part 1: General 
Requirements (Ed. 2 Mar 27 2007) aprobada por el 
American National Standards lnstitute (ANSI), así como 
sus actualizaciones, y CAN/CSA-C22.2 No. 60950-1-07 
Second Edition lnformation Technology Equipment
Safety-Part 1: General Requirements (Bi-National 
Standard with UL 60950-1 ), aprobada por el Standards 
Council of Ganada, así como sus actualizaciones 

Garantía y soporte 
técnico. 

• El equipo deberá contar con un mínimo de 
3 años de garantía a partir de la fecha de 
entrega de los bienes, la cual deberá incluir 
la sustitución de todas sus partes, mano de 
obra y soporte en sitio por parte del 
fabricante para Hardware y Software de la 
solución ofertada. 

• La garantía del equipo deberá estar a 
nombre del Instituto Nacional Electoral. 

• El soporte técnico y nivel de servicio 
requerido asociado a las garantías deberá 
ser de nivel "Crítico" donde se requiere: 

o Que el servicio de soporte técnico 
vía telefónica y/o web esté 
disponible las 24 horas del día, los 7 
días de la semana los 365 días del 
año, incluyendo días feriados. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Sí 
cumple 

Propuesta 
Técnica 18, 
19, 29, 30, 

72, 73 

~\ 
o Que el tiempo de respuesta sea de 

30 minutos para la severidad crítica, 
donde impida la operación del 
equipo de almacenamiento. 

o Sustitución de refacciones del ~ 
equipo de almacenamiento con un 
tiempo de respuesta de 8 horas, / t Página 11 de 33 
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Temperatura 
en 

funcionamien 
to 

para una severidad crítica, donde 
ponga en riesgo la operación del 
equipo de almacenamiento. 

• El equipo debe operar adecuadamente entre 
temperaturas de 1 Oº a 30ºC. 

Tabla 2. Gabinete para equipo de almacenamiento. 

Cantidad I Componente I Especificaciones Mínimas 

• Deberá ser compatible con la 
infraestructura ofertada correspondiente a 
las Tabla 1 del presente anexo técnico. 

• Deberán incluir llaves delantera y trasera. 
• Deberá tener un mínimo de 3 años de 

garantía a partir de la entrega de los 
bienes que incluya la sustitución de todas 
sus partes, puertas, PDU's, cerraduras, 

1 1 Gabinete I mano de obra y soporte en sitio por el 
fabricante. 

;y 

• Sustitución de refacciones del equipo en 
sitio al día siguiente hábil por parte del 
fabricante. 

• NEMA L6-30P macho y deberá 
proporcionar el conector L6-30R hembra. 

• El gabinete deberá tener una capacidad 
de 42U. 

:) 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Sí 
cumple 

Sí 
cumple 

Propuesta 
Técnica 19, 
43, 52 

Propuesta 
Técnica 19, 
72, 73, 
131,133,135 
,144,145,14 
6,147,148,1 
49 

j\, 
'~ 
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2.1.1 Cambio o reposición 
EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que los bienes serán 
nuevos y en su empaque original, en caso de los bienes no cumplan con 
las especificaciones solicitadas se notificará vía correo electrónico o por 
escrito al proveedor, para que en un plazo que no exceda de tres días 
naturales, los bienes sean sustituidos sin costo alguno. 

2.1.2 Criterio de cantidades mínimas y máximas 
La cantidad de bienes a suministrar por parte del proveedor, quedará 
definida conforme al criterio de cantidades mínimas y máximas, para la 
adquisición de infraestructura de almacenamiento durante la vigencia del 
contrato conforme a lo siguiente 

Tabla 3 Cantidades mínimas y máximas referentes al espacio total de 
almacenamiento. 

Equipo de 
almacenamiento Mínimo 

51 TB crudos. 

Máximo 

100 TB crudos 

Para el total de TB crudos solicitados para el equipo de almacenamiento, 
se considera la suma de los tipos de discos SAS y de estado sólido 
solicitados en el componente de "Cápacidad" de la Tabla 1 de este anexo 
técnico. 

c::J 

y 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No está permitido, los discos 
SAS y SSD ofertados para la 

primera entrega 1:s1 TB) 
deberán de ser de las mismas 

capacidades de la segunda 
entrega, lo cual estará sujeto a 

una validación por parte del 
administrador del contrato y en 

caso de incumplimiento se 
aplicarán penas convencionales 
descritas en la convocatoria por 

cada día de atraso. 

Sí 
cumple 

Sí 
cumple 

Sí 
cumple 

__./ 
/ // 

(j 

Propuesta 
Técnica 19 

Propuesta 
Técnica 19, 
20 

Propuesta 
Técnica 20 

\ 
~\ 

J (Ü/ 
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2.1.1 Entregables y Procedimiento de entrega 
No. Descripción Forma de Fecha límite 

Entreg entrega de entrega 
able 

1 Equipo de En sitio 45 días 
almacenamiento de naturales 
la tabla 1 y gabinete posteriores a 
de la tabla 2, así la fecha de 
como componentes notificación del 
y accesorios fallo 
adicionales (en 
caso de que se 
reauiera). 

2 Documento que Impresa En la misma 
avale la garantía del fecha de 
equipo de entrega de los 
almacenamiento de equipos de la 
la tabla 1 y gabinete tabla 1 y 2. 
de la tabla 2 a 
nombre del 
Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

- Nombre y 
tipo de 
garantía. 

- Vigencia o 
periodo 
que cubre 
la qarantía 

3 Documento que Impresa En la misma 
avale el derecho de fecha de 
uso del software entrega de los 
descritos en el equipos de la 
componente tabla 1 y 2. 
"Software, 
actualizaciones y 
derechos de uso" 
de los equipos de 

d 

?-

Lugar de 
entrega 

San Juan 
Tilcuautla 
No. 5-A 
Piso 4, 
Municipio 
de San 
Agustín 
Tlaxiaca, 
Estado de 
Hidalgo. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No es válido, el documento del Sí Propuesta 
procedimiento para hacer válida cumple Técnica 23, 

la garantía deberá ser en 24 
idioma español o en el idioma 

origen con traducción simple al 
español 

/. 
/1/ 

/ V 

\. \ 
\J 
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4 

almacenamiento de 
la tabla 1 a nombre 
del Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

Nombre y 
tipo de 
derecho de 
uso 
Vigencia o 
periodo 
que cubre 
el derecho 
de uso. 

Documento que 
indique el 
procedimiento para 
hacer válida la 
garantía en idioma 
español o en el 
idioma origen con 
traducción simple al 
esp_añol 

2.1.4 Garantía 

Impresa En la misma 
fecha de 
entrega de los 
bienes. 

El periodo de garantía de los bienes incluidos en este anexo técnico será 
de 3 años de acuerdo a lo señalado en el cuadro que contiene las 
especificaciones técnicas de dichos bienes. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Sí 
cumple 

Propuesta 
Técnica 20, 
21, 30,21 

~\ 

La garantía de los bienes informáticos incluidos en este anexo técnico 
deberá expedirse a nombre del Instituto Nacional Electoral. / / ~ 

' 
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2.2 Servicios de Informática. 

El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo 
cual realizará las siguientes actividades: 

2.2 Servicios de Informática. 
El licitante deberá señalar-en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo 
cual realizará las siguientes actividades: 

Tabla 4. Servicios de informática 

1 Servicio de Informática 

Descripción del 
servicio 

Actividades mínimas a realizar 

Instalación y 
configuración de los 
equipos de 
almacenamiento 
(SAN) y gabinete 

• 

• 

Los servicios deberán ser prestados en 
San Juan Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Estado de Hidalgo. 
Establecer el plan de trabajo de la 
instalación y configuración de los 
equipos dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha de entrega de los 
bienes, el cual se definirá entre 
proveedor y el instituto. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No se requieren adecuaciones 
eléctricas en el lugar físico el 
Instituto para el cableado de 

energía proveerá las líneas de 
alimentación eléctrica 
necesarias para que el 

Proveedor realice ia instalación 
eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos). 

Es correcto, el Instituto para el 
cableado de energía proveerá 

las líneas de alimentación 
eléctrica necesarias para que el 
Proveedor realice la instalación 

eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos), así corno 
dispondrá del equipo Cisco 

Nexus 

Sí 
cumple 

Sí 
cumple 

24 

Propuesta 
Técnica 21, 
23,24,25 

l 
\\ 
1' 

~\ 

Instalación del equipo de w 
almacenamiento ofertado según los 
requerimientos de la Tabla 1, y el 

7 
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Instituto Nacional Electoral 

Presentar 
almacenamiento a 3 
servidores del Instituto. 

~ 

gabinete ofertado de acuerdo a los 
requerimientos de la Tabla 2. , el cual 
se deberá iniciar a más tardar 1 O días 
hábiles posteriores a la fecha de 
entrega de los bienes. 

• Instalación del cableado de energía y 
de comunicación del equipo de 
almacenamiento. 

• Actualización a la última versión del 
firmware liberado por el fabricante. 

• Activación y verificación de todas las 
funcionalidades, de hardware y 
software de los equipos de 
almacenamiento: 

o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Compresión y/o compactación 

de datos (Activo) 

• Diseño y configuración de los Raid 
Groups, Pool Groups de acuerdo a las 
sugerencias de fabricante en conjunto 
con personal que el Instituto designe. 

Es correcta su apreciación, el 

• Presentar almacenamiento a tres proveedor ejecutará los 
servidores propiedad del Instituto. servicios de configuración en 

. . . los equipos de comunicación 
• Caractenst1ca de los servidores: del Instituto, zonas de 

o Marca Dell, Modelo administración para FC para de 
PowerEdge R730, con tal forma que se garantice la 
Procesador lntel® Xeon integración de los servidores al 
E5-2620 v4 (2, 1 GHz, equipo de almacenamiento. 
8N/16S, cache de 20M, El switch contiene todo lo 
QPI a 8,00GT/s, 85W, necesario para la conexión. 

Sí 
cumple 

Propuesta 
Técnica 21, 
22 

Turbo, HT), RAM 512 GB. 

- ~ Página 17 de 33 
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7-

o Oracle VM Server 3.4.X 
o Oracle Enterprise Linux 7 
o 2 tarjetas HBA, Qlogic 

2562 
o 2 tarjetas CNA lntel X520 

• Característica 
comunicaciones: 

del equipo de 

o Cisco Nexus N5K-
C5548UP 

• El proveedor ejecutará los servicios de 
configuración en los equipos de 
comunicación d~I Instituto, zonas de 
administración para FC y FCoE para de 
tal forma que se garantice la integración 
de los servidores al equipo de 
almacenamiento. 

..... 

--

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcto, una vez que se 
atienda lo solicitado en el 
componente "Presentar 

almacenamiento a 3 servidores 
del Instituto." y el apartado 2.2 

Servicios de Informática, las 
configuraciones dentro de los 

mismo las realizará el personal 
del Instituto. 

Es correcto, en caso de que el 
equipo de comunicaciones 

Cisco Nexus N5K-C5548UP 
requiriera de actualizaciones de 

software o firmware para su 
integración con el storage 

ofertado serán realizadas por 
personal del Instituto. 

Es correcto, el Proveedor 
deberá configurar los 

servidores Dell y equipos Cisco 
Nexus indicados en la 

convocatoria, así como 
también, el Instituto 

proporcionará al Proveedor los 
usuarios y contraseñas de los 

equipos objeto de la 
configuración solicitada. 

Se clarifica que, como se indica 
en el componente, "Presentar 
almacenamiento a 3 servidores 

del Instituto." el 
almacenamiento se presentará 
a los 3 servidores indicados, a 

~\ 

través equipo de 

comunicaciones Cisco Nexus J J J J '2< 
N5K-C5548UP . . 

Los tres servidores indicados j 
son propiedad del Instituto no 
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Pruebas de funcionalidades 
solicitadas 

~ 

Para el equipos de almacenamiento se 
deberán llevar a cabo las siguientes 
pruebas: 
• Se deberá realizar la conexión y 

registro de tres servidores de pruebas 
para cada uno de los siguientes 
sistemas operativos: 

o Oracle Enterprise Linux 7 
o Oracle VM Server 3 o superior 
o Oracle Enterprise Data Base 

versión 12c. 
o Oracle Real Applications 

Cluster 
o Oracle ASM. 

• Asignación de LUN tradicional para 
cada uno de los tres servidores. 

• Asignación de LUN con Thin 
Provisioning habilitado en cada uno 
de los tres servidores de pruebas. 

• Asignación de espacio con la 
funcionalidad de Automatic Tiering 
habilitada para uno de los tres 
servidores de prueba. 

• Asignación de LUN a los tres 
servidores de prueba habilitando la 
funcionalidad de compresión. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

son parte de este proceso de 
adquisición. 

Sí 
cumple 

Propuesta 
Técnica 22 

\ 
'\ ·, 

\ 

• Asignación de LUN para un servidor 
de prueba, habilitando y probando la 
funcionalidad de snapshot. 2: 

• Retirar las LUN asignadas a cada uno 
de los tres servidores de prueba. 

7 

' 
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Transferenci 
a de 
conocimient 
os 

Garantía de 
los 
servicios 

• Quitar el registro de servidores de 
prueba en el equipo de 
almacenamiento. 

• Se requiere que durante las pruebas de funcionalidad 
de cada una de las características, se lleve a cabo la 
transferencia de conocimientos a por lo menos tres 
personas que el instituto designe. 

• El proveedor deberá transferir los conocimientos 
básicos de administración de los equipos de 
almacenamiento, así como la revisión ele bitácoras de 
desempeño y detección de alertas y fallas más 
comunes. 

• El proveedor deberá entregar una garantía por los 
servicios de instalación y configuración por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación por parte del Instituto. 

• La garantía deberá cubrir algún defecto en la instalación 
(incluyendo accesorios o cables) y configuración de los 
equipos de acuerdo al servicio solicitado, lo cual deberá 
ser solventado en un periodo no máximo de 3 días 
hábiles sin costo adicional gara el Instituto. 

') 

T 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

La cantidad máxima de 
personas a las que se hará 

transferencia de conocimiento 
será de 5, en las instalaciones 
de "El Instituto" ubicadas en 

Periférico Sur No. 239 Piso 4, 
Col. Los Alpes Del. Álvaro 

Obregón, Ciudad México, de 
lunes a viernes, en un horario 

de 09:00 a 18:00 horas. 

Es correcta su apreciación. El 
componente de "Trasferencia 
de conocimientos" se refiere a. 

el proveedor. 

Si 
cumple 

Sí 
cumple 

/'Í ,,),... 

/ 

Propuesta 
Técnica 22 

Propuesta 
Técnica 22 
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• La entrega de servicios será en San Juan Tilcuautla No. 
Plazo de 5-A Piso 4, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado 
prestación de Hidalgo. 
de los • El servicio deberá realizarse dentro de los 20 días 
servicios naturales posteriores a la fecha de entrega de los 

bienes. 

EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que en caso de 
resultar adjudicado presentará los siguientes entregables: 

Tabla 5. Entregables de los servicios de informática. 

Forma Fecha 
No. Descripción de límite de 

Lugarde 
Entrega ble entrega entrega 

entrega 

El proveedor San Juan 
deberá Tilcuautla No. 
entregar la 5-A Piso 4, 
memoria Municipio de 
técnica de la 10 días 

San Agustín 
instalación y hábiles 

Tlaxiaca, 
configuración posteriores 

Estado de 
del equipo de Hidalgo. 

1 
almacenamien 

Impresa a la fecha Oficinas 
to de la Tabla 

de Centrales del 
finalización 

1 y del del servicio 
INE: Viaducto 

gabinete Tlalpan No. 
solicitado en la 100, Panta 
Tabla 2 la cual Baja Col. 
será revisada y Arenal 
validada previa Tepepan, Del. 

~ 

~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Sí Propuesta 
cumple Técnica 22, 

23 

Es correcto, el proveedor Sí Propuesta 
deberá realizar las cumple Técnica 23, 

modificaciones a la memoria 24 
técnica que el instituto 

considere necesarias para la 
aceptación de dicho entregable 
y hasta dentro de los 3 meses 

de garantía. 

\ ,, 
\' '\., 

,,n/ 
/ // 
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aceptación por 
parte del 
personal que 
designe el 
Instituto. 

El proveedor 
deberá realizar 
las 
modificaciones 
a la memoria 
técnica que el 
Instituto 
considere 
necesarias 
para la 
aceptación de 
dicho 
entregable, 
estas 
modificaciones 
deberán 
realizarse sin 
costo adicional 
para el 
Instituto. 

En dicha 
memoria 
técnica al 
menos deberá 
incluir lo 
siguiente: 

• Procedimi 
ento de 
instalació 
n V 

7 

Tlalpan, C.P. 
14610 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
· Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

~ 

\~ 
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configurac 
ión del 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Inventario 
de 
espacio 
adquirido 
en crudo y 
configurac 
ión final 
de grupos 
de 
almacena 
miento o 
Pools y 
discos de 
HotSpare. 

• Inventario 
y 
descripció 
n de las 
funcionali 
dades 
activas 
que se 
pueden 
utilizar 
como 
parte de la 
solución 
ofertada 
deberá 
incluir 
obligatoria 
mente las 

y ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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solicitadas 
en el 
presente 
anexo 
técnico: 
(Thin 
Provisioni 
ng, 
Snapshot 
s, 
Clonación 
de LUN's, 
Automatic 
Storage 
Tiering, 
Compresi 
ón y/o 
compacta 
ción), así 
como las 
funcionali 
dades que 
sean de 
prueba o 
requieran 
de 
licencias 
adiciona le 
s que no 
estén 
activas. 

• Procedimi 
ento para 
registro de 
servidores 
en los 
equipos 
de 

~ 

-

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

0// 
\ 

\ \\ 
/ // '"' \ \ \ 

7 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
tradicional 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
con la 
funcionali 
dad de 
Automatic 
Tiering 
habilitada. 

• Procedimi 
ento para 
habilitar 
las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n, 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
hacer uso 
de las 
funcionali 
dades de, 
compresió 

7 
"--. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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n y 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
la 
desincorp 
oración de 
servidores 
en el 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
eliminació 
n de 
espacios 
asignados 

• Deberá 
incluir la 
matriz de 
pruebas 
de 
funcionali 
dad 
solicitadas 
que se 
realizaron 
durante 
los 
servicios 
de 
informátic 

:;y: 

. 

/ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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a de la 
Tabla 4 

El proveedor 
deberá 
entregar una 
carta en donde 
manifieste que 
el personal 
asignado para 
realizar los 

2 
servicios de 
instalación y 
configuración 
está 
debidamente 
capacitado 
para la 
realización de 
dichos 
servicios. 
El proveedor 
deberá 
entregar una 
carta que 
indique la 
garantía d_e los 
servicios de 
instalación y 

3 configuración, 
la cual deberá 
contener al 
menos la 
siguiente 
información: 

• Descri 
pción 
y 

7 

Dentro de 
los 3 días 
hábiles 

Impresa 
posteriores 
a la fecha 
de entrega 
delos 
bienes 

Al día 
siguiente 

Impresa 
hábil de la 
fecha de 
finalización 
del servicio 

.L 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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cobert 
ura de 
la 
garant 
ía de 
acuerd 
o a lo 
solicita 
do en 
la 
Tabla 

' secció 
n 
"Gara 
ntía de 
los 
servici 
os" 

Periodo de 
vigencia de la 
garantía 

Tabla 7. Servicios de informática para el máximo 

~ \., 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Sí Propuesta 
cumple Técnica 24 

/¡ / 
I / )Y 
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Cantidad 
Descripción del 

servicio 

Instalación y 
configuración del 
máximo 
de la capacidad 
del 
almacenamiento. 

1 
servicio 

Garantía de los 
servicios 

7 

Actividades mínimas a realizar 

• Los servicios deberán ser 
prestados en San Juan 
Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. 

• Establecer el plan de trabajo de 
la instalación y configuración 
de del máximo de la capacidad 
del almacenamiento. 

• Instalación del máximo de la 
capacidad del 
almacenamiento. 

• Actualización a la última 
versión del firmware liberado 
por el fabricante. 

• Diseño y configuración de los 
Raid Groups, Pool Groups de 
acuerdo a las sugerencias de 
fabricante en conjunto con 
personal que el Instituto 
desiqne. 

• El proveedor deberá entregar 
una garantía por los servicios 
de instalación y configuración 
del máximo de la capacidad del 
almacenamiento por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación 
por parte del Instituto. 

• La garantía deberá cubrir algún 
defecto en la instalación del 
máximo de la capacidad del 
almacenamiento. (incluyendo 
accesorios o cables) y 
configuración de los equipos de 
acuerdo al servicio solicitado, 

, 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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lo cual deberá ser solventado 
en un periodo no máximo de 3 
días hábiles sin costo adicional 
para el Instituto. 

Plazo de • El servicio deberá realizarse a 
prestación de los más tardar el 28 de diciembre 
servicios de 2017. 

Tabla 8. Entregables de los servicios de informática para el 
máximo. 

y 
~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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For 
ma 

No. Descripción de 
Entrega ble entr 

ega 

El proveedor deberá 
entregar la memoria 
técnica de la 
instalación y 
configuración del 
máximo de la 
capacidad del 
almacenamiento la 
cual será revisada y 
validada previa 
aceptación por parte 
del personal que 
designe el Instituto. 

El proveedor deberá lmp 
1 realizar las res 

modificaciones a la a 
memoria técnica que el 
Instituto considere 
necesarias para la 
aceptación de dicho 
entregable, estas 
modificaciones 
deberán realizarse sin 
costo adicional para el 
Instituto. 

En dicha memoria 
técnica al menos 
deberá incluir lo 
siguiente: 

T .,, 

Fecha límite Lugar de 
de entrega entrega 

Lugar de 
Entrega: 

Se 
entregará 

al 
administr 
ador del 
contrato 
en las 

insta lacio 
nes de "El 
Instituto" 
ubicadas 

A más tardar en 
el 28 de Periférico 

diciembre de Sur No. 
2017. 239, Col. 

Los Alpes 
Del. 

Álvaro 
Obregón, 
Ciudad 
México, 
de lunes 

a viernes, 
en un 

horario de 
09:00 a 
18:00 
horas. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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2 

• Inventario de 
espacio adquirido 
en crudo y 
configuración final 
de grupos de 
almacenamiento o 
Pools y discos de 
HotSpare. 

El proveedor deberá 
entregar una carta que 
indique la garantía de 
los servicios de 
instalación y 
configuración, la cual 
deberá contener al 
menos la siguiente 

1 información: 

• Descripción y 
cobertura de la 
garantía de 
acuerdo a lo 
solicitado en la 
Tabla, sección 
"Garantía de 
los servir.inc:" . ,_,...., ..... 

? " 

lmp 
res 
a 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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• Periodo de 
vigencia de la 
qarantía 

Elaboró 

ffi~ 6 

~ 
lng. Ricardo Becerril 

Herrera 

Especialista en 
seguridad 

García 
Cruz 

' Jefe de Departamento 
de Administración de 

Infraestructura de 
Centros de Datos 

..J -----

Firma de autorización 

Líder de proyecto de 
herramientas 
tecnológicas 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

rol/Francisco .,.. 
Javier Rodríguez 

García 
Subdirector de 

Infraestructura y 
Servicios 

Lic. /}llio Alberto/ 
Ca/filio Martín'r' 

// 
Director de lnfra,e'structura 

y Tecnolog[a,,,Aplicada 
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Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Ciudad de México, 1 O de noviembre de 2017 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA N° LP-INE-031/2017 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN. Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS 

Partida 1 

Nombre del licitante: Soluciones de Vanguardia S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

2. Tipo de requerimiento 
2.1 Adquisición de Bienes Informáticos 
El Licitante deberá señalar en s1,1 oferta técnica las características de los 
bienes que oferta, mismos que deberán cumplir con los requerimientos de 
las Tablas 1, y 2, así como los servicios de instalación y configuración 
derivados de dicha adquisición los cuales se especifican en la Tabla 3. 

1 equipo de almacenamiento SAN 

Tabla 1. Requerimientos del equipo de almacenamiento. 

Capacidad • 28 TB crudos con discos SAS de 1 OK rpm o 
superior. 

• Para contar con los 28 TB se aceptan sólo 
discos SAS de capacidad desde 1.2 Tb y hasta 
1.8 TB con velocidad de 1 OK rpm o superior. 

• Los discos SAS ofertados deberán ser todos de 
la misma velocidad. 

• 23 TB crudos en disco de estado sólido, se 
aceptan discos de al menos 400 Gb de 
capacidad. 

• El equipo deberá soportar el protocolo de 
comunicación FC. 

• Capacidad de crecimiento con un mínimo de 
140 drives, incluyendo los ocupados por los 
discos de la entrega inicial. 

Solo se reguieren los discos de la entrega inicial. 

Junta de Aclaraciones 

Se precisas que, no podrá, 
ofertar características menores a 
los requerimientos mínimos y en 
caso de ofertar características 

superiores, deben de 
documentarse mediante folletos 
o manuales del fabricante donde 

diga expresamente la 
característica superior y la 

explicación del porque se cubren 
los requerimientos mínimos, lo 

cual estará sujeto a una 
validación por parte del 

administrador del contrato. 

No, existe limitante, se aclara 
que para los discos duros tipo 

SAS el requerimiento mínimo de 
versión es de tecnología SAS 

versión 2. 
Los requerimientos son mínimos 

y en caso de ofertar 
características superiores, 
deben de documentarse 

mediante folletos o manuales del 
fabricante donde diga 

expresamente la característica 
superior y la explicación del 

porque se cubren los 
requerimientos mínimos, lo cual 

Cumple 

Si 
cumple 

/" 

Razones 
por las 
que No 
Cum,eJe 

Foja 

Arch 
ivo 
digit 
al 

Folio 

24, 
45 

Fundamento 
Legal 

~. 

~ 
L / \ 
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estará sujeto a una validación 
por parte del administrador del 

contrato. 
No existen limitantes para el 

tamaño máximo de disco SSD 
para ofertar, los requerimientos 

son mínimos y en caso de 
ofertar características 
superiores, deben de 

documentarse mediante folletos 
o manuales del fabricante donde 

diga expresamente la 
característica superior y la 

explicación del porque se cubren 
los requerimientos mínimos, lo 

cual estará sujeto a una 
validación por parte del 

administrador del contrato. 

TB crudos se refiere a la suma 
total de cada una de las 

capacidades de los discos duros 
que propone en su oferta 

técnica, antes de cualquier 
configuración RAID aplicada por 

el equipo ofertado. 

Los discos SAS y SSD ofertados 
para la primera entrega (51 TB) 
deberán de ser de las mismas 

capacidades de la segunda 
entrega, lo cual estará sujeto a 

una validaciór, por parte del 
administrador del contrato y en 

caso de incumplimiento se 
aplicarán penas convencionales 
descritas en la convocatoria por 

cada día de atraso. 

Para los discos je Global Hot-
Spare deberá considerarlos h/ adicionales a lom.solicitados en/ 

~\, / V 

\ ~ 
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Memoria 

Niveles de Raid 

;:y 

• Mínimo 64 GB de memoria totales con 
protección de baterías para el arreglo de discos 
o al menos 64 GB de memoria cache. 

• El arreglo de discos deberá soportar de manera 
obligatoria uno de los siguientes niveles de 
protección para arreglos de discos RAID: RAID 
5, RAID 6 o superior. 

• Deberá indicar el número de discos ofertados 
de cada tipo (SAS y SSD). 

• El sistema debe implementar discos de 
respaldo de tipo "Global Hot-Spare", esto es, un 
disco de respaldo debe servir como sustituto 
automático de un disco dañado, sin importar su 
ubicación dentro del sistema de 
almacenamiento y sin intervención humana. 
Una vez sustituido el disco dañado, no debe ser 

.,¿ 
~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

el componente de "Capacidad" 
según la recomendación de 

cada fabricante. 

Se acepta su propuesta, podrá 
ofertar la funcionalidad de SSD 

Read Cache, siempre que 
documente que cumple con la 
protección de información ante 
un apagado abrupto (protección 

por baterías), contemplando 
redundancia en componentes y 
controladoras, sin que sea un 
requerimiento para los demás 

licitantes. 

Se acepta su propuesta, podrá 
ofertar memoria no volátil 

(NVRAM/NVMem), siempre que 
documente que cumple con la 
protección de información ante 

un apagado abrupto (protección 
por baterías), sin que sea un 
requerimiento para los demás 

licitantes. 

Es correcta su apreciación, 
podrá ofertar equipo de 

almacenamien-'.o que soporte 
niveles RAID !I como Single 
Parity RAID y RAID 6 como 

Double Parity RAID. 

Es correcto, RAID 5 se refiere a 
la protección con un disco de 

paridad y RAID 6 con protección 
de dos discos de paridad. 

Si 
cumple 

Si 
cumple 

El Licitantte podrá ofertar 1 · 
tecnología d{(erente a "Global.,..-J / 

~\ / \ 
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Controladora 

Número y 
velocidad 
delas 
interfaces 
Fibre 
Channel 

requerida una nueva reconstrucción o 
movimiento de datos manual. 

• Para los discos de Global Hot-Spare deberá 
considerarlos adicionales a los solicitados en el 
componente de "Capacidad" según la 
recomendación de cada fabricante. 

• El equipo debe incluir dos controladoras 
(redundantes entre sí) en modalidad Activo
Activo. 

• El equipo debe manejar transferencia de control 
o "fail-over" automático entre las controladoras 
con mecanismo de protección de caché en caso 
de falla de energía. 

• Mínimo 6 puertos por controladora de Fibre Channel de 16 
Gbps por controladora con capacidad de auto detección de 
velocidad 16/8 Gbps (Auto-negociable), para un total 
mínimo de 12 puertos en toda la solución. 

7 -

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Hot-Spare" siempre que cumpla 
y documente en folleto o manual 
del fabricante que cumple con el 

requerimiento del Instituto en 
cuanto a que un disco de 

respaldo debe servir como 
sustituto automático de un disco 

danado,sinimportarsu 
ubicación dentro del sistema de 

almacenamiento y sin 
intervención humana. 

Se acepta su propuesta, se 
podrá ofertar un mínimo 4 

puertos por controladora de 
Fibre Channel de 16 Gbps por 
controladora con capacidad de 

auto detección de velocidad 16/8 
Gbps (Auto-negociable), para un 

total mínimo de 8 puertos en 
toda la solución. 
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Software y 
Sistemas 
Operativos 
Soportados 

El soporte 
técnico 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes software de 
virtualización (hipervisores): 

o Oracle VM Server 3.1.X, 3.2.X o 3.4.X 
o Red Hat Enterprise Virtualization 3.X 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes Sistema 
Operativo: 

o Oracle Enterprise Linux 7. 
o RedHat 6.0 o su2.erior 

El soporte técnico considerado en la solución ofertada 
deberá considerar la atención de dudas y configuraciones 
necesarias para la operación de equipo ofertado con 

• Oracle Enterprise Data Base versión 12c, 
• Oracle Real Applications Cluster y 
• Oracle ASM 

Lo anterior durante un periodo de 90 días, contados a partir 
de la recepción de los servicios de instalación y configuración 
por parte del Instituto. Deberá presentar documentación de 
mejores prácticas para la asignación de luns en bases de 
datos Oracle 12 c 

• El soporte técnico para la integración y activación de 
alertas proactivas, reactivas umbrales de operación en la 
consola propia el equipo, Nagios Exchange ó Oracle 
Enterfl_rise M-ªna~ 12c, Durante un periodo de 90 días, 

)'/ 
.. 
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para servidores con arquitectura 
x86. 

Es correcto el Instituto realizará I Si 
todas las actividades de cumple 
configuración de las aplicaciones 
de Oracle mencionadas una vez 
que se le proporcione la 
resolución de dudas y 
configuraciones. 

El licitante en su propuesta 
técnica deberá ofertar lo 
necesario para cumplir con lo 
solicitado en el Componente de 
soporte técnico del equipo de 
almacenamiento. 

El cumplimiento del componente 
de soporte técnico podrá ser vía 
remota de lunes a viernes en 
horario de 9 a 18 hrs en días 
hábiles.\ 
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1 

contados a partir de la recepción de los serv1c1os 
instalación 'j_ configuración por parte del Instituto. 

Fuentes de • Incluir fuentes de energía redundantes. 
poder • Rango de operación 200-240 VAC 60Hz. 

Ventiladore • Integrar ventiladores redundantes. 
s 

-
? 

del 

1 

1 
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Para permitir la libre 
participación, nos permitan 
ofrecer Unisphere Central que 
permite al administrador de 
almacenamiento organizar y 
monitorear sistemas de 
almacenamiento EMC UNITY 
que ofertamos desde una 
interface central, la cual permite 
visualizar en un solo lugar el 
estado de salud y las alertas de 
los almacenamientos. ¿Se 
acepta nuestra solicitud? 

Se acepta su propuesta, deberá 
considerar en su propuesta 
técnica todo lo necesario para la 
integración y activación de 
alertas proactivas, reactivos 
umbrales de operación, sin ser 
requerimiento para el resto de los 
Licitantes. 

Es correcta su apreciación. El 
equipo ofertado deberá contar 
con el soporte para su operación 
y recomendaciones del 
fabricante para operar con 
Oracle Database 12c. 

¿Es correcto entender que 
ofertar fuentes de poder con un 

rango de 100 a 240 VAC no será 
motivo de descalificación? 

Es correcto, no será motivo de 
descalificación siempre que se 
cumpla con el requerimiento 
mínimo especificado en el 
Anexo 1 Especificaciones 

Técnicas. 
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• Se deberá instalar el equipo de almacenamiento ofertado 
Chasis en el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 

técnico. 

• Cables necesarios para la interconexión de los 
componentes de la SAN. 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 1 O m. Dúplex Color 
aqua. 

Cables • 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 5 m. Dúplex Color 
aqua. 

• Incluir los cables de potencia necesarios para conectar 
cada una de las fuentes de poder el gabinete solicitado en 
la Tabla 2 del presente anexo técnico. Todos los cables 
deberán integrarse de fábrica. 

• Incluir kit para montaje en el gabinete solicitado en la Tabla 
Accesorios 2 del presente documento, (Rieles y accesorios para su 

montaje en rack). 

\ 

;Y ~ 
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Software, 
actualizacio 
nes y 
derechos 
de uso 

7 

• Se deberá incluir el software del fabricante, necesario para 
la configuración, administración local, remota, definición y 
administración de los volúmenes lógicos y niveles de 
RAID. 

• Incluir la funcionalidad para que el equipo reporte fallas al 
fabricante de forma automática, para su atención. El 
Licitante deberá incluir el software y/o hardware necesario 
para contar con esta funcionalidad. 

• El equipo deberá estar listo para hacer uso de las 
siguientes funcionalidades: 

o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic S.torage Tiering (Activo) 
o Compresión y/o compactación de datos (Activo) 

Detalle de funcionalidades 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir la creación 
de respaldos instantáneos por punteros "Snapshots", tanto 
de solo lectura como de lectura/escritura, en momentos 
específicos, con el área de respaldo configurable 
dinámicamente, permitiendo aumentar o disminuir esta 
área, sin la necesidad de detener la operación. En caso 
de que estas copias deban ser físicas y no por punteros, 
El Licitante deberá incluir el espacio de almacenamiento 
adicional necesario para sus snapshots de acuerdo a las 
mejores prácticas del fabricante. 

• Deberá soportar tomar al menos 1 O copias instantáneas 
("Snapshots") del mismo volumen, ya sean de so10·1ectura 
o de lectura y escritura. 

• Deberá permitir la funcionalidad de recuperación de 
volúmenes o LUNs, es decir, permitir al administrador del 
sistema la posibilidad de restaurar los datos de un volumen 
o LUN a partir de un "snapshot" previamente generado. 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir, de forma 
nativa, y sin la necesidad de una entidad externa, la 

~ 
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Se acepta su propuesta, de que 
el equipo pueda hacer snapshots 
de lectura y escritura, en caso de I Si 
requerir espacio adicional para cumple 
esta funcionalidad deberá ser 
considerado en su propuesta. 
Para el caso del área de 
respaldo, el Licitante deberá de 
considerar en caso de ser fija la 
configuración, la cantidad de 
discos adicionales para el 
almacenamiento de los 
snapshots de acuerdo a las 
mejores prácticas del fabricante. 

Es correcto, el licenciamiento 
para las funciones de: 
o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering 
(Activo) 
o Compresión y/o compactación 
de datos (Activo) 

Debe venir activo e ilimitado 
acorde a las capacidades 
máximas del equipo ofertado. 

Deben venir activas y licencias 
de forma ilimitada acorde a las 
capacidades máximas del equipo 
ofertado. 

\, ~/-
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Consola de 
Administraci 
ón 

Documenta 
ción 

/ 

compresión de datos, independientemente del tipo de 
aplicativo que los genere. 

• Se deberá contar con soporte técnico y acceso a las 
actualizaciones del software solicitado durante el periodo 
de garantía del equipo ofertado. 

• Se deberá proporcionar al Instituto los derechos de uso de 
software (en caso de que el equipo así lo requiera) para 
hacer uso de cada una de las funcionalidades descritas en 
este componente "Software, actualizaciones y derechos de 
uso". 

• En caso de que se requiera un equipo físico adicional para 
la consola de administración del equipo de 
almacenamiento deberá incluirlo en su propuesta. 

• Deberá incluir los derechos de uso del software y sus 
actualizaciones para la consola de administración, en caso 
de que así lo requiera. 

En caso de que se requiera un equipo físico adicional 
deberá incluir al menos lo siguiente: 
• Accesorios para montarse en el gabinete solicitados en la 

Tabla 2 del presente anexo técnico. 
• Deberá incluir los cables de potencia para conectarse en 

el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 
técnico. 

• Deberá ocugar como máximo 2U de Rack. 

• Incluir manuales técnicos y de usuario por el fabricante en 
medio digital. 

---------
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. Es correcto, la documentación I Si 
solicitada en la Tabla 1, cumple 

Componente Documentación, 
deberá ser entregada por el 

Proveedor, sin embargo, para la 
integraci~ de su propuesta 1_ . 
técnica deJ~erá relacionar y AJ / 
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Certificados 

Copia simple del documento que avale el cumplimiento 
de las Normas: 

• Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFl-1998 o su 
equivalente: 

• ANSI/UL 60950-1 Second Edition lnformation Technology 
Equipment-Safety-Part 1: General Requirements (Ed. 2 
Mar 27 2007) aprobada por el American National 
Standards lnstitute (ANSI), así como sus actualizaciones, 
y CAN/CSA-C22.2 No. 60950-1-07 Second Edition 
lnformation Technology Equipment-Safety-Part 1: General 
Requirements (Bi-National Standard with UL 60950-1 ), 
aprobada por el Standards Council of Ganada, así como 

· sus actualizaciones 

Garantía y soporte 
técnico. 

• El equipo deberá contar con un mínimo de 
3 años de garantía a partir de la fecha de 
entrega de los bienes, la cual deberá incluir 
la sustitución de todas sus partes, mano de 
obra y soporte en sitio por parte del 
fabricante para Hardware y Software de la 
solución ofertada. 

7 

• La garantía del equipo deberá estar a 
nombre del Instituto Nacional Electoral. 

• El soporte técnico y nivel de servicio 
requerido asociado a las garantías deberá 
ser de nivel "Crítico" donde se reguiere: 

~ 
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entregar manuales técnicos y de 
usuario del fabricante en medio 
digital, que permitan validar el 

cumplimiento de las 
especificaciones técnicas 

requeridas por el Instituto de los 
equipos ofertados. 
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o 

o 

o 

Que el servicio de soporte técnico 
vía telefónica y/o web esté 
disponible las 24 horas del día, los 7 
días de la semana los 365 días del 
año, incluyendo días feriados. 
Que el tiempo de respuesta sea de 
30 minutos para la severidad crítica, 
donde impida la operación del 
equipo de almacenamiento. 
Sustitución de refacciones del 
equipo de almacenamiento con un 
tiempo de respuesta de 8 horas, 
para una severidad crítica, donde 
ponga en riesgo la operación del 
equipo de almacenamiento. 

Temperatura 
en 

funcionamien 
to 

• El equipo debe operar adecuadamente entre 
temperaturas de 1 Oº a 30ºC. 

Tabla 2. Gabinete para equipo de almacenamiento. 

Cantidad I Componente 

Gabinete 

;Y 

Especificaciones Mínimas 

• Deberá ser compatible con la 
infraestructura ofertada correspondiente a 
las Tabla 1 del presente anexo técnico. 

• Deberán incluir llaves delantera y trasera. 
• Deberá tener un mínimo de 3 años de 

garantía a partir de la entrega de los 
bienes que incluya la sustitución de todas 
sus partes, puertas, PDU's, cerraduras, 

1 ---
\ \j\ 
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2.1.1 Cambio o reposición 

mano de obra y soporte en sitio por el 
fabricante. 

• Sustitución de refacciones del equipo en 
sitio al día siguiente hábil por parte del 
fabricante. 

• NEMA L6-30P macho y deberá 
proporcionar el conector L6-30R hembra. 

• El gabinete deberá tener una capacidad 
de 42U. 

EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que los bienes serán 
nuevos y en su empaque original, en caso de los bienes no cumplan con 
las especificaciones solicitadas se notificará vía correo electrónico o por 
escrito al proveedor, para que en un plazo que no exceda de tres días 
naturales, los bienes sean sustituidos sin costo alguno. 

2.1.2 Criterio de cantidades mínimas y máximas 
La cantidad de bienes a suministrar por parte del proveedor, quedará 
definida conforme al criterio de cantidades mínimas y máximas, para la 
adquisición de infraestructura de almace·namiento durante la vigencia del 
contrato conforme a Jo siguiente 

Tabla 3 Cantidades mínimas y máximas referentes al espacio total de 
almacenamiento. 

1 

Equipo de / 
almacenamiento Mínimo 

1 
Máximo 

jY 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Si 
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No está permi1ido, los discos I Si 
SAS y SSD ofortados para la cumple 

primera entrega l51 TB) deberán 
de ser de las mismas 

capacidades de la segunda 
entrega,~ cual estará sujeto a 

una vali,r:ión por parte del 
administra\i,9[ del contrato y en A'7___.L_ 
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1 51 TB crudos. 100 TB crudos 

Para el total de TB crudos solicitados para el equipo de almacenamiento, 
se considera la suma de los tipos de discos SAS y de estado sólido 
solicitados en el componente de "Capacidad" de la Tabla 1 de este anexo 
técnico. 

2.1.1 Entregables y Procedimiento de entrega 
No. 1 Descripción I Forma de I Fecha límite 

Entreg entrega de entrega 
able 

2 

Equipo de 
almacenamiento de 
la tabla 1 y gabinete 
de la tabla 2, así 
como componentes 
y accesorios 
adicionales (en 
caso de que se 
requiera). 
Documento que 
avale la garantía del 
equipo de 
almacenamiento de 
la tabla 1 y gabinete 
de la tabla 2 a 
nombre del 
Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

Nombre y 
tipo de 
garantía. 

7 

En. sitio 

Impresa 

C... 

45 días 
naturales 
posteriores a 
la fecha de 
notificación del 
fallo 

En la misma 
fecha de 
entrega de los 
equipos de la 
tabla 1 y 2. 

-

Lugar de 
entrega 

San Juan 
Tilcuautla 
No. 5-A 
Piso 4, 
Municipio 
de San 
Agustín 
Tlaxiaca, 
Estado de 
Hidalgo. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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caso de incumplimiento se 
a~licarán penas convencionales 
d~scritas en la convocatoria por 

cada día de atraso. 

No es válido, el documento del J Si 
procedimiento para hacer válida cumple 
la garantía deberá ser en idioma 

español o en el idioma origen 
con traducción simple al español 

\ 
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- Vigencia o 
periodo 
que cubre 
la aarantía 

3 Documento que 
avale el derecho de 
uso del software 
descritos en el 
componente 
"Software, 
actualizaciones y 
derechos de uso" 
de los equipos de 
almacenamiento de 
la tabla 1 a nombre 
del Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

- Nombre y 
tipo de 
derecho de 
uso 

- Vigencia o 
periodo 
que cubre 
el derecho 
de uso. 

4 Documento que 
indique el 
procedimiento para 
hacer válida la 
garantía en idioma 
español o en el 
idioma origen con 
traducción simple al 
español 

~ 

----

Impresa En la misma 
fecha de 
entrega de los 
equipos de la 
tabla 1 y 2. 

Impresa En la misma 
fecha de 
entrega de los 
bienes. 

L 

\ 
\\ 
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2.1.4 Garantía 

El periodo de garantía de los bienes incluidos en este anexo técnico será 
de 3 años de acuerdo a lo señalado en el cuadro que contiene las 
especificaciones técnicas de dichos bienes. 

La garantía de los bienes informáticos incluidos en este anexo técnico 
deberá expedirse a nombre del Instituto Nacional Electoral. 

2.2 Servicios de Informática. 

El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo cual 
realizará las siguientes actividades: 

2.2 Servicios de Informática. 
El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo cual 
realizará las siguientes actividades: 

Tabla 4. Servicios de informática 

1 Servicio de Informática 

Descripción del 
servicio 

Instalación y 
configuración de los 

7 

Actividades mínimas a realizar 

• Los servicios deberán ser prestados en 
San Juan Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 

'---
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No se requieren adecuaciones 
eléctricas en el lugar físico el 
Instituto para el cableado de 

energía proveerá las líneas de 
alimentación eléctrica 
necesarias para que el 

Proveedor realice la instalación 
eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos). 
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las líneas de ·mentación --, / 

digit 
al 

Folio 

36 

Arch 
ivo 

digit 
al 

Folio 

37 

Arch 
ivo 

digit 
al 

Folio 

37 Y 
38 

\J\/ \ 
A\ 

Página 15de~ 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

equipos de 
almacenamiento 
(SAN) y gabinete 

7 

Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Estado de Hidalgo. 

• Establecer el plan de trabajo de la 
instalación y configuración de los 
equipos dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha de entrega de los 
bienes, el cual se definirá entre 
proveedor y el instituto. 

• Instalación del equipo de 
almacenamiento ofertado según los 
requerimientos de la Tabla 1, y el 
gabinete ofertado de acuerdo a los 
requerimientos de la Tabla 2. , el cual 
se deberá iniciar a más tardar 1 O días 
hábiles posteriores a la fecha de 
entrega de los bienes. 

• Instalación del cableado de energía y 
de comunicación del equipo de 
almacenamiento. 

• Actualización a la última versión del 
firmware liberado por el fabricante. 

• Activación y verificación de todas las 
funcionalidades, de hardware y 
software de los equipos de 
almacenamiento: 

o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Compresión y/o compactación 

de datos (Activo) 

• Diseño y configuración de los Raid 
Groups, Pool Groups de acuerdo a las 
sugerencias de fabricante en conjunto 
con personal que el Instituto desiQne. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

eléctrica necesarias para que el 
Proveedor realice la instalación 

eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos), así como 
dispondrá del equipo Cisco 

Nexus 

.~ \1\ 7 
.,/ 

/ 
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Presentar 
almacenamiento a 3 
servidores del Instituto. 

r 

• Presentar almacenamiento a tres 
servidores propiedad del Instituto. 

• Característica de los servidores: 
o Marca Dell, Modelo 

PowerEdge R730, con 
Procesador lntel® Xeon 
E5-2620 v4 (2, 1 GHz, 
8N/16S, cache de 20M, 
QPI a 8,00GT/s, 85W, 
Turbo, HT), RAM 512 GB. 

o Oracle VM Server 3.4.X 
o Oracle Enterprise Linux 7 
o 2 tarjetas HBA, Qlogic 

2562 
o 2 tarjetas CNA lntel X520 

• Característica 
comunicaciones: 

del equipo de 

o Cisco . Nexus N5K-
C5548UP 

• El proveedor ejecutará los servicios de 
configuración en los equipos de 
comunicación del Instituto, zonas de 
administración para FC y FCoE para de 
tal forma que se garantice la integración 
de los servidores al equipo de 
almacenamiento. 

(, -

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcta su apreciación, el \ Si 
proveedor ejecutará los servicios cumple 
de configuración en los equipos 
de comunicación del Instituto, 
zonas de administración para 
FC para de tal forma que se 
garantice la integración de los 
servidores al equipo de 
almacenamiento. 
El switch contiene todo lo 
necesario para la conexión. 

Es correcto, una vez que se 
atienda lo solicitado en el 
componente "Presentar 
almacenamiento a 3 servidores 
del Instituto." y el apartado 2.2 
Servicios de Informática, las 
configuraciones dentro de los 
mismo las realizará el personal 
del Instituto. 

Es correcto, en caso de que el 
equipo de comunicaciones Cisco 
Nexus N5K-C5ó48UP requiriera 
de actualizaciones de software o 
firmware para su integración con 
el storage ofertado serán 
realizadas por personal del 
Instituto. 

Es correcto, el Proveedor 
deberá configurar los servidores . 
Dell y equipos Cisco Nexus 
indicados en la convocatoria, así 
como también, el Instituto 
proporcionará al Proveedor los 
usuarios y contraseñas de los 
equipos objeto 1,~_la 
configuración sottadas. L ~ 

\j\ 7 1 
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Pruebas de funcionalidades 
solicitadas 

~ 

Para el equipos de almacenamiento se 
deberán llevar a cabo las siguientes 
pruebas: 
• Se deberá realizar la conexión y 

registro de tres servidores de pruebas 
para cada uno de los siguientes 
sistemas operativos: 

o Oracle Enterprise Linux 7 
o Oracle VM Server 3 o superior 
o Oracle Enterprise Data Base 

versión 12c. 
o Oracle Real Applications 

Cluster 
o Oracle ASM. 

• Asignación de LUN tradicional para 
cada uno de los tres servidores. 

• Asignación de LUN con Thin 
Provisioning habilitado en cada uno 
de los tres servidores de pruebas. 

• Asignación de espacio con la 
funcionalidad de Automatic Tiering 

e -

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Se clarifica que , como se indica 
en el componente, "Presentar 
almacenamiento a 3 servidores 
del Instituto." el almacenamiento 
se presentará a los 3 servidores 
indicados, a través equipo de 
comunicaciones Cisco Nexus 
N5K-C5548UP . 

Los tres servidores indicados 
son propiedad del Instituto y no 
son parte de este proceso de 
adguisición. 

\ 

Si 
cumple 

\f7 i 

Arch 
ivo 

digit 
al 

Folio 
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Transferenci 
a de 
conocimiento 
s 

habilitada para uno de los tres 
servidor de prueba. 

• Asignación de LUN a los tres 
servidores de prueba habilitando la 
funcionalidad de compresión. 

• Asignación de LUN para un servidor 
de prueba, habilitando y probando la 
funcionalidad de snapshot. 

• Retirar las LUN asignadas a cada uno 
de los tres servidores de prueba. 

• Quitar el registro de servidores de 
prueba en el equipo de 
almacenamiento. 

• Se requiere que durante las pruebas de funcionalidad de 
cada una de las características, se lleve a cabo la 
transferencia de conocimientos a por lo menos tres 
personas que el instituto designe. 

• El proveedor deberá transferir los conocimientos básicos 
de administración de los equipos de almacenamiento, así 
como la revisión de bitácoras de desempeño y detección 
de alertas y fallas más comunes. 

7 ' 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

La cantidad máxima de 
personas a las que se hará 

transferencia de conocimiento 
será de 5, en las instalaciones 
de "El Instituto" ubicadas en 

Periférico Sur No. 239 Piso 4, 
Col. Los Alpes Del. Álvaro 

Obregón, Ciudad México, de 
lunes a viernes, en un horario de 

09:00 a 18:00 horas. 

Es correcta su apreciación. El 

Si 
cumpl.e 

component~e "Trasferencia de 
conocimien os" se refiere a el 

~-r:_)teedor. ,_ _,,,-

\J y 

' 
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• El proveedor deberá entregar una garantía por los 
servicios de instalación y configuración por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación por parte del Instituto. 

Garantía de 1 • La garantía deberá cubrir algún defecto en la instalación 
los servicios (incluyendo accesorios o cables) y configuración de los 

equipos de acuerdo al servicio solicitado, lo cual deberá 
ser solventado en un periodo no máximo de 3 días hábiles 
sin costo adicional Q_ara el Instituto. 

Plazo de 
prestación 
de los 
servicios 

• La entrega de servicios será en San Juan Tilcuautla No. 
5-A Piso 4, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de 
Hidalgo. 

• El servicio deberá realizarse dentro de los 20 días 
naturales Q_osteriores a la fecha de entrega de los bienes. 

EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que en caso de resultar 
adjudicado presentará los siguientes entregables: 

Tabla 5. Entregables de los servicios de informática. 

No. 1 
Forma Fecha Lugar de 

Descripción de límite de 
Entregable entrega entrega entrega 

El proveedor 10 días San Juan 

1 
deberá Impresa 

hábiles Tilcuautla No. 
1 entregar la posteriores 5-A Piso 4, 

memoria a la fecha Municipio de 

r -----

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcto, el proveedor deberá 
realizar las modificaciones a la 
memoria técnica que el instituto 

considere necesarias para la 
aceptación de dicho entregable 
y hasta dentro de los 3 meses 

de garantía. 

\ 

Si 
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Si 
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Si 
cumple 

/ 
\]\ 7 1 

Arch 
ivo 
digit 
al 
Folio 
: 38 

Arch 
ivo 
digit 
al 
Folio 
: 38 

Arch 
ivo 
digit 
al 
Folio 
: 39, 
40 

Página 20 de 32 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

técnica de la 
instalación y 
configuración 
del equipo de 
almacenamien 
to de la Tabla 
1 y del 
gabinete 
solicitado en la 
Tabla 2 la cual 
será revisada y 
validada previa 
aceptación por 
parte del 
personal que 
designe el 
Instituto. 

El proveedor 
deberá realizar 
las 
modificaciones 
a la memoria 
técnica que el 
Instituto 
considere 
necesarias 
para la 
aceptación de 
dicho 
entregable, 
estas 
modificaciones 
deberán 
realizarse sin 
costo adicional 
para el 
Instituto. 

y 

de San Agustín 
finalización Tlaxiaca, 
del servicio Estado de 

Hidalgo. 
Oficinas 

Centrales del 
INE: Viaducto 
Tlalpan No. 
100, Panta 
Baja Col. 
Arenal 

Te pe pan, Del. 
Tlalpan, C.P. 

14610 

--
\ 

~ 
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En dicha 
memoria 
técnica al 
menos deberá 
incluir lo 
siguiente: 

• Procedimi 
ento de 
instalació 
n y 
configurac 
ión del 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Inventario 
de 
espacio 
adquirido 
en crudo y 
configurac 
ión ·final 
de grupos 
de 
almacena 
miento o 
Pools y 
discos de 
HotSpare. 

• Inventario 
y 
descripció 
n de las 
funcionali 
dades 

7 
\ 

' -
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activas 
que se 
pueden 
utilizar 
como 
parte de la 
solución 
ofertada 
deberá 
incluir 
obligatoria 
mente las 
solicitadas 
en el 
presente 
anexo 
técnico: 
(Thin 
Provisioni 
ng, 
Snapshot 
s, 
Clonación 
de LUN's, 
Automatic 
Storage 
Tiering, 
Compresi 
ón y/o 
compacta 
ción), así 
como las 
funciona Ji 
dades que 
sean de 
prueba o 
requieran 
de 

;y 

--------

\, 
l \J\·. 
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licencias 
adicionale 
s que no 
estén 
activas. 

• Procedimi 
ento para 
registro de 
servidores 
en los 
equipos 
de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
tradicional 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
con la 
funcionali 
dad de 
Automatic 
Tiering 
habilitada. 

• Procedimi 
ento para 
habilitar 
las 
funcionali 

7 
V\ 

\ 1 \ 

~ 
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dades de, 
compresió 
n, 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
hacer uso 
de las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n y 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
la 
desincorp 
oración de 
servidores 
en el 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
eliminació 
n de 
espacios 
asignados 

• Deberá 
incluir la 
matriz de 
pruebas 

7 
_.... 

-· 

\ 
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de 
funcionali 
dad 
solicitadas 
que se 
realizaron 
durante 
los 
servicios 
de 
informátic 
a de la 
Tabla 4 

El proveedor 
deberá 
entregar una 
carta en donde 
manifieste que 
el personal 
asignado para 
realizar los 

2 
servicios de 
instalación y 
configuración 
está 
debidamente 
capacitado 
para la 
realización de 
dichos 
servicios. 
El proveedor 
deberá 

3 
entregar una 
carta que 
indique la 
qararitía de los 

7 

Dentro de 
los 3 días 
hábiles 

Impresa 
posteriores 
a la fecha 
de entrega 
delos 
bienes 

Al día 
siguiente 

Impresa 
hábil de la 
fecha de 
finalización 
del servicio 

-

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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servicios de 
instalación y 
configuración, 
la cual deberá 
contener al 
menos la 
siguiente 
información: 

• Descri 
pción 
y 
cobert 
ura de 
la 
garant 
ía de 
acuerd 
o a lo 
solicita 
do en 
la 
Tabla 

' secció 
n 
"Gara 
ntía de 
los 
servici 
os" 

Periodo de 
vigencia de la 
qarantía 

y 
\ 
" 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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Tabla 7. Servicios de informática para el máximo 

Cantidad 
Descripción del Actividades mínimas a realizar 

servicio 
• Los servicios deberán ser 

prestados en San Juan 
Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. 

• Establecer el plan de trabajo de 
la instalación · y configuración 

Instalación y 
de del máximo de la capacidad 
del almacenamiento. 

configuración del 
• Instalación del máximo de la 

máximo 
capacidad del 

de la capacidad 
del 

almacenamiento. 

almacenamiento. • Actualización a la última 
versión del firmware liberado 
por el fabricante. 

1 
• Diseño y configuración de los 

servicio 
Raid Groups, Pool Groups de 
acuerdo a las sugerencias de 
fabricante en conjunto con 
personal que el Instituto 
desiqne. 

• El proveedor deberá entregar 
una garantía por los servicios 
de instalación y configuración 
del máximo de la capacidad del 
almacenamiento por 3 meses a 

Garantía de los partir de la fecha de aceptación 
servicios por parte del Instituto. 

• La garantía deberá cubrir algún 
defecto en la instalación del 
máximo de la capacidad del 
almacenamiento. (incluyendo 
accesorios o cables) y -

? 
. \\ 
\ 
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configuración de los equipos de 
acuerdo al servicio solicitado, 
lo cual deberá ser solventado 
en un periodo no máximo de 3 
días hábiles sin costo adicional 
para el Instituto. 

Plazo de • El servicio deberá realizarse a 
prestación de los más tardar el 28 de diciembre 
servicios de 2017. 

Tabla 8. Entregables de los servicios de informática para el 
máximo. 

---
7 
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For 
ma 

No. Descripción de 
Entregable entr 

ega 

El proveedor deberá 
entregar la memoria 
técnica de la 
instalación y 
configuración del 
máximo de la 
capacidad del 
almacenamiento la 
cual será revisada y 
validada previa 
aceptación por parte 
del personal que 
designe el Instituto. 

El proveedor deberá lmp 
1 realizar las res 

modificaciones a la a 
memoria técnica que el 
Instituto considere 
necesarias para la 
aceptación de dicho 
entregable, estas 
modificaciones 
deberán realizarse sin 
costo adicional para el 
Instituto. 

En dicha memoria 
técnica al menos 
deberá incluir lo 
siguiente: 

/ 

Fecha límite Lugar de 
de entrega entrega 

Lugar de 
Entrega: 

Se 
entregará 

al 
administr 
ador del 
contrato 
en las 

insta lacio 
nes de "El 
Instituto" 
ubicadas 

A más tardar en 
el 28 de Periférico 

diciembre de Sur No. 
2017. 239, Col. 

Los Alpes 
Del. 

Álvaro 
Obregón, 
Ciudad 
México, 
de lunes 
a viernes, 

en un 
horario de 

09:00 a 
18:00 
horas. - / 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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• Inventario de 
espacio adquirido 
en crudo y 
configuración final 
de grupos de 
almacenamiento o 
Pools y discos de 
HotSpare. 

El proveedor deberá 
entregar una carta que 
indique la garantía de 
los servicios de 
instalación y 
configuración, la cual 
deberá contener al 
menos la siguiente 

2 información: 

• Descripción y 
cobertura de la 
garantía de 
acuerdo a lo 
solicitado en la 
Tabla, sección 
"Garantía de 
los servicios" 

r 

lmp 
res 
a 

._:> 
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• Periodo de 
vigencia de la 
garantía 

Elaboró 

~~ 
~ 
lng. Ricardo Becerril 

Herrera 

Especialista en 
seguridad 

\ 

Jefe de Departamento 
de Administración de 

Infraestructura de 
Centros de Datos 

_,___ 

Firma de autorización 

Líder de proyecto de 
herramientas 
tecnológicas 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

'trdi. Francisco 
Javier Rodríguez 

García 
Subdirector de 

Infraestructura y 
Servicios 

Visto Bu~·)··---·-; 

(_"=,/ / 

Director de Infraestructura 
y Tecnología Aplicada 

/ 
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Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Ciudad de México, 1 O de noviembre de 2017 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA N° LP-INE-031/2017 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS 

Partida 1 

Nombre del licitante: Grupo de Tecnología Cibernética S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

2. Tipo de requerimiento 
2.1 Adquisición de Bienes Informáticos 
El Licitante deberá señalar en su oferta técnica las características de los 
bienes que oferta, mismos que deberán cumplir con los requerimientos de 
las Tablas 1, y 2, así como los servicios de instalación y configuración 
derivados de dicha adquisición los cuales se especifican en la Tabla 3. 

1 equipo de almacenamiento SAN 

Tabla 1. Requerimientos del equipo de almacenamiento. 

Capacidad • 28 TB crudos con discos SAS de 1 OK rpm o 
superior. 

• Para contar con los 28 TB se aceptan sólo 
discos SAS de capacidad desde 1.2 Tb y hasta 
1.8 TB con velocidad de 1 OK rpm o superior. 

• Los discos SAS ofertados deberán ser todos de 
la misma velocidad. 

• 23 TB crudos en disco de estado sólido, se 
aceptan discos de al menos 400 Gb de 
capacidad. 

• El equipo deberá soportar el protocolo de 
comunicación FC. 

• Capacidad de crecimiento con un mínimo de 
140 drives, incluyendo los ocupados por los 
discos de la entrega inicial. 

Solo se reguieren los discos de la entrega inicial. 

Junta de Aclaraciones 

Se precisas que, no podrá, 
ofertar características menores a 
los requerimientos mínimos y en 
caso de ofertar características 

superiores, deben de 
documentarse mediante folletos 
o manuales del fabricante donde 

diga expresamente la 
característica superior y la 

explicación del porque se cubren 
los requerimientos mínimos, lo 

cual estará sujeto a una 
validación por parte del 

administrador del contrato. 

No, existe limitante, se aclara 
que para los discos duros tipo 

SAS el requerimiento mínimo de 
versión es de tecnología SAS 

versión 2. 
Los requerimientos son mínimos 

y en caso de ofertar 
características superiores, deben 

de documentarse mediante 
folletos o manuales del 
fabricante donde diga 

expresamente la característica 
superior y la explicación del 

porque se cubren los 
requerimientos mínimos, lo cual 

Cumple 

Si cumple 

Razones 
por las 
que No 
Cum12,le 

V 

Foja 

Oferta 
Técnica 
001 a la 

007 

Nas
storage

zs5-
datashe 

et 
Páginas 
1, 6 y 7 

Architec 
ture

overview 
-zfsa 

Páginas 
14 

Fundament 
o Legal 
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estará sujeto a una validación 
por parte del administrador del 

contrato. 

No existen limitantes para el 
tamaño má)imo de disco SSD 
para ofertar, los requerimientos 

son mínimos y en caso de ofertar 
características superiores, deben 

de documentarse mediante 
folletos o manuales del 
fabricante donde diga 

expresamente la característica 
superior y la explicación del 

porque se cubren los 
requerimientos mínimos, lo cual 
estará sujeto a una validación 
por parte del administrador del 

contrato. 

TB crudos se refiere a la suma 
total de cada una de las 

capacidades de los discos duros 
que propone en su oferta 

técnica, antes de cualquier 
configuración RAID aplicada por 

el equipo ofertado. 

Los discos SAS y SSD ofertados 
para la primera entrega (51 TB) 
deberán de ser de las mismas 

capacidades de la segunda 
entrega, lo cual estará sujeto a 

una validación por parte del 
administrador del contrato y en 

caso de incumplimiento se 

\, aplicarán penas convencionales 
descritas en la convocatoria por 

i 
cada día de atraso. \ 

Para los discos de Global Hot- /' Spare deberá considerarlos 

a 

t 
15 t\L/ 
/ 
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Memoria • Mínimo 64 GB de memoria totales con 
protección de baterías para el arreglo de discos 
o al menos 64 GB de memoria cache. 

7 
--< 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

adicionales a los solicitados en el 
componente de "Capacidad" 

según la recomendación de cada 
fabricante. 

Se acepta su propuesta, podrá Oferta 

ofertar la funcionalidad de SSD Técnica 

Read Cache, siempre que 007 a la 

documente que cumple con la 012 

protección de información ante 
un apagado abrupto (protección Nas-

por baterías), contemplando storage-

redundancia en componentes y zs5-

controladoras, sin que sea un datashe 

requerimiento para los demás et 

licitantes. Páginas 
1, 6 

Se acepta su propuesta, podrá Oracle 

ofertar memoria no volátil ZFS 

(NVRAM/NVMem), siempre que Service 

documente que cumple con la Manual 

protección de información ante 132, 134, 

un apagado abrupto (protección Si cumple 135 y 

por baterías), sin que sea un 136 

requerimiento para los demás 
licitantes. Storage 

12 Gbs 
SAS 
PCle 
RAID 

HBA_dat 
asheet 

Páginas 
11 y 12 

Systems 
- Oracle 

ZFS 
Storage 

_,/ 
ZS5-2 

_/ Páginas 
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Niveles de Raid • El arreglo de discos deberá soportar de manera 
obligatoria uno de los siguientes niveles de 
protección para arreglos de discos RAID: RAID 
5, RAID 6 o superior. 

• Deberá indicar el número de discos ofertados 
de cada tipo (SAS y SSD). 

• El sistema debe implementar discos de 
respaldo de tipo "Global Hot-Spare", esto es, un 
disco de respaldo debe servir como sustituto 
automático de un disco dañado, sin importar su 
ubicación dentro del sistema de 
almacenamiento y sin intervención humana. 
Una vez sustituido el disco dañado, no debe ser 
requerida una nueva reconstrucción o 
movimiento de datos manual. 

• Para los discos de Global Hot-Spare deberá 
considerarlos adicionales a los solicitados en el 
componente de "Capacidad" según la 
recomendación de cada fabricante. 

,¿ 

/ 
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1 
netrax5-
2_datas 

heet 
Páginas 

2 

Oferta 
Técnica 
012 a la 

016 

Es correcta su apreciación, Nas-
podrá ofertar equipo de storage-

almacenamiento que soporte zs5-
niveles RAID 5 como Single datashe 
Parity RAID y RAID 6 como Si cumple 

et 
Double Parity RAID. Páginas 

8 
Es correcto, RAID 5 se refiere a 

la protección con un disco de architect 
paridad y RAID 6 con protección ure-

de dos discos de paridad. overview 
-zfsa 

El Licitante podrá ofertar Páginas 
tecnología diferente a "Global 8 

Hot-Spare" siempre que cumpla 
y documente en folleto o manual 
del fabricante que cumple con el 

requerimiento del Instituto en 
cuanto a que un disco de 

respaldo debe servir como 
sustituto automático de un disco 

dañado, sin importar su 
¡..,/ ubicación dentro del sistema de 
1/ /1. 

\ 
\ 
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Controladora 

Número y 
velocidad 
delas 
interfaces 
Fibre 
Channel 

• El equipo debe incluir dos controladoras 
(redundantes entre sí) en modalidad Activo
Activo. 

• El equipo debe manejar transferencia de control 
o "fail-over" automático entre las controladoras 
con mecanismo de protección de caché en caso 
de falla de energía. 

• Mínimo 6 puertos por controladora de Fibre Channel de 16 
Gbps por controladora con capacidad de auto detección de 
velocidad 16/8 Gbps (Auto-negociable), para un total 
mínimo de 12 puertos en toda la solución. 

/ 
~ 
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almacenamiento y sin 
intervención humana. 

Si cumple 

Se acepta su propuesta, se 
podrá ofertar un mínimo 4 

puertos por controladora de Fibre 
Channel de 16 Gbps por 

controladora con capacidad de 
auto detección de velocidad 16/8 
Gbps (Auto-negociable), para un 

total mínimo de 8 puertos en 
toda la solución. J Si cumple 

Oferta 
Técnica 
016 a la 

019 

Nas
storage

zs5-
datashe 

et 
Páginas 

5,6 

architect 
ure

overview 
-zfsa 

Páginas 
5y6 

Oferta 
Técnica 

019 y 
020 

Nas
storage

zs5-
datashe 

et 
Páginas 

7 

~ (\ 
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La compatibilidad solicitada para s· Oferta 1 ~ 

Oracle VM Server deberá ser 
1 

1 
Técnica 

para servidores con arquitectura cump e .,...-- 020 a la 
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Software y 
Sistemas 
Operativos 
Soportados 

El soporte 
técnico 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes software de 
virtualización (hipervisores ): 

o Oracle VM Server 3.1.X, 3.2.X o 3.4.X 
o Red Hat Enterprise Virtualization 3.X 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes Sistema 
Operativo: 

o Oracle Enterprise Linux 7. 
o RedHat 6.0 o superior 

El soporte técnico considerado en la solución ofertada 
deberá considerar la atención de dudas y configuraciones 
necesarias para la operación de equipo ofertado con 

7- ---
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x86. 025 

Cert_ZF 
S_OVM3 

.3 
Páginas 

1 

Cert_ZF 
S_OVM3 

.4 
Páginas 

1 

Oracle 
Applicati 

on 
lntegrati 

on 
Engineer 
ing (AIE) 

ZFSSA_ 
DocList 
Páginas 

4 

oracle-
linux_Da 
tasheet 
Páginas 

1 

1 

\~ \\ 
Es correcto el Instituto realizará 
todas las actividades de 
configuración de las aplicaciones 
de Oracle mencionadas una vez 
que se le proporcione la 
resolución de dudas y 

Si 
cumple 

.,/ 

Oferta 1 
Técnica 

025 
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• Oracle Enterprise Data Base versión 12c, 
• Oracle Real Applications Cluster y 
• Oracle ASM 

Lo anterior durante un periodo de 90 días, contados a partir 
de la recepción de los servicios de instalación y 
configuración por parte del Instituto. Deberá presentar 
documentación de mejores prácticas para la asignación de 
luns en bases de datos Oracle 12 c 

• El soporte técnico para la integración y activación de 
alertas proactivas, reactivas umbrales de operación en la 
consola propia el equipo, Nagios Exchange ó Oracle 
Enterprise Manager 12c, Durante un periodo de 90 días, 
contados a partir de la recepción de los servicios de 
instalación y configuración por parte del Instituto. 

;y ./ 
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configuraciones. 

El licitante en su propuesta 
técnica deberá ofertar lo 
necesario para cumplir con lo 
solicitado en el Componente de 
soporte técnico del equipo de 
almacenamiento. 

El cumplimiento del componente 
de soporte técnico podrá ser vía 
remota de lunes a viernes en 
horario de 9 a 18 hrs en días 
hábiles. 

Para permitir la libre 
participación, nos permitan 
ofrecer Unisphere Central que 
permite al administrador de 
almacenamiento organizar y 
monitorear sistemas de 
almacenamiento EMC UNITY 
que ofertamos desde una 
interface central, la cual permite 
visualizar en un solo lugar el 
estado de salud y las alertas de 
los almacenamientos. ¿Se 
acepta nuestra solicitud? 

Se acepta su propuesta, deberá 
considerar en su propuesta 
técnica todo lo necesario para la 
integración y activación de 
alertas proactivas, reactivos 
umbrales de op,~ración, sin ser 
requerimiento para el resto de 
los Licitantes. 

Es correcta su apreciación. El 
equipo ofertado deberá contar 
con el soportfl para su operación 
y recomendaciones del /' 

1 
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1 

Fuentes de 1 • Incluir fuentes de energía redundantes. 
poder • Rango de operación 200-240 VAC 60Hz. 1 

J Ventiladores I • Integrar ventiladores redundantes. 

./ -
/ 
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fabricante para operar con 
Oracle Database 12c. 

¿Es correcto entender que 
ofertar fuentes de poder con un 

rango de 100 a 240 VAC no será 
motivo de descalificación? 

Es correcto, no será motivo de 
descalificación siempre que se 
cumpla con el requerimiento 

mínimo especificado en el Anexo 
1 Especificaciones Técnicas. 

Si 
cumple 

Si 
cumple 

/ 

y~ 

Oferta 
Técnica 
026 a la 

028 

Oracle 
ZFS 

Service 
Manual 
Páginas 
111,351 

Oracle 
ZS5-2 

Hardwar 
e 

Specific 
ations 

Páginas 
1y2 

Power 
Supplies 

- Bel -
580 Watt 

Power 
Supply 
Páginas 

1 

Oferta 

\ Técnica 
028 y 
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029 

Oracle 
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• Se deberá instalar el equipo de almacenamiento ofertado 
Chasis en el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 

técnico. 

• Cables necesarios para la interconexión de los 
componentes de la SAN. 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 1 O m. Dúplex Color 
aqua. 

Cables • 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 5 m. Dúplex Color 
aqua. 

• Incluir los cables de potencia necesarios para conectar 
cada una de las fuentes de poder el gabinete solicitado en 
la Tabla 2 del presente anexo técnico. Todos los cables 
deberán inteararse de fábrica. 

• Incluir kit para montaje en el gabinete solicitado en la 
Accesorios Tabla 2 del presente documento, (Rieles y accesorios 

para su montaje en rack). 

7 
~ 
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Manual 
Páginas 

106 

Oferta 
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cumple 029 
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Software, 
actualizacion 
es y 
derechos de 
uso 

• Se deberá incluir el software del fabricante, necesario para la 
configuración, administración local, remota, definición y 
administración de los volúmenes lógicos y niveles de RAID. 

• Incluir la funcionalidad para que el equipo reporte fallas al 
fabricante de forma automática, para su atención. El Licitante 
deberá incluir el software y/o hardware necesario para contar con 
esta funcionalidad. 

• El equipo deberá estar listo para hacer uso de las siguientes 
funcionalidades: 

o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering (Activo) 
o Compresión y/o compactación de datos (Activo) 

Detalle de funcionalidades 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir la creación de 
respaldos instantáneos por punteros "Snapshots", tanto de solo 
lectura como de lectura/escritura, en momentos específicos, con 
el área de respaldo configurable dinámicamente, permitiendo 
aumentar o disminuir esta área, sin la necesidad de detener la 
operación. En caso de que estas copias deban ser físicas y no 
por punteros, El Licitante deberá incluir el espacio de 
almacenamiento adicional necesario para sus snapshots de 
acuerdo a las mejores prácticas del fabricante. 

• Deberá soportar tomar al menos 1 O copias instantáneas 
("Snapshots") del mismo volumen, ya sean de solo lectura o de 
lectura y escritura. 

• Deberá permitir la funcionalidad de recuperación de volúmenes o 
LUNs, es decir, permitir al administrador del sistema la 
posibilidad de restaurar los datos de un volumen o LUN a partir 
de un "snapshot" previamente generado. 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir, de forma nativa, y 
sin la necesidad de una entidad externa, la compresión de datos, 
independientemente del tipo de aplicativo que los genere. 

• Se deberá contar con sop_orte técnico 'j__ acceso a las 

/ --
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Se acepta su propuesta, de que 
el equipo pueda hacer snapshots 
de lectura y escritura, en caso de 

requerir espacio adicional para 
esta funcionalidad deberá ser 
considerado er. su propuesta. 

Para el caso del área de 
respaldo, el Lici1ante deberá de 
considerar en caso de ser fija la 

configuración, la cantidad de 
discos adicionales para el 

almacenamiento de los 
snapshots de acuerdo a las 

mejores prácticas del fabricante. 

Es correcto, el licenciamiento 
para las funciones de: 

o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 

o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering 

(Activo) 
o Compresión y/o compactación 

de datos (Activo) 

Debe venir activo e ilimitado 
acorde a las capacidades 

máximas del equipo ofertado. 

Deben venir activas y licencias 
de forma ilimitada acorde a las 

capacidades máximas del equipo 
ofertado. 

Si 
cumple 

- / 
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Técnica 
029 a la 

049 

nas
storage-

zs5-
datashe 

et 
Páginas 

2 

OracleZ 
FSStora 
geApplia 

nce 
Administ 
rationGu 

ide 
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actualizaciones del software solicitado durante el periodo de 
garantía del equipo ofertado. 

• Se deberá proporcionar al Instituto los derechos de uso de 
software (en caso de que el equipo así lo requiera) para hacer 
uso de cada una de las funcionalidades descritas en este 
componente "Software, actualizaciones y derechos de uso". 

• En caso de que se requiera un equipo físico adicional para 
la consola de administración del equipo de 
almacenamiento deberá incluirlo en su propuesta. 

• Deberá incluir los derechos de uso del software y sus 
actualizaciones para la consola de administración, en caso 

Consola de 
de que así lo requiera. 

Administraci 
En caso de que se requiera un equipo físico adicional deberá 

ón 
incluir al menos lo siguiente: 
• Accesorios para montarse en el gabinete solicitados en la 

Tabla 2 del presente anexo técnico. 
• Deberá incluir los cables de potencia para conectarse en 

el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 
técnico. 

• Deberá ocupar como máximo 2U de Rack. 

Documenta • Incluir manuales técnicos y de usuario por el fabricante en 
ción medio digital. 

? L 
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Oferta 
Técnica 
049 a la 

052 

Oracle 
Si Server 

cumple x7-
2_datas 

heet 
Páginas 

1 

Es correcto, la documentación 
solicitada en la Tabla 1, 

Componente Documentación, 
deberá ser entregada por el 

Proveedor, sin embargo, para la Oferta 
integración de su propuesta Técnica 
técnica deberá relacionar y Si 052 y 

entregar manuales técnicos y de cumple 053 
usuario del fabricante en medio 
digital, que permitan validar el 

cumplimiento de las 
especificaciones técnicas 

requeridas por el Instituto de los 
equipos ofertados. - / 

/ I 

t 

'\ 
\ 

\ 

\ 
' 

, ,y 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Certificados 

Copia simple del documento que avale el cumplimiento de 
las Normas: 

• Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFl-1998 o su 
equivalente: 

• ANSI/UL 60950-1 Second Edition lnformation Technology 
Equipment-Safety-Part 1: General Requirements (Ed. 2 
Mar 27 2007) aprobada por el American National 
Standards lnstitute (ANSI), así como sus actualizaciones, y 
CAN/CSA-C22.2 No. 60950-1-07 Second Edition 
lnformation Technology Equipment-Safety-Part 1: General 
Requirements (Bi-National Standard with UL 60950-1 ), 
aprobada por el Standards Council of Canada, así como 
sus actualizaciones 

Garantía y soporte 
técnico. 

• El equipo deberá contar con un mínimo de 
3 años de garantía a partir de la fecha de 
entrega de los bienes, la cual deberá 
incluir la sustitución de todas sus partes, 
mano de obra y soporte en sitio por parte 
del fabricante para Hardware y Software 
de la solución ofertada. 

• La garantía del equipo deberá estar a 
nombre del Instituto Nacional Electoral. 

• El so_E?_orte técnico y nivel de servicio 

/ ' 
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Temperatura 
en 

funcionamien 
to 

requerido asociado a las garantías deberá 
ser de nivel "Crítico" donde se requiere: 

o Que el servicio de soporte técnico 
vía telefónica y/o web esté 
disponible las 24 horas del día, los 
7 días de la semana los 365 días 
del año, incluyendo días feriados. 

o Que el tiempo de respuesta sea de 
30 minutos para la severidad crítica, 
donde impida la operación del 
equipo de almacenamiento. 

o Sustitución de refacciones del 
equipo de almacenamiento con un 
tiempo de respuesta de 8 horas, 
para una severidad crítica, donde 
ponga en riesgo la operación del 
equipo de almacenamiento. 

• El equipo debe operar adecuadamente entre 
temperaturas de 1 Oº a 30ºC. 

Tabla 2. Gabinete para equipo de almacenamiento. 

/ Cantidad I Componente Especificaciones Mínimas 

? J 
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1 Gabinete 

2.1.1 Cambio o reposición 

• Deberá ser compatible con la 
infraestructura ofertada correspondiente 
a las Tabla 1 del presente anexo técnico. 

• Deberán incluir llaves delantera y trasera. 
• Deberá tener un mínimo de 3 años de 

garantía a partir de la entrega de los 
bienes que incluya la sustitución de todas 
sus partes, puertas, PDU's, cerraduras, 
mano de obra y soporte en sitio por el 
fabricante. 

• Sustitución de refacciones· del equipo en 
sitio al día siguiente hábil por parte del 
fabricante. 

• NEMA L6-30P macho y deberá 
proporcionar el conector L6-30R hembra. 

• El gabinete deberá tener una capacidad 
de 42U. 

EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que los bienes serán 
nuevos y en su empaque original, en caso de los bienes no cumplan con las 
especificaciones solicitadas se notificará vía correo electrónico o por escrito 
al proveedor, para que en un plazo que no exceda de tres días naturales, los 
bienes sean sustituidos sin costo alguno. 

2.1.2 Criterio de cantidades mínimas y máximas 
La cantidad de bienes a suministrar por parte del proveedor, quedará 
definida conforme al criterio de cantidades mínimas y máximas, para la 
adquisición de infraestructura de almacenamiento durante la vigencia del 
contrato conforme a lo siguiente 

? -
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Tabla 3 Cantidades mínimas y máximas referentes al espacio total de 
almacenamiento. 

Equipo de 
Mínimo Máximo almacenamiento 

1 51 TB crudos. 100 TB crudos 

Para el total de TB crudos solicitados para el equipo de almacenamiento, se 
considera la suma de los tipos de discos SAS y de estado sólido solicitados 
en el componente de "Capacidad" de la Tabla 1 de este anexo técnico. 

2.1.1 Entregables y Procedimiento de entrega 
No. Descripción Forma de Fecha límite Lugar de 

Entreg entrega de entrega entrega 
able 

1 Equipo de En sitio 45 días San Juan 
almacenamiento de naturales Tilcuautla 
la tabla 1 y gabinete posteriores a No. 5-A 
de la tabla 2, así la fecha de Piso 4, 
como componentes notificación del Municipio 
y accesorios fallo de San 
adicionales (en Agustín 
caso de que se Tlaxiaca, 
requiera). Estado de 

2 Documento que Impresa En la misma Hidalgo. 
avale la garantía del fecha de 
equipo de entrega de los 
almacenamiento de equipos de la 
la tabla 1 y gabinete tabla 1 y 2. 
de la tabla 2 a 
nombre del 
Instituto, el cual 

~ --

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No está permitido, los discos 
SAS y SSD ofertados para la 

primera entrega (51 TB) deberán 
de ser de las mismas 

capacidades de la segunda 
entrega, lo cual estará sujeto a 

una validación por parte del 
administrador del contrato y en Oferta 

caso de incumplimiento se Si Técnica 
aplicarán penas convencionales cumple 74y 75 
descritas en la convocatoria por 

cada día de atraso. 

Oferta 
Técnica Si 

075 cumple 

No es válido, el documento del 
procedimiento para hacer válida 
la garantía deberá ser en idioma 

español o en el idioma origen 
con traducción simple al español /1 ,,..v 

-
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deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

- Nombre y 
tipo de 
garantía. 

- Vigencia o 
periodo 
que cubre 
la Qarantía 

3 Documento que Impresa 
avale el derecho de 
uso del software 
descritos en el 
componente 
"Software, 
actualizaciones y 
derechos de uso" 
de los equipos de 
almacenamiento de 
la tabla 1 a nombre 
del Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

- Nombre y 
tipo de 
derecho de 
uso 

- Vigencia o 
periodo 
que cubre 
el derecho 
de uso. 

4 Documento que Impresa 
indique el 
procedimiento para 
hacer válida la 
garantía en idioma 
español o en el 
idioma origen con 
traducción simple al 

;5k-

En la misma 
fecha de 
entrega de los 
equipos de la 
tabla 1 y 2. 

En la misma 
fecha de 
entrega de los 
bienes. 

~ 
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español 

2.1.4 Garantía 

El periodo de garantía de los bienes incluidos en este anexo técnico será de 
3 años de acuerdo a lo señalado en el cuadro que contiene las 
especificaciones técnicas de dichos bienes. 

La garantía de los bienes informáticos incluidos en este anexo técnico 
deberá expedirse a nombre del Instituto Nacional Electoral. 

2.2 Servicios de Informática. 

El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo cual 
realizará las siguientes actividades: 

Tabla 4. Servicios de informática 

1 Servicio de Informática 

Descripción del 
servicio 

Instalación y 
configuración de los 
equipos de 
almacenamiento 

Actividades mínimas a realizar 

• Los servicios .deberán ser prestados 
en San Juan Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Estado de Hidalqo. 

? 
é_ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No se requieren adecuaciones 
eléctricas en el lugar físico el 
Instituto para el cableado de 

energía proveerá las líneas de 
alimentación eléctrica necesarias 
para que el Proveedor realice la 

instalación eléctrica de los 
equipos solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos). 

Es correcto, el Instituto para el 

Si 
cumple 

Si 
cumple 

Si 
cumple 

- /' 

Oferta 
Técnica 

076 

Oferta 
Técnica 

076 

Oferta 
Técnica 

076 
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(SAN) y gabinete • Establecer el plan de trabajo de la 
instalación y configuración de los 
equipos dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha de entrega de 
los bienes, el cual se definirá entre 
proveedor y el instituto. 

• Instalación del equipo de 
almacenamiento ofertado según los 
requerimientos de la Tabla 1, y el 
gabinete ofertado de acuerdo a los 
requerimientos de la Tabla 2. , el cual 
se deberá iniciar a más tardar 1 O días 
hábiles posteriores a la fecha de 
entrega de los bienes. 

• Instalación del cableado de energía y 
de comunicación del equipo de 
almacenamiento. 

• Actualización a la última versión del 
firmware liberado por el fabricante. 

• Activación y verificación de todas las 
funcionalidades, de hardware y 
software de los equipos de 
almacenamiento: 

o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Compresión y/o compactación 

de datos (Activo) 

• Diseño y configuración de los Raid 
Groups, Pool Groups de acuerdo a las 
sugerencias de fabricante en conjunto 
con personal que el Instituto desiqne. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

cableado de energía proveerá 
las líneas de alimentación 

eléctrica necesarias para que el 
Proveedor realice la instalación 

eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos), así como 
dispondrá del equipo Cisco 

Nexus 

\ 

Es correcta su apreciación, el No No <?te~a Numeral 2 
1 1 d · · J · · Tecmca 

1 Presentar • Presentar almacenamiento a tres provee or eiecutara os servicios cumple menci~n <76 Y 077 párrafo 2, de 

7 - f / Página 18de3e1/ 
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almacenamiento a 3 servidores propiedad del Instituto. 
servidores del Instituto. • Característica de los servidores: 

o Marca Dell, Modelo 
PowerEdge R730, con 
Procesador lntel® Xeon 
ES-2620 v4 (2, 1 GHz, 

- 8N/16S, cache de 20M, 
QPI a 8,00GT/s, 85W, 
Turbo, HT), RAM 512 GB. 

o Oracle VM Server 3.4.X 
o Oracle Enterprise Linux 7 
o 2 tarjetas HBA, Qlogic 

2562 
o 2 tarjetas CNA lntel X520 

• Característica del equipo de 
comunicaciones: 

o Cisco Nexus N5K-
C5548UP 

• El proveedor ejecutará los servicios de 
configuración en los equipos de 
comunicación del Instituto, zonas de 
administración para FC y FCoE para de 
tal forma que se garantice la 
integración de los servidores al equipo 
de almacenamiento. 

/ 
L 
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de configuración en los equipos a las 2 la 
de comunicación del Instituto, tarjetas convocatoria 

zonas de administración para FC HBA, No. LP-INE-
para de tal forma que se Qlogic, 031/2017: 

garantice la integración de los tampoco Las 
servidores al equipo de las 2 proposicione 

almacenamiento. tarjetas s deberán 
El switch contiene todo lo CNA, realizarse en 

necesario para la conexión. tampoco estricto 
indica apego a las 

Es correcto, una vez que se que la necesidades 
atienda lo solicitado en el presenta planteadas 
componente "Presentar ción de por el 

almacenamiento a 3 servidores almacen INSTITUTO 
del Instituto." y el apartado 2.2 amiento enla 

Servicios de Informática, las será a presente 
configuraciones dentro de los través convocatoria 

mismo las realizará el personal del , ·sus anexos 
del Instituto. equipo y las 

Cisco modificacion 
Es correcto, en caso de que el Nexus en es que se 

equipo de comunicaciones Cisco su Oferta deriven de 
Nexus N5K-C5548UP requiriera Técnica. la(s) 
de actualizaciones de software o Junta(s) de 
firmware para su integración con Aclaraciones 

el storage ofertado serán que se 
realizadas por personal del celebre(n). 

Instituto. 

· Es correcto, el Proveedor deberá 
configurar los servidores Dell y 
equipos Cisco Nexus indicados "\ en la convocatoria, así como 

también, el Instituto \~ 
\'. 

proporcionará al Proveedor los \ 

usuarios y contraseñas de los 
ti 

equipos objeto de la \ 
configuración solicitadas. 

~ 

Se clarifica que , como se indica 
en el componente, "Presentar 
almacenami,3nto a 3 servidores / 

// ./ 
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Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

del Instituto." el almacenamiento 
se presentará a los 3 servidores 

indicados, a través equipo de 
comunicaciones Cisco Nexus 

N5K-C5548UP . 

Los tres servidores indicados son 
propiedad del Instituto y no son 

parte de este proceso de 
adquisición. 

~ 

~ 
~ 

\ 
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Pruebas de funcionalidades 
solicitadas 

Para el equipos de almacenamiento se 
deberán llevar a cabo las siguientes 
pruebas: 
• Se deberá realizar la conexión y 

registro de tres servidores de pruebas 
para cada uno de los siguientes 
sistemas operativos: 

o Oracle Enterprise Linux 7 
o Oracle VM Server 3 o superior 
o Oracle Enterprise Data Base 

versión 12c. 
o Oracle Real Applications Cluster 
o Oracle ASM. 

• Asignación de LUN tradicional para 
cada uno de los tres servidores. 

• Asignación de LUN con Thin 
Provisioning habilitado en cada uno de 
los tres servidores de pruebas. 

• Asignación de espacio con la 
funcionalidad de Automatic Tiering 
habilitada para uno de los tres servidor 
de prueba. 

• Asignación de LUN a los tres 
servidores de prueba habilitando la 
funcionalidad de compresión. 

• Asignación de LUN para un servidor 
de prueba, habilitando y probando la 
funcionalidad de snapshot. 

• Retirar las LUN asignadas a cada uno 
de los tres servidores de prueba. 

• Quitar el registro de servidores de 
prueba en el equipo de 
almacenamiento. --
7 
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No 
cumple 

En su 
Oferta 

Técnica 
no 

presenta 
las 

Pruebas 
de 

funcional 
idades 

solicitad 
as. 

v 
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Oferta 
Técnica 
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párrafo 2, 

dela 
convocatori 
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031/2017: 
Las 
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es deberán 
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en estricto 
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s que se l\'--, 
celeb,e(n).~ 
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Transferencia 
de 
conocimientos 

• Se requiere que durante las pruebas de funcionalidad de 
cada una de las características, se lleve a cabo la 
transferencia de conocimientos a por lo menos tres 
personas que el instituto designe. 

• El proveedor deberá transferir los conocimientos básicos 
de administración de los equipos de almacenamiento, así 
como la revisión de bitácoras de desempeño y detección 
de alertas y fallas más comunes. 

y ___., 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

La cantidad máxima de personas 
a las que se hará transferencia 
de conocimiento será de 5, en 

las instalaciones de "El Instituto" 
ubicadas en Periférico Sur No. 
239 Piso 4, Col. Los Alpes Del. 

Álvaro Obregón, Ciudad México, 
de lunes a viernes, en un horario 

de 09:00 a 18:00 horas. 

Es correcta su apreciación. El 
componente de "Trasferencia de 

conocimientos" se refiere a el 
proveedor. 

No 
cumple 

En su 
Oferta 

Técnica 
no 

presenta 
la 

Transfer 
encia de 
conocimi 
entos. 

Oferta 
Técnica 

076 y 
077 

Numeral 2 
párrafo 2, 

dela 
convocatori 

a No. LP
INE-

031/2017: 
Las 

proposicion 
es deberán 
realizarse 
en estricto 
apego a las 
necesidade 

s 
planteadas 

por el 
INSTITUTO 

enla 
presente 

convocatori 
a,sus 

anexos y 
las 

modificacio 
nes que se 
deriven d_\ 

la(s) ~. 
Junta(s) de 
Aclaracione 

s que se ' 
~ebre(n). 
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• El proveedor deberá entregar una garantía por los 
servicios de instalación y configuración por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación por parte del Instituto. 

Garantí~ ?e J • La garantía deberá cubrir algún defecto en la instalación 
los serv1c1os (incluyendo accesorios o cables) y configuración de los 

equipos de acuerdo al servicio solicitado, lo cual deberá 
ser solventado en un periodo no máximo de 3 días hábiles 
sin costo adicional Q_ara el Instituto. 

Plazo de 
prestación 
delos 
servicios 

• La entrega de servicios será en San Juan Tilcuautla No. 
5-A Piso 4, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de 
Hidalgo. 

• El servicio deberá realizarse dentro de los 20 días 
naturales 2_osteriores a la fectlél de entrega de los bienes. 

r ~ 
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No 
cumple 

Si 
cumple 

En su 
Oferta 

Técnica 
no 

presenta 
·la 

Garantí 
a de los 
servicio 

s. 

Oferta 
Técnica 

076 y 
077 

Oferta 
Técnica 

077 
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EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que en caso de resultar 
adjudicado presentará los siguientes entregables: 

Tabla 5. Entregables de los servicios de informática. 

Forma Fecha 
No. 

Descripción de límite de 
Lugarde 

Entregable entre~a entrega 
entrega 

El proveedor 
deberá 
entregar la 
memoria 
técnica de la San Juan 
instalación y Tilcuautla No. 
configuración 5-A Piso 4, 
del equipo de Municipio de 
almacenamien San Agustín 
to de la Tabla 1 O días 

Tlaxiaca, 
1 y del Estado de 

hábiles 
gabinete Hidalgo. 

posteriores 
1 

solicitado en la Impresa a la fecha 
Oficinas 

Tabla 2 la cual Centrales del 
será revisada 

de INE: Viaducto 
y validada 

finalización Tlalpan No. 
previa 

del servicio 100, Panta 
aceptación por Baja Col. 
parte del Arenal 
personal que Tepepan,.Del. 
designe el Tlalpan, C.P. 
Instituto. 14610 

El proveedor 
deberá realizar 
las 

~ 

7 
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Es correcto, el proveedor deberá 
realizar las modificaciones a la 
memoria técnica que el instituto 

considere necesarias para la Numeral 2 
aceptación de dicho entregable y 
hasta dentro de los 3 meses de 

párrafo 2, 

garantía. 
dela 

convocatori 
a No. LP-

INE-
031/2017: 

Las 
proposicion 
es deberán 
realizarse 

En su 
en estricto 

Oferta 
apego a las 

Técnica 
necesidade 

Oferta 
s 

No 
nose planteadas 

cumple 
identifica Técnica por el 

algo 078 INSTITUTO 
sobre enla 
este 

apartado 
presente 

convocatori 
a,sus 

anexos y 
las 

modificacio 
nes que se 
deriven de 

la(s) 
Junta(s) de 
Aclaracione 

sque~ 
celebre(n , 

\ 
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modificaciones 
a la memoria 
técnica que el 
Instituto 
considere 
necesarias 
para la 
aceptación de 
dicho 
entregable, 
estas 
modificaciones 
deberán 
realizarse sin 
costo adicional 
para el 
Instituto. 

En dicha 
memoria 
técnica al 
menos deberá 
incluir lo 
siguiente: 

• Procedimi 
ento de 
instalació 
n y 
configurac 
ión del 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Inventario 
de 
espacio 

y 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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adquirido 
en crudo y 
configurac 
ión final 
de grupos 
de 
almacena 
miento o 
Pools y 
discos de 
HotSpare. 

• Inventario 
y 
descripció 
n de las 
funcionali 
dades 
activas 
que se 
pueden 
utilizar 
como 
parte de 
la 
solución 
ofertada 
deberá 
incluir 
obligatoria 
mente las 
solicitadas 
en el 
presente 
anexo 
técnico: 
(Thin 
Provisioni 
nq, 

/ 

' 

~ 
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Snapshot 
s, 
Clonación 
de LUN's, 
Automatic 
Storage 
Tiering, 
Compresi 
ón y/o 
compacta 
ción), así 
como las 
funcionali 
dades que 
sean de 
prueba o 
requieran 
de 
licencias 
adiciona le 
s que no 
estén 
activas. 

• Procedimi 
ento para 
registro de 
servidores 
en los 
equipos 
de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 

/ 
_.;' 
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tradicional 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
con la 
funcionali 
dad de 
Automatic 
Tiering 
habilitada. 

• Procedimi 
ento para 
habilitar 
las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n, 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
hacer uso 
de las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n y 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
la 
desincorp 

7-
-
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oración de 
servidores 
en el 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
eliminació 
n de 
espacios 
asignados 

• Deberá 
incluir la 
matriz de 
pruebas 
de 
funcionali 
dad 
solicitadas 
que se 
realizaron 
durante 
los 
servicios 
de 
informátic 
a de la 
Tabla 4 

El proveedor 
deberá 

2 
entregar una Impresa 
carta en donde 
manifieste que 
el oersonal 

;P 

. 

Dentro de 
los 3 días 
hábiles 
posteriores 
a la fecha 
de entreaa 

, 
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asignado para 
realizar los 
servicios de 
instalación y 
configuración 
está 
debidamente 
capacitado 
para la 
realización de 
dichos 
servicios. 
El proveedor 
deberá 
entregar una 
carta que 
indique la 
garantía de los 
servicios de 
instalación y 
configuración, 
la cual deberá 
contener al 
menos la 

3 siguiente Impresa 
información: 

• Descri 
pción 
y 
cobert 
ura de 
la 
garant 
ía de 
acuerd 
o a lo 
solicita 

r 

delos 
bienes 

Al día 
siguiente 
hábil de la 
fecha de 
finalización 
del servicio 

L 
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do en 
la 
Tabla 

' secció 
n 
"Gara 
ntía de 
los 
servici 
os" 

Periodo de 
Vigencia de la 
garantía 

Tabla 7. Servicios de informática para el máximo 
Descripción del 

Cantidad Actividades mínimas a realizar 
servicio 

• Los servicios deberán ser 
prestados en San Juan 
Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. 

Instalación y • Establecer el plan de trabajo 
configuración del de la instalación y 

1 máximo configuración de del máximo 
servicio de la capacidad de la capacidad del 

del almacenamiento. 
almacenamiento. • Instalación del máximo de la 

capacidad del 
almacenamiento_ 

• Actualización a 1.a última 
versión del firmware liberado 
por el fabricante. 

-

;y-

·-
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• Diseño y configuración de los 
Raid Groups, Pool Groups de 
acuerdo a las sugerencias de 
fabricante en conjunto con 
personal que el Instituto 
designe. 

• El proveedor deberá entregar 
una garantía por los servicios 
de instalación y configuración 
del máximo de la capacidad 
del almacenamiento por 3 
meses a partir de la fecha de 
aceptación . por parte del 
Instituto. 

• La garantía deberá cubrir 
Garantía de los algún defecto en la instalación 
servicios del máximo de la capacidad 

del· almacenamiento. 
(incluyendo accesorios o 
cables) y configuración de los 
equipos de acuerdo al servicio 
solicitado, lo cual deberá ser 
solventado en un periodo no 
máximo de 3 días hábiles sin 
costo adicional para el 
Instituto. 

Plazo de • El servicio deberá realizarse a 
prestación de los más tardar el 28 de diciembre 
servicios de 2017. 

/ 
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Tabla 8. Entregables de los servicios de informática para el 
máximo. 

Far 

No. 
ma Fecha límite Lugar de 

Descripción de 
Entregable entr 

de entrega entrega 

eqa 
Lugar de 

El proveedor deberá Entrega: 
entregar la memoria 

.. 
Se 

técnica de · la entregará 
instalación y al 
configuración del administr 
máximo de la ador del 
capacidad del contrato 
almacenamiento la en las 
cual será revisada y lmp 

A más tardar insta lacio 

1 
validada previa res 

el 28 de nes de "El 
aceptación por parte diciembre de Instituto" 

a 
del personal que 2017. ubicadas 
designe el Instituto. en 

Periférico 
El proveedor deberá Sur No. 
realizar las 239, Col. 
modificaciones a la Los Alpes 
memoria técnica que Del. 
el Instituto considere Álvaro 
necesarias para la Obregón, 

. aceotación de dicho Ciudad 

/ 
~ 
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1/ 

" / / / 
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\' 
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entregable, estas 
modificaciones 
deberán realizarse sin 
costo adicional para el 
Instituto. 

En dicha memoria 
técnica al menos 
deberá incluir lo 
siguiente: 

• Inventario de 
espacio adquirido 
en crudo y 
configuración final 
de grupos de 
almacenamiento o 
Pools y discos de 
HotSpare. 

El proveedor deberá 
entregar una carta que 
indique la garantía de 
los servicios de 
instalación y 
configuración, la cual 
deberá contener al 
menos la siguiente 

2 información: 

• Descripción y 
cobertura de 
la garantía de 
acuerdo a lo 
solicitado en la 
Tabla 

' sección 
"Garantía de 

/ 
"""7 

México, 
de lunes 
a viernes, 

en un 
horario de 

09:00 a 
18:00 
horas. 

lmp 
res 
a 

. 
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los servicios" 
• Periodo de 

vigencia de la 
garantía 

Elaboró 

. : ()@í: 
lng. Ricardo Becerril 

Herrera 

Especialista en 
seguridad 

C. Luis Martin G~cía 
Cruz 

Jefe de Departamento 
de Administración de 

Infraestructura de 
Centros de Datos 

Firma de autorización 

Lic. Raúl Cardie/ 
Cortés 

Líder de proyecto de 
herramientas 
tecnológicas 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

rq. Francisco 
Javier Rodríguez 

García 
Subdirector de 

Infraestructura y 
Servicios 

Visto Bueno 

~/ ------------\ 

Director de Infraestructura 
y Tecnología Aplicada 
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Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Ciudad de México, 1 O de noviembre de 2017 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA Nº LP-INE-031/2017 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS 

Partida 1 

Nombre del licitante: Tecnología en Sistemas de Apoyo S.A. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

2. Tipo de requerimiento 
2.1 Adquisición de Bienes Informáticos 
El Licitante deberá señalar en su oferta técnica las características de los 
bienes que oferta, mismos que deberán cumplir con los requerimientos de 
las Tablas 1, y 2, así como los· servicios de instalación y configuración 
derivados de dicha adquisición los cuales se especifican en la Tabla 3. 

1 equipo de almacenamiento SAN 

Tabla 1. Requerimientos del equipo de almacenamiento. 

Capacidad • 28 TB crudos con discos SAS de 1 OK rpm o 
superior. 

• Para contar con los 28 TB se aceptan sólo 
discos SAS de capacidad desde 1.2 Tb y hasta 
1.8 TB con velocidad de 1 OK rpm o superior. 

• Los discos SAS ofertados deberán ser todos de 
la misma velocidad. 

• 23 TB crudos en disco de estado sólido, se 
aceptan discos de al menos 400 Gb de 
capacidad. · 

• El equipo deberá soportar el protocolo de 
comunicación FC. 

• Capacidad de crecimiento con un mínimo de 
140 drives, incluyendo los ocupados por los 
discos de la entrega inicial. 

Solo se reguieren los discos de la entrega inicial. 

Junta de Aclaraciones 

Se precisas que, no podrá, 
ofertar características menores a 
los requerimientos mínimos y en 
caso de ofertar características 

superiores, deben de 
documentarse mediante folletos 
o manuales del fabricante donde 

diga expresamente la 
característica superior y la 

explicación del porque se cubren 
los requerimientos mínimos, lo 

cual estará sujeto a una 
validación por parte del 

administrador del contrato. 

No, existe limitante, se aclara 
que para los discos duros tipo 

SAS el requerimiento mínimo de 
versión es de tecnología SAS 

versión 2. 
Los requerimientos son mínimos 

y en caso de ofertar 
características superiores, 
deben de documentarse 

mediante folletos o manuales del 
fabricante donde diga 

expresamente la característica 
superior y la explicación del 

porque se cubren los 
requerimientos mínimos, lo cual 

Cumple 

No 
cumple 

Razones 
por las 
que No 
Cume,le 

No presenta 
manuales o 
folletos para 
verificar las 
característic 

as 
solicitadas 

en el 
requerimient 

o 

Junta de 
Aclaraciones 
, Pregunta 1, 

Licitante: 
Grupo de 

Tecnología 
Cibernética, 

S.A. De 
C.V.: 

" Solicitamos 
a la 
Convocante, 
que de ser 
necesario 
referenciar 
técnicament 
e alguna 
característic 
a en algún 

1 

manual 
técnico que 

\ 
contenga u_9.. 
aran,,i; 

Foja 

Ofer 
ta 

técn 
ica 
013 

Fundamento 
Legal 

Numeral 2 
párrafo 2, de la 
convocatoria 
No. LP-INE-

031/2017: Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 

estricto apego 
alas 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 

eyroérn, -7 
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estará sujeto a una validación 
por parte del administrador del 

contrato. 
No existen limitantes para el 

tamaño máximo de disco SSD 
para ofertar, los requerimientos 

son mínimos y en caso de 
ofertar características 
superiores, deben de 

documentarse mediante folletos 
o manuales del fabricante donde 

diga expresamente la 
característica superior y la 

explicación del porque se cubren 
los requerimientos mínimos, lo 

cual estará sujeto a una 
validación por parte del 

administrador del contrato. 

TB crudos se refiere a la suma 
total de cada una de las 

capacidades de los discos duros 
que propone en su oferta 

técnica, antes de cualquier 
configuración RAID aplicada por 

el equipo ofertado. 

Los discos SAS y SSD ofertados 
para la primera entrega (51 TB) 
deberán de ser de las mismas 

capacidades de la segunda 
entrega, lo cual estará sujeto a 

una validación por parte del 
administrador del contrato y en 

caso de incumplimiento se 
aplicarán penas convencionales 
descritas en la convocatoria por 

cada día de atraso. 

Para los discos de Global Hot-
Spare deberá considerarlos 

adicionales a los solicitados en \ 
' 

[ l 
\j 

de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 
páginas a las 
que se haga 
mención en 
estas 
referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Respuesta: 
"Sí, se 

acepta su 
propuesta, 

los licitantes 
deberán 

documentar 
los 

requerimient 
os técnicos 

vinculados a 
los 

manuales o 
folletos 

digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

/, /' 
/ 1/ 

\ 7 
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Memoria • Mínimo 64 GB de memoria totales con 
protección de baterías para el arreglo de discos 
o al menos 64 GB de memoria cache. 

__.J 

;5Y 
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el componente de "Capacidad" 
según la recomendación de 

cada fabricante. 
Se acepta su propuesta, podrá No presenta 

ofertar la funcionalidad de SSD manuales o 

Read Cache, siempre que folletos para 

documente que cumple con la 
verificar las 

protección de información ante 
característic 

as 
un apagado abrupto (protección solicitadas 

por baterías), contemplando en el 
redundancia en componentes y requerimient 

Numeral 2 
controladoras, sin que sea un o 

requerimiento para los demás 
párrafo 2, de la 

licitantes. Junta de convocatoria 
Aclaraciones No. LP-INE-

Se acepta su propuesta, podrá 
, Pregunta 1, 031/2017: Las 

ofertar memoria no volátil 
Licitante: proposiciones 

(NVRAM/NVMem), siempre que 
Grupo de deberán 

Tecnología 
documente que cumple con la Cibernética, 

realizarse en 

protección de información ante S.A. De estricto apego 

un apagado abrupto (protección C.V.: Ofer alas 

por baterías), sin que sea un " Solicitamos ta necesidades 

requerimiento para los demás 
No a la técn 

planteadas por 

licitantes. 
cumple Convocante, 

ica 
el INSTITUTO 

que de ser en la presente 
necesario 013 convocatoria, 
referenciar 
técnicament 

sus anexos y 

e alguna las 

caracteristic modificaciones 

a en algún que se deriven 
manual de la(s) 
técnico que Junta(s) de 
contenga un Aclaraciones 
gran número que se 
de páginas, celebre(n). 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 

~ 
páginas a las 
que se haga 
mención / 
estas_ 

• \I / // 
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No 
cumple 

\\ 

~\ 

referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Respuesta: 
"Sí, se 

acepta su 
propuesta, 

los licitantes 
deberán 

documentar 
los 

requerimient 
os técnicos 

vinculados a 
los 

manuales o 
folletos 

digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

No presenta 
manuales o 
folletos para 
verificar las 
característic 

as 

1 

solicitadas 
en el 

requerimient 
o 

Junta de 
Aclaraciones 
, Pregunta 1, 

Licitante/ 

Ofer 
ta 

técn 
ica 
013 

Numeral 2 
párrafo 2, de la 

convocatoria 
No. LP-INE-

031/2017: Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 

estricto apego 
a las 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 

Y' 't Página 4dey 
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Niveles de Raid 

y 

• El arreglo de discos deberá soportar de manera 
obligatoria uno de los siguientes niveles de 
protección para arreglos de discos RAID: RAID 
5, RAID 6 o superior. 

• Deberá indicar el número de discos ofertados 
de cada tipo (SAS y SSD). 

• El sistema debe implementar discos de 
respaldo de tipo "Global Hot-Spare", esto es, un 
disco de respaldo debe servir como sustituto 
automático de un disco dañado, sin importar su 
ubicación dentro del sistema de 
almacenamiento y sin intervención humana. 
Una vez sustituido el disco dañado, no debe ser 
requerida una nueva reconstrucción o 
movimiento de datos manual. 

• Para los discos de Global Hot-Spare deberá 
considerarlos adicionales a los solicitados en el 
componente de "Capacidad" según la 
recomendación de cada fabricante. 

~ 
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Es correcta su apreciación, 
podrá ofertar equipo de 

almacenamiento que soporte 
niveles RAID 5 como Single 
Parity RAID y RAID 6 como 

Double Parity RAID. 

Es correcto, RAID 5 se refiere a 
la protección con un disco de 

paridad y RAID 6 con protección 
de dos discos de paridad. 

El Licitante podrá ofertar 
tecnología diferente a "Global 

Hot-Spare" siempre que cumpla 
y documente en folleto o manual 
del fabricante que cumple con el 

requerimiento del Instituto en 
cuanto a que un disco de 

respaldo debe servir como 
sustituto automático de un disco 

dañado, sin importar su 
ubicación dentro del sistema de 

almacenamiento y sin 
intervención humana. 

\ 
\\ 

\ 

Grupo de 
Tecnología 
Cibernética, 

S.A. De 
C.V.: 

" Solicitamos 
a la 
Convocante, 
que de ser 
necesario 
referenciar 
técnicament 
e alguna 
característic 
a en algún 
manual 
técnico que 
contenga un 
gran número 
de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 
páginas a las 
que se haga 
mención en 
estas 
referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Respuesta: 
"Sí, se 

acepta su 
propuesta, 

los licitantes V 
debeJáJl / 

en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 

~ ~ Página 5 de ;r 
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Controladora 

7 

• El equipo debe incluir dos controladoras 
(redundantes entre sí) en modalidad Activo
Activo. 

• El equipo debe manejar transferencia de control 
o "fail-over" automático entre las controladoras 
con mecanismo de protección de caché en caso 
de falla de energía. 

---1-
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1 

No 
cumple 

~ 

~' 

documentar 
los 

requerimient 
os técnicos 

vinculados a 
los 

manuales o 
folletos 

digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

No presenta 
manuales o 
folletos para 
verificar las 
caracteristic 

as 
solicitadas 

en el 
requerimient 

o 

Junta de 
Aclaraciones 
, Pregunta 1, 

Licitante: 
Grupo de 

Tecnología 
Cibernética, 

S.A. De 
C.V.: 

" Solicitamos 
a la 
Convocante, 
que de ser 
necesario 
referenciar 
técnicament 
e alguna 
caracteristic 
a en algún 
manual 

Ofer 
ta 

técn 
ica 
014 

Numeral 2 
párrafo 2, de la 
convocatoria 
No. LP-INE-

031/2017: Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 

estricto apego 
alas 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 

técnico que V 

"/i Página 6 de 5~ 

P" 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
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gran número 
de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 
páginas a las 
que se haga 
mención en 
estas 
referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Respuesta: 
"Sí, se 

acepta su 
propuesta, 

los licitantes 
deberán 

documentar 
los 

requerimient 
os técnicos 

vinculados a 
los 

manuales o 
folletos 

digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

Se acepta su propuesta, se No presenta Ofer Numeral 2 
podrá ofertar un mínimo 4 No manuales o ta 

párrafo 2, de la 
puertos por controladora de cumple folletos para Wcn convocatoria 

Fibre Channel de 16 Gbps por verificar)í\s / No. LP-INE-
\\ / // y 
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Número y 
velocidad 
delas 
interfaces 
Fibre 
Channel 

• Mínimo 6 puertos por controladora de Fibre Channel de 16 
Gbps por controladora con capacidad de auto detección de 
velocidad 16/8 Gbps (Auto-negociable), para un total 
mínimo de 12 puertos en toda la solución. 

~ 
__J-----
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controladora con capacidad de 
auto detección de velocidad 16/8 
Gbps (Auto-negociable), para un 

total mínimo de 8 puertos en 
toda la solución. 

\\ r 
\ \J
" 

·, 

característic 
as 

solicitadas 
en el 

requerimient 
o 

Junta de 
Aclaraciones 
, Pregunta 1, 

Licitante: 
Grupo de 

Tecnología 
Cibernética, 

S.A. De 
C.V.: 

" Solicitamos 
a la 
Convocante, 
que de ser 
necesario 
referenciar 
técnicament 
e alguna 
característic 
a en algún 
manual 
técnico que 
contenga un 
gran número 
de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 
páginas a las 
que se haga 
mención en 
estas 
referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 

ica 
014 

031/2017: Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 

estricto apego 
a las 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 

los V" Manuales 
completor.l Vt Página 8 de s0Y 
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Software y • Soporte y compatibilidad para los siguientes software de 

Sistemas virtualización (hipervisores): 
Operativos o Oracle VM Server 3.1.X, 3.2.X o 3.4.X 
Soportados o Red Hat Enterprise Virtualization 3.X 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes Sistema 

Operativo: 

o Oracle Enterprise Linux 7. 

o RedHat 6.0 o superior 

-

;Y-
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¿Se acepta 
nuestra 

peticíón?" 

Respuesta: 
"Si, se 

acepta su 
propuesta, 

los licitantes 
deberán 

documentar 
los 

requerimient 
os técnicos 

vinculados a 
los 

manuales o 
folletos 

digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

La compatibilidad solicitada para No presenta Numeral 2 

Oracle VM Server deberá ser manuales o párrafo 2, de la 

para servidores con arquitectura folletos para convocatoria 

x86. verificar las No. LP-INE-
característic 031/2017: Las 

as 
solicitadas 

proposiciones 

en el deberán 

requerimient Ofer realizarse en 

o ta 
estricto apego 

No 
técn 

alas 
cumple Junta de necesidades 

Aclaraciones ica planteadas por 
, Pregunta 1, 014 el INSTITUTO 

Licitante: en la presente 
Grupo de 

Tecnología convocatoria, 

Cibernética, sus anexos y 

S.A. De las 
C.V.: modificaciones 

" Solicitamos que se deriven 
\ a la / de la(s) 

. ' 

./ - 1\ 

J 
\ t 

I 

~ 
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Convocante, Junta(s) de 
que de ser Aclaraciones 
necesario que se 
referenciar celebre(n). 
técnicament 
e alguna 
característic 
a en algún 
manual 
técnico que 
contenga un 
gran número 
de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 
páginas a las 
que se haga 
mención en 
estas 
referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Respuesta: 
"Sí, se 

acepta su 
propuesta, 

los licitantes 
deberán 

documentar 
los 

requerimient 

\ 
os técnicos 

vinculados a 
los v-¡\ manuales o 

-

't ~ 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

El soporte 
técnico 

El soporte técnico considerado en la solución ofertada 
deberá considerar la atención de dudas y configuraciones 
necesarias para la operación de equipo ofertado con 

• Oracle Enterprise Data Base versión 12c, 
• Oracle Real Applications Cluster y 
• Oracle ASM 

Lo anterior durante un periodo de 90 días, contados a partir 
de la recepción de los servicios de instalación y configuración 
por parte del Instituto. Deberá presentar documentación de 
mejores prácticas para la asignación de luns en bases de 
datos Oracle 12 c 

• El soporte técnico para la integración y activación de 
alertas proactivas, reactivas umbrales de operación en la 
consola propia el equipo, Nagios Exchange ó Oracle 
Enterprise Manager 12c, Durante un periodo de 90 días, 
contados a partir de la recepción de los servicios de 
instalación y configuración por parte del Instituto. 

/ ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcto el Instituto realizará 
todas las actividades de 
configuración de las aplicaciones 
de Oracle mencionadas una vez 
que se le proporcione la 
resolución de dudas y 
configuraciones. 

El licitante en su propuesta 
técnica deberá ofertar lo 
necesario para cumplir con lo 
solicitado en el Componente de 
soporte técnico del equipo de 
almacenamiento. 

El cumplimiento del componente 
de soporte técnico podrá ser vía 
remota de lunes a viernes en 
horario de 9 a 18 hrs en días 
hábiles. 

Para permitir la libre 
participación, nos permitan 
ofrecer Unisphere Central que 
permite al administrador de 
almacenamiento organizar y 
monitorear sistemas de 
almacenamiento EMC UNITY 
que ofertamos desde una 
interface central, la cual permite 
visualizar en un solo lugar el 
estado de salud y las alertas de 
los almacenamientos. ¿Se 
acepta nuestra solicitud? \ 

No 
cumple 

\.\ i 
' \~ 

folletos 
digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

No presenta 
manuales o 
folletos para 
verificar las 
característic 

as 
solicitadas 

en el 
requerimient 

o 

Junta de 
Aclaraciones 
, Pregunta 1, 

Licitante: 
Grupo de 

Tecnología 
Cibernética, 

S.A. De 
C.V.: 

" Solicitamos 
a la 
Convocante, 
que de ser 
necesario 
referenciar 
técnicament 
e alguna 
caracterí stic 
a en algún 
manual 
técnico que 
contenga un 
gran número 
de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 

Ofer 
ta 

técn 
ica 
014 

Numeral 2 
párrafo 2, de la 
convocatoria 
No. LP-INE-

031/2017: Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 

estricto apego 
alas 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 

únicamente I/. 
aguellas ..,..., 7 Página 11 de53% 
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1 

Fuentes de ·1 · Incluir fuentes de energía redundantes. 
poder • Rango de operación 200-240 VAC 60Hz. 1 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Se acepta su propuesta, deberá 
considerar en su propuesta 
técnica todo lo necesario para la 
integración y activación . de 
alertas proactivas, reactivos 
umbrales de operación, sin ser 
requerimiento para el resto de los 
Licitantes. 

Es correcta su apreciación. El 
equipo ofertado deberá contar 
con el soporte para su operación 
y recomendaciones del 
fabricante para operar con 
Oracle Database 12c. 

páginas a las 
que se haga 
mención en 
estas 
referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Respuesta: 
"Si, se 

acepta su 
propuesta, 

los licitantes 
deberán 

documentar 
los 

requerimient 
os técnicos 

vinculados a 
los 

manuales o 
folletos 

digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

¿Es correcto entender que No presenta Numeral 2 
ofertar fuentes de poder con un manuales o párrafo 2, de la 

rango de 100 a 240 VAC no será folletos para Ofer convocatoria 
motivo de descalificación? venf,car_las ta No. LP-INE-

Es correcto, no será motivo de No caractenst,c . 031/2017: Las 

d l
.f. · · · 

1 
as tecn . . 

esca 1 1cac1on siempre que se cump e solicitadas . propos1c1ones 
cumpla con el requerimiento en el ica deberán 

Anexo 1 Especificaciones estricto apego 
mínimo especificado en el\ requerimient 014 realizarse en 

L_ ________________________________ i__ ____ _'._T.::'.:é::::cn'...'.'.:ic•as. a las 

. \j\ t Página 12 de sy 
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Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

\ 
I' 
1.,\ 

\\ 

\J\ \ 

Junta de 
Aclaraciones 
, Pregunta 1, 

Licitante: 
Grupo de 

Tecnología 
Cibernética, 

S.A. De 
C.V.: 

" Solicitamos 
a la 
Convocante, 
que de ser 
necesario 
referenciar 
técnicament 
e alguna 
caracteristic 
a en algún 
manual 
técnico que 
contenga un 
gran número 
de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 
páginas a las 
que se haga 
mención en 
estas 
referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Resp_uesta: 

~ 
¿ 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 

Página 13de5~ 
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1 Ventiladore 1 . · s • Integrar ventiladores redundantes. 
1 

4- ··, _;2-------

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

"Sí, se 
acepta su 
propuesta, 

los licitantes 
deberán 

documentar 
los 

requerimient 
os técnicos 

vinculados a 
los 

manuales o 
folletos 

digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

No presenta Numeral 2 
manuales o párrafo 2, de la 
folletos para convocatoria 
verificar las No. LP-INE-
característic 031/2017: Las 

as 
solicitadas proposiciones 

en el deberán 
requerimient realizarse en 

o estricto apego 
alas 

Junta de Ofer necesidades 
Aclaraciones ta planteadas por 

No , Pregunta 1, técn el INSTITUTO 
cumple Licitante: 

Grupo de ica en la presente 
Tecnología 014 convocatoria, 
Cibernética, sus anexos y 

S.A. De las 
C.V.: modificaciones 

" Solicitamos que se deriven 
a la de la(s) 
Convocante, 
que de ser Junta(s) de 

necesario Aclaraciones 

\ referenciar que se 
técnicament v celebre(n). 

\ e alm1na,, 

\ \ ·i ¡(/ \ Página 14 de E \ ~ 
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Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

característic 
a en algún 
manual 
técnico que 
contenga un 
gran número 
de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 
páginas a las 
que se haga 
mención en 
estas 
referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Respuesta: 
"Sí, se 

acepta su 
propuesta, 

los licitantes 
deberán 

documentar 
los 

requerimient 
os técnicos 

vinculados a 
los 

manuales o 
folletos 

\ digitales o 

'\ impresos 

I/ \\ que integren 
\\ en su 

\ \ " 
.,. ; 

\ ¡3 (\)/ 

~ 
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-
• Se deberá instalar el equipo de almacenamiento ofertado 

Chasis en el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 

técnico. 

r 

r 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

propuesta 
técnica." 

No presenta Numeral 2 
manuales o párrafo 2, de la 
folletos para convocatoria 
verificar las No. LP-INE-
característic 

031/2017: Las as 
proposiciones solicitadas 

en el deberán 
requerimient realizarse en 

o estricto apego 
alas 

Junta de necesidades 
Aclaraciones planteadas por 
, Pregunta 1, 

el INSTITUTO Licitante: 
en la presente Grupo de 

Tecnología convocatoria, 
Cibernética, sus anexos y 

S.A. De las 
C.V.: 

Ofer modificaciones 
" Solicitamos que se deriven 
a la ta 

de la(s) No Convocante, técn 
cumple que de ser ica 

Junta(s) de 
Aclaraciones necesario 014 referenciar que se 

técnicament celebre(n). 
e alguna 
característic 
a en algún 
manual 
técnico que 
contenga un 
gran número 
de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 
páginas a las 

\ 
que se haga 
mención en 
estas / .. . referencisis,y_ 

\ \\ '\íl\ // <(\_ 

~ 
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7 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Respuesta: 
"Sí, se 

acepta su 
propuesta, 

los licitantes 
deberán 

documentar 
los 

requerimient 
os técnicos 

vinculados a 
los 

manuales o 
folletos 

digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

No presenta Numeral 2 
manuales o párrafo 2, de la 
folletos para convocatoria 
verificar las 

Ofer No. LP-INE-
característic 

as ta 031/2017: Las 

solicitadas técn 
proposiciones 

No en el ica 
deberán 

cumple requerimíent realizarse en 
o 014 estricto apego 

y alas 
Junta de 015 necesidades 

Aclaraciones planteadas por 
, Pregunta 1, v·· 

Licitantf~ 
el INSTITUTO 

\ ' . Gruno d en la presente 

}! 
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Cables 

• Cables necesarios para la interconexión de los 
componentes de la SAN. 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 1 O m. Dúplex Color 
aqua. 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 1 OG Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 5 m. Dúplex Color 
aqua. 

• Incluir los cables de potencia necesarios para conectar 
cada una de las fuentes de poder el gabinete solicitado en 
la Tabla 2 del presente anexo técnico. Todos los cables 
deberán integrarse de fábrica. 

y ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos. 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Tecnología 
Cibernética, 

S.A. De 
C.V.: 

" Solicitamos 
a la 
Convocante, 
que de ser 
necesario 
referenciar 
técnicament 
e alguna 
característic 
a en algún 
manual 
técnico que 
contenga un 
gran número 
de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 
páginas a las 
que se haga 
mención en 
estas 
referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Respuesta: 
"Sí, se 

acepta su 
propuesta, 

\ 1 

' 

los licita~tes 

convocatoria, 
sus anexos·y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 

deberan 1 / 
,, \ documemaf) V 

\}\ ~ 1/' Página 18 de 5~ 
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• Incluir kit para montaje en el gabinete solicitado en la Tabla 
Accesorios 2 del presente documento, (Rieles y accesorios para su 

montaje en rack). 

~ ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

los 
requerimient 
os técnicos 

vinculados a 
los 

manuales o 
folletos 

digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

No presenta Numeral 2 
manuales o párrafo 2, de la 
folletos para convocatoria 
verificar las No. LP-INE-
característic 

031/2017: Las as 
solicitadas proposiciones 

en el deberán 
requerimient realizarse en 

o estricto apego 
alas 

Junta de necesidades 
Aclaraciones planteadas por 
, Pregunta 1, 

el INSTITUTO Licitante: Ofer 
Grupo de ta 

en la presente 

No Tecnología técn 
convocatoria, 

cumple Cibernética, sus anexos y 
S.A. De ica las 

C.V.: 015 modificaciones 
" Solicitamos que se deriven 
a la de la(s) 
Convocante, 

Junta(s) de que de ser 
necesario Aclaraciones 

referenciar que se 
técnicament celebre(n). 
e alguna 
característic 
a en algún 
manual 

\ 
técnico que 
contenga un / r,~ 

" 1 
gran nú~ 

' \ ";t // / \. 

~ 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Software, 
• Se deberá incluir el software del fabricante, necesario para 

actualizacio 
la configuración, administración local, remota, definición y 

nes y 
administración de los volúmenes lógicos y niveles de 
RAID. 

7 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 
páginas a las 
que se haga 
mención en 
estas 
referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Respuesta: 
"Sí, se 

acepta su 
propuesta, 

los licitantes 
deberán 

documentar 
los 

requerimient 
os técnicos 
vinculados a 

los 
manuales o 

folletos 
digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

No presenta Ofer Numeral 2 
Se acepta su propuesta, de que No manuales o ta párrafo 2, de la 

el equipo pueda hacer snaps~l cumple 
folletos para 

1
,Jécn 

convocatoria 
de lectura y escritura, en caso verificar las No. LP-INE-
requerir espacio adicional par , caracl9IBJY ica 031/2017: Las 

1 .• 

~ % 
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derechos 
de uso 

• Incluir la funcionalidad para que el equipo reporte fallas al 
fabricante de forma automática, para su atención. El 
Licitante deberá incluir el software y/o hardware necesario 
para contar con esta funcionalidad. 

• El equipo deberá estar listo para hacer uso de las 
siguientes funcionalidades: 

o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering (Activo) 
o Compresión y/o compactación de datos (Activo) 

Detalle de funcionalidades 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir la creación 
de respaldos instantáneos por punteros "Snapshots", tanto 
de solo lectura como de lectura/escritura, en momentos 
específicos, con el área de respaldo configurable 
dinámicamente, permitiendo aumentar o disminuir esta 
área, sin la necesidad de detener la operación. En caso 
de que estas copias deban ser físicas y no por punteros, 
El Licitante deberá incluir el espacio de almacenamiento 
adicional necesario para sus snapshots de acuerdo a las 
mejores prácticas del fabricante. 

• Deberá soportar tomar al menos 1 O copias instantáneas 
("Snapshots") del mismo volumen, ya sean de solo lectura 
o de lectura y escritura. 

• Deberá permitir la funcionalidad de recuperación de 
volúmenes o LUNs, es decir, permitir al administrador del 
sistema la posibilidad de restaurar los datos de un volumen 
o LUN a partir de un "snapshot" previamente generado. 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir, de forma 
nativa, y sin la necesidad de una entidad externa, la 
compresión de datos, independientemente del tipo de 
aeJicativo que los genere. 

y ____¿.---

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

esta funcionalidad deberá ser 
considerado en su propuesta. 
Para el caso del área de 
respaldo, el Licitante deberá de 
considerar en caso de ser fija la 
configuración, la cantidad de 
discos adicionales para el 
almacenamiento de los 
snapshots de acuerdo a las 
mejores prácticas del fabricante. 

Es correcto, el licenciamiento 
para las funciones de: 
o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering 
(Activo) 
o Compresión y/o compactación 
de datos (Activo) 

Debe venir activo e ilimitado 
acorde a las capacidades 
máximas del equipo ofertado. 

Deben venir activas y licencias 
de forma ilimitada acorde a las 

capacidades máximas del 
equipo ofertado. 

~ 
'\\ u 

as 
solicitadas 

en el 
requerimient 

o 

Junta de 
Aclaraciones 
, Pregunta 1, 

Licitante: 
Grupo de 

Tecnología 
Cibernética, 

S.A. De 
C.V.: 

" Solicitamos 
a la 
Convocante, 
que de ser 
necesario 
referenciar 
técnicament 
e alguna 
característic 
a en algún 
manual 
técnico que 
contenga un 
gran número 
de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 
páginas a las 
que se haga 
mención en 
estas 
referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

/Í 

,// 

015 
y 

016 

v 

proposiciones 
deberán 

realizarse en 
estricto apego 

alas 
necesidades 

planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 
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• Se deberá contar con soporte técnico y acceso a las 
actualizaciones del software solicitado durante el periodo 
de garantía del equipo ofertado. 

• Se deberá proporcionar al Instituto los derechos de uso de 
software (en caso de que el equipo así lo requiera) para 
hacer uso de cada una de las funcionalidades descritas en 
este componente "Software, actualizaciones y derechos de 
uso". 

• En caso de que se requiera un equipo físico adicional para 
la consola de administración del equipo de 
almacenamiento deberá incluirlo en su propuesta. 

• Deberá incluir los derechos de uso del software y sus 
actualizaciones para la consola de administración, en caso 
de que así lo requiera. 

Consola de En caso de que se requiera un equipo físico adicional 
Administraci deberá incluir al menos lo siguiente: 
ón 

• Accesorios para montarse en el gabinete solicitados en la 
Tabla 2 del presente anexo técnico. 

• Deberá incluir los cables de potencia para conectarse en 
el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 
técnico. 

• Deberá ocupar como máximo 2U de Rack. 

~ ' 

r 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Respuesta: 
"Sí, se 

acepta su 
propuesta, 

los licitantes 
deberán 

documentar 
los 

requerimient 
os técnicos 

vinculados a 
los 

manuales o 
folletos 

digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

Numeral 2 
No presenta párrafo 2, de la 
manuales o convocatoria 
folletos para No. LP-INE-
verificar las 031/2017: Las 
característic proposiciones 

as 
solicitadas 

deberán 

en el realizarse en 
requerimient Ofer estricto apego 

o ta alas 
No necesidades 

cumple Junta de técn planteadas por 
Aclaraciones ica el INSTITUTO 
, Pregunta 1, 016 en la presente 

Licitante: 
Grupo de 

convocatoria, 

Tecnología sus anexos y 

Cibernética, las 

,\ 
S.A. De modificaciones 

C.V.: que se deriven 
" Solicitamos de la(s) 
a ~ /la Junta(s) de . ' ' . / / 

~ 
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( 

7 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

\ 
,\ ,\J. 1 

Convocante, 
que de ser 
necesario 
referenciar 
técnicament 
e alguna 
característic 
a en algún 
manual 
técnico que 
contenga un 
gran número 
de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 
páginas a las 
que se haga 
mención en 
estas 
referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Respuesta: 
"Sí, se 

acepta su 
propuesta, 

los licitantes 
deberán 

documentar 
los 

requerimient 
os técnicos 

vinculados a 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 

los 
manua.Jes 9/f" 
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Documenta • Incluir manuales técnicos y de usuario por el fabricante en 
ción medio digital. 

/ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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folletos 
digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

Es correcto, la documentación No presenta Numeral 2 
solicitada en la Tabla 1, manuales o párrafo 2, de la 

Componente Documentación, folletos para convocatoria 
deberá ser entregada por el verificar las No. LP-INE-

Proveedor, sin embargo, para la 
caracteristic 

031/2017: Las as 
integración de su propuesta solicitadas proposiciones 
técnica deberá relacionar y en el deberán 

entregar manuales técnicos y de requerimient realizarse en 
usuario del fabricante en medio o estricto apego 
digital, que permitan validar el alas 

cumplimiento de las Junta de necesidades 
especificaciones técnicas Aclaraciones planteadas por 

, Pregunta 1, 
requeridas por el Instituto de los Licitante: el INSTITUTO 

equipos ofertados. Grupo de en la presente 
Tecnología convocatoria, 
Cibernética, Ofer sus anexos y 

S.A. De ta las 
No C.V.: 

técn modificaciones 
cumple " Solicitamos que se deriven 

a la ica 
de la(s) 

Convocante, 016 
que de ser Junta(s) de 

necesario Aclaraciones 
referenciar que se 
técnicament celebre(n). 
e alguna 
característic 
a en algún 
manual 
técnico que 
contenga un 
gran número 
de páginas, 
se nos 

\. 
permita 
imprimir 
únicamente 

/ 

aquellas-. / 
" / , y 
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Copia simple del documento que avale el cumplimiento 
de las Normas: 

• Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFl-1998 o su 
Certificados equivalente: 

• ANSI/UL 60950-1 Second Edition lnformation Technology 
Equipment-Safety-Part 1: General Requirements (Ed. 2 
Mar 27 2007) aprobada por el American National 

. -y 
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páginas a las 
que se haga 
mención en 
estas 
referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Respuesta: 
"Sí, se 

acepta su 
propuesta, 

los licitantes 
deberán 

documentar 
los 

requerimient 
os técnicos 

vinculados a 
los 

manuales o 
folletos 

digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

No presenta Numeral 2 
manuales o párrafo 2, de la 
folletos para Ofer convocatoria 
verificar las No. LP-INE-

No 
característic ta 

031/2017: Las 
cumple 

as técn proposiciones solicitadas ica 
en el deberán 

\ requerimient 016 realizarse en 
o 

V 
estricto apego 

/)/ alas 

" 1 ' 
., 

~ y 
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Standards lnstitute (ANSI), así como sus actualizaciones, 
y CAN/CSA-C22.2 No. 60950-1-07 Second Edition 
lnformation Technology Equipment-Safety-Part 1: General 
Requirements (Bi-National Standard with UL 60950-1 ), 
aprobada por el Standards Council of Ganada, así como 
sus actualizaciones 

~ 
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Junta de necesidades 
Aclaraciones planteadas por 
, Pregunta 1, el INSTITUTO 

Licitante: 
Grupo de 

en la presente 

Tecnología convocatoria, 

Cibernética, sus anexos y 
S.A. De las 

C.V.: modificaciones 
" Solicitamos que se deriven 
a la de la(s) 
Convocante, Junta(s) de 
que de ser Aclaraciones 
necesario 
referenciar que se 

técnicament celebre(n). 

e alguna 
característic 
a en algún 
manual 
técnico que 
contenga un 
gran número 
de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 
páginas a las 
que se haga 
mención en 
estas 
referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

\, 
petición?" 

\\ ResB,Yept~ 
~ 7 // 

~ 
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Garantía y soporte 
técnico. 

? 

• El equipo deberá contar con un mínimo de 
3 años de garantía a partir de la fecha de 
entrega de los bienes, la cual deberá incluir 
la sustitución de todas sus partes, mano de 
obra y soporte en sitio por parte del 
fabricante para Hardware y Software de la 
solución ofertada. 

• La garantía del equipo deberá estar a 
nombre del Instituto Nacional Electoral. 

• El soporte técnico y nivel de servicio 
requerido asociado a las garantías deberá 
ser de nivel "Crítico" donde se requiere: 

o Que el servicio de soporte técnico 
vía telefónica y/o web esté 
disponible las 24 horas del día, los 7 
días de la semana los 365 días del 
año, incluyendo días feriados. 

o Que el tiempo de respuesta sea de 
30 minutos para la severidad crítica, 
donde impida la operación del 
equipo de almacenamiento. 

__>-
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\ 
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No 
cumple 

\~ 
( 

"Sí, se 
acepta su 
propuesta, 

los licitantes 
deberán 

documentar 
los 

requerimient 
os técnicos 

vinculados a 
los 

manuales o 
folletos 

digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

No presenta 
manuales o 
folletos para 
verificar las 
característic 

as 
solicitadas 

en el 
requerimient 

o 

Junta de 
Aclaraciones 
, Pregunta 1, 

Licitante: 
Grupo de 

Tecnología 
Cibernética, 

S.A. De 
C.V.: 

" Solicitamos 
a la 
Convocante, 
que de ser 
necesario 
referenciar 
técnicament 
e ./fll9JJ!Ía 

/ 

Ofer 
ta 

técn 
ica 
016 

y 
017 

Numeral 2 
párrafo 2, de la 
convocatoria 
No. LP-INE-

031/2017: Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 

estricto apego 
alas 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 
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o Sustitución de refacciones del 
equipo de almacenamiento con un 
tiempo de respuesta de 8 horas, 
para una severidad crítica, donde 
ponga en riesgo la operación del 
eauipo de almacenamiento. 

?-
,,..,,.. 
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caracteristic 
a en algún 
manual 
técnico que 
contenga un 
gran número 
de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 
páginas a las 
que se haga 
mención en 
estas 
referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Respuesta: 
"Si, se 

acepta su 
propuesta, 

los licitantes 
deberán 

documentar 
los 

requerimient 
os técnicos 

vinculados a 
los 

manuales o 
folletos 

digitales o 
impresos 

'\ 
que integren 

en su v 
~ "· . 

/// 
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Temperatura 
en • El equipo debe operar adecuadamente entre 

funcionamien temperaturas de 1 Oº a 30ºC. 
to 

7 
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propuesta 
técnica." 

No presenta Numeral 2 
manuales o párrafo 2, de la 
folletos para convocatoria 
verificar las No. LP-INE-
caracteristic 

031/2017: Las as 
solicitadas proposiciones 

en el deberán 
requerimient realizarse en 

o estricto apego 
alas 

Junta de necesidades 
Aclaraciones planteadas por 
, Pregunta 1, 

Licitante: el INSTITUTO 

Grupo de en la presente 
Tecnología convocatoria, 
Cibernética, sus anexos y 

S.A. De las 
C.V.: Ofer modificaciones 

" Solicitamos que se deriven 
a la ta 

No Convocante, técn 
de la(s) 

cumple que de ser ica 
Junta(s) de 

necesario Aclaraciones 
referenciar 017 que se 
técnicament celebre(n). 
e alguna 
caracteristic 
a en algún 
manual 
técnico que 
contenga un 
gran número 
de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 
páginas a las 
que se haga 

\ 
mención en 
estas ;/v, 
referenci y 
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Tabla 2. Gabinete para equipo de almacenamiento. 

Cantidad I Componente I Especificaciones Mínimas 

• Deberá ser compatible con la 
infraestructura ofertada correspondiente a 
las Tabla 1 del presente anexo técnico. 

1 1 Gabinete 1 • Deberán incluir llaves delantera y trasera. 

7 

• Deberá tener un mínimo de 3 años de 
garantía a partir de la entrega de los 
bienes gue incluya la sustitución de todas 

'----------

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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~ 
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No 
cumple 

entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Respuesta: 
"Sí, se 

acepta su 
propuesta, 

los licitantes 
deberán 

documentar 
los 

requerimient 
os técnicos 

vinculados a 
los 

manuales o 
folletos 

digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

No presenta 
manuales o 
folletos para 
verificar las 
característic 

as 
solicitadas 

1 en el 
requerimient 

o 

Junta de 
Aclaraciones 
, Pregunta 1, 

Licitante: 
, 1 Grupo de/ 

'~ ~ 

Ofer 
ta 

técn 
ica 
017 

Numeral 2 
párrafo 2, de la 

convocatoria 
No. LP-INE-

031/2017: Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 

estricto apego 
alas 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 

en la present~ ,\l/ 
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~ 

sus partes, puertas, PDU's, cerraduras, 
mano de obra y soporte en sitio por el 
fabricante. 

• Sustitución de refacciones del equipo en 
sitio al día siguiente hábil por parte del 
fabricante. 

• NEMA L6-30P macho y deberá 
proporcionar el conector L6-30R hembra. 

• El gabinete deberá tener una capacidad 
de 42U. 

--- ----
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Tecnología 
Cibernética, 

S.A. De 
C.V.: 

" Solicitamos 
a la 
Convocante, 
que de ser 
necesario 
referenciar 
técnicament 
e alguna 
característic 
a en algún 
manual 
técnico que 
contenga un 
gran número 
de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 
páginas a las 
que se haga 
mención en 
estas 
referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 
los 
Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Respuesta: 
"Sí, se 

acepta su 
propuesta, 

\ deberan v 

convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 

\ 1 l 

los licita~tes 
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2.1.1 Cambio o reposición 
EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que los bienes serán 
nuevos y en su empaque original, en caso de los bienes no cumplan con 
las especificaciones solicitadas se notificará vía correo electrónico o por 
escrito al proveedor, para que en un plazo que no exceda de tres días 
naturales, los bienes sean sustituidos sin costo alguno. 

2.1.2 Criterio de cantidades mínimas y máximas 
La cantidad de bienes a suministrar por parte del proveedor, quedará 
definida conforme al criterio de cantidades mínimas y máximas, para la 
adquisición de infraestructura de almacenamiento durante la vigencia del 
contrato conforme a lo siguiente 

Tabla 3 Cantidades mínimas y máximas referentes al espacio total de 
almacenamiento. 

1 

Equipo de / 
almacenamiento Mínimo 

1 
Máximo 

7 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No está permitido, los discos 
SAS y SSD ofortados para la 

primera entrega (51 TB) deberán 
de ser de las mismas 

Si cumple 

Si cumple 

capacidades de la segunda s· 
1 entrega, lo cual estará sujeto a 1 

1 cump e 
una valí . ción por parte del 

administra " r del contrato y en 
caso de in · mplimiento se 

aplicarán pen , convencionales 1 _ ,,,.f' 

'\J\ t / 

los 
requerimient 
os técnicos 

vinculados a 
los 

manuales o 
folletos 

digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

Ofer 
ta 

técn 
ica 
017 

Ofer 
ta 

técn 
ica 
017 

Ofer 
ta 

técn 
ica 
017 

y 
018 
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51 TB crudos. 100 TB crudos 

Para el total de TB crudos solicitados para el equipo de almacenamiento, 
se considera la suma de los tipos de discos SAS y de estado sólido 
solicitados en el componente de "Capacidad" de la Tabla 1 de este anexo 
técnico. 

2.1.1 Entregables y Procedimiento de entrega 
No. ¡ Descripción I Forma de I Fecha límite 

Entreg entrega de entrega 
Lugar de 
entrega 

able 

L 

Equipo de 
almacenamiento de 
la tabla 1 y gabinete 
de la tabla 2, así 
como componentes 

En sitio 45 días San Juan 
naturales Tilcuautla 
posteriores a No. 5-A 
la fecha de Piso 4, 
notificación del Municipio 

y accesorios fallo de San 
adicionales (en Agustín 
caso de que se Tlaxiaca, 
re uiera . Estado de 
Documento que Impresa En la misma Hidalgo. 
avale la garantía del fecha de 
equipo de entrega de los 
almacenamiento de equipos de la 
la tabla 1 y gabinete tabla 1 y 2. 
de la tabla 2 a 
nombre del 
Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

Nombre y 
tipo de 
garantía. 

/_:t/1 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

d~scritas en la convocatoria por 
cada día de atraso. 

No es válido, el documento del 
procedimiento para hacer válida 
la garantía deberá ser en idioma 

español o en el idioma origen 
con traducción simple al español 

Si cumple 

--·· /'" 

7 ~ 

Ofer 
ta 

técn 
ica 
018 
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- Vigencia o 
periodo 
que cubre 
la aarantía 

3 Documento que 
avale el derecho de 
uso del software 
descritos en el 
componente 
"Software, 
actualizaciones y 
derechos de uso" 
de los equipos de 
almacenamiento de 
la tabla 1 a nombre 
del Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

- Nombre y 
tipo de 
derecho de 
uso 

- Vigencia o 
periodo 
que cubre 
el derecho 
de uso. 

4 Documento que 
indique el 
procedimiento para 
hacer válida la 
garantía en idioma 
español o en el 
idioma origen con 
traducción simple al 
español 

y 

Impresa En la misma 
fecha de 
entrega de los 
equipos de la 
tabla 1 y 2. 

Impresa En la misma 
fecha de 
entrega de los 
bienes. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No presenta Numeral 2 ,~· ..,..e;µ manuales o ºr ta., párrafo 2, de la 
// 
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2.1.4 Garantía 

El período de garantía de los bienes incluidos en este anexo técnico será 
de 3 años de acuerdo a lo señalado en el cuadro que contiene las 
especificaciones técnicas de dichos bienes. 

La garantía de los bienes informáticos incluidos en este anexo técnico 
deberá expedirse a nombre del Instituto Nacional Electoral. 

--
~ 
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VJ/ 
// 

folletos para 
verificar las 
característic 

as 
solicitadas 

en el 
requerimient 
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Junta de 
Aclaraciones 
, Pregunta 1, 

Licitante: 
Grupo de 

Tecnología 
Cibernética, 

S.A. De 
C.V.: 

" Solicitamos 
a la 
Convocante, 
que de ser 
necesario 
referenciar 
técnicament 
e alguna 
característic 
a en algún 
manual 
técnico que 
contenga un 
gran número 
de páginas, 
se nos 
permita 
imprimir 
únicamente 
aquellas 
páginas a las 
que se haga 
mención en 
estas 
referencias y 
entregar de 
manera 
digital el o 
los 

~ 

técn 
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Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 
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2.2 Servicios de Informática. 

El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo cual 
realizará las siguientes actividades: 

2.2 Servicios de Informática. 
El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, p~ra lo cual 
realizará las siguientes actividades: 

Tabla 4. Servicios de informática 
_...,,,. 

y 
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Si cumple 

No se requieren adecuaciones 
eléctricas en el lugar físico el 
Instituto para el cableado de 

energía proveerá las líneas de Si cumple 
alimentación eléctrica 
necesarias para que el 

Proveedor realice la instalación / eléctrica de los eauipos /1 
/ /~ 

Manuales 
completos. 

¿Se acepta 
nuestra 

petición?" 

Respuesta: 
"Sí, se 

acepta su 
propuesta, 

los licitantes 
deberán 

documentar 
los 

requerimient 
os técnicos 

vinculados a 
los 

manuales o 
folletos 

digitales o 
impresos 

que integren 
en su 

propuesta 
técnica." 

. 
'ü 

\ 
\ 
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ta 
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Ofer 
ta 

técn 
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1 Servicio de Informática 

Descripción del 
servicio 

Instalación y 
configuración de los 
equipos de 
almacenamiento 
(SAN) y gabinete 

;;e 

Actividades mínimas a realizar 

• Los servicios deberán ser prestados en 
San Juan Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Estado de Hidalgo. 

• Establecer el plan de trabajo de la 
instalación y configuración de los 
equipos dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha de entrega de los 
bienes, el cual se definirá entre 
proveedor y el instituto. 

• Instalación del equipo de 
almacenamiento ofertado según los 
requerimientos de la Tabla 1, y el 
gabinete ofertado de acuerdo a los 
requerimientos de la Tabla 2. , el cual 
se deberá iniciar a más tardar 1 O días 
hábiles posteriores a la fecha de 
entrega de los bienes. 

• Instalación del cableado de energia y 
de comunicación del equipo de 
almacenamiento. 

• Actualización a la última versión del 
firmware liberado por el fabricante. 

• Activación y verificación de todas las 
funcionalidades, de hardware y 
software de los equipos de 
almacenamiento: 

o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Compresión y/o compactación 

de datos {Actlv_o} 

/ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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solicitados (mediante la 
conectividaj de los NEMAs y 

PDU's requeridos). 

Es correcto, el Instituto para el 
cableado de energía proveerá 

las líneas de alimentación 
eléctrica necesarias para que el 
Proveedor realice la instalación 

eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos), así como 
dispondrá del equipo Cisco 

Nexus 

=' / 

/ 
\
. 
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Presentar 
almacenamiento a 3 
servidores del Instituto. 

~ 

• Diseño y configuración de los Raid 
Groups, Pool Groups de acuerdo a las 
sugerencias de fabricante en conjunto 
con personal que el Instituto designe. 

• Presentar almacenamiento a tres 
servidores propiedad del Instituto. 

• Característica de los servidores: 
o Marca Del!, Modelo 

PowerEdge R730, con 
Procesador lntel® Xeon 
E5-2620 v4 (2, 1 GHz, 
8N/16S, cache de 20M, 
QPI a 8,00GT/s, 85W, 
Turbo, HT), RAM 512 GB. 

o Oracle VM Server 3.4.X 
o Oracle Enterprise Linux 7 
o 2 tarjetas HBA, Qlogic 

2562 
o 2 tarjetas CNA lntel X520 

• Característica 
comunicaciones: 

del equipo de 

o Cisco Nexus N5K-
C5548UP 

• El proveedor ejecutará los servicios de 
configuración en los equipos de 
comunicación del Instituto, zonas de 
administración para FC y FCoE para de 
tal forma que se garantice la integración 
de los servidores al equipo de 
almacenamiento. 

) .,- ~ 
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Es correcta su apreciación, el 
proveedor ejecutará los servicios 
de configuración en los equipos 
de comunicación del Instituto, 
zonas de .administración para 
FC para de tal forma que se 

garantice la integración de los 
servidores al equipo de 

almacenamiento. 
El switch contiene todo lo 

necesario para la conexión. 

Es correcto, una vez que se 
atienda lo solicitado en el 
componente "Presentar 

almacenamiento a 3 servidores 
del Instituto." y el apartado 2.2 

Servicios de Informática, las 
configuraciones dentro de los 

mismo las realizará el personal 
del Instituto. 

Es correcto, en caso de que el 
equipo de comunicaciones Cisco 
Nexus N5K-C5548UP requiriera 
de actualizaciones de software o 
firmware para su integración con 

el storage ofertado serán 
realizadas por personal del 

Instituto. 

Es correcto, el Proveedor 

Si cumple 

deberá configurar los servidores / 
Dell y eguipos Cisco Nexus /J / 

./7 
i ,f • -1/ 
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Pruebas de funcionalidades 
solicitadas 

Para el equipos de almacenamiento se 
deberán llevar a cabo las siguientes 
pruebas: 
• Se deberá realizar la conexión y 

registro de tres servidores de pruebas 
para cada uno de los siguientes 
sistemas operativos: 

.1 

o Oracle Enterprise Linux 7 
o Oracle VM Server 3 o superior 
o Oracle Enterprise Data Base 

versión 12c. 
o Oracle Real Applications 

Cluster 
o Oracle ASM. 

~ ----

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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indicados en la convocatoria, así 
como también, el Instituto 

proporcionará al Proveedor los 
usuarios y contraseñas de los 

equipos objeto de la 
configuración solicitadas. 

Se clarifica que , como se indica 
en el componente, "Presentar 
almacenamiento a 3 servidores 
del Instituto." el almacenamiento 
se presentará a los 3 servidores 

indicados, a través equipo de 
comunicaciones Cisco Nexus 

N5K-C5548UP . 

Los tres servidores indicados 
son propiedad del Instituto y no 
son parte de este proceso de 

adquisición. 

\\ 
'\ 

~ 
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1/)/ 
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Transferenci 
a de 
conocimiento 
s 

• Asignación de LUN tradicional para 
cada uno de los tres servidores. 

• Asignación de LUN con Thin 
Provisioning habilitado en cada uno 
de los tres servidores de pruebas. 

• _ Asignación de espacio con la 
funcionalidad de Automatic Tiering 
habilitada para uno de los tres 
servidor de prueba. 

• Asignación de LUN a los tres 
servidores de prueba habilitando la 
funcionalidad de compresión. 

• Asignación de LUN para un servidor 
de prueba, habilitando y probando la 
funcionalidad de snapshot. 

• Retirar las LUN asignadas a cada uno 
de los tres servidores de prueba. 

• Quitar el registro de servidores de 
prueba en el equipo de 
almacenamiento. 

• Se requiere que durante las pruebas de funcionalidad de 
cada una de las características, se lleve a cabo la 
transferencia de conocimientos a por lo menos tres 
persoí!_as que el instituto designe. 

• El proveedor deberá transferir los conocimientos básicos 
de administración de los equipos de almacenamiento, así 
como la revisión de bitácoras de desempeño y detección 
de alertas y fallas más comunes. 

.., 

/ 
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La cantidad máxima de 
personas a las que se hará 

transferencia de conocimiento 
será de 5, en las instalaciones 
de "El Instituto" ubicadas en 

Periférico Sur No. 239 Piso 4, 
Col. Los Alpes Del. Álvaro 

Obregón, Ciudad México, de 
lunes a viernes, en un horario de 

09:00 a 18:00 horas. 

\'· 

Si cumple 

Es correcta su a~c~ciación. El 
componente de "T~sferencia de b / 

'\\ /~-\),y t 

Ofer 
ta 

técn 
ica 
020 

Ofer 
ta 

técn 
ica 
020 
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• El proveedor deberá entregar una garantía por los 
servicios de instalación y configuración por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación por parte del Instituto. 

Garantía de • La garantía deberá cubrir algún defecto en la instalación 
los servicios (incluyendo accesorios o cables) y configuración de los 

equipos de acuerdo al servicio solicitado, lo cual deberá 
ser solventado en un periodo no máximo de 3 días hábiles 
sin costo adicional para el Instituto. 

Plazo de 
• La entrega de servicios será en San Juan Tilcuautla No. 

prestación 
5-A Piso 4, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de 

delos 
Hidalgo. 

servicios • El servicio deberá realizarse dentro de los 20 días 
naturales posteriores a la fecha de entreaa de los bienes. 

EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que en caso de resultar 
adjudicado presentará los siguientes entregables: 

Tabla 5. Entregables de los servicios de informática. 

No. 
Forma Fecha Lugarde 

Entregable Descripción de límite de entrega 
entrega entrega 

1 
El proveedor 

Impresa 
10días San Juan 

deberá hábiles Tilcuautla No. 

~ ./ -

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

conocimientos" se refiere a el 
oroveedor. 

Ofer 
ta 

Si cumple técn 
ica 
020 

Ofer 
ta 

Si cumple técn 
ica 
021 

Es correcto, el proveedor deberá 
realizar las modificaciones a la 
memoria técnica que el instituto 

considere necesarias para la Ofer 
aceptación de dicho entregable 

ta 
y hasta dentro de los 3 meses 

de gar,mtía. Si cumple técn 
ica 
021 

~ / h/ 
\j\ f/ ( m 
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entregar la 
memoria 
técnica de la 
instalación y 
configuración 
del equipo de 
almacenamien 
to de la Tabla 
1 y del 
gabinete 
solicitado en la 
Tabla 2 la cual 
será revisada y 
validada previa 
aceptación por 
parte del 
personal que 
designe el 
Instituto. 

El proveedor 
deberá realizar 
las 
modificaciones 
a la memoria 
técnica que el 
Instituto 
considere 
necesarias 
para la 
aceptación de 
dicho 
entregable, 
estas 
modificaciones 
deberán 
realizarse sin 
costo adicional ~ 

/ 

/ 

posteriores 5-A Piso 4, 
a la fecha Municipio de 

de San Agustín 
finalización Tlaxiaca, 
del servicio Estado de 

Hidalgo. 
Oficinas 

Centrales del 
INE: Viaducto 
Tlalpan No. 
100, Panta 
Baja Col. 

Arenal 
Tepepan, Del. 
Tlalpan, C.P. 

14610 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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para el 
Instituto. 

En dicha 
memoria 
técnica al 
menos deberá 
incluir lo 
siguiente: 

• Procedimi 
ente de 
instalació 
n y 
configurac 
ión del 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Inventario 
de 
espacio 
adquirido 
en crudo y 
configurac 
ión final 
de grupos 
de 
almacena 
miento o 
Pools y 
discos de 
HotSpare. 

• Inventario 
y 
descripció 
n de las 

/ 

-

___.:-------
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funcionali 
dades 
activas 
que se 
pueden 
utilizar 
como 
parte de la 
solución 
ofertada 
deberá 
incluir 
obligatoria 
mente las 
solicitadas 
en el 
presente 
anexo 
técnico: 
(Thin 
Provisioni 
ng, 
Snapshot 
s, 
Clonación 
de LUN's, 
Automatic 
Storage 
Tiering, 
Compresi 
ón y/o 
compacta 
ción), así 
como las 
funcionali 
dades que 
sean de 
prueba o 

7 
1 
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requieran 
de 
licencias 
adicionale 
s que no 
estén 
activas. 

• Procedimi 
ento para 
registro de 
servidores 
en los 
equipos 
de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
tradicional 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
con la 
funcionali 
dad de 
Automatic 
Tiering 
habilitada. 

• Procedimi 
ento para 
habilitar 

7 
-
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las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n, 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
hacer uso 
de las 
funcionali 
dades· de, 
compresió 
n y 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
la 
desincorp 
oración de 
servidores 
en el 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
eliminació 
n de 
espacios 
asignados 

• Deberá 
incluir la 

? 
/ 
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matriz de 
pruebas 
de 
funciona Ji 
dad 
solicitadas 
que se 
realizaron 
durante 
los 
servicios 
de 
informátic 
a de la 
Tabla 4 

El proveedor 
deberá 
entregar una 
carta en donde 
manifieste que 
el personal 
asignado para 
realizar · los 

2 
servicios de 
instalación y 
configuración 
está 
debidamente 
capacitado 
para la 
realización de 
dichos 
servicios. 
El proveedor 

3 
deberá 
entregar una 
carta que 

/ 

Dentro de 
los 3 días 
hábiles 

Impresa 
posteriores 
a la fecha 
de entrega 
delos 
bienes 

Al día 

Impresa 
siguiente 
hábil de la 

• fecha de 
~ - ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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indique la 
garantía de los 
servicios de 
instalación y 
configuración, 
la cual deberá 
contener al 
menos la 
siguiente 
información: 

• Descri 
pción 
y 
cobert 
ura de 
la 
garant 
ía de 
acuerd 
o a lo 
solicita 
do en 
la 
Tabla 

' secció 
n 
"Gara 
ntía de 
los 
servici 
os" 

Periodo de 
vigencia de la 
aarantía 

;y-

finalización 
del servicio 

-

-::, 
' 
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Tabla 7. Servicios de informática e_ara el máximo 

e t.d d I Descripción del ¡ A t· 'd d , . 1• an I a . . c 1v1 a es mm,mas a rea ,zar 
serv1c10 

1 
servicio 

/ 

Instalación y 
configuración del 
máximo 
de la capacidad 

del 
almacenamiento. 

Garantía de los 
servicios 

• Los servicios deberán ser 
prestados en San Juan 
Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. 

• Establecer el plan de trabajo de 
la instalación y configuración 
de del máximo de la capacidad 
del almacenamiento. 

• Instalación del máximo de la 
capacidad del 
almacenamiento. , 

• Actualización a la última 
versión del firmware liberado 
por el fabricante. 

• Diseño y configuración de los 
Raid Groups, Pool Groups de 
acuerdo a las sugerencias de 
fabricante en conjunto con 
personal que el Instituto 
designe. 

• El proveedor deberá entregar 
una garantía por los servicios 
de instalación y configuración 
del máximo de la capacidad del 
almacenamiento por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación 
por parte del Instituto. 

• La garantía deberá cubrir algún 
defecto en la instalación del 
máximo de la capacidad del 
almacenamiento. (incluyendo 
accesorios o cablesL___y 

~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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\, 
\',. 

\j'•. 

No 
cumple 

/Í/ 

77 
[/ 

No 
presenta 

en su 
propuesta 
técnica los 
requerimie 
ntos en la" 

Tabla 7. 
Servicios 

de 
informática 

para el 
máximo". 

~ 

Numeral 2 
párrafo 2, de la 
convocatoria 
No. LP-INE-

031/2017: Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 

estricto apego 
alas 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 
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configuración de los equipos de 
acuerdo al servicio solicitado, 
lo cual deberá ser solventado 
en un periodo no máximo de 3 
días hábiles sin costo adicional 
para el Instituto. 

Plazo de • El servicio deberá realizarse a 
prestación de los más tardar el 28 de diciembre 
servicios de 2017. 

Tabla 8. Entregables de los servicios de informática para el 
máximo. 

y __¿---

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Ofer 

Si cumple 
ta 
técn 

\ ica 

r7/ 023 
/ 
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For 
ma 

No. Descripción de 
Entregable entr 

eqa 

El proveedor deberá 
entregar la memoria 
técnica de la 
instalación y 
configuración del 
máximo de la 
capacidad del 
almacenamiento la 
cual será revisada y 
validada previa 
aceptación por parte 
del personal que 
designe el Instituto. 

El proveedor deberá lmp 
1 realizar las res 

modificaciones a la a 
memoria técnica que el 
Instituto considere 
necesarias para la 
aceptación de dicho 
entregable, estas 
modificaciones 
deberán realizarse sin 
costo adicional para el 
Instituto. 

. 
En dicha memoria 
técnica al menos 
deberá incluir lo 
siguiente: 

?~ 

Fecha límite Lugar de 
de entrega entrega 

Lugar de 
Entrega: 

Se 
entregará 

al 
administr 
ador del 
contrato 
en las 

insta lacio 
nes de "El 
Instituto" 
ubicadas 

A más tardar en 
el 28 de Periférico 

diciembre de Sur No. 
2017. 239, Col. 

Los Alpes 
Del. 

Álvaro 
Obregón, 
Ciudad 
México, 
de lunes 

a viernes, 
en un 

horario de 
09:00 a 
18:00 
horas. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

/ 17/ \ 
' // ,. \, ~ 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

• Inventario de 
espacio adquirido 
en crudo y 
configuración final 
de grupos de 
almacenamiento o 
Pools y discos de 
HotSpare. 

El proveedor deberá 
entregar una carta que 
indique la garantía de 
los servicios de 
instalación y 
configuración, la cual 
deberá contener al 
menos la siguiente 

lmp 
2 información: 

Descripción 
res 

• y 
cobertura de la 

a 

garantía de 
acuerdo a lo 
solicitado en la 
Tabla, sección 
"Garantía de 
los servicios" 

? ---1---

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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• Periodo de 
vigencia de la 
garantía 

Elaboró 

~~-
--=----------
lng. Ricardo Becerril 

Herrera 

Especialista en 
seguridad 

'\ 
Jefe de Departamento 
de Administración de 

Infraestructura de 
Centros de Datos 

~ 

Firma de autorización 

Líder de proyecto de 
herramientas 
tecnológicas 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

. :. Francisco 
Javier Rodríguez 

García 
Subdirector de 

Infraestructura y 
Servicios 

Visto Bueno 

_,,..,.,,,,.. ... " - /···1; .·:.----7 

Lic. J¡fttf Alberto 
Cary;,t6 Martínez 

Director de Infraestructura 
y Tecnología Aplicada 

/ 
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Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Ciudad de México, 1 O de noviembre de 2017 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA Nº LP-INE-031/2017 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS 

Partida 1 

Nombre del licitante: EcliJ:!Se Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple 
Razones 

por las que 
No Cume,le 

Foja 
Fundamen 

to Legal 

2. Tipo de requerimiento 
2. 1 Adquisición de Bienes Informáticos 
El Licitante deberá señalar en su oferta técnica las características de los 
bienes que oferta, mismos que deberán cumplir con los requerimientos 
de las Tablas 1, y 2, así como los servicios de instalación y configuración 
derivados de dicha adquisición los cuales se especifican en la Tabla 3. 

1 equipo de almacenamiento SAN 

Tabla 1. Requerimientos del equipo de almacenamiento. 

Capacidad • 28 TB crudos con discos SAS de 1 OK rpm o 
superior. 

• Para contar con los 28 TB se aceptan sólo 
discos SAS de capacidad desde 1.2 Tb y 
hasta 1.8 TB con velocidad de 1 OK rpm o 
superior. 

• Los discos SAS ofertados deberán ser todos 
de la misma velocidad. 

• 23 TB crudos en disco de estado sólido, se 
aceptan discos de al menos 400 Gb de 
capacidad. 

• El equipo deberá soportar el protocolo de 
comunicación FC. 

• Capacidad de crecimiento con un mínimo de 
140 drives, incluyendo los ocupados por los 
discos de la entrega inicial. 

~ ~ 

Se precisas que, no podrá, 
ofertar características 

menores a los 
requerimientos mínimos y en 

caso de ofertar 
características superiores, 
deben de documentarse 

mediante folletos o 
manuales del fabricante 

donde diga expresamente la 
característica superior y la 
explicación del porque se 
cubren los requerimientos 

mínimos, lo cual estará 
sujeto a una validación por 
parte del administrador del 

contrat'J. 

No, existe limitante, se 
aclara que para los discos 

éluros tipo SAS el 
requerimiento mínimo de 
versión es de tecnología 

SAS versión 2. 
Los requerimientos son 

mínimos y en caso de ofertar 
características superiores, 
deben de documentarse 

SI 
CUMPLE 

mediante folletos o ~/_ 
manuales del fabricante 

donde diqa expresamente la . ... _ 

;¡ 

Oferta 
Técnica 

016, 027 y 
038 

OceanStor 
5300V3 

180 
185 
186 

OceanStor 
5300V3 
Storage 

4 

b 
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1 

I ??I? se requieren los discos de la entrega \ 
líllCial. 

:)k-- ~ 
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característica superior y la 
explicación del porque se 
cubren los requerimientos 

mínimos, lo cual estará 
sujeto a una validación por 
parte del administrador del 

contrato. 

No existen limitantes para el 
tamaño máximo de disco 

SSD para ofertar, los 
requerimientos son mínimos 

y en caso de ofertar 
características supHriores, 
deben de documentarse 

mediante folletos o 
manuales del fabricante 

donde diga expresamente la 
característica superior y la 
explicación del porque se 
cubren los requerimientos 

mínimos, lo cual estará 
sujeto a una validación por 
parte del administrador del 

contrato. 

TB crudos se refiere a la 
suma total de cada una de 

las capacidades de los 
discos duros que propone en 

su oferta técnica, antes de 
cualquier configuración RAID 

aplicada por el equipo 
ofertado. 

Los discos SAS y SSD 
ofertados para la primera 

entrega (51 TB) deberán de 
ser de las mismas 

capacidades de la segunda 
entrega, lo cual estará sujeto /}/'-a una validación por parte 

~ ... 

i 

' 
\ 
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Memoria 

7-

• Mínimo 64 GB de memoria totales con 
protección de baterías para el arreglo de 
discos o al menos 64 GB de memoria cache. 

.J""' 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

del administrador del 
contrato y en caso de 

incumplimiento se aplicarán 
penas convencionales 

descritas en la convocatoria 
por cada día de atraso. 

Para los discos de Global 
Hot-Spare déberá 

considerarlos adicionales a 
los solicitados en el 

componente de "Capacidad" 
según la recomendación de 

cada fabricante. 

Se acepta su propuesta, 
podrá ofertar la funcionalidad 

de SSD Read Cache, 
siempre que documente que 
cumple con la protección de 
información ante un apagado 

abrupto (protección por 
baterías), contemplando 

redundancia en 
componentes y 

controladoras, sin que sea 
un requerimiento para los 

demás licitantes 

Se acepta su propuesta, 
podrá ofertar memoria no 
volátil (NVRAM/NVMem), 

siempre que documente que 
cumple con la protección de 
información ante un apagado 

abrupto (protección por 
baterías), sin que sea un 
requerimiento para los 

demás licitantes. 

NO 
CUMPLE 

/!/ 

/ 

No se 
identifica la 
referencia a 

la 
protección 

con baterías 

Oferta 
Técnica 

016, 028 y 
038 

OceanStor 
5300V3 
Storage 

180 
202 

Numeral 2 
párrafo 2, 

dela 
convoca to 
ria No. LP

INE-
031/2017: 

Las 
proposicio 

nes 
deberán 

realizarse 
en estricto 

apego a 
las 

necesidad 
es 

planteada\ 
s por el 

INSTITUT ts 
O en la -. \ 

presente \\ 
~onvocato 

ria, sus 
anexos y 

las J 
modificacJ (0,/ 
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Niveles de Raid 

y 

• El arreglo de discos deberá soportar de 
manera obligatoria uno de los siguientes 
niveles de protección para arreglos de discos 
RAID: RAID 5, RAID 6 o superior. 

• Deberá indicar el número de discos ofertados 
de cada tipo (SAS y SSD). 

• El sistema debe implementar discos de 
respaldo de tipo "Global Hot-Spare", esto es, 
un disco de respaldo debe servir como 
sustituto automático de un disco dañado, sin 
importar su ubicación dentro del sistema de 
almacenamiento y sin intervención humana. 
Una vez sustituido el disco dañado, no debe 
ser requerida una nueva reconstrucción o 
movimiento de datos manual. 

• Para los discos de Global Hot-Spare deberá 
considerarlos adicionales a los solicitados en 
el componente de "Capacidad" según la 
recomendación de cada fabricante. 

¿_ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Es correcta su apreciación, 
podrá ofertar equipo de 

almacenamiento que soporte 
niveles RAID 5 como Single 
Parity RAID y RAID 6 como 

Double Parity RAID. 

Es correcto, RAID 5 se 
refiere a la protección con un 

disco de paridad y RAID 6 
con protección de dos discos 

de paridad. 

El Licitante podrá ofertar 
tecnología diferente a 

"Global Hot-Spare" siempre 
que cumpla y documente en 

folleto o manual del 
fabricante que cumple con el 
requerimiento del Instituto en 

cuanto a que un disco de 
respaldo debe servir como 
sustituto automático de un 
disco dañado, sin importar 

su ubicación dentro del 
sistema de almacenamiento 
y sin intervención humana. 

NO 
CUMPLE 

¿Q/ 

/ 

No se 
identifica el 
cumplimient 

o de un 
disco de 
respaldo 

debe servir 
como 

sustituto 
automático 

Oferta de un disco 
Técnica dañado, sin 
016, 027, importar su 
028 y 038 ubicación 

dent,o del I OceanSto, 
sistema de 5300V3 
almacenami 192 
ento y sin 

intervenció OceanStor 
n humana. 5300V3 

Una vez Storage 
sustituido el 

4 
disco 

dañado,no 
debe ser 
requerida 
una nueva 

reconstrucc 
ión o 

movimiento 
de datos 
manual 

ones que 
se deriven 

de.la(s) 
Junta(s) 

de 
Aclaracion 
es que se 
celebre(n). 
Numeral 2 
párrafo 2, 

dela 
convoca to 
ria No. LP

INE-
031/2017: 

Las 
proposicio 

nes 
deberán 

realizarse 
en estricto 

apego a 
las 

necesidad 
es 

planteada 
s por el 

INSTITUT 
Oen la 

presente 
convocato 

ria, sus 
anexos y 

las 

modificacit· . ones que 1 
se deriven · 

de la(s) ' 
Junta(s) \ 

de 
Aclaracion _, 
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Controladora 

Número y 
velocidad de 
las 
interfaces 
Fibre 
Channel 

;su-

• El equipo debe incluir dos controladoras 
(redundantes entre sí) en modalidad Activo
Activo. 

• El equipo debe manejar transferencia de 
control o "fail-over" automático entre las 
controladoras con mecanismo de protección 
de caché en caso de falla de energía. 

• Mínimo 6 puertos por controladora de Fibre Channel 
de 16 Gbps por controladora con capacidad de auto 
detección de velocidad 16/8 Gbps (Auto-negociable), 
para un total mínimo de 12 puertos en toda la solución. 

-
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Se acepta su propuesta, se 
podrá ofertar un mínimo 4 

puertos por controladora de 
Fibre Channel de 16 Gbps 

por controladora con 
capacidad de auto detección 

de velocidad 16/8 Gbps 
(Auto-negociable), para un 

total mínimo de 8 puertos en 
toda la solución. 

SI 
CUMPLE 

SI 
CUMPLE 

/tJ/ 
(. // 

1\ 

Oferta 
Técnica 
00017 

Equipo 
Principal 

00028 
00038 

OceanStor 
5300V3 
Product 

4 
24 

180 
Oferta 

Técnica 
00017 
00029 
00037 
00038 

OceanStor 
5300V3 
Product 

27 
82 

128 
184 

OceanStor 
5300V3 
Storage 

3,4 

es que se 
celebre(n). 

' 
li\ 
\\\ 
\ \ 

~\ 
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Software y • Soporte y compatibilidad para los siguientes software de 
Sistemas virtualización (hipervisores): 
Operativos o Oracle VM Server 3.1.X, 3.2.X o 3.4.X 
Soportados o Red Hat Enterprise Virtualization 3.X 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes Sistema 
Operativo: 

o Oracle Enterprise Linux 7. 
o RedHat 6.0 o superior 

7 
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Numeral 2 
párrafo 2, 

La compatibilidad solicitada dela 
para Oracle VM Server convoca to 

deberá ser para servidores ria No. LP-
con arquitectura x86. INE-

031/2017: 
Las 

proposicio 
nes 

deberán 
Oferta realizarse 

Técnica en estricto 
00017 apego a 

No se OceanStor las 
identifica el 5300V3 necesidad 
cumplímient Storage es 

NO o para planteada 
CUMPLE Oracle lnteroperabi s por el 

Enterprise líty Matrix INSTITUT 
Linux 7 135 Oen la 

191-194 presente 
289-290 convocato 

395 ria, sus 
anexos y 

las 
modifícaci 
ones que 

se deriven 
de la(s) 
Junta(s) 

de 
Aclaracion 
es que se 

\ 

~ 
celebre(n)" '\ 

Es correcto el Instituto Nose Oferta Numeral 2 
realizará todas las NO identifica la Técnica párrafo 2, 
actividades de configuración CU~E referencia al 00017 dela 
de las aplicaciones de Oracl; '-- , soporte del convoca to 

\ ~ 
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El soporte 
técnico 

El soporte técnico considerado en la solución ofertada 
deberá considerar la atención de dudas y configuraciones 
necesarias para la operación de equipo ofertado con 

• Oracle Enterprise Data Base versión 12c, 
• Oracle Real Applications Cluster y 
• Oracle ASM 

Lo anterior durante un periodo de 90 días, contados a 
partir de la recepción de los servicios de instalación y 
configuración por parte del Instituto. Deberá presentar 
documentación de mejores prácticas para la asignación 
de luns en bases de datos Oracle 12 c 

• El soporte técnico para la integración y activación de 
alertas proactivas, reactivas umbrales de operación en 
la consola propia el equipo, Nagios Exchange ó Oracle 
Enterprise Manager 12c, Durante un periodo de 90 días, 
contados a partir de la recepción de los servicios de 
instalación y configuración por parte del Instituto. 

7- ~ 
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mencionadas una vez que se 
le proporcione la resolución 
de dudas y configuraciones. 

El licitante en su propuesta 
técnica deberá ofertar lo 
necesario para cumplir con lo 
solicitado en el Componente 
de soporte técnico del equipo 
de almacenamiento. 

El cumplimiento del 
componente de soporte 
técnico podrá ser vía remota 
de lunes a viernes en horario 
de 9 a 18 hrs en días hábiles. 

Para permitir la libre 
participación, nos permitan 
ofrecer Unisphere Central 
que permite al administrador 
de almacenamiento 
organizar y monitorear 
sistemas de almacenamiento 
EMC UNITY que ofertamos 
desde una interface central, 
la cual permite visualizar en 
un solo lugar el estado de 
salud y las alertas de los 
almacenamientos. ¿Se 
acepta nuestra solicitud? 

Se ácepta su propuesta, 
deberá considerar en su 
propuesta técnica todo lo 
necesario para la integración 
y activación de alertas 
proactivas, reactivos 
umbrales de operación, sin 
ser requerimiento para el 
resto de los Licitantes. l/7/ 

/ 

software 
requerido 

OracleRAC 
Oracle 
D812c 

lnteroperabi 
lity Matrix 

314 
408 
415 

ria No. LP
INE-

031/2017: 
Las 

proposicio 
nes 

deberán 
realizarse 
en estricto 

apego a 
las 

necesidad 
es 

planteada 
s por el 

INSTITUT 
Oen la 

presente 
convocato 

ria, sus 
anexos y 

las 
modificaci 
ones que 

se deriven 
de la(s) 
Junta(s) 

de 
Aclaracion 
es que se 
celebre(n) 
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Fuentes de 1 • Incluir fuentes de energía redundantes. 
poder • Ranqo de operación 200-240 VAC 60Hz. 

Ventiladores I • lnteqrar Ventiladores Redundantes. 

• Se deberá instalar el equipo de almacenamiento 
Chasis ofertado en el gabinete solicitado en la Tabla 2 del 

presente anexo técnico. 

? ~ 
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Es correcta su apreciación. El 
equipo ofertado deberá 
contar con el soporte para su 
operación y 
recomendaciones del 
fabricante para operar con 
Oracle Database 12c. 

¿Es correcto entender que Oferta 
ofertar fuentes de poder con Técnica 
un rango de 100 a 240 VAC 00017 

no será motivo de 00039 
descalificación? 

Es correcto, no será motivo OceanStor 
de descalificación siempre SI 5300V3 

que se cumpla con el CUMPLE 182 
requerimiento mínimo 189 

especificado en el Anexo 1 
Especificaciones Técnicas. OceanStor 

5300V3 
Storage 

5 
Oferta 

Técnica 
00017 

SI 
CUMPLE OceanStor 

5300V3 
182 

SI 
Oferta 

\ CUMPLE 
Técnica 
00017 \ 

l\ 
Oferta \ 

Si 
Técnica 

CUMPLE 
00017 ~ 

- /v 

t 
y 
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• Cables necesarios para la interconexión de los 
componentes de la SAN. 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema 
de acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 1 O m. Dúplex 
Color aqua. 

Cables • 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema 
de acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 5 m. Dúplex 
Color aqua. 

• Incluir los cables de potencia necesarios para conectar 
cada una de las fuentes de poder el gabinete solicitado 
en la Tabla 2 del presente anexo técnico. Todos los 
cables deberán inteqrarse de fábrica. 

• Incluir kit para montaje en el gabinete solicitado en la 
Accesorios Tabla 2 del presente documento, (Rieles y accesorios 

para su montaje en rack). 

7 ~ 
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Oferta 
SI Técnica 

CUMPLE 
00018 

/ \ 
~/ \\ 

\, .. , •. 

J< 
~ 
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Software, 
actualizacio 
nes y 
derechos 
de uso 

• Se deberá incluir el software del fabricante, necesario 
para la configuración, administración local, remota, 
definición y administración de los volúmenes lógicos y 
niveles de RAID. 

• Incluir la funcionalidad para que el equipo reporte fallas 
al fabricante de forma automática, para su atención. El 
Licitante deberá incluir el software y/o hardware 
necesario para contar con esta funcionalidad. 

• El equipo deberá estar listo para hacer uso de las 
siguientes funcionalidades: 

o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering (Activo) 
o Compresión y/o compactación de datos (Activo) 

Detalle de funcionalidades 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir la 
creación de respaldos instantáneos por punteros 
"Snapshots", tanto de solo lectura como de 
lectura/escritura, en momentos específicos, con el área 
de respaldo configurable dinámicamente, permitiendo 
aumentar o disminuir esta área, sin la necesidad de 
detener la operación. En caso de que estas copias 
deban ser físicas y no por punteros, El Licitante deberá 
incluir el espacio de almacenamiento adicional 
necesario para sus snapshots de acuerdo a las mejores 
prácticas del fabricante. 

• Deberá soportar tomar al menos 1 O copias instantáneas 
("Snapshots") del mismo volumen: ya sean de solo 
lectura o de lectura y escritura. 

• Deberá permitir la funcionalidad de recuperación de 
volúmenes o LUNs, es decir, permitir al administrador 
del sistema la posibilidad de restaurar los datos de un 
volumen o LUN a partir de un "snapshot" previamente 
generado. 

7 ~ 
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Se acepta su propuesta, de 
que el equipo pueda hacer 
snapshots de lectura y 
escritura, en caso de requerir 
espacio adicional para esta 
funcionalidad deberá ser 
considerado en su propuesta. 
Para el caso del área de 
respaldo, el Licitante deberá 
de considerar en caso de ser 1 

fija la configuración, la 
cantidad de discos 
adicionales para el 
almacenamiento de los 
snapshots de acuerdo a las 
mejores prácticas del 
fabricante. 

Es correcto, el licenciamiento 
para las funciones de: 
o Thin Provisioning (Activo) 1 NO 
o Snapshots (Activo) CUMPLE 
o Clonación de LUN's 
(Activo) 
o Automatic Storage Tiering 
(Activo) 
o Compresión y/o 
compactación de datos 
(Activo) 

Debe venir activo e ilimitado 
acorde a las capacidades 
máximas del equipo ofertado. 

Deben venir activas y 
licencias de forma ilimitada 
acorde a las capacidades 
máximas del equipo ofertado. 

~ 

No se 
identifica 

referencia a 
la creación 

de 
respaldos 

por 
punteros 

(snapshots) 

Oferta 
Técnica 
00018 

00038 

Equipo 
Principal 
000029 

OceanStor 
5300V3 

195 

' 
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Consola de 
Administrac 
ión 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir, de forma 
nativa, y sin la necesidad de una entidad externa, la 
compresión de datos, independientemente del tipo de 
aplicativo que los genere. 

• Se deberá contar con soporte técnico y acceso a las 
actualizaciones del software solicitado durante el 
periodo de garantía del equipo ofertado. 

• Se deberá proporcionar al Instituto los derechos de uso 
de software (en caso de que el equipo así lo requiera) 
para hacer uso de cada una de las funcionalidades 
descritas en este componente "Software, 
actualizaciones 'L derechos de uso". 

• En caso de que se requiera un equipo físico adicional 
para la consola de administración del equipo de 
almacenamiento deberá incluirlo en su propuesta. 

• Deberá incluir los derechos de uso del software y sus 
actualizaciones para la consola de administración, en 
caso de que así lo requiera. 

En caso de que se requiera un equipo físico adicional 
deberá incluir al menos lo siguiente: 
• Accesorios para montarse en el gabinete solicitados en 

la Tabla 2 del presente anexo técnico. 
• Deberá incluir los cables de potencia para conectarse 

en el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente 
anexo técnico. 

• Deberá ocupar como máximo 2U de Rack. 

Documenta 1 • Incluir manuales técnicos y de usuario por el fabricante 
ción en medio digital. 

---
~ 

~ 
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Es correcto, la 
documentación solicitada en 

la Tabla 1, Componente 

SI 
CUMPLE 

Documentación, deberá ser J SI 
entregada por el Proveedor, CUMPLE 

sin embargo, para la 

Oferta 
Técnica 
00019 

Huawei 
Oceanstor 

5300 
Storage 
Systems 

00037 

Oferta 
Técnica 
00019 

~ 
~ 

~ 
integración de su propuesta

1 
/ 

técnica deberá relacionar~Y~k::2~~L__~_ 

/ ~ 
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Copia simple del documento que avale el 
cumplimiento de las Normas: 

• Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFl-1998 o su 
equivalente: 

• ANSI/UL 60950-1 Second Edition lnformation 
Technology Equipment-Safety-Part 1: General 
Requirements (Ed. 2 Mar 27 2007) aprobada por el 

Certificados I American National Standards lnstitute (ANSI), así 
como sus actualizaciones, y CAN/CSA-C22.2 No. 
60950-1-07 Second Edition lnformation Technology 
Equipment-Safety-Part 1: General Requirements (Bi
National Standard with UL 60950-1), aprobada por el 
Standards Council of Ganada, así como sus 
actualizaciones 

Garantía y soporte 
técnico. 

7 

• El equipo deberá contar con un 
mínimo de 3 años de garantía a partir 
de la fecha de entrega de los bienes, 
la cual deberá incluir la sustitución de 
todas sus partes, mano de obra y 
soporte en sitio por parte del 
fabricante para Hardware y Software 
de la solución ofertada. 

/ 
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entregar manuales técnicos 
y de usuario del fabricante 

en medio digital, que 
permitan validar el 

cumplimiento de las 
especificaciones técnicas 

requeridas por el Instituto de 
los equipos oferté.dos. 

SI 
CUMPLE 

Nose 
identifica la 

NO I referencia al 
CUMPLE nivel de 

soporte 
ofertado. 

/]/ 

Oferta 
Técnica 
00019 

Certificate 
of 

Compliance 
00032 -
00034 

Oferta 
Técnica 
00019 

Numeral 2 
párrafo 2, 

dela 
convocat 
ria No. LP- .. 

INE-
031/2017: 

Las 
proposicio 

nes 
deberán 

realizarse 
en estricto J W. 
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• La garantía del equipo deberá estar a 
nombre del Instituto Nacional 
Electoral. 

• El soporte técnico y nivel de servicio 
requerido asociado a las garantías 
deberá ser de nivel "Crítico" donde se 
requiere: 

o Que el servicio de soporte 
técnico vía telefónica y/o web 
esté disponible las 24 horas del 
día, los 7 días de la semana los 
365 días del año, incluyendo 
días feriados. 

o Que el tiempo de respuesta 
sea de 30 minutos para la 
severidad crítica, donde impida 
la operación del equipo de 
almacenamiento. 

o Sustitución de refacciones del 
equipo de almacenamiento con 
un tiempo de respuesta de 8 
horas, para una severidad 
crítica, donde ponga en riesgo 
la operación del equipo de 
almacenamiento. 

Temperatura en • El equipo debe operar 
adecuadamente entre temperaturas 

funcionamiento de 1 Oº a 30ºC. 

;Y ~ 
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apego a 
las 

necesidad 
es 

planteada 
s por el 

INSTITUT 
Oen la 

presente 
convocato 

ria, sus 
anexos y 

las 
modificaci 
ones que 

se deriven 
de la(s) 
Junta(s) 

de 
Aclaracion 
es que se 
celebre(n) 

Oferta 
Técnica 
00020 

Data Sheet 
00039 

SI 
OceanStor 

CUMPLE 
5300V3 
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Tabla 2. Gabinete para equipo de almacenamiento. 

Cantidad I Componente 

Gabinete 

2.1.1 Cambio o reposición 

Especificaciones Mínimas 

• Deberá ser compatible con la 
infraestructura , ofertada 
correspondiente a las Tabla 1 
del presente anexo técnico. 

• Deberán incluir llaves 
delantera y trasera. 

• Deberá tener un mínimo de 3 
años de garantía a partir de la 
entrega de los bienes que 
incluya la sustitución de todas 
sus partes, puertas, PDU's, 
cerraduras, mano de obra y 
soporte en sitio por el 
fabricante. 

• Sustitución de refacciones del 
equipo en sitio al día siguiente 
hábil por parte del fabricante. 

• NEMA L6-30P macho y 
deberá proporcionar el 
conector L6-30R hembra. 

• El gabinete deberá tener una 
ca2acidad de 42U. 

EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que los bienes serán 
nuevos y en su empaque original, en caso de los bienes no cumplan 
con las ese_ecificaciones solicitadas se notificará vía correo electrónico o 

~ ~ ~' 
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NO 
CUMPLE 

SI 

~~ 
( 

En la oferta 
Técnica no 

presenta 
información 
relacionada 

con el 
gabinete 

t 

Oferta 
Técnica 

020 

Oferta 
Técnica 

020 
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por escrito al proveedor, para que en un plazo que no exceda de tres 
días naturales, los bienes sean sustituidos sin costo alguno. 

2.1.2 Criterio de cantidades mínimas y máximas 
La cantidad de bienes a suministrar por parte del proveedor, quedará 
definida conforme al criterio de cantidades mínimas y máximas, para la 
adquisición de infraestructura de almacenamiento durante la vigencia 
del contrato conforme a lo siguiente 

Tabla 3 Cantidades mínimas y máximas referentes al espacio total de 
almacenamiento. · 

Equipo de 
almacenamie 

nto 
Mínimo Máximo 

1 51 TB crudos. 100 TB crudos 

Para el total de TB crudos solicitados para el equipo de 
almacenamiento, se considera la suma de los tipos de discos SAS y de 
estado sólido solicitados en el componente de "Capacidad" de la Tabla 
1 de este anexo técnico. 

2.1.1 Entregables y Proce~imiento de entrega 
No. Descripción Forma I Fecha 

Entre de límite de 
gable entrega entrega 

1 1 Equipo de En sitio 45 días 
almacenamiento naturale.s 
de la tabla 1 y posterior 
gabinete de la es a la 
tabla 2, así fecha de 
como notificaci 

Lugar de entrega 

San Juan Tilcuautla No. 5-
A Piso 4, Municipio de San 
Agustín Tlaxiaca, Estado 
de Hidalgo. 

7 ~ 
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No está permitido, los discos 
SAS y SSD ofertados para la 

primera entrega (51 TB) 
deberán de ser de las 

mismas capacidades de la 
segunda entrega, lo cual 

estará sujeto a una 
validación por parte del 

administrador del contrato y I SI 
en caso de incumplimiento CUMPLE 

se aplicarán penas 
convencionales descritas en 
la convocatoria por cada día 

de atraso. 

No es válido, el documento 
del procedimiento para hacer 
válida la garantía deberá ser 

en idioma español o en el 
idioma origen con traducción I SI 

simple al español CUMPLE 

Oferta 
Técnica 
020 

Oferta 
Técnica 

021 

\\1 
1\ 

.. \\ 

~L 7v 
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componentes y 
accesorios 
adicionales (en 
caso de que se 
requiera). 

2 Documento que Impresa 
avale la garantía 
del equipo de 
almacenamiento 
de la tabla 1 y 
gabinete de la 
tabla 2 a 
nombre del 
Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la 
siguiente 
información:· 

- Nombr 
e y tipo 
de 
garantí 
a. 

- Vigenci 
a o 
periodo 
que 
cubre 
la 
garantí 
a 

3 Documento que Impresa 
avale el derecho 
de uso del 
software 
descritos en el 
componente 
"Software, 
actualizaciones 
y derechos de 
uso" de los 

7 

ón del 
fallo 

En la 
misma 
fecha de 
entrega 
delos 
equipos 
dela 
tabla 1 y 
2. 

En la 
misma 
fecha de 
entrega 
delos 
equipos 
dela 
tabla 1 y 
2. 

~ 
\ \ 
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equipos de 
almacenamiento 
de la tabla 1 a 
nombre del 
Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la 
siguiente 
información: 

- Nombr 
e y tipo 
de 
derech 
o de 
uso 

- Vigenci 
a o 
periodo 
que 
cubre 
el 
derech 
o de 
uso. 

4 Documento que Impresa 
indique el 
procedimiento 
para hacer 
válida la 
garantía en 
idioma español 
o en el idioma 
origen con 
traducción 
simple al 
español 

7 

En la 
misma 
fecha de 
entrega 
delos 
bienes. 

~ 
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2.1.4 Garantía 

El periodo de garantía de los bienes incluidos en este anexo técnico 
será de 3 años de acuerdo a lo señalado en el cuadro que contiene las 
especificaciones técnicas de dichos bienes. 

La garantía de los bienes informáticos incluidos en este anexo técnico 
deberá expedirse a nombre del Instituto Nacional Electoral. 

2.2 Servicios de Informática. 

El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo 
cual realizará las siguientes actividades: 

2.2 Servicios de Informática. 
El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo 
cual realizará las siguientes actividades: 

Tabla 4. Servicios de informática 

1 Servicio de Informática 

Descripción del 
servicio 

Actividades mínimas a realizar 

Instalación y 
configuración de los 
equipos de 
almacenamiento 
(SAN) y gabinete 

y 

• 

• 

Los servicios deberán ser prestados en 
San Juan Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Estado de Hidalgo. 
Establecer el plan de trabajo de la 
instalación 'j_ configuración de los 

.,f.?_. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No se requieren 
adecuaciones eléctricas en 

el lugar físico el Instituto 
para el cableado de energía 

proveerá las líneas de 
alimentación eléctrica 
necesarias para que el 

Proveedor realice la 
instalación eléctrica de los 

equipos solicitados 
(mediante la conectividad de 

los NEMAs y PDU's 
requeridos). 

Es correcto, el Instituto para 
el cableado de energía 
proveerá las líneas de 
alimentación eléctrica 
necesarias para que el 

Proveedor realice la 
instalación eléctri~de los 

,_\ 
\\j\. 

SI 
CUMPLE 

SI 
CUMPLE 

SI 
CUMPLE 

/l/ 
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Oferta 
Técnica 
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Oferta 
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022 
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Presentar 
almacenamiento a 3 
servidores del Instituto. 

7 

equipos dentro de los 1 O días hábiles 
posteriores a la fecha de entrega de los 
bienes, el cual se definirá entre 
proveedor y el instituto. 

• Instalación del equipo de 
almacenamiento ofertado según los 
requerimientos de la Tabla 1, y .el 
gabinete ofertado de acuerdo a los 
requerimientos de la Tabla 2. , el cual 
se deberá iniciar a más tardar 10 días 
hábiles posteriores a la fecha de 
entrega de los bienes. 

• Instalación del cableado de energía y 
de comunicación del equipo de 
almacenamiento. 

• Actualización a la última versión del 
firmware liberado por el fabricante. 

• Activación y verificación de todas las 
funcionalidades, de hardware y 
software de los equipos de 
almacenamiento: 

o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Compresión y/o compactación 

de datos (Activo) 

• Diseño y configuración de los Raid 
Groups, Pool Groups de acuerdo a las 
sugerencias de fabricante en conjunto 
con 2_ersonal que el Instituto designe. 

• Presentar almacenamiento a 
servidores propiedad del Instituto. 

• Característica de los servidores: 

~ 

tres 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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equipos solicitados 
(mediante la conectividad de 

los NEMAS y PDU's 
requeridos), así como 

dispondrá del equipo Cisco 
Nexus 

Es correcta su apreciación, 
el proveedor ejecutará los 

servicios de configuración en SI 
los equipo~ de cqp,unicación / CUMPLE y· 

del Instituto, z.fu¡_as de -\}\ y t 
Oferta 

Técnica 
022 
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7 

o Marca Dell, Modelo 
PowerEdge R730, con 
Procesador lntel® Xeon 
E5-2620 v4 (2, 1 GHz, 
8N/16S, cache de 20M, 
QPI a 8,00GT/s, 85W, 
Turbo, HT), RAM 512 GB. 

o Oracle VM Server 3.4.X 
o Oracle Enterprise Linux 7 
o 2 tarjetas HBA, Qlogic 

2562 
o 2 tarjetas CNA lntel X520 

• Característica 
comunlcaciones: 

del equipo de 

o C~co Nexus N5K-
C5548UP 

• El proveedor ejecutará los servicios de 
configuración en los equipos de 
comunicación del Instituto, zonas de 
administración para FC y FCoE para de 
tal forma que se garantice la integración 
de los servidores al equipo de 
almacenamiento. 

~ 
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administración para FC para 
de tal forma que se garantice 

la integración de los 
servidores al equipo de 

almacenamiento. 
El switch contiene todo lo 

necesario para la conexión. 

Es correcto, una vez que se 
atienda lo solicitado en el 
componente "Presentar 

almacenamiento a 3 
servidores del Instituto." y el 

apartado 2.2 Servicios de 
Informática, las 

configuraciones dentro de lo 
mismo, las realizará el 
personal del Instituto. 

Es correcto, en caso de que 
el equipo de comunicaciones 
Cisco Nexus N5K-C5548UP 
requiriera de actualizaciones 
de software o firmware para 
su integración con el storage 

ofertado serán realizadas 
por personal del Instituto. 

Es correcto, el Proveedor 
deberá configurar los 

servidores Dell y equipos 
Cisco Nexus indicados en la 

convocatoria, así como 
también, el Instituto 

proporcionará al Proveedor 
los usuarios y contraseñas 
de los equipos objeto de la 
configuración solicitadas. 

Se clarifica que , co110 se 
indica en el COrtRJ)onente, 

"Presentar alma_c;___~amiento 

~' 
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Pruebas de funcionalidades 
solicitadas 

7 

Para el equipos de almacenamiento se 
deberán llevar a cabo las siguientes 
pruebas: 
• Se deberá realizar la conexión y 

registro de tres servidores de pruebas 
para cada uno de los siguientes 
sistemas operativos: 

o Oracle Enterprise Linux 7 
o Oracle VM Server 3 o superior 
o Oracle Enterprise Data Base 

versión 12c. 
o Oracle Real Applications 

Cluster 
o Oracle ASM. 

• Asignación de LUN tradicional para 
cada uno de los tres servidores. 

• Asignación de LUN con Thin 
Provisioning habilitado en cada uno 
de los tres servidores de pruebas. 

• Asignación de espacio con la 
funcionalidad de Automatic Tiering 
habilitada para uno de los tres 
servidor de I?_rueba. 

~ 
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a 3 servidores del Instituto." 
el almacenamiento se 

presentará a los 3 servidores 
indicados, a través equipo 
de comunicaciones Cisco 

Nexus N5K-C5548UP . 

Los tres servidores indicados 
son propiedad del Instituto y 
no son parte de este proceso 

de adquisición. 

~ 
\} 
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Transferenci 
a de 
conocimient 
os 

• Asignación de LUN a los tres 
servidores de prueba habilitando la 
funcionalidad de compresión. 

• Asignación de LUN para un servidor 
de prueba, habilitando y probando la 
funcionalidad de snapshot. 

• Retirar las LUN asignadas a cada uno 
de los tres servidores de prueba. 

• Quitar el registro de servidores de 
prueba en el equipo de 
almacenamiento. 

• Se requiere que durante las pruebas de funcionalidad 
de cada una de las características, se lleve a cabo la 
transferencia de conocimientos a por lo menos tres 
personas que el instituto designe. 

• El proveedor deberá transferir los conocimientos 
básicos de administración de los equipos de 
almacenamiento, así como la revisión de bitácoras de 
desempeño y detección de alertas y fallas más 
comunes. 

¿iL 
~ 
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La cantidad máxima de 
personas a las que se hará 

transferencia de 
conocimiento será de 5, en 

las instalaciones de "El 
Instituto" ubicadas en 

Periférico Sur No. 239 Piso 
4, Col. Los Alpes Del. Álvaro 
Obregón, Ciudad México, de 

lunes a viernes, en un 
horario de 09:00 a 18:00 

horas. 

Es correcta su apreciación. 
El componente de 
"Trasferencia de 

conocimientos" se refiere a 
el proveedor. 

SI 
CUMPLE 

/ 
t 

Oferta 
Técnica 
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Garantía 
delos 
servicios 

Plazo de 
prestación 
delos 
servicios 

• El proveedor deberá entregar una garantía por los 
servicios de instalación y configuración por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación por parte del Instituto. 

• La garantía deberá cubrir algún defecto en la 
instalación (incluyendo accesorios o cables) y 
configuración de los equipos de acuerdo al servicio 
solicitado, lo cual deberá ser solventado en un periodo 
no máximo de 3 días hábiles sin costo adicional para el 
Instituto. 

• La entrega de servicios será en San Juan Tilcuautla 
No. 5-A Piso 4, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Estado de Hidalgo. 

• El servicio deberá realizarse dentro de los 20 días 
naturales posteriores a la fecha de entrega de los 
bienes. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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Oferta 
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Oferta 
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1 1 \ 
1 Es corree!º· el proveedor \\ 

debera realizar las \ ' EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que en caso de 
resultar adjudicado presentará los siguientes entregables: mod_ific~ciones a la memoria ·,\ \ 

tecnica que el instituto ' 
considere necesarias para la 

aceptación de dicho Tabla 5. Entregables de los servicios de informática. 

No. 
Entregable 

1 

7 

Descripción 

El proveedor 
deberá 
entregar la 
memoria 

Forma Fecha entregable Y hasta dentro de 
de límite de Lugar de los 3 meses de garantía. SI 

entrega entrega entrega CUMPLE 

Impresa 

10 días 
hábiles 

posteriores 
a la fecha 

San Juan 
Tilcuautla No. 

5-A Piso 4, 
Munici_p_io de 

/2:1 .. 
¿/ 

\ 

Oferta 
Técnica 

024 y 025 
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técnica de la 
instalación y 
configuración 
del equipo de 
almacenamien 
to de la Tabla 
1 y del 
gabinete 

· solicitado en la 
Tabla 2 la cual 
será revisada y 
validada previa 
aceptación por 
parte del 
personal que 
designe el 
Instituto. 

El proveedor 
deberá realizar 
las 
modificaciones 
a la memoria 
técnica que el 
Instituto 
considere 
necesarias 
para la 
aceptación de 
dicho 
entregable, 
estas 
modificaciones 
deberán 
realizarse sin 
costo adicional 
para el 
Instituto. 

7 

de San Agustín 
finalización Tlaxiaca, 
del servicio Estado de 

Hidalgo. 

~ 
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En dicha 
memoria 
técnica al 
menos deberá 
incluir lo 
siguiente: 

• 

• 

• 

¿</¿º 
/ 

Procedimi 
ento de 
instalació 
n y 
configurac 
ión del 
equipo de 
almacena 
miento. 
Inventario 
de 
espacio 
adquirido 
en crudo y 
configurac 
ión final 
de grupos 
de 
almacena 
miento o 
Pools y 
discos de 
HotSpare. 
Inventario 
y 
descripció 
n de las 
funciona Ji 
dades 

~ 
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activas 
que se 

- pueden 
utilizar 
como 
parte de la 
solución 
ofertada 
deberá 
incluir 
obligatoria 
mente las 
solicitadas 
en el 
presente 
anexo 
técnico: 
(Thin 
Provisioni 
ng, 
Snapshot 
s, 
Clonación 
de LUN's, 
Automatic 
Storage 
Tiering, 
Compresi 
ón y/o 
compacta 
ción), así 
como las 
funcionali 
dades que 
sean de 
prueba o 
requieran 
de 

~ 
-
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licencias 
adicionale 
s que no 
estén 
activas. 

• Procedimi 
ento para 
registro de 
servidores 
en los 
equipos 
de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
tradicional 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
con la 
funcionali 
dad de 
Automatic 
Tiering 
habilitada. 

• Procedimi 
ento para 
habilitar 
las 
funcionali 

? 
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dades de, 
compresió 
n, 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
hacer uso 
de las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n y 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
la 
desincorp 
oración de 
servidores 
en el 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
eliminació 
n de 
espacios 
asignados 

• Deberá 
incluir la 
matriz de 
pruebas 

7-
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de 
funcionali 
dad 
solicitadas 
que se 
realizaron 
durante 
los 
servicios 
de 
informátic 
a de la 
Tabla 4 

El proveedor 
deberá 
entregar una 
carta en donde 
manifieste que 
el personal 
asignado para 
realizar los 

2 
servicios de 
instalación y 
configuración 
está 
debidamente 
capacitado 
para la 
realización de 
dichos 
servicios. 
El proveedor 
deberá 

3 
entregar una 
carta que 
indique la 
garantía de los 

? 

Dentro de 
los 3 días 
hábiles 

Impresa 
posteriores 
a la fecha 
de entrega 
delos 
bienes 

Al día 
siguiente 

Impresa 
hábil de la 
fecha de 
finalización 
del servicio 

Oficinas 
Centrales del 
INE: Viaducto 
Tlalpan No. 
100, Panta 
Baja Col. 
Arenal 

Tepepan, Del. 
Tlalpan, C.P. 

14610 
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servicios de 
instalación y 
configuración, 
la cual deberá 
contener al 
menos la 
siguiente 
información: 

• Descri 
pción 
y 
cobert 
ura de 
la 
garant 
ía de 
acuerd 
o a lo 
solicita 
do en 
la 
Tabla 
, 
secció 
n 
"Gara 
ntía de 
los 
servici 
os" 

Periodo de 
vigencia de la 
garantía 

7 
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Tabla 7. Servicios de informática _eara el máximo 

Cantidad I Descrip~i~n del I Actividades mínimas a realizar 
serv1c10 

1 
servicio 

Instalación y 

• Los servicios deberán ser 
prestados en San Juan 
Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. 

• Establecer el plan de trabajo de 
la instalación y configuración 
de del máximo de la capacidad 

configuración del I t 
1 

. • d 
1 

• . d 
1 máximo • ns a ~c1on e max1mo e a 

del almacenamiento. 

de la capacidad capacidad . del 
d 

I 
almacenamiento. 

a~acenamiento • Actualización a la última 
· versión del firmware liberado 

Garantía de los 
servicios 

por el fabricante. 
• Diseño y configuración de los 

Raid Groups, Pool Groups de 
acuerdo a las sugerencias de 
fabricante en conjunto con 
personal que el Instituto 
designe. 

• El proveedor deberá entregar 
una garantía por los servicios 
de instalación y configuración 
del máximo de la capacidad del 
almacenamiento por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación 
por parte del Instituto. 

• La garantía deberá cubrir algún 
defecto en la instalación del 
máximo de la capacidad del 
almacenamiento. (incluyendo 
accesorios o cables} y 

y ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

SI 
CUMPLE 

V)/ 

1/ t 

Oferta 
Técnica 

025 

\ 
\ 

1 
Página 31 de 34 Y 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

configuración de los equipos de 
acuerdo al servicio solicitado, 
lo cual deberá ser solventado 
en un periodo no máximo de 3 
días hábiles sin costo adicional 
para el Instituto. 

Plazo de • El servicio deberá realizarse a 
prestación de los más tardar el 28 de diciembre 
servicios de 2017. 

Tabla 8. Entregables de los servicios de informática para el 
máximo. 

No. Forma Fecha Lugar de 
Entrega Descripción de límite de 

ble entreqa entreqa 
entrega 

Lugar de 
El proveedor deberá Entrega: 
entregar la memoria Se 
técnica de la entregará 
instalación y al 
configuración del administrad 
máximo de la or del 
capacidad del A más contrato en 
almacenamiento la tardar el las 

1 cual será revisada y Impresa 28 de instalacione 
validada previa diciembre s de "El 
aceptación por parte de 2017. Instituto" 
del personal que ubicadas 
designe el Instituto. en 

Periférico 
El proveedor deberá Sur No. 
realizar las 239, Col. 
modificaciones a la Los Alpes 
memoria técnica que el Del. Álvaro 

;5k- ~ 
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Instituto considere 
necesarias para la 
aceptación de dicho 
entregable, estas 
modificaciones 
deberán realizarse sin 
costo adicional para el 
lhstituto. 

En dicha memoria 
técnica al menos 
deberá incluir lo 
siguiente: 

• Inventario de 
espacio adquirido 
en crudo y 
configuración final 
de grupos de 
almacenamiento o 
Pools y discos de 
HotSpare. 

El proveedor deberá 
entregar una carta que 
indique la garantía de 
los servicios de 
instalación y 
configuración, la cual 

2 
deberá contener al 
menos la siguiente 
información: 

• Descripción y 
cobertura de la 
garantía de 
acuerdo a lo 
solicitado en la 

7 

Obregón, 
Ciudad 

México, de 
lunes a 

viernes, en 
un horario 
de 09:00 a 

18:00 
horas. 

Impresa 

~ 
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Tabla, sección 
"Garantía de 
los servicios" 

• Periodo de 
vigencia de la 
garantía 

Elaboró 

~ 9 ~~ 
lng. Ricardo Becerril 

Herrera 

Especialista en 
seguridad 

Jefe de Departamento 
de Administración de 

Infraestructura de 
Centros de Datos 

~ 

Firma de autorización 

Lic. Raúl Cardiel 
Cortés 

Líder de proyecto de 
herramientas 
tecnológicas 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Visto Bueno 

. ······· / 
~77""''6Mattínez / 

Director de lnfraestrultura 
y Tecnología Aplicada 
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Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Ciudad de México, 1 O de noviembre de 2017 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA Nº LP-INE-031/2017 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS 

Partida 1 

Nombre del licitante: Brio Software México SA de CV 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

2. Tipo de requerimiento 
2.1 Adquisición de Bienes Informáticos 
él Licitante deberá señalar en su oferta técnica las características de los 
bienes que oferta, mismos que deberán cumplir con los requerimientos de 
las Tablas 1, y 2,. así como los servicios de instalc¡1ción y configuración 
derivados de dicha adquisición los cuales se especifican en la Tabla 3. 

1 equipo de almacenamiento SAN 

Tabla 1. Requerimientos del equipo de almacenamiento. 

Capacidad • 28 TB crudos con discos SAS de 1 OK rpm o 
superior. 

• Para contar con los 28 TB se aceptan sólo 
discos SAS de capacidad desde 1.2 Tb y hasta 
1.8 TB con velocidad de 1 OK rpm o superior. 

• Los discos SAS ofertados deberán ser todos de 
la misma velocidad. 

• 23 TB crudos en disco de estado sólido, se 
aceptan discos de al menos 400 Gb de 
capacidad. 

• El equipo deberá soportar el protocolo de 
comunicación FC. 

• Capacidad de crecimiento con un mínimo de 
140 drives, incluyendo los ocupados por los 
discos de la entrega inicial. 

Junta de Aclaraciones 

Se precisas que, no podrá, 
ofertar características menores 
a los requerimientos mínimos y 

en caso de ofertar 
características superiores, 
deben de documentarse 

mediante folletos o manuales 
del fabricante donde diga 

expresamente la característica 
superior y la explicación del 

porque se cubren los 
requerimientos mínimos, lo cual 
estará sujeto a una validación 
por parte del administrador del 

contrato. 

No, existe limitante, se aclara 
que para los discos duros tipo 

SAS el requerimiento mínimo de 
versión es de tecnología SAS 

versión 2. 
Los requerimientos son mínimos 

y en caso de ofertar 
características superiores, 
deben de documentarse 

mediante folletos o manuales 
del fabricante donde diga 

expresamente la característica 

Cumple 

No 
cumple 

Razones 
por las 
que No 
Cume,le 

El Licitante 
menciona 

en su 
oferta 

técnica lo 
siguiente: 
El equipo 
DX600 s3 
configurad 
o cuenta 

con 25 TB 
crudos en 
discos de 
1.2 TB de 
10 Krpm. 

El 
requerimie 

nto del 
Instituto es 

de: 

•28 TB 
crudos con 

discos 
SAS de 

10K rpm o 
superior 

Foja 

Ofert 
a 

técni 
ca 

004 

Fundamento 
Legal 

Numeral 2 
párrafo 2, de la 
convocatoria 
No. LP-INE-

031/2017: Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 

estricto apego 
alas 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) \ 

J,nta(s) de ! 
Aclaraciones __ , 

que se ·. 
celebre(n). 

Solo se reguieren los discos de la entrega inicial. 

~ 
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Memoria • Mínimo 64 GB de memoria totales con 
protección de baterías para el arreglo de discos 
o al menos 64 GB de memoria cache. 

-
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requerimientos mínimos, lo cual 
estará sujeto a una validación 
por parte del administrador del 

contrato. 
Se acepta su propuesta, podrá 
ofertar la funcionalidad de SSD 

Read Cache, siempre que 
documente que cumple con la 
protección de información ante 

un apagado abrupto (protección 
por baterías), contemplando 

redundancia en componentes y 
controladoras, sin que sea un 
requerimiento para los demás 

licitantes. 

No existen limitantes para el 
tamaño máximo de disco SSD 
para ofertar, los requerimientos 

son mínimos y en caso de Ofert 
ofertar características a 
superiores, deben de técni 

documentarse mediante folletos Si 
o manuales del fabricante cumple 

ca 

donde diga expresamente la 004 y 

característica superior y la 026, 

explicación del porque se 11 O 
cubren los requerimientos 

mínimos, lo cual estará sujeto a 
una validación por parte del 
administrador del contrato. 

TB crudos se refiere a la suma \ total de cada una de las ~ 
capacidades de los discos duros 

que propone en su oferta 
técnica, antes de cualquier \ configuración RAID aplicada por 

el equipo ofertado. 

Los discos SAS y SSD 
ofertados para la primera / 

/' / 1 

~ 

\ 
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Niveles de Raid 

~ 

• El arreglo de discos deberá soportar de manera 
obligatoria uno de los siguientes niveles de 
protección para arreglos de discos RAID: RAID 
5, RAID 6 o superior. 

• Deberá indicar el número de discos ofertados 
de cada tipo (SAS y SSD). 

• El sistema debe implementar discos de 
respaldo de tipo "Global Hot-Spare", esto es, un 
disco de respaldo debe servir como sustituto 
automático de un disco dañado, sin importar su 
ubicación dentro del sis1ell1a de 

¿. 
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entrega (51 TB) deberán de ser 
de las mismas capacidades de 

la segunda entrega, lo cual 
estará sujeto a una validación 
por parte del administrador del 

contrato y en caso de 
incumplimiento se aplicarán 

penas convencionales descritas 
en la convocatoria por cada día 

de atraso. 

Para los discos de Global Hot
Spare deberá considerarlos 

adicionales a los solicitados en 
el componente de "Capacidad" 

según la recomendación de 
cada fabricante. 

Se acepta su propuesta, podrá 
ofertar memoria no volátil 

(NVRAM/NVMem), siempre que 
documente que cumple con la 
protección de información ante 
un apagado abrupto (protección 

por baterías), si.n que sea un 
requerimiento para los demás 

licitantes. 

Es correcta su apreciación, 
podrá ofertar equipo de 
almacenamiento que soporte 
niveles RAID 5 como Single 
Parity RAID y RAID 6 como 
Double Parity RAID. 1 Si 

Es correcto, RAID 5 se refiere a 
la protección con un disco de 

paridad y RAID 6 con protección 
de dos discos de paridad. 

cumple 

/h // 

V 

Ofert 
a 

técni 
ca 

004, 
026, 
0270 
46 y 
053 

~ 
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Controladora 

Número y 
velocidad 
delas 
interfaces 
Fibre 
Channel 

almacenamiento y sin intervención humana. 
Una vez sustituido el disco dañado, no debe ser 
requerida una nueva reconstrucción o 
movimiento de datos manual. 

• Para los discos de Global Hot-Spare deberá 
considerarlos adicionales a los solicitados en el 
componente de "Capacidad" según la 
recomendación de cada fabricante. 

• El equipo debe incluir dos controladoras 
(redundantes entre sí) en modalidad Activo
Activo. 

• El equipo debe manejar transferencia de control 
o "fail-over" automático entre las controladoras 
con mecanismo de protección de caché en caso 
de falla de energía. 

• Mínimo 6 puertos por controladora de Fibre Channel de 16 
Gbps por controladora con capacidad de auto detección de 
velocidad 16/8 Gbps (Auto-negociable), para un total 
mínimo de 12 puertos en toda la solución. 

~ ~ 
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El Licitante podrá ofertar 
tecnología diferente a "Global 

Hot-Spare" siempre que cumpla 
y documente en folleto o manual 
del fabricante que cumple con el 

requerimiento del Instituto en 
cuanto a que un disco de 

respaldo debe servir como 
sustituto automático de un disco 

dañado, sin importar su 
ubicación dentro del sistema de 

almacenamiento y sin 
intervención humana. 

Se acepta su propuesta, se 
podrá ofertar un mínimo 4 

puertos por controladora de 
Fibre Channel de 16 Gbps por 
controladora con capacidad de 

auto detección de velocidad 
16/8 Gbps (Auto-negociable), 

para un total mínimo de 8 
puertos en toda la solución. 

Si 
cumple 

Sí 
cumple 

Áí/ 

/ 

1 

i 

Ofert 
a 

1 

técni 
ca 

005,0 
26 y 
107 

Ofert 
a 

técni 
ca 

005,0 
26 
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Software y 
Sistemas 
Operativos 
Soportados 

El soporte 
técnico 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes software de 
virtualización (hipervisores): · 

o Oracle VM Server 3.1.X, 3.2.X o 3.4.X 
o Red Hat Enterprise Virtualization 3.X 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes Sistema 
Operativo: 

o Oracle Enterprise Linux 7. 
o RedHat 6.0 o suQ_erior 

El soporte técnico considerado en la solución ofertada 
deberá considerar la atención de dudas y configuraciones 
necesarias para la operación de equipo ofertado con 

• Oracle Enterprise Data Base versión 12c, 
• Oracle Real Applications Cluster-y 
• Oracle ASM 

Lo anterior durante un periodo de 90 días, contados a partir 
de la recepción de los servicios de instalación y 
configuración por parte del Instituto. Deberá presentar 
documentación de mejores prácticas para la asignación de 
luns en bases de datos Oracle 12 c 

• El soporte técnico para la integración y activación de 
alertas proactivas, reactivas umbrales de operación en la 
consola propia el equipo, Nagios Exchange ó Oracle 
Enterprise Manager 12c, Durante un periodo de 90 días, 
contados a partir de la recepción de los servicios de 
instalación y confiquración por parte del Instituto. 

y ~ 
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La compatibilidad solicitada 
para Oracle VM Server deberá 

ser para servidores con 
arquitectura x86. 

Es correcto el Instituto realizará 
todas las actividades de 
configuración de las aplicaciones 
de Oracle mencionadas una vez 
que se le proporcione la 
resolución de dudas y 
configuraciones. 

El licitante en su propuesta 
técnica deberá ofertar lo 
necesario para cumplir con ló 
solicitado en el Componente de 
soporte técnico del equipo de 
almacenami~nto. 

El cumplimiento del componente 
de soporte técnico podrá ser vía 
remota de lunes a viernes en 
horario de 9 a 18 hrs en d ias 
hábiles. 

Para permitir la libre 
participación, nos permitan 

Si 
cumple 

Sí 
cumple 

ofrecer Unisphere Central que 
permite al administrador g_e{) / 

Ofert 
a 

técni 
ca 

005, 
006, 
54 

Ofert 
a 

técni 
ca 

006 

~ 
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Fuentes de • Incluir fuentes de energía redundantes. 
poder • Rango de oQ_eración 200-240 VAC 60Hz. 1 
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almacenamiento organizar y 
monitorear sistemas de 
almacenamiento EMC UNITY 
que ofertamos desde una 
interface central, la cual permite 
visualizar en un solo lugar el 
estado de salud y las alertas de 
los almacenamientos. ¿Se 
acepta nuestra solicitud? 

Se acepta su propuesta, deberá 
considerar en su propuesta 
técnica todo lo necesario para la 
integración y activación de 
alertas proactivas, reactivos 
umbrales de operación, sin ser 
requerimiento para el resto de 
los Licitantes. 

Es correcta su apreciación. El 
equipo ofertado deberá contar 
con el soporte para su operación 
y recomendaciones del 
fabricante para operar con 
Oracle Database 12c. 

¿Es correcto entender que 
ofertar fuentes de poder con un 

rango de 100 a 240 VAC no Ofert 
será motivo de descalificación? a 
Es correcto, no será motivo de Si técni 
descalificación siempre que se cumple ca 
cumpla con el requerimiento 006 O 
mínimo especificado en el 27 
Anexo 1 Especificaciones \ 

Técnicas. 
Ventilad ore . Ofert 

• Integrar ventiladores redundantes. a 

y ~ 

· ·· técni Si 
cumple 

/17/ 
/ j/ 

~ 

ca 
006,0 

27 1 _JI\)/ 
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• Se deberá instalar el equipo de almacenamiento ofertado 
Chasis en el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 

técnico. 

• Cables necesarios para la interconexión de los 
componentes de la SAN. 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 1 OG Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 1 O m. Dúplex Color 
aqua. 

Cables • 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 5 m. Dúplex Color 
aqua. 

• Incluir los cables de potencia necesarios para conectar 
cada una de las fuentes de poder el gabinete solicitado en 
la Tabla 2 del presente anexo técnico. Todos los cables 
deberán integrarse de fábrica. 

• Incluir kit para montaje en el gabinete solicitado en la 
Accesorios Tabla 2 del presente documento, (Rieles y accesorios para 

su montaje en rack). 

Software, 
• Se deberá incluir el software del fabricante, necesario para 

la configuración, administración local, remota, definición y 
actualizacio administración de los volúmenes lógicos y niveles de 
nes y 

RAID. 
derechos 

• Incluir la funcionalidad para que el equipo reporte fallas al de uso 
fabricante de forma automática, para su atención. El 

? 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Ofert 
a 

Si técni 
cumple ca 

007,1 
27 

Ofert 
a 

Sí técni cumple 
ca 

007 

Ofert 
a 

Sí técni 
cumple ca 

007, 
128 

Se acepta su propuesta, de que Ofert 
el equipo pueda hacer snapshots a 
de lectura y escritura, en caso de técni 
requerir espacio adicional para Sí ca esta funcionalidad deberá ser cumple 

007, considerado en su propuesta. 
Para el caso del área de 0260 

respaldo, el Licitante deberá de,., h// 47, 

\ 

\ 
\-~ 
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Licitante deberá incluir el software y/o hardware necesario 
para contar con esta funcionalidad. 

• El equipo deberá estar listo para hacer uso de las 
siguientes funcionalidades: 

o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering (Activo) 
o Compresión y/o compactación de datos (Activo) 

Detalle de funcionalidades 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir la creación 
de respaldos instantáneos por punteros "Snapshots", tanto 
de solo lectura como de lectura/escritura, en momentos 
específicos, con el área de respaldo configurable 
dinámicamente, permitiendo aumentar o disminuir esta 
área, sin la necesidad de detener la operación. En caso 
de que estas cOpias deban ser físicas y no por punteros, 
El Licitante deberá incluir el espacio de almacenamiento 
adicional necesario para sus snapshots de acuerdo a las 
mejores prácticas del fabricante. 

• Deberá soportar tomar al menos 1 O copias instantáneas 
("Snapshots") del mismo volumen, ya sean de solo lectura 
o de lectura y escritura. 

• Deberá permitir la funcionalidad de recuperación de 
volúmenes o LUNs, es decir, permitir al administrador del 
sistema la posibilidad de restaurar los datos de un volumen 
o LUN a partir de un "snapshot" previamente generado. 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir, de forma 
nativa, y sin la necesidad de una entidad externa, la 
compresión de datos, independientemente del tipo de 
aplicativo que los genere. 

• Se deberá contar con soporte técnico y acceso a las 
actualizaciones del software solicitado durante el periodo 
de garantía del equipo ofertado. 

? ~ 
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considerar en caso de ser fija la 
configuración, la cantidad de 
discos adicionales para el 
almacenamiento de los 
snapshots de acuerdo a las 
mejores prácticas del fabricante. 

Es correcto, el licenciamiento 
para las funciones de: 
o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering 
(Activo) 
o Compresión y/o compactación 
de datos (Activo) 

Debe venir activo e ilimitado 
acorde a las capacidades 
máximas del equipo ofertado. 

Deben venir activas y licencias 
de forma ilimitada acorde a las 

capacidades máximas del 
equipo ofertado. 

061, 
Y 104 

\\1\ 
\l) \ 

7// 
~ 
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Consola de 
Administrad 
ón 

• Se deberá proporcionar al Instituto los derechos de uso de 
software (en caso de que el equipo así lo requiera) para 
hacer uso de cada una de las funcionalidades descritas en 
este componente "Software, actualizaciones y derechos 
de uso". 

• En caso de que se requiera un equipo físico adicional para 
la consola de administración del equipo de 
almacenamiento deberá incluirlo en su propuesta. 

• Deberá incluir los derechos de uso del software y sus 
actualizaciones para la consola de administración, en caso 
de que así lo requiera. 

En caso de que se requiera un equipo físico adicional 
deberá incluir al menos lo siguiente: 
• Accesorios para montarse en el gabinete solicitados en la 

Tabla 2 del presente anexo técnico. 
• Deberá incluir los cables de potencia para conectarse en 

el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 
técnico. 

• Deberá ocupar como máximo 2U de Rack. 

Documenta 1 • Incluir manuales técnicos y de usuario por el fabricante en 
ción medio digital. 

/ ~ 
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Es correcto, la documentación 
solicitada en la Tabla 1, 

Componente Documentación, 
deberá ser entregada por el 

Proveedor, sin embargo, para la 
integración de su propuesta 
técnica deberá relacionar y 

entregar manuales técnicos y de 
usuario del fabricante en medio 
digital, que permitan validar el 

cumplimiento de las 
especificaciones técnicas 

requeridas por el Instituto de los 
equipos ofertados. 

Si 
cumple 

Si 
cumple 

1,,/7/ 

Ofert 
a 

técni 
ca 

009,0 
24 

Ofert 
a 

técni 1 

ca 
010 1 

1 

F\ 
y7 

' 
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Certificados 

Copia simple del documento que avale el cumplimiento 
de las Normas: 

• Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFl-1998 o su 
equivalente: 

• ANSI/UL 60950-1 Second Edition lnformation Technology 
Equipment-Safety-Part 1: General Requirements (Ed. 2 
Mar 27 2007) aprobada por el American National 
Standards lnstitute (ANSI), así como sus actualizaciones, 
y CAN/CSA-C22.2 No. 60950-1-07 Second Edition 
lnformation Technology Equipment-Safety-Part 1 :· General 
Requirements (Bi-National Standard with UL 60950-1), 
aprobada por el Standards Council of Canada, así como 
sus actualizaciones 

• El equipo deberá contar con un mínimo de 
3 años de garantía a partir de la fecha de 
entrega de los bienes, la cual deberá incluir 
la sustitución de todas sus partes, mano de 
obra y soporte en sitio por parte del 
fabricante para Hardware y Software de la 
solución ofertada. 

Garantía y soporte 
técnico. 

• La garantía del equipo deberá estar a 
nombre del Instituto Nacional Electoral. 

• El soporte técnico y nivel de servicio 
requerido asociado a las garantías deberá 
ser de nivel "Crítico" donde se requiere: 

r 

o Que el servicio de soporte técnico 
vía telefónica y/o web esté 
disponible las 24 horas del día, los 7 
días de la semana los 365 días del 
año, incluyendo días feriados. 

o Que el tiempo de respuesta sea de 
30 minutos Q_ara la severidad crítica, 

~ 
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Si 
cumple 

Sí 
cumple 

/11/ 
( IY 

' 

Ofert 
a 

técni 
ca 

010,0 
28 

Ofert 
a 

técni 
ca 

010 y 
011 \ 

\\ 
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o 

donde impida la operación del 
equipo de almacenamiento. 
Sustitución de refacciones del 
equipo de almacenamiento con un 
tiempo de respuesta de 8 horas, 
para una severidad crítica, donde 
ponga en riesgo la operación del 
equipo de almacenamiento. 

Temperatura 
en 

funcionamien. 
to 

• El equipo debe operar adecuadamente entre 
temperaturas de 1 Oº a 30ºC. 

Tabla 2. Gabinete para equipo de almacenamiento. 

Cantidad I Componente 

1 1 Gabinete 

(, 

:?· 

Especificaciones Mínimas 

• Deberá ser compatible con la 
infraestructura ofertada correspondiente a 
las Tabla 1 del presente anexo técnico. 

• Deberán incluir llaves delantera y trasera. 
• Deberá tener un mínimo de 3 años de 

garantía a partir de la entrega de los 
bienes que incluya la sustitución de todas 
sus partes, puertas, PDU's, cerraduras, 
mano de obra y soporte en sitio por el 
fabricante. 

• Sustitución de refacciones del equipo en 
sitio al día siguiente hábil por parte del 
fabricante. 

• NEMA L6-30P macho y deberá 
proporcionar el conector L6-30R hembra. 

_.-/ 
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Si 
cumple 

Sí 
cumple 

/11/ 

;/' ~ 

Ofert 
a 

técni 
ca 

011,0 
28 

Ofert 
a 
técni 
ca 
012, 1 
27,12 
8 
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1 1 

r;Elg-abinete deberá tener una capacidad \ 
J de 42U. 

-------

2.1.1 Cambio o reposición 
EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que los bienes serán 
nuevos y en su empaque original, en caso de los bienes no cumplan con 
las especificaciones solicitadas se notificará vía correo electrónico o por 
escrito al proveedor, para que en un plazo que no exceda de tres días 
naturales, los bienes sean sustituidos sin costo alguno. 

--

7 ~ 
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No 
cumple 

~· 

No 
especifica 
en su 
propuesta 
técnica 
que: 

2.1.1 
Cambio o 
reposición 
EL 
LICITANT 
E deberá 
señalar en 
su oferta 
técnica 
que los 
bienes 
serán 
nuevos y 
en su 
empaque 
original, en 
caso de los 
bienes no 
cumplan 
con las 
especificac 
iones 
solicitadas 
se 
notificará 
vía correo 
electrónico 
o por 
escrito al 
proveedor, 

\ 

Numeral 2 
párrafo 2, de la 
convocatoria 
No. LP-INE-

031/2017: Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 

estricto apego 
a las 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de Ja(s) 
Junta(s) de \ 

Acl;:c;~aes 

1

~ 

celebre(a). ~ \ 
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2.1.2 Criterio de cantidades mínimas y máximas 
La cantidad de bienes a suministrar por parte del proveedor, quedará 
definida conforme al criterio de cantidades mínimas y máximas, para la 
adquisición de infraestructura de almacenamiento durante la vigencia del 
contrato conforme a lo siguiente 

Tabla 3 Cantidades mínimas y máximas referentes al espacio total de 
almacenamiento. 

Equipo de Mínimo Máximo almacenamiento 

1 51 TB crudos. 100 TB crudos 

Para el total de TB crudos solicitados para el equipo de almacenamiento, 
se considera la suma de los tipos de discos SAS y de estado sólido 
solicitados en el componente de "Capacidad" de la Tabla 1 de este anexo 
técnico. 

r 
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para que 
en un 
plazo que 
no exceda 
de tres 
días 
naturales, 
los bienes 
sean 
sustituidos 
sin costo 
alguno. 

Sí Espec 
cumple ificaci 

ones 
técnic 
as 
003 

No está permitido, los discos Sí Espec 
SAS y SSD ofertados para la cumple ificaci 

primera entrega (51 TB) ones 
deberán de ser de las mismas técnic 

capacidades de la segunda as 
entrega, lo cual estará sujeto a 003 

una validación por parte del 
administrador del contrato y en 

caso de incumplimiento se 
aplicarán penas convencionales 
descritas en la convocatoria por 

cada día de atraso. 

/ /} / 

1 

\, 

\ 
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\ 
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2.1.1 Entregables y Procedimiento de entrega 
No. 1 Descripción I Forma de Fecha límite 

Entreg entrega de entrega 
able 

2 

3 

Equipo de 
almacenamiento de 
la tabla 1 y gabinete 
de la tabla 2, así 
como componentes 
y accesorios 
adicionales (en 
caso de que se 
requiera). 
Documento que 
avale la garantía del 
equipo de 
almacenamiento de 
la tabla 1 y gabinete 
de la tabla 2 a 
nombre del 
Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

Nombre y 
tipo de 
garantía. 
Vigencia o 
periodo 
que cubre 
la garantía 

Documento que 
avale el derecho de 
uso del software 
descritos en el 
componente 
"Software, 
actualizaciones y 
derechos de uso" 
de los equipos de 

/ 

En sitio 

Impresa 

Impresa 

45 días 
naturales 
posteriores a 
la fecha de 
notificación del 
fallo 

En la misma 
fecha de 
entrega de los 
equipos de la 
tabla 1 y 2. 

En la misma 
fecha de 
entrega de los 
equipos de la 
tabla 1 y 2. 

/ 

Lugar de 
entrega 

San Juan 
Tilcuautla 
No. 5-A 
Piso 4, 
Municipio 
de San 
Agustín 
Tlaxiaca, 
Estado de 
Hidalgo. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No es válido, el documento del 
procedimiento para hacer válida 
la garantía deberá ser en idioma 

español o en el idioma origen 
con traducción simple al 

español 

Sí 
cumple 

Espec 
ificaci 
ones 
técnic 
as 
017 

i\ 
v7 ¿ 
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4 

almacenamiento de 
la tabla 1 a nombre 
del Instituto, el cual 
deberá incluir al 
m.enos la siguiente 
información: 

Nombre y 
tipo de 
derecho de 
uso 
Vigencia o 
periodo 
que cubre 
el derecho 
de uso. 

Documento que 
indique el 
procedimiento para 
hacer válida la 
garantía en idioma 
español o en el 
idioma origen con 
traducción simple al 
esp_añol 

2.1.4 Garantía 

Impresa En la misma 
fecha de 
entrega de los 
bienes. 

El periodo de garantía de los bienes incluidos en este anexo técnico será 
de 3 años de acuerdo a lo señalado en el cuadro que contiene las 
especificaciones técnicas de dichos bienes. 

La garantía de los bienes informáticos incluidos en este anexo técnico 
deberá expedirse a nombre del Instituto Nacional Electoral. 

7 ~ 
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Sí 
cumple 

77/ 
i 

Espec 
ificaci 
ones 
técnic 
as 
017 

\ 

~\ 
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2.2 Servicios de Informática. 

El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo 
cual realizará las siguientes actividades: 

2.2 Servicios de Informática. 
El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo 
cual realizará las siguientes actividades: 

Tabla 4. Servicios de informática 

1 Servicio de Informática 

Descripción del 
servicio 

Actividades mínimas a realizar 

Instalación y 
configuración de los 
equipos de 
almacenamiento 
(SAN) y gabinete 

7 

• 

• 

• 

Los servicios deberán ser prestados en 
San Juan Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Estado de Hidalgo. 
Establecer el plan de trabajo de la 
instalación y configuración de los 
equipos dentro de los 1 O días hábiles 
posteriores a la fecha de entrega de los 
bienes, el cual se definirá entre 
proveedor y el instituto. 
Instalación del equipo de 
almacenamiento ofertado según los 
reguerimientos de la Tabla 1, y el 

.... 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No se requieren adecuaciones 
eléctricas en el lugar físico el 
Instituto para el cableado de 

energía proveerá las líneas de 
alimentación eléctrica 
necesarias para que el 

Proveedor realice la instalación 
eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos). 

Es correcto, el Instituto para el 
cableado de energía proveerá 

las líneas de alimentación 
eléctrica necesarias para que el 
Proveedor realice la instalación 

eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos), así como 
dispondrá del equipo Cisco 

Nexus 

Sí 
cumple 

Sí 
cumple 

Ofert 
a 

técni 
ca 

013, 
016 

Ofert 
a 

técni 
ca 

013, 
016 

\; 

~\ 
~\\ 

/ 
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Presentar 
almacenamiento a 3 
servidores del Instituto. 

• 

• 

• 

gabinete ofertado de acuerdo a los 
requerimientos de la Tabla 2. , el cual 
se deberá iniciar a más tardar 1 O días 
hé'.!biles posteriores .a la fecha de 
entrega de los bienes. 
Instalación del cableado de energía y 
de comunicación del equipo de 
almacenamiento. 
Actualización a la última versión del 
firmware liberado por el fabricante. 
Activación y verificación de todas las 
funcionalidades, de hardware y 
software de los equipos de 
almacenamiento: 

o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Compresión y/o compactación 

de datos (Activo) 

• Diseño y configuración de los Raid 
Groups, Pool Groups de acuerdo a las 
sugerencias de fabricante en conjunto 
con 2.ersonal que el Instituto designe. 

• Presentar almacenamiento a tres 
servidores propiedad del Instituto. 

• Característica de los servidores: 
o Marca Dell, Modelo 

PowerEdge R730, con 
Procesador I ntel® Xeon 
E5-2620 v4 (2, 1 GHz, 
8N/16S, cache de 20M, 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcta su apreciación, el I Si 
proveedor ejecutará los cumple 

servicios de configuración en los 
equipos de comunicación del 

Instituto, zonas de 
administración para FC para de 

Ofert 
a 
técni 
ca 
014 

tal forma que se garantice la 
integración de los servidores al 

equipo de almacenamiento. 
El switch contiene todo lo 

necesario para la conexión. 

\ 
\1\ 

11 1 QPI a 8,00GT/s, 85W, 
1 1 Turbo, HT), RAM 512 GB. . . 7/ ) ~ ) ) ~ 
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7 

o Oracle VM Server 3.4.X 
o Oracle.Enterprise Linux 7 
o 2 tarjetas HBA, Qlogic 

2562 
o 2 tarjetas CNA I ntel X520 

• Característica 
comunicaciones: 

del equipo 

o Cisco Nexus 
C5548UP 

de 

N5K-

• El proveedor ejecutará los servicios de 
configuración en los equipos de 
comunicación del Instituto, zonas de 
administración para FC y FCoE para de 
tal forma que se garantice la integración 
de los servidores al equipo de 
almacenamiento. 

~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Es correcto, una vez que se 
atienda lo solicitado en el 
componente. "Presentar 

almacenamiento a 3 servidores 
del Instituto." y el apartado 2.2 

Servicios de Informática, las 
configuraciones dentro de los 

mismo las realizará el personal 
del Instituto. 

Es correcto, en caso de que el 
equipo de comunicaciones 

Cisco Nexus N5K-C5548UP 
requiriera de actualizaciones de 

software o firmware para su 
integración con el storage 

ofertado serán realizadas por 
person2.I del Instituto. 

Es correcw, el Proveedor 
deberá configurar los servidores 

Dell y equipos Cisco Nexus 
indicados en la convocatoria, 
así como también, el Instituto 

proporcionará al Proveedor los 
usuarios y contraseñas de los 

equipos objeto de la 
configuración solicitadas. 

Se clarifica que , como se indica 
en el componente, "Presentar 
almacenamiento a 3 servidores 
del Instituto." el almacenamiento 
se presentará a los 3 servidores 

indicados, a través equipo de 
comunicaciones Cisco Nexus 

N5K-C5548UP . 

Los tres servidores indicados 
son propiedad del Instituto y no 
son parte de este proceso de / 

adquisic,i~ó~n~·~~~-,?--c___,,c.....,/ 

t 
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Pruebas de funcionalidades 
solicitadas 

/ 

Para el equipos de almacenamiento se 
deberán llevar a cabo las siguientes 
pruebas: 
• Se deberá realizar la conexión y 

registro de tres servidores de pruebas 
para cada uno de los siguientes 
sistemas operativos: 

o Oracle Enterprise Linux 7 
o Oracle VM Server 3 o superior 
o Oracle Enterprise Data Base 

versión 12c. 
o Oracle Real Applications 

Cluster 
o Oracle ASM. 

• Asignación de LUN tradicional para 
cada uno de los tres servidores. 

• Asignación de LUN con Thin 
Provisioning habilitado en cada uno 
de los tres servidores de pruebas. 

• Asignación de espacio con la 
funcionalidad de Automatic Tiering 
habilitada para uno de los tres 
servidor de prueba. 

• Asignación de LUN a los tres 
servidores de prueba habilitando la 
funcionalidad de compresión. 

• Asignación de LUN para un servidor 
de prueba, habilitando y probando la 
funcionalidad de snapshot. 

• Retirar las LUN asignadas a cada uno 
de los tres servidores de Q_rueba. 

~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Si 
cumple 

Ofert 
a 
técni 
ca 
014 
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Transferenci 
a de 
conocimiento 
s 

Garantía de 
los 
servicios 

• Quitar el registro de servidores de 
prueba en el equipo de 
almacenamiento. 

• Se requiere que durante las pruebas de funcionalidad de 
cada una de las características, se lleve a cabo la 
transferencia de conocimientos a por lo menos tres 
personas que el instituto designe. 

• El proveedor deberá transferir los conocimientos básicos 
de administración de los equipos de almacenamiento, así 
como la revisión de bitácoras de desempeño y detección 
de alertas 'f_ fallas más comunes. 

• El proveedor deberá entregar una garantía por los 
servicios de instalación y configuración por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación por parte del Instituto. 

• La garantía deberá cubrir algún defecto en la instalación 
(incluyendo accesorios o cables) y configuración de los 
equipos de acuerdo al servicio solicitado, lo cual deberá 
ser solventado en un periodo no máximo de 3 días hábiles 
sin costo adicional _E?_ara el Instituto. 

;r ~ 
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La cantidad máxima de 
personas a las que se hará 

transferencia de conocimiento 
será de 5, en las instalaciones 
de "El Instituto" ubicadas en 

Periférico Sur No. 239 Piso 4, 
Col. Los Alpes Del. Álvaro 

Obregón, Ciudad México, de 
lunes a viernes, en un horario 

de 09:00 a 18:00 horas. 

Es correcta su apreciación. El 
componente de "Trasferencia de 

conocimientos" se refiere a el 
_flíoveedor. 

Sí 
cumple 

Sí 
cumple 

Si 

A/p1e 

y \ 

Oferta 
técnic 
a 015 

Oferta 
técnic 
a 015 

Oferta 
técnic 

'\ 

t 
a016 1 J~ 
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Plazo de 
• La entrega de servicios será en San Juan Tilcuautla No. 

prestación 
5-A Piso 4, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de 

delos 
Hidalgo. 

servicios 
• El servicio deberá realizarse dentro de los 20 días 

naturales posteriores a la fecha de entreqa de los bienes. 

EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que en caso de resultar 
adjudicado presentará los siguientes entregables: 

Tabla 5. Entregables de los servicios de informática. 

Forma Fecha 
No. Lugarde 

Descripción de límite de 
Entregable entrega entrega 

entrega 

El proveedor San Juan 
deberá Tilcuautla No. 
entregar la 5-A Piso 4, 
memoria 
técnica · de la 

Municipio de 

instalación y 
San Agustín 

Tlaxiaca, 
configuración 10 días Estado de 
del equipo de hábiles Hidalgo. 
almacenamien posteriores Oficinas 

1 to de la Tabla Impresa a la fecha Centrales del 
1 y del de INE: Viaducto 
gabinete finalización Tlalpan No. 
solicitado en la del servicio 100, Panta 
Tabla 2 la cual 
será revisada y 

Baja Col. 
Arenal 

validada previa Tepepan, Del. 
aceptación por Tlalpan, C.P. 
parte del 14610 
personal que 

/ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcto, el proveedor Sí Oferta 
deberá realizar las cumple técnic 

modificaciones a la memoria a 017 
técnica que el instituto 

considere necesarias para la 
aceptación de dicho entregable 
y hasta dentro de los 3 meses 

de garantía. 

/ í/ 
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designe el 
Instituto. 

El proveedor 
deberá realizar 
las 
modificaciones 
a la memoria 
técnica que el 
Instituto 
considere 
necesarias 
para la 
aceptación de 
dicho 
entregable, 
estas 
modificaciones 
deberán 
realizarse sin 
costo adicional 
para el 
Instituto. 

En dicha 
memoria 
técnica al 
menos deberá 
incluir lo 
siguiente: 

• Procedimi 
ento de 
instalació 
n y 
configurac 
ión del 
equipo de 

7 ~ 
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almacena 
miento. 

• Inventario 
de 
espacio 
adquirido 
en crudo y 
configurac 
ión final 
de grupos 
de 
almacena 
miento o 
Pools y 
discos de 
HotSpare. 

• Inventario 
y 
descripció 
n de las 
funcionali 
dades 
activas 
que se 
pueden 
utilizar 
como 
parte de la 
solución 
ofertada 
deberá 
incluir 
obligatoria 
mente las 
solicitadas 
en el 
presente 

7 ~ 
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anexo 
técnico: 
(Thin 
Provisioni 
ng, 
Snapshot 
s, 
Clonación 
de LUN's, 
Automatic 
Storage 
Tiering, 
Compresi 
ón y/o 
compacta 
ción), así 
como las 
funcionali 
dades que 
sean de 
prueba o 
requieran 
de 
licencias 
adiciona le 
s que no 
estén 
activas. 

• Procedimi 
ento para 
registro de 
servidores 
en los 
equipos 
de 
almacena 
miento. 

7 ~ 
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• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
tradicional 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
con la 
funcionali 
dad de 
Automatic 
Tiering 
habilitada. 

• Procedimi 
ento para 
habilitar 
las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n, 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
hacer uso 
de las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n V 

/ ~ 
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snapshots 

• Procedimi 
ento para 
la 
desincorp 
oración de 
servidores 
en el 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
eliminació · 
n de 
espacios 
asignados 

• Deberá 
incluir la 
matriz de 
pruebas 
de 
funcionali 
dad 
solicitadas 
que se 
realizaron 
durante 
los 
servicios 
de 
informátic 
a de la 
Tabla 4 

~ 

.. 

~ 
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El proveedor 
deberá 
entregar una 
carta en donde 
manifieste que 
el personal 
asignado para 
realizar los 

2 
servicios de 
instalación y 
configuración 
está 
debidamente 
capacitado 
para la 
realización de 
dichos 
servicios. 
El proveedor 
deberá 
entregar una 
carta que 
indique la 
garantía de los 
servicios de 
instalación y 
configuración, 

3 la cual deberá 
contener al 
menos la 
siguiente 
información: 

• Descri 
pción 
y 
cobert 
ura de 

/ 

Dentro de 
los 3 días 
hábiles 

Impresa 
posteriores 
a la fecha 
de entrega 
delos 
bienes 

Al día 
siguiente 
hábil de la 

Impresa fecha de 
finalización 
del servicio 

~ 
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la 
garant 
ía de 
acuerd 
o a lo 
solicita 
do en 
la 
Tabla 

' secció 
n 
"Gara 
ntía de 
los 
servici 
os" 

Periodo de 
vigencia de la 
Qarantía 

Tabla 7. Servicios de informática e_ara el máximo 

e t.d d I Descripción del I A t· 'd d , . 1• an I a . . c 1v1 a es mm1mas a rea izar 
serv1c10 

1 
servicio 

Instalación y 
configuración del 
máximo 

• Los serv1c1os deberán ser 
prestados en San Juan 
Tilcuautla No. 5-A Piso 4 
Municipio de San Agustí~ 
Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. 

• Establecer el plan de trabajo de 
la instalación y configuración 
de del máximo de la capacidad 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Sí 
cumple 

Oferta 
técnic 
a 020 

~ 
del almacenamiento. ¡ ¡ 
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de la capacidad 
del 
almacenamiento. 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

• Instalación del máximo de la 
capacidad del 
almacenamiento. 

• Actualización a la última 
versión del firmware liberado 
por el fabricante. 

• Diseño y configuración de los 
Raid Groups, Pool Groups de 
acuerdo a las sugerencias de 
fabricante en conjunto con 
personal que el Instituto 
desiqne. 

• El proveedor deberá entregar 
una garantía por los servicios 
de instalación y configuración 
del máximo de la capacidad del 
almacenamiento por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación 
por parte del Instituto. 

• La garantía deberá cubrir algún 
Garantía de los defecto en la instalación del 
servicios máximo de la capacidad del 

almacenamiento. (incluyendo 
accesorios o cables) y 
configuración de los equipos de 
acuerdo al servicio solicitado, 
lo cual deberá ser solventado 
en un periodo no máximo de 3 
días hábiles sin costo adicional 
para el Instituto. 

Plazo de • El servicio deberá realizarse a 
prestación de los más tardar el 28 de diciembre 
servicios de 2017. 

7 ~ 
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Tabla 8. Entregables de los servicios de informática para el 
máximo. 

For 

No. 
ma Fecha límite Lugar de 

Descripción de 
Entregable entr 

de entrega entrega 

eaa 
Lugar de 

El proveedor deberá Entrega: 
entregar la memoria Se 
técnica de la entregará 
instalación y al 
configuración del administr 
máximo de la ador del 
capacidad del contrato 
almacenamiento la en las 
cual será revisada y lmp 

A más tardar insta lacio 
validada previa el 28 de nes de "El 

1 aceptación parte 
res diciembre de Instituto" por a 

del personal que 2017. ubicadas 
designe el Instituto. en 

Periférico 
El proveedor deberá Sur No. 
realizar las 239, Col. 
modificaciones a la Los Alpes 
memoria técnica que el Del. 
Instituto considere Álvaro 
necesarias para la Obregón, 
aceptación de dicho Ciudad 

? 
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Sí Oferta 
cumple técnic 

a 020 

/ 
y 

~ 

\ 

\ 

\ \, 
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entregable, estas 
modificaciones 
deberán realizarse sin 
costo adicional para el 
Instituto. 

En dicha memoria 
técnica al menos 
deberá incluir lo 
siguiente: 

• Inventario de 
espacio adquirido 
en crudo y 
configuración final 
de grupos de 
almacenamiento o 
Pools y discos de 
HotSpare. 

El proveedor deberá 
entregar una carta que 
indique la garantía de 
los servicios de 
instalación y 
configuración, la cual 
deberá contener al 
menos la siguiente 

lmp 
2 información: 

Descripción 
res 

• y 
a 

cobertura de la 
garantía de 
acuerdo a lo 
solicitado en la 
Tabla , sección 
"Garantía de 
los servicios" 

/ ~ 

México, 
de lunes 

a viernes, 
en un 

horario de 
09:00 a 
18:00 
horas. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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• Periodo de 
vigencia de la 
qarantía 

Elaboró 

= frzj o 

lng. Ricardo Becerril 
Herrera 

Especialista en 
seguridad 

Jefe de Departamento 
de Administración de 

Infraestructura de 
Centros de Datos 

~ 

Firma de autorización 

Líder de proyecto de 
herramientas 
tecnológicas 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

avier Rodríguez 
García 

Subdirector de 
Infraestructura y 

Servicios 

Visto Bueno 

Director de Infraestructura 
y Tecnología Aplicada 
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Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Ciudad de México, 1 O de noviembre de 2017 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA Nº LP-INE-031/2017 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS 

Partida 1 

Nombre del licitante: AG Consultoría y_ Sistemas de México S.A. de C.V. -
Cumpl 

Razones 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones e por las Foja 
que No 
Cum1:1le 

2:'Tipo de requerimiento Se precisas que, no podrá, 
2.1 Adquisición de Bienes Informáticos ofertar características menores 

El .Licitante deberá señalar en su oferta técnica las características de los a los requerimientos mínimos y 

bienes que oferta, mismos que deberán cumplir con los requerimientos de en caso d:) ofertar 

las Tablas 1, y 2, así como los servicios de instalación y configuración 
características superiores, 
deben de documentarse 

derivados de dicha adquisición los cuales se especifican en la Tabla 3. mediante folletos o manuales 
del fabricante donde diga 

1 equipo de almacenamiento SAN expresamente la característica 
superior y la explicación del 

Tabla 1. Requerimientos del equipo de almacenamiento. porque se cubren los Especificacion 
..•.. requerimientos mínimos, lo cual es Técnicas 

estará sujeto a una validación 2, 31 y 106 
por parte del administrador del 

contrato. Si Lenovo 
cumple Storage 

No, existe limitante, se aclara V5030 

que para los discos duros tipo Product Guide 

SAS el requerimiento mínimo de 
Páginas 

versión es de tecnología SAS 
1, 5 y 6 

versión 2. 
Los requerimientos son mínimos 

y en caso de ofertar 
características superiores, 

Fundame 
nto Legal 

\ 
\ 

deben de documentarse '\. \ 
·mediante folletos o manuales 

del fabricante donde diga " 
expresamente la característica 

superior y la explicación del 
/7/ porque se cubren los 

, ,_ 

~ ~ \ 35( 
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Capacidad 

~ 

• 28 TB crudos con discos SAS de 1 OK rpm o 
superior. 

• Para contar con los 28 TB se aceptan sólo 
discos SAS de capacidad desde 1.2 Tb y hasta 
1.8 TB con velocidad de 1 OK rpm o superior. 

• Los discos SAS ofertados deberán ser todos de 
la misma velocidad. 

• 23 TB crudos en disco de estado sólido, se 
aceptan discos de al menos 400 Gb de 
capacidad. 

• El equipo deberá soportar el protocolo de 
comunicación FC. 

• Capacidad de crecimiento con un mínimo de 
140 drives, incluyendo los ocupados por los 
discos de la entrega inicial. 

Solo se reguieren los discos de la entrega inicial. 

;>----
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requerimientos mínimos, lo cual 
estará sujeto a una validación 
por parte del administrador del 

contrato. 

No existen limitantes para el 
tamaño máximo de disco SSD 
para ofertar, los requerimientos 

son mínimos y en caso de 
ofertar características 
superiores, deben de 

documentarse mediante folletos 
o manuales del fabricante donde 

diga expresamente la 
característica superior y la 
explicación del porque se 
cubren los requerimientos 

mínimos, lo cual estará sujeto a 
una validación por parte del 
administrador del contrato. 

TB crudos se refiere a la suma 
total de cada una de las 

capacidades de los discos duros 
que propone en su oferta 

técnica, antes de cualquier 
configuración RAID aplicada por 

el equipo ofertado. 

Los discos SAS y SSD 
ofertados para la primera 

entrega (51 TB) deberán de ser 
de las mismas capacidades de 

la segunda entrega, lo cual 
estará sujeto a una validación 
por parte del administrador del 

contrato y en caso de 
incumplimiento se aplicarán 

penas convencionales descritas 
en la convocatoria por cada día 

de atraso. 

\ 

~ 
7~ Página 2de~ 
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. 

Memoria • Mínimo 64 GB de memoria totales con 
protección de baterías para el arreglo de discos 
o al menos 64 GB de memoria cache. 

? ~ 
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Para los discos de Global Hot-
Spare deberá 1:onsiderarlos 

adicionales a los solicitados en 
el componente de "Capacidad" 

según la recomendación de 
· cada fabricante. 

Se acepta su propuesta, podrá 
ofertar la funGionalidad de SSD 

Read Cache, siempre que 
documente que cumple con la 
protección de información ante 
un apagado abrupto (protección 

por baterías), contemplando 
redundancia en componentes y Especificacion 
controladoras, sin que sea un es Técnicas 

requerimiento para los demás 3,31y107 

licitantes. Si Lenovo 
cumple Storage 

V5030 
Se acepta su propuesta, podrá Product Guide 

ofertar memoria no volátil Páginas 
(NVRAM/NVMem), siempre que 5 

documente que cumple con la 
protección de información ante 
un apagado abrupto (protección 

por baterías), sin que sea un 
requerimiento para los demás 

licitantes. 

Especificacion 
es Técnicas 
3,4,5y108 

Si 
Lenovo 

cumple 
Storage 
V5030 

Product Guide 
Páginas 

5 
/)./ 

/ 

\ 
\ 

~ 

~ 
\,. 
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Niveles de Raid 

Controladora 

~ 

• El arreglo de discos deberá soportar de manera 
obligatoria uno de los siguientes niveles de 
protección para arreglos de discos RAID: RAID 
5, RAID 6 o superior. 

• Deberá indicar el número de discos ofertados 
de cada tipo (SAS y SSD). 

• El sistema debe implementar discos de 
respaldo de tipo "Global Hot-Spare", esto es, un 
disco de respaldo debe servir como sustituto 
automático de un disco dañado, sin importar su 
ubicación dentro del sistema de 
almacenamiento y sin intervención humana. 
Una vez sustituido el disco dañado, no debe ser 
requerida una nueva reconstrucción o 
movimiento de datos manual. 

• Para los discos de Global Hot-Spare deberá 
considerarlos adicionales a los solicitados en el 
componente de "Capacidad" según la 
recomendación de cada fabricante. 

• El equipo debe incluir dos controladoras 
(redundantes entre sí) en modalidad Activo
Activo. 

• El equipo debe manejar transferencia de control 
o "fail-over" automático entre las controladoras 
con mecanismo de protección de caché en caso 
de falla de enerQía. 

~ 
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Es correcta su apreciación, 
podrá ofertar equipo de 

almacenamiento que soporte 
niveles RAID 5 como Single 
Parity RAID y RAID 6 como 

Double Parity RAID. 

Es correcto, RAID 5 se refiere a 
la protección con un disco de 

paridad.Y RAID 6 con protección 
de dos discos de paridad. 

El Licitante podrá ofertar 
tecnología diferente a "Global 

Hot-Spare" siempre que cumpla 
y documente en folleto o manual 
del fabricante que cumple con el 

requerimiento del Instituto en 
cuanto a que un disco de 

respaldo debe servir como 
sustituto automático de un disco 

dañado, sin importar su 
ubicación dentro del sistema de 

almacenamiento y sin 
intervención humana. 

s· 1 

cum~le 1 

Especificacion 1 

es Técnicas 
5, 29, 31 y 

104 1 

Lenovo 
Storage 
V5030 

Product Guide 
Páginas 

5 

\ 

~} 
,//y· 
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Número y 
velocidad • Mínimo 6 puertos por controladora de Fibre Channel de 16 
de las Gbps por controladora con capacidad de auto detección de 
interfaces velocidad 16/8 Gbps (Auto-negociable), para un total 
Fibre mínimo de 12 puertos en toda la solución. 
Channel 

Software y • Soporte y compatibilidad para los siguientes software de 
Sistemas virtualización (hipervisores): 
Operativos o Oracle VM Server 3.1.X, 3.2.X o 3.4.X 
Soportados o Red Hat Enterprise Virtualization 3.X 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes Sistema 
Operativo: 

o Oracle Enterprise Linux 7. 
o RedHat 6.0 o superior 

' 

7 ~ 
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Se acepta su propuesta, se 
podrá ofertar un mínimo 4 

puertos por controladora de Especificacion 

Fibre Channel de 16 Gbps por es Técnicas 

controladora con capacidad de 5, 32 y 109 

auto detección de velocidad Si Lenovo 
16/8 Gbps (Auto-negociable), :;umple Storage 

para un total mínimo de 8 V5030 
puertos en toda la solución. Product Guide 

Páginas 
6 

La compatibilidad solicitada para Especificacion 

Oracle VM Server deberá ser es Técnicas 

para servidores con arquitectura 6, 32, 51, 65, 

x86. 66 y 105 

Lenovo 
Storage 
V5030 

Product Guide 
Páginas 
6 y 25 

Oracle VM 
Si v3.2 

cumple Hardware 
Certificaction 

List for 
Oracle Linux 
and Oracle 

VM 
Página 1 

Oracle VM 
v3.3 

Hardware 
/ Certificaction 

/}/ List for 
1/ 

1, 

\, 

1 ~ 
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El soporte 
técnico 

El soporte técnico considerado en la solución ofertada 
deberá considerar la atención de dudas y configuraciones 
necesarias para la operación de equipo ofertado con 

• Oracle Enterprise Data Base versión 12c, 
• Oracle Real Applications Cluster y 
• Oracle ASM 

Lo anterior durante un periodo de 90 días, contados a partir 
de la recepción de los servicios de instalación y 
configuración por parte del Instituto. Deberá presentar 
documentación de mejores prácticas para la asignación de 
luns en bases de datos Oracle 12 c 

• El soporte técnico para la integración y activación de 
alertas proactivas, reactivas umbrales de operación en la 
consola propia el equipo, Nagios Exchange ó Oracle 
Enterprise Manager 12c, Durante un periodo de 90 días, 
contados a partir de la recepción de los servicios de 
instalación y configuración por parte del Instituto. 

~ ~ 
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Es correcto" el Instituto realizará 
todas las actividades de 
configuración de las 
aplicaciones de Oracle 
mencionadas una vez que se le 
proporcione la r,9solución de 
dudas-y configuraciones. 

El licitante en su propuesta 
técnica deberá ofertar lo 
necesario para cumplir con lo 
solicitado en el Componente de 
soporte técnico del equipo de 
almacenamiento. 

El cumplimiento del componente 
de soporte técnico podrá ser vía 
remota de lunes a viernes en 
horario de 9 a 18 hrs en días 
hábiles. 

Para permitir la libre 
participación, nos permitan 
ofrecer Unisphere Central que 
permite al administrador de 
almacenamiento organizar y 
monitorear sistemas de 
almacenamiento EMC UNITY 
que ofertamos desde una 
interface central, la cual permite 
visualizar en un solo lugar el 
estado de salud y las alertas de 
los almacenamientos. ¿Se 
acepta nuestra solicitud? 

Si 
cumple 

Se acepta su propuesta, deberá \ 1 / 

considerar en su pro__¡:>_uesta /1 V 

Oracle Linux 
and Oracle 

VM 
Página 1 

Especificacion 
es Técnicas 
7,8,110y 

112 

lmplementin 
g the IBM 
Storwize 

Páginas 81 a 
la 136 

\, 

' ~, 

\J 
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Fuentes de • Incluir fuentes de energía redundantes. 
1 poder • Rango de operación 200-240 VAC 60Hz. 

1 Ventiladores I • Integrar ventiladores redundantes. 1 

Chasis 
• Se deberá instalar el equipo de almacenamiento ofertado 

en el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 
· técnico. 

/ ~ 
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técnica todo lo necesario para la 
integración y activación de 
alertas proactivas, reactivos 
umbrales de operación, sin ser 
requerimiento para el resto de 
los Licitantes. 

Es correcta su apreciación. El 
equipo ofertado deberá contar 
con el soporte para su 
operación y recomendaciones 
del fabricante para operar con 
Oracle Database 12c. 

¿Es correcto entender que 
ofertar fuentes de poder con un 

rango de 100 a 240 VAC no 
será motivo de descalificación? 
Es correcto, no será motivo de 
descalificación siempre que se 
cumpla con el requerimiento 
mínimo especificado en el 
Anexo 1 Especificaciones 

Técnicas. 

\ 
\j\ 

Si 
cumple 

Si 
cumple 

Si 
cumple 

Á/. 
77 

Especificacion 
es Técnicas 
8, 32, 43 y 

113 

Lenovo 
Storage 
V5030 

Product Guide 
Páginas 
6 y 17 

Especificacion 
es Técnicas 

8, 32, 33, 35 y 
114 

Lenovo 
Storage 
V5030 

Product Guide 
Páginas 
6v7 

Especificacion 
es Técnicas 
8, 51 y 88 

Lenovo 
Storage 
V5030 

Product Guide t Página 7 de 3%' 
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Cables 

• Cables necesarios para la interconexión de los 
componentes de la SAN. 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 1 O m. Dúplex Color 
aqua. 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 5 m. Dúplex Color 
aqua. 

• Incluir los cables de potencia necesarios para conectar 
cada una de las fuentes de poder el gabinete solicitado en 
la Tabla 2 del presente anexo técnico. Todos los cables 
deberán integrarse de fábrica. 

• Incluir kit para montaje en el gabinete solicitado en la 
Accesorios I Tabla 2 del presente documento, (Rieles y accesorios 

para su montaje en rack). 

r 
~ 
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Si 
cumple 

Si 
cumple 

/'71/ 

(/ 

't 

Páginas 
25 

Especificacion 
es Técnicas 

9 

Especificacion 
es Técnicas 

9, 33, 35, 88 y 
89 

Lenovo 
Storage 
V5030 

Product Guide 
Páginas 
7y_9 1 

\\ 
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Software, 
actualizacio 

nes y 
derechos de 

uso 

• Se deberá incluir el software del fabricante, necesario para la 
configuración, administración local, remota, definición y 

administración de los volúmenes lógicos y niveles de RAID. 
• Incluir la funcionalidad para que el equipo reporte fallas al 
fabricante de forma automática, para su atención. El Licitante 
deberá incluir el software y/o hardware necesario para contar 

con esta funcionalidad. 
• El equipo deberá estar listo para hacer uso de las siguientes 

funcionalidades: 
o Thin Provisioning (Activo) 

o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 

o Automatic Storage Tiering (Activo) 
o Compresión y/o compactación de datos (Activo) 

Detalle de funcionalidades 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir la creación de 
respaldos instantáneos por punteros "Snapshots", tanto de solo 
lectura como de lectura/escritura, en momentos específicos, con 

el área de respaldo configurable dinámicamente, permitiendo 
aumentar o disminuir esta área, sin la necesidad de detener la 
operación. En caso de que estas copias deban ser físicas y no 

por punteros, El Licitante deberá incluir el espacio de 
almacenamiento adicional necesario para sus snapshots de 

acuerdo a las mejores prácticas del fabricante. 
• Deberá soportar tomar al menos 1 O copias instantáneas 

("Snapshots") del mismo volumen, ya sean de solo lectura o de 
lectura y escritura. 

• Deberá permitir la funcionalidad de recuperación de volúmenes o 
LUNs, es decir; permitir al administrador del sistema la 

posibilidad de restaurar los datos de un volumen o LUN a partir 
de un "snapshot" previamente generado. 

/ .~ 
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Se acepta su propuesta, de que 
el equipo pueda hacer 

snapshots de lectura y escritura, 
en caso de requerir espacio 

adicional para esta 
funcionalidad deberá ser 

considerado en su propuesta. 
Para el caso del área de 

respaldo, el Licitante debeºrá de 
considerar en caso de ser fija la 

configuración, la cantidad de 
discos adicionales para el 

almacenamiento de los 
snapshots de acuerdo a las 

mejores prácticas del fabricante. 

Es correcto, el licenciamiento 
para las funciones de: 

o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 

o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering 

(Act·vo) 
o Compresión y/o compactación 

de datos (Activo) 

Debe venir activo e ilimitado 
acorde a las capacidades 

máximas del equipo ofertado. 

Deben venir activas y licencias 
de forma ilimitada acorde a las 
capacidades max1mas del 
equipo ofertado. 

\ 
~-. \\ 7 

',. 

Si 
cumple 

,/)A 

Especificacion 
es Técnicas 

9, 10, 11, 12, 
38, 58, 59, 
115y116 

Lenovo 
Storage 
V5@30 

Product Guide 
Páginas 

12,13y14 

lmplementin 
g the IBM 
Storwize 

Páginas 81 a 
la 136 
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• El equipo de almacenamiento deberá permitir, de forma nativa, 
y sin la necesidad de una entidad externa, la compresión de 
datos, independientemente del tipo de aplicativo que los genere. 

• Se deberá contar con soporte técnico y acceso a las 
actualizaciones del software solicitado durante el periodo de garantía del equipo 
ofertado. 

Se deberá proporcionar al Instituto los derechos de uso de software (en caso de que 

el equipo así lo requiera) para hacer uso de cada una de las funcionalidades 

descritas en este componente "Software, actualizaciones y derechos de 

uso". 

Consola de 
Administraci 
ón 

• En caso de que se requiera un equipo físico adicional para 
la consola de administración del equipo de 
almacenamiento deberá incluirlo en su propuesta. 

• Deberá incluir los derechos de uso del software y sus 
actualizaciones para la consola de administración, en caso 
de que así lo requiera. 

En caso de que se requiera un equipo físico adicional deberá 
incluir al menos lo siguiente: 
•. Accesorios para montarse en el gabinete solicitados en la 

Tabla 2 del presente anexo técnico. 
• Deberá incluir los cables de potencia para conectarse en 

el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 
técnico. 

•, Deberá ocupar como máximo 2U de Rack. 

y 
~ 
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\ 
~\ 

Si 
cumple 

ifl/ 

' 

Especificacion 
s Técnicas 

12,13, 38, 59 
y 60 

Lenovo 
Storage 
V5030 

Product Guide 
Páginas 

12 

lmplementin 
g the IBM 
Storwize 

Páginas 81 a 
la 136 

Página 10de33J 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Documenta 1 • Incluir manuales técnicos y de usuario por el fabricante en 
ción medio digital. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcto, la docum_~ntación 
solicitada en la Tabla 1, 

Componente Documentación, 
deberá ser entregada por el 

Proveedor, sin embargo, para la 
integración de su propuesta 
técnica deberá relacionar y / Si 

entregar manuales técnicos y de cumple 
usuario del fabricante en medio 
digital, que permitan validar el 

Especificacion 
es Técnicas 

13 

cumplimiento de las 
especificacic,nes técnicas 

requeridas por el Instituto de los 
equipos ofertados. 

1-------,-----------------------------------+------ -------+-----+------t----,----------tc---------j 

Certificados 

Copia simple del documento que avale el cumplimiento de 
las Normas: 

• Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFl-1998 o su 
equivalente: 

• ANSI/UL 60950-1 Second Edition lnformation Technology 
Equipment-Safety-Part 1: General Requirements (Ed. 2 
Mar 27 2007) aprobada por el American National 
Standards lnstitute (ANSI), así como sus actualizaciones, 
y CAN/CSA-C22.2 No. 60950-1-07 Second Edition 
lnformation Technology Equipment-Safety-Part 1: General 
Requirements (Bi-National Standard with UL 60950-1 ), 
aprobada por el Standards Council of Ganada, así como 
sus actualizaciones 

Garantía y soporte 
técnico. 

• El equipo deberá contar con un mínimo de 
3 años de garantía a partir de la fecha de 
entrega de los bienes, la cual deberá 
incluir la sustitución de todas sus partes, 
mano de obra y soporte en sitio por parte 

~ ~ 

Si 
cumple 

Si 
cumple V 

i __ j LU 

\j\ 1/ 
' 

Especificacion 
es Técnicas 
13, 70, 117, 
118y119 

Especificacion 
es Técnicas 

14, 120 y 121 
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Temperatura 
en 

funcionamien 
to 

del fabricante para Hardware y Software 
de la solución ofertada. 

• La garantía del equipo deberá estar a 
nombre del Instituto Nacional Electoral. 

• El soporte técnico y nivel de servicio 
requerido asociado a las garantías deberá 
ser de nivel "Crítico" donde se requiere: 

o Que el servicio de soporte técnico 
vía telefónica y/o web esté 
disponible las 24 horas del día, los 
7 días de la semana los 365 días 
del año, incluyendo días feriados. 

o Que el tiempo de respuesta sea de 
30 minutos para la severidad crítica, 
donde impida la operación del 
equipo de almacenamiento. 

o Sustitución de refacciones del 
equipo de almacenamiento con un 
tiempo de respuesta de 8 horas, 
para una severidad crítica, donde 
ponga en riesgo la operación del 
equipo de almacenamiento. 

• El equipo debe operar adecuadamente entre 
temperaturas de 1 Oº a 30ºC. 

Tabla 2. Gabinete para equipo de almacenamiento. 

1 Cantidad I Componente 1 Especificaciones Mínimas 

T ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Si 
cumple 

Si 

\ 1 c~p~/ 

'J\7/ 

Esécificacione 
s Técnicas 
15, 16,43y 

122 

Lenovo 
Storage 
V5030 

Product Guide 
Páginas 

17 

Especificacion 
es técnicas 

16, 88 a la 95, 
99 a la 103 
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Gabinete 

2.1.1 Cambio o reposición 

• Deberá ser compatible con la 
infraestructura ofertada correspondiente 
a las Tabla 1 del presente anexo técnico. 

• Deberán incluir llaves delantera y trasera. 
• Deberá tener un mínimo de 3 años de 

garantía a partir de la entrega de los 
bienes que incluya la sustitución de todas 
sus partes, puertas, PDU's, cerraduras, 
mano de obra y soporte en sitio p_or el 
fabricante. 

• Sustitución de refacciones del equipo en 
sitio al día siguiente hábil por parte del 
fabricante. 

• NEMA L6-30P macho y deberá 
proporcionar el conector L6-30R hembra. 

• El gabinete deberá tener una capacidad 
de 42U. 

EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que los bienes serán 
nuevos y en su empaque original, en caso de los bienes no cumplan con las 
especificaciones solicitadas se notificará vía correo electrónico o por escrito 
al proveedor, para que en un plazo que no exceda de tres días naturales, los 
bienes sean sustituidos sin costo alguno. 

2.1.2 Criterio de cantidades mínimas y máximas 
La cantidad de bienes a suministrar por parte del proveedor, quedará 
definida conforme al criterio de cantidades mínimas y máximas, para la 
adquisición de infraestructura de almacenamiento durante la vigencia del 
contrato conforme a lo siguiente 

r ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Si 
cumple 

Si 

\ 

cumple 

~ /)V 
\J\.1/ \ 

Especificacion 
es Técnicas 

17 

Especificacion 
es Técnicas 

17 
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Tabla 3 Cantidades mínimas y máximas referentes al espacio total de 
almacenamiento. 

Equipo de 
Mínimo Máximo almacenamiento 

1 51 TB crudos. 100 TB crudos 

Para el total de TB crudos solicitados para el equipo de almacenamiento, se 
considera la suma de los tipos de discos SAS y de estado sólido solicitados 
en el componente de "Capacidad" de la Tabla 1 de este anexo técnico. 

2.1.1 Entregables y Procedimiento de entrega 
No. Descripción Forma de Fecha límite Lugar de 

Entreg entrega de entrega entrega 
able 

1 Equipo de En sitio 45 días San Juan 
almacenamiento de naturales Tilcuautla 
la tabla 1 y gabinete posteriores a No. 5-A 
de la tabla 2, así la fecha de Piso 4, 
como componentes notificación del Municipio 
y accesorios fallo de San 
adicionales (en Agustín 
caso de que se Tlaxiaca, 
requiera). Estado de 

2 Documento que Impresa En la misma Hidalgo. 
avale la garantía del fecha de 
equipo de entrega de los 
almacenamiento de equipos de la 
la tabla 1 y gabinete tabla 1 y 2. 
de la tabla 2 a 
nombre del 

7- _____-:----

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No está permitido, los discos 
SAS y SSD ofertados para la 

primera entrega (51 TB) 
deberán de ser de las mismas 

capacidades de la segunda 
entrega, lo cual estará sujeto a 

una validación por parte del 
administrador del contrato y en 

caso de incumplimiento se 
Si Especificacion 

aplicarán penas convencionales 
cumple 

es Técnicas 
descritas en la convocatoria por 17 

cada día de atraso. 

No es válido, el documento del 
procedimiento para hacer válida 
la garantía deberá ser en idioma 

español o en el idioma origen 
con traducción simple al español 

Si Especificacion 

cumple 
es Técnicas 
17, 18y 19 

\ / 17/ 

~ r 
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Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

- Nombre y 
tipo de 
garantía. 

- Vigencia o 
periodo 
que cubre 
la qarantía 

3 Documento que 
avale el derecho de 
uso del software 
descritos en el 
componente 
"Software, 
actualizaciones y 
derechos de uso" 
de los equipos de 
almacenamiento de 
la tabla 1 a nombre 
del Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

- Nombre y 
tipo de 
derecho de 
uso 

- Vigencia o 
periodo 
que cubre 
el derecho 
de uso. 

4 Documento que 
indique el 
procedimiento para 
hacer válida la 
garantía en idioma 
español o en el 

~ 

Impresa En la misma 
fecha de 
entrega de los 
equipos de la 
tabla 1 y 2. 

Impresa En la misma 
fecha de 
entrega de los 
bienes. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

\ / 
v/ 
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idioma origen con 
traducción simple al 
español 

2.1.4 Garantía 

El periodo de garantía de los bienes incluidos en este anexo técnico será de 
3 años de acuerdo a lo señalado en el cuadro que contiene las 
especificaciones técnicas de dichos bienes. 

La garantía de los bienes informáticos incluidos en este anexo técnico 
deberá expedirse a nombre del Instituto Nacional Electoral. 

2.2 Servicios de Informática. 

El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo cual 
realizará las siguientes actividades: 

2.2 Servicios de Informática. 
El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo cual 

7 ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No se requieren adecuaciones 
eléctricas en el lugar físico el 
Instituto para el cableado de 

energía proveerá las li{leas de 
alimentación eléctri\;a 

J 

Si 
cumple 

Si 
cumple 

Si 

cum~ 

~ 

Especificacion 
es Técnicas 

19 

Especificacion 
es Técnicas 

19 

Especificacion 
es técnicas 

19 y 20 
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realizará las siguientes actividades: 

Tabla 4. Servicios de informática 

1 Servicio de Informática 

Descripción del 
servicio 

Actividades mínimas a realizar 

Instalación y 
configuración de los 
equipos de 
almacenamiento 
(SAN) y gabinete 

7 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Los serv1c1os deberán ser prestados 
en San Juan Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Estado de Hidalgo. 
Establecer el plan de trabajo de la 
instalación y configuración de los 
equipos dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha de entrega de 
los bienes, el cual se definirá entre 
proveedor y el instituto. 
Instalación del equipo de 
almacenamiento ofertado según los 
requerimientos de la Tabla 1, y el 
gabinete ofertado de acuerdo a los 
requerimientos de la Tabla 2. , el cual 
se deberá iniciar a más tardar 1 O días 
hábiles posteriores a la fecha de 
entrega de los bienes. 
Instalación del cableado de energía y 
de comunicación del equipo de 
almacenamiento. 
Actualización a la última versión del 
firmware liberado por el fabricante. 
Activación y verificación de todas las 
funcionalidades, de hardware y 
software de los equipos de 
almacenamiento: 

o Snapshots (Activo) 

~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

necesarias para que el 
Proveedor realice la instalación 

eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos). 

Es correcto, el Instituto para el 
cableado de e1ergía proveerá 

las líneas de alimentación 
eléctrica necesarias para que el 
Proveedor realice la instalación 

eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos), así como 
dispondrá del equipo Cisco 

Nexus 

~\ 

,n// 
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Presentar 
almacenamiento a 3 
servidores del Instituto. 

o 
o 

Clonación de LUN's (Activo) 
Compresión y/o compactación 
de datos (Activo) 

• Diseño y configuración de los Raid 
Groups, Pool Groups de acuerdo a las 
sugerencias de fabricante en conjunto 
con 2_ersonal que el Instituto designe. 

• Presentar almacenamiento a tres 
servidores propiedad del Instituto. 

• Característica de los servidores: 
o Marca Dell, Modelo 

PowerEdge R730, con 
Procesador I ntel® Xeon 
E5-2620 v4 (2, 1 GHz, 
8N/16S, cache de 20M, 
QPI a 8,00GT/s, 85W, 
Turbo, HT), RAM 512 GB. 

o Oracle VM Server 3.4.X 
o Oracle Enterprise Linux 7 
o 2 tarjetas HBA, Qlogic 

2562 
o 2 tarjetas CNA lntel X520 

• Característica 
comunicaciones: 

del equipo de 

o Cisco Nexus N5K-
C5548UP 

• El proveedor ejecutará los servicios de 
configuración en los equipos de 
comunicación del Instituto, zonas de 
administración 2_ara FC y FCoE para de 

~ 
~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcta su apreciación, el 
proveedor ejecutará los 

servicios de configuración en los 
equipos de comunicación del 

Instituto, zonas de 
administración para FC para de 

tal forma que se garantice la 
integración de los servidores al 

equipo de almacenamiento. 
El switch contiene todo lo 

necesario para la conexión. 

Es correcto, una vez que se 
atienda lo solicitado en el 
componente "Presentar I Si 

almacenamiento a 3 servidores cumple 
del Instituto." y el apartado 2.2 

Servicios de Informática, las 
configuraciones dentro de los 

mismo las realizará el personal 
del Instituto. 

Vl/ 

Especificacion 
es Técnicas 

20 y 21 

, 

Es correcto, en caso de que el 
equipo de comunicaciones 

Cisco Nexus N5K-C5548UP 
requiriera de actualizaciones de 

software o firmware para su 
integración con el storage 

ofertado serán realizad~ por 
personal del lnstit~ 
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tal forma que se garantice la 
integración de los servidores al equipo 
de almacenamiento. 

~ 
~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcto, el Proveedor 
deberá configurar los servidores 

Dell y equipos Cisco Nexus 
indicados en la convocatoria, así 

como también, el Instituto 
proporcionará al Proveedor los 
usuarios y contraseñas de los 

equipos objeto de la 
configuración solicitadas. 

Se clarifica que , como se indica 
en el componente, "Presentar 
almacenamiento a 3 servidores 
del Instituto." el almacenamiento 
se presentará a los 3 servidores 

indicados, a través equipo de 
comunicaciones Cisco Nexús 

N5K-C5548UP . 

Los tres servidores indicados 
son propiedad del Instituto y no 

\ son parte de este proceso de 
1/ adauisición. / 

(/ 1\~,\\ 
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Pruebas de funcionalidades 
solicitadas 

7 

Para el equipos de almacenamiento se 
deberán llevar a cabo las siguientes 
pruebas: 
• Se deberá realizar la conexión y registro 

de tres servidores de pruebas para cada 
uno de los siguientes sistemas 
operativos: 

o Oracle Enterprise Linux 7 
o Oracle VM Server 3 o superior 
o Oracle Enterprise Data Base 

versión 12c. 
o Oracle Real Applications Cluster 
o Oracle ASM. 

• Asignación de LUN tradicional para 
cada uno de los tres servidores. 

• Asignación de LUN con Thin 
Provisioning habilitado en cada uno de 
los tres servidores de pruebas. 

• Asignación de espacio con la 
funcionalidad de Automatic Tiering 
habilitada para uno de los tres servidor 
de prueba. 

• Asignación de LUN a los tres servidores 
de prueba habilitando la funcionalidad 
de compresión. 

• Asignación de LUN para un servidor de 
prueba, habilitando y probando la 
funcionalidad de snápshot. 

• Retirar las LUN asignadas a cada uno 
de los tres servidores de prueba. 

• Quitar el registro de servidores de 
prueba en el equipo de 
almacenamiento. 

J.--
---- <.... 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Si 
cumple 

~/~ 

Especificacion 
es Técnicas 

21 

1 \ 

\J\ 9 t 
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Transferencia 
de 
conocimientos 

• Se requiere que durante las pruebas de funcionalidad de 
cada una de las características, se lleve a cabo la 
transferencia de conocimientos a por lo menos tres 
personas que el instituto designe. 

• El proveedor deberá transferir los conocimientos. básicos 
de administración de los equipos de almacenamiento, así 
como la revisión de bitácoras de desempeño y detección 
de alertas y fallas más comunes. 

• El proveedor deberá entregar una garantía por los 
servicios de instalación y configuración por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación por parte del Instituto. 

Garantía de 1 • La garantía deberá cubrir algún defecto en la instalación 
los servicios (incluyendo accesorios o cables) y configuración de los 

equipos de acuerdo al servicio solicitado, lo cual deberá 
ser solventado en un periodo no máximo de 3 días hábiles 
sin costo adicional Q_ara el Instituto. 

Plazo de 
prestación 
delos 
servicios 

• La entrega de servicios será en San Juan Tilcuautla No. 
5-A Piso 4, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de 
Hidalgo. 

• El servicio deberá realizarse dentro de los 20 días 
naturales Q_osteriores a la fecha de entrega de los bienes. 

-" 

? 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

La cantidad máxima de 
personas a las que se hará 

transferencia de conocimiento 
será de 5, en las instalaciones 
de "El Instituto" ubicadas en 

Periférico Sur No. 239 Piso 4, 
Col. Los Alpes Del. Álvaro 

Obregón, Ciudad México, de 
lunes a viernes, en un horario 

de 09:00 a 18:00 horas. 

Es correcta su apreciación. El 
componente de "Trasferencia de 

conocimientos" se refiere a el 
proveedor. 

~ 

Si 
cumple 

Si 
cumple 

Si 
cumple 

V}/' 

~' / \ 

Especificacion 
es Técnicas 

21 

Especificacion 
es Técnicas 

22 

Especificacion 
es Técnicas 

22 
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EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que en caso de resultar 
adjudicado presentará los siguientes entregables: 

Tabla 5. Entregables de los servicios de informática. 

Forma Fecha 
No. Descripción de límite de 

Lugar de 
Entrega ble entreaa entrega 

entrega 

El proveedor 
deberá 
entregar la 
memoria 
técnica de la San Juan 
instalación y Tilcuautla No. 
configuración 5-A Piso 4, 
del equipo de Municipio de 
almacenamien San Agustín 
to de la Tabla 10 días 

Tlaxiaca, 
1 y del hábiles 

Estado de 
gabinete posteriores 

Hidalgo. 
solicitado en la Oficinas 

1 Tabla 2 la cual 
Impresa a la fecha Centrales del 

será revisada 
de INE: Viaducto 

finalización 
y validada del servicio 

Tlalpan No. 
previa 100, Panta 
aceptación por Baja Col. 
parte del Arenal 
personal que Tepepan, Del. 
designe el Tlalpan, C.P. 
Instituto. 14610 

El proveedor 
deberá realizar 
las 

7 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcto, el proveedor 
deberá realizar las 

modificaciones a la memoria 
técnica que el instituto considere 

necesarias par~ la aceptación 
de dicho entre:gable y hasta -
dentro de los 3 meses de 

garantía. 

Si 
Especificacion 

cumple 
es Técnicas 
22, 23 y 24 

·\ 
~/ -\, ./ 

r-- (/ 
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modificaciones 
a la memoria 
técnica que el 
Instituto 
considere 
necesarias 
para la 
aceptación de 
dicho 
entregable, 
estas 
modificaciones 
deberán 
realizarse sin 
costo adicional 
para el 
Instituto. 

En dicha 
memoria 
técnica al 
menos deberá 
incluir lo 
siguiente: 

• Procedimi 
ento de 
instalació 
n y 
configurac 
ión del 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Inventario 
de 
espacio 

~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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adquirido 
en crudo y 
configurac 
ión final 
de grupos 
de 
almacena 
miento o 
Pools y 
discos de 
HotSpare. 

• Inventario 
y 
descripció 
n de las 
funcionali 
dades 
activas 
que se 
pueden 
utilizar 
como 
parte de 
la 
solución 
ofertada 
deberá 
incluir 
obligatoria 
mente las 
solicitadas 
en el 
presente 
anexo 
técnico: 
(Thin 
Provisioni 

? 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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ng, 
Snapshot 
s, 
Clonación 
de LUN's, 
Automatic 
Storage 
Tiering, 
Compresi 
ón y/o 
compacta 
ción), así 
como las 
funcionali 
dades que 
sean de 
prueba o 
requieran 
de 
licencias 
adiciona le 
s que no 
estén 
activas. 

• Procedimi 
ento para 
registro de 
servidores 
en los 
equipos 
de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
asiqnació 

7 -

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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/' 
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n de LUN 
tradicional 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
con la 
funcionali 
dad de 
Automatic 
Tiering 
habilitada. 

• Procedimi 
ento para 
habilitar 
las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n, 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
hacer uso 
de las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n y 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
la 

7 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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desincorp 
oración de 
servidores 
en el 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
eliminació 
n de 
espacios 
asignados 

• Deberá 
incluir la 
matriz de 
pruebas 
de 
funcionali 
dad 
solicitadas 
que se 
realizaron 
durante 
los 
servicios 
de 
informátic 
a de la 
Tabla 4 

El proveedor 
deberá 

2 entregar una 
carta en donde 
manifieste que 

r 

Dentro de 
los 3 días 

Impresa hábiles 
posteriores 
a la fecha 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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el personal 
asignado para 
realizar los 
servicios de 
instalación y 
configuración 
está 
debidamente 
capacitado 
para la 
realización de 
dichos 
servicios. 
El proveedor 
deberá 
entregar una 
carta que 
indique la 
garantía de los 
servicios de 
instalación y 
configuración, 
la cual deberá 
contener al 

3 
menos la Impresa 
siguiente 
información: 

• Descri 
pción 
y 
cobert 
ura de 
la 
garant 
ía de 
acuerd 
o a lo 

;5>-

de entrega 
delos 
bienes 

Al día 
siguiente 
hábil de la 
fecha de 
finalización 
del servicio 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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solicita 
do en 
la 
Tabla 

secció 
n 
"Gara 
ntía de 
los 
servici 
os" 

Periodo de 
vigencia de la 
garantía 

Tabla 7. Servicios de informática e_ara el máximo 

Cantidad I Descrip~i~n del I Actividades mínimas a realizar 
serv1c10 

1 
servicio 

Instalación y 
configuración del 
máximo 
de la capacidad 
del 
almacenamiento. 

7-

• Los servicios deberán ser 
prestados en San Juan 
Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. 

• Establecer el plan de trabajo 
de la instalación y 
configuración de del máximo 
de la capacidad del 
almacenamiento. 

• Instalación del máximo de la 
capacidad del 
almacenamiento. 

• Actualización a la última 
veJ;Bión Elel ~iFFl911oare liberado 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Garantía de los 
servicios 

Plazo de 
prestación de los 
servicios 

;59-

por el fabricante. 
• Diseño y configuración de los 

Raid Groups, Pool Groups de 
acuerdo a las sugerencias de 
fabricante en conjunto con 
personal que el Instituto 
designe. 

• El proveedor deberá entregar 
una garantía por los servicios 
de instalación y configuración 
del máximo de la capacidad 
del almacenamiento por 3 
meses a partir de la fecha de 
aceptación por parte del 
Instituto. 

• La garantía deberá cubrir 
algún defecto en la instalación 
del máximo de la capacidad 
del almacenamiento. 
(incluyendo accesorios o 
cables) y configuración de los 
equipos de acuerdo al servicio 
solicitado, lo cual deberá ser 
solventado en un periodo no 
máximo de 3 días hábiles sin 
costo adicional para el 
Instituto. 

• El servicio deberá realizarse a 
más tardar el 28 de diciembre 
de 2017. 

~ 
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Tabla 8. Entregables de los servicios de informática para el 
máximo. 

Far 

No. 
ma Fecha límite Lugar de 

Descripción de 
Entregable entr 

de entrega entrega 

ega 
Lugar de 

El proveedor deberá Entrega: 
entregar la memoria Se 
técnica de la entregará 
instalación y al 
configuración del administr 
máximo de la ador del 
capacidad del contrato 
almacenamiento la A más tardar 

en las 
cual será revisada y lmp el 28 de 

insta lacio 
1 validada previa res diciembre de 

nes de "El 
aceptación por parte a 2017. 

Instituto" 
del personal que ubicadas 
designe el Instituto. en 

Periférico 
El proveedor deberá Sur No. 
realizar las 239, Col. 
modificaciones a la Los Alpes 
memoria técnica que Del. 
el Instituto considere Álvaro 
necesarias para la Obreqón, 

-

7 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Si 
Especificacion 

cumple 
es Técnicas 

25 y 26 

\\ /Í V 

I 1 
y 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

2 

aceptación de dicho 
entregable, estas 
modificaciones 
deberán realizarse sin 
costo adicional para el 
Instituto. 

En dicha memoria 
técnica al menos 
deberá incluir lo 
siguiente: 

• Inventario de 
espacio adquirido 
en crudo y 
configuración final 
de grupos de 
almacenamiento o 
Pools y discos de 
HotSpare. 

El proveedor deberá 
entregar una carta que 
indique la garantía de 
los servicios de 
instalación y 
configuración, la cual 
deberá contener al 
menos la siguiente lmp 
información: res 

• Descripción y a 
cobertura de 
la garantía de 
acuerdo a lo 
solicitado en la 
Tabla 
secció.n 

/ ~ 

Ciudad 
México, 
de lunes 

a viernes, 
en un 

horario de 
09:00 a 
18:00 
horas. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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"Garantía de 
los servicios" 

• Periodo de 
vigencia de la 
qarantía 

Elaboró 

__ ftl{F 
lng. Ricardo Becerril 

Herrera 

Especialista en 
seguridad 

arcía 

Jefe de Departamento 
de Administración de 

Infraestructura de 
Centros de Datos 

Firma de autorización 

Líder de proyecto de 
herramientas 
tecnológicas 

~ 
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Mtr'ó. Francisco 
Javier Rodríguez 

García 
Subdirector de 

Infraestructura y 
Servicios 

Visto Bueno 

--~~--
././ 
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Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

· Ciudad de México, 1 O de noviembre de 2017 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA N° LP-INE-031/2017 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS 

Partida 1 

Nombre del licitante: Cognitio Technology Solutions, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

?. Tipo de requerimiento 
2.1 Adquisición de Bienes Informáticos 
El Licitante deberá señalar en su oferta técnica las características de los 
bienes que oferta, mismos que deberán cumplir con los requerimientos de 
las Tablas 1, y 2, así como los servicios de instalación y configuración 
derivados de dicha adquisición los cuales se especifican en la Tabla 3. 

1 equipo de almacenamiento SAN 

Tabla 1. Requerimientos del equipo de almacenamiento. 

Capacidad • 28 TB crudos con discos SAS de 1 OK rpm o 
superior. 

• Para contar con los 28 TB se aceptan sólo 
discos SAS de capacidad desde 1.2 Tb y hasta 
1.8 TB con velocidad de 10K rpm o superior. 

Junta de Aclaraciones 

Se precisas que, no podrá, 
ofertar características menores a 
los requerimientos mínimos y en 
caso de ofer:ar características 

superiores, deben de 
documentarse mediante folletos 
o manuales del fabricante donde 

diga expresamente la 
característica superior y la 

explicación del porque se cubren 
los requerimientos mínimos, lo 

cual estará sujeto a una 
validación por parte del 

administrador del contrato. 

Cumple 

No, existe limitante, se .aclara / Si cumple 
que para los discos duros tipo 

SAS el requerimiento mínimo de 
versión es de tecnología SAS 

versión 2. 

Razones 
por las 
que No 
Cumele 

Foja 

Docu 
ment 

o 
electr 
ónico 

Fundamento 
Legal 

• Los discos SAS ofertados deberán ser todos de 
la misma velocidad. 

• 23 TB crudos en disco de estado sólido, se 
aceptan discos de al menos 400 Gb de 
capacidad. 

Los requerimientos son mínimos 
y en caso de ofertar 

características superiores, 
deben de documentarse 

me·diante folletos o manuales del 
fabricante donde diga 

expresamente la característica 

Pági 
na 

010 
ala 
15, 
40, 
44, 
45 

\ 

;9 

• El equipo deberá soportar el protocolo de 
comunicación FC. 

• Capacidad de crecimiento con un mínimo de 
140 drives, incluyendo los ocupados por los 
discos de la entrega inicial. 

Solo se reguieren los discos de la entr~ga inicial. 

-

superior y la explicación del , 
porque se cubren los V 

requerimientos mínimos, I~~/ 

r 
~ 
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estará sujeto a una validación 
por parte del adrninistrador del 

contr.Jto. 
No existen limitantes para el 

tamaño máximo de disco SSD 
para ofertar, los requerimientos 

son mínimos y en caso de 
ofertar características 
superior,:ls, deben de 

documentarse mediante folletos 
o manuales del fabricante donde 

diga expresamente la 
característica superior y la 

explicación del porque se cubren 
los requerimientos mínimos, lo 

cual estará sujeto a una 
validación por parte del 

administrador del contrato. 

TB crudos se refiere a la suma 
total de cada una de las 

capacidades de los discos duros 
que propone en su oferta 

técnica, antes de cualquier 
configuración RAID aplicada por 

el equipo ofertado. 

Los discos SAS y SSD ofertados 
para la primera entrega (51 TB) 
deberán de ser de las mismas 

capacidades de la segunda 
entrega, lo cual estará sujeto a 

una validación por parte del 
administrador del contrato y en 

caso de incumplimiento se 
aplicarán penas convencionales 
descritas en la convocatoria por 

-cada día de atraso. 

\ 
Para los discos de Global Hot- 11 

Spare deberá considerarlos ~' , 
adicionales a los solicitados en · 
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Memoria 

1 Niveles de Raid 

• Mínimo 64 GB de memoria totales con 
protección de baterías para el arreglo de discos 
o al menos 64 GB de memoria cache. 

• El arreglo de discos deberá soportar de manera 
obligatoria uno de los siguientes niveles de 
protección para arreglos de discos RAID: RAID 
5, RAID 6 o superior. 

• Deberá indicar el número de discos ofertados 
de cada tipo (SAS y SSD). 

• El sistema debe implementar discos de 
respaldo de tipo "Global Hot-Spare", esto es, un 
disco de respaldo debe servir como sustituto 
automático de un disco dañado, sin importar su 
ubicación dentro del sistema de 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

el componente de "Capacidad" 
según la recomendación de 

cada fabricante. 

Se acepta su propuesta, podrá 
ofertar la funcionalidad de SSD 

Read Cache, siempre que 
documente que cumple con la 
protección de información ante 

un apagado abrupto (protección 
por baterías), contemplando 

redundancia en componentes y 
controladoras, sin que sea un 
requerimiento para los demás 

licitantes. 

Se acepta su propuesta, podrá 
ofertar memoria no volátil 

(NVRAM/NVMem), siempre que 
documente que cumple con la 
protección de información ante 
un apagado abrupto (protección 

por baterías), sin que sea un 
requerimiento para los demás 

licitante s. 

Es correcta su apreciación, 
podrá ofertar equipo de 

almacenamiento que soporte 
niveles RAID 5 como Single 
Parity RAID y RAID 6 como 

Double Parity RAID. 

Es correcto, RAID 5 se refiere a 
la protección con un disco de 

paridad y RAID 6 con protección 
de dos discos de paridad. 

Sí cumple 

Si cumple 

Docu 
ment 

o 
electr , 
ónico 

Pági 
na 

010 
ala 
15, 
44 

Docu 
ment 

o 
electr 
ónico 

-
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r\ 
\j 

/ 
almacenami~nto y si~ inte~ención humana. El Licitante podrá ofertar . r· 
Una vez sust1tu1do el disco danado, no debe ser tecnolo ía diferente a "Global 1 t Página 3 de 33 
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Controladora 

Número y 
velocidad 
delas 
interfaces 
Fibre 
Channel 

~ 

requerida una nueva reconstrucción o 
movimiento de datos manual. 

• Para los discos de Global Hot-Spare deberá 
considerarlos adicionales a los solicitados en el 
componente de "Capacidad" según la 
recomendación de cada fabricante. 

• El equipo debe incluir dos controladoras 
(redundantes entre sí) en modalidad Activo
Activo. 

• El equipo debe manejar transferencia de control 
o "fail-over" automático entre las controladoras 
con mecanismo de protección de caché en caso 
de falla de energía. 

• Mínimo 6 puertos por controladora de Fibre Channel de 16 
Gbps por controladora con capacidad de auto detección de 
velocidad 16/8 Gbps (Auto-negociable), para un total 
mínimo de 12 puertos en toda la solución. 

.,._ 
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Hot-Spare" siempre que cumpla 
y documente en folleto o manual 
del fabricante que cumple con el 

requerimiento del Instituto en 
cuanto a que un disco de 

respaldo debe servir como 
sustituto automático de un disco 

dañado, sin importar su 
ubicación dentro del sistema de 

almacenamiento y sin 
intervención humana. 

Se acepta su propuesta, se 
podrá ofertar un mínimo 4 

puertos por controladora de 
Fibre Channel de 16 Gbps por 
controladora con capacidad de 

auto detección de velocidad 16/8 
Gbps (Auto-negociable), para un 

total mínimo de 8 puertos en 
toda la solución. 

Si cumple 

Si 
cumple 

~/ y t 

Docu 
ment 

o 
electr 
ónico 

Pági 
na 

010 
ala 
15, 
40 

Docu 
ment 

o 
electr 
ónico 
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na 
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45 

Página 4 de 33 

~ 
~ 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Software y 
Sistemas 
Operativos 
Soportados 

El soporte 
técnico 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes software de 
virtualización (hipervisores): 

o Oracle VM Server 3.1.X, 3.2.X o 3.4.X 
o Red Hat Enterprise Virtualization 3.X 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes Sistema 
Operativo: 

o Oracle Enterprise Linux 7. 
o RedHat 6.0 o su2_erior 

El soporte técnico considerado en la solución ofertada 
deberá considerar la atención de dudas y configuraciones 
necesarias para la operación de equipo ofertado con 

• Oracle Enterprise Data Base versión 12c, 
• Oracle Real Applications Cluster y 
• Oracle ASM 

Lo anterior durante un periodo de 90 días, contados a partir 
de la recepción de los servicios de instalación y configuración 
por parte del Instituto. Deberá presentar documentación de 
mejores prácticas para la asignación de luns en bases de 
datos Oracle 12 c 

7 .., 
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La compatibilidad solicitada para 
Oracle VM Server deberá ser 

para servidores con arquitectura 
x86. 

Es correcto el Instituto realizará 
todas las actividades de 
configuración de las aplicaciones 
de Oracle mencionadas una vez 
que se le proporcione la 
resolución de dudas y 
configuraciones. 

No 
cumple 

El licitante en su propuesta I No 
técnica deberá ofertar lo cumple 
necesario para cumplir con lo 
solicitado en el Componente de 
soporte técnico del equipo de 
almacenamiento. 

No 
document 
a soporte 
y 
compatibili 
dad con el 
software 
de Red 
Hat 
Enterprise 
Virtualizati 
on 3.X 
y con 
RedHat 
6.0 o 
superior 

Docu 
ment 

o 
electr 
ónico 
Págin 
a 741 

Numeral 2 
párrafo 2, de la 
convocatoria 
No. LP-INE-

031/2017: Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 

estricto apego 
alas 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 
No Numeral 2 

especifica párrafo 2, de la 
compatibili convocatoria 
dad con el No. LP-INE-
software 031 /2017: Las 
Ora ele proposiciones 

Enterprise deberán \ 
Data Base realizarse en t\. 

versión estricto apego \. ',. 
12c, alas ·,,· 

Oracle necesidades 
Real planteadas por 

Applicatio el INSTITUTO 
ns Cluster en la presente 
y Oracle convocatoria, 

El cumplimiento del componente ASM y en sus anexos y 5f 
de soporte técnico podrá ser vía las 
remota de lunes a · modificaciones 

~ 
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• El soporte técnico para la integración y activación de 
alertas proactivas, reactivas umbrales de operación en la 
consola propia el equipo, Nagios Exchange ó Oracle 
Enterprise Manager 12c, Durante un periodo de 90 días, 
contados a partir de la recepción de los servicios de 
instalación y configuración por parte del Instituto. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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horario de 9 a 18 hrs en días 
hábiles. 

Para permitir la libre 
participación, nos permitan 
ofrecer Unisphere Central que 
permite al administrador de 
almacenamiento organizar y 
monitorear sistemas de 
almacenamiento EMC UNITY 
que ofertamos desde una 
interface central, la cual permite 
visualizar en un solo lugar el 
estado de salud y las alertas de 
los almacenamientos. ¿Se 
acepta nuestra solicitud? 

Se acepta su propuesta, deberá 
considerar en su propuesta 
técnica todo lo necesario para la 
integración y activación de 
alertas proactivas, reactivos 
umbrales de operación, sin ser 
requerimiento para el resto de los 
Licitantes. 

Es correcta su apreciación. El 
equipo ofertado deberá contar 
con el soporte para su operación 
y recomendaciones del 
fabricante para operar con 
Oracle Database 12c. 

no se 
comprome 
te a dar el 

soporte 
técnico. 

que se deriven 
de la(s) 

Junta(s) de 
Aclaraciones 

que se 
celebre(n). 

' ~----~----- _ ¿Es correcto entender que 
Fuentes de • Incluir fuentes de energía redundantes. 1 ofertar fuentes de poder con un_ No 

Numeral 2 
párrafo 2, de la 
convocatoria 
No. LP-INE-

031/2017: Las 

poder • Ran o de O eración 200-240 VAC 60Hz. rango de 100 a 240 VAC no sera d t 
motivo de descalificación? ocu~en 

Es correcto, no será motivo de No ª tª . t 
d l

.f. · · · 
1 

carac errs .. esca 1 1cac1on siempre que se cump e . d I propos1c10nes 
1 1 . . t 1cas e as d b . cump a con e requerrm1en o f t d e eran 

~ 
. . .f. d I uen es e . 

m1n1mo espec1 1_c_a º.ene oder rea!1zarse en 
Anexo 1 ~sp~c1f1cac1ones P · estricto apego (y/. . 

Tecnic:as. a las p 
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1 Ventiladore 1 s • Integrar ventiladores redundantes. 

• Se deberá instalar el equipo de almacenamiento ofertado 
Chasis en el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 

técnico. 

y -
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necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 
Docu 
ment 

o 
electr 

Si cumple ónico 
Pági 
na 

68 y 
69 

Numeral 2 
párrafo 2, de la 
convocatoria 
No. LP-INE-

No es 
Docu 

031/2017: Las 
clara la proposiciones 
oferta ment deberán 

proporcion o realizarse en 
No ada, el electr estricto apego 

cumple licitante ónico alas 
no se Pági necesidades 

obliga a na planteadas por 
entregarlo 018 el INSTITUTO 

en la presente 
convocatoria, 

/' 
sus anexos y 

/¡ 
las 

modificacion.es 
/ /,1 

~ 

\ 
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Cables 

• Cables necesarios para la interconexión de los 
componentes de la SAN. 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 1 O m. Dúplex Color 
aqua. 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 5 m. Dúplex Color 
aqua. 

• Incluir los cables de potencia necesarios para conectar 
cada una de las fuentes de poder el gabinete solicitado en 
la Tabla 2 del presente anexo técnico. Todos los cables 
deberán integrarse de fábrica. 

• Incluir kit para montaje en el gabinete solicitado en la Tabla 
Accesorios 1 2 del presente documento, (Rieles y accesorios para su 

montaje en rack}. 
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No 
cumple 

No 
cumple 

1 

No es 
clara la 
oferta 

proporcion 
ada, el 
licitante 
no se 

obliga a 
entregarlo 

-

No es 
clara la 
oferta 

proporcion 
ada, el 
licitante 
no se 

Docu 
ment 

o 
electr 
ónico 
Pági 
na 

018 

Docu 
ment 

o 
electr 
ónico 

que se deriven 
de la(s) 

Junta(s) de 
Aclaraciones 

que se 
celebre__{_rl)_. 
Numeral 2 

párrafo 2, de la 
convocatoria 
No. LP-INE-

031/2017: Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 

estricto apego 
alas 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). , 
Numeral 2 ~ 

párrafo 2, de la~\ 
convocatoria · \ \ 
No. LP-INE- , , 

031/2017: Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 

1 1 ~ 1 , 1 u," 1 estc;~~a:"ego [-" / ~L . p~:"~:~::~~,¡: 
Pági 

obliga a na 
entregarlo n19 

y - t --------
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Software, 
actualizacio 
nes y 
derechos 
de uso 

• Se deberá incluir el software del fabricante, necesario para 
la configuración, administración local, remota, definición y 
administración de los volúmenes lógicos y niveles de 
RAID. 

• Incluir la funcionalidad para que el equipo reporte fallas al 
fabricante de forma automática, para su atención. El 
Licitante deberá incluir el software y/o hardware necesario 
para contar con esta funcionalidad. 

• El equipo deberá estar listo para hacer uso de las 
siguientes funcionalidades: 

o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering (Activo) 
o Compresión y/o compactación de datos (Activo) 

Detalle de funcionalidades 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir la creación 
de respaldos instantáneos por punteros "Snapshots", tanto 
de solo lectura como de lectura/escritura, en momentos 
específicos, con el área de respaldo configurable 
dinámicamente, permitiendo aumentar o disminuir esta 
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Se acepta su propuesta, de que 
el equipo pueda hacer snapshots 
de lectura y escritura, en caso de 
requerir espacio adicional para 
esta funcionalidad deberá ser 
considerado en su propuesta. 
Para el caso del área de 
respaldo, el Licitante deberá de 
considerar en c •. ,so de ser fija la 
configuración, la cantidad de 
discos adicionales para el 
almacenamiento de los 
snapshots de acuerdo a las 
mejores prácticas del fabricante. 

Es correcto, el licenciamiento 
para las funciones de: 

Si cumple 

Docu 
ment 

o 
electr 
ónice 
Pági 

el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 

o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 

na 
020, 
46 y 
47 

\ 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering 
(Activo) 
o Compresión y/o compactación 
de datos (Activo) 

1 
\ 

~ 
área, sin la necesidad de detener la operación. En caso Debe venir activo e ilimitado 
de que estas copias deban ser físicas y no por punteros, acorde a las capacidades ¡ 0/ 
El Licitante deberá incluir el espacio de almacenamiento máximas del equipo ofertado. 

0 
· 

7 L_-- \ 
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Consola de 
Administraci 
ón 

adicional necesario para sus snapshots de acuerdo a las 
mejores prácticas del fabricante. 

• Deberá soportar tomar al menos 1 O copias instantáneas 
("Snapshots") del mismo volumen, ya sean de solo lectura 
o de lectura y escritura. 

• Deberá permitir la funcionalidad de recuperación de 
volúmenes o LUNs, es decir, permitir al administrador del 
sistema la posibilidad de restaurar los datos de un volumen 
o LUN a partir de un "snapshot" previamente generado. 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir, de forma 
nativa, y sin la necesidad de una entidad externa, la 
compresión de datos, independientemente del tipo de 
aplicativo que los genere .. 

• Se deberá contar con soporte técnico y acceso a las 
actualizaciones del software solicitado durante el periodo 
de garantía del equipo ofertado. 

• Se deberá proporcionar al Instituto los derechos de uso de 
software (en caso de que el equipo así lo requiera) para 
hacer uso de cada una de las funcionalidades descritas en 
este componente "Software, actualizaciones y derechos de 
uso". 

• En caso de que se requiera un equipo físico adicional para 
la consola de administración del equipo de 
almacenamiento deberá incluirlo en su propuesta. 

• Deberá incluir los derechos de uso del software y sus 
actualizaciones para la consola de administración, en caso 
de que así lo requiera. 

En caso de que se requiera un equipo físico adicional 
deberá incluir al menos lo siguiente: 
• Accesorios para montarse en el gabinete solicitados en la 

Tabla 2 del presente anexo técnico. 
• Deberá incluir los cables de potencia para conectarse en 

el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 
técnico. 

• Deberá ocuQar como máximo 2U de Rack. 

? 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Deben venir activas y licencias 
de forma ilimitada acorde a las 

capacidades máximas del 
equipo ofertado. 

No 
cumple 

No es 
clara la 

popuesta 
para 

\ determina 
r las 

consolas y 
equipos 

involucrad 
os. 

\ 

Numeral 2 
párrafo 2, de la 

convocatoria 
No. LP-INE-

031/2017: Las 
proposiciones 

deberán \ 
realizarse en . 

estricto apego~ 
a las 1,\ 

necesidades · ' 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 

sos ª,::xos y ~ 
modificaciones · 
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Documenta ¡ • Incluir manuales técnicos y de usuario por el fabricante en 
ción medio digital. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcto, lé, documentación 
solicitada en la Tabla 1, 

Componente Documentación, 
deberá ser entregada por el 

Proveedor, sin embargo, para la 
integració,1 de su propuesta 
técnica dHberá relacionar y 

~ntregar manuales técnicos y de 
usuario del fabricante en medio 
digital, que permitan validar el 

cumplimiento de las 
especificaciones técnicas 

requeridas por el Instituto de los 
equipos ofertados. 

No 
cumple 

No 
especifica 

en su 
propuesta 
si incluirá 

los 
1 manuales 

técnicos y 
de usuario 

del 
fabricante 
en medio 

digital. 

Docu 
ment 

o 
electr 
ónico 
Pági 
na 

021 

Docu 

que se deriven 
de la(s) 

Junta(s) de 
Aclaraciones 

que se 
celebre(n). 
Numeral 2 

párrafo 2, de la 
convocatoria 
No. LP-INE-

031/2017: Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 

estricto apego 
a las 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 

. convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 

\ Copia simple del documento que avale el cumplimiento ment 
de las Normas: o 

• Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFl-1998 o su electr 

equivalente: Si cumple ónico 
Certificados I • ANSI/UL 60950-1 Second Edition lnformation Technology Pági 

';\~\\\ 
'"\ 

Equipment-Safety-Part 1: General Requirements (Ed. 2 na 

-,_ 

Mar 27 2007) aprobada por el American National 33 al 
Standards lnstitute (ANSI), así como sus actualizaciones, 38 w.. 

CAN/CSA-C22.2 No. 60950-1-07 Second Edition / · 

/ 
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lnformation Technology Equipment-Safety-Part 1: General 
Requirements (Bi-National Standard with UL 60950-1), 
aprobada por el Standards Council of Ganada, así como 
sus actualizaciones 

Garantía y soporte 
técnico. 

y 

• El equipo deberá contar con un mínimo de 
3 años de garantía a partir de la fecha de 
entrega de los bienes, la cual deberá incluir 
la sustitución de todas sus partes, mano de 
obra y soporte en sitio por parte del 
fabricante para Hardware y Software de la 
solución ofertada. 

• La garantía del equipo deberá estar a 
nombre del Instituto Nacional Electoral. 

• El soporte técnico y nivel de servicio 
requerido asociado a las garantías deberá 
ser de nivel "Crítico" donde se requiere: 

o Que el servicio de soporte técnico 
vía telefónica y/o web esté 
disponible las 24 horas del día, los 7 
días de la semana los 365 días del 
año, incluyendo días feriados. 

o Que el tiempo de respuesta sea de 
30 minutos para la severidad crítica, 
donde impida la operación del 
equipo de almacenamiento. 

o Sustitución de refacciones del 
equipo de almacenamiento con un 
tiempo de respuesta de 8 horas, 
para una severidad crítica, donde 
ponga en riesgo la operación del 
equi2.o de almacenamiento. 

~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No 
cumple 

No es 
clara la 
oferta si 
propone 

garantía y 
soporte 

por 
mínimo de 

3 años. 

Numeral 2 
párrafo 2, de la 
convocatoria 
No. LP-INE-

031/2017: Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 

estricto apego 
alas 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
\ 

que se . 

celebre(n). ~ 

·umple D . m:cn~ lfl/ 
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Temperatura 
en 

funcionamien 
to 

• El equipo debe operar adecuadamente entre 
temperaturas de 1 Oº a 30ºC. 

Tabla 2. Gabinete para equipo de almacenamiento. 

Cantidad I Componente 

1 Gabinete 

Especificaciones Mínimas 

• Deberá ser compatible con la 
infraestructura ofertada correspondiente a 
las Tabla 1 del presente anexo técnico. 

• Deberán incluir llaves delantera y trasera. 
• Deberá tener un mínimo de 3 años de 

garantía a partir de la entrega · de los 
bienes que incluya la sustitución de todas 
sus partes, puertas, PDU's, cerraduras, 
mano de obra y soporte en sitio por el 
fabricante. 

• Sustitución de refacciones del equipo en 
sitio al día siguiente hábil por parte del 
fabricante. 

• NEMA L6-30P macho y deberá 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No 
cumple 

No se 
identifica 

en la 
propuesta 

o 
document 
ación el 
gabinete 

propuesto 
por el 

licitante. 

o 
electr 
ónico 
Pági 
na 
45 

Numeral 2 
párrafo 2, de la 
convocatoria 
No. LP-INE-

031/2017: Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 

estricto apego 
alas 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

proporcionar el conector L6-30R hembra. 
• El gabinete deberá tener una capacidad 

de 42U. 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n). 

1 1 1 1 11 h Docu 

2.1.1 Cambio o reposición . ment 
EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que los bienes serán s, cumple o 
nuevos y en su empaque original, en caso de los bienes no cumplan con ~l~ctr / o/ 
las especificaciones solicitadas se notificará vía correo electrónico o por orneo y · 
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escrito al proveedor, para que en un plazo que no exceda de tres días 
naturales, los bienes sean sustituidos sin costo alguno. 

2.1.2 Criterio de cantidades mínimas y máximas 
La cantidad de bienes a suministrar por parte del proveedor, quedará 
definida conforme al criterio de cantidades mínimas y máximas, para la 
adquisición de infraestructura de almacenamiento durante la vigencia del 
contrato conforme a lo siguiente 

Tabla 3 Cantidades mínimas y máximas referentes al espacio total de 
almacenamiento. 

Equipo de 
Mínimo Máximo almacenamiento 

1 51 TB crudos. 100 TB crudos 

Para el total de TB crudos solicitados para el equipo de almacenamiento, 
se considera la suma de los tipos de discos SAS y de estado sólido 
solicitados en el componente de "Capacidad" de la Tabla 1 de este anexo 
técnico. 

2.1.1 Entregables y Procedimiento de entrega 
No. Descripción Forma de Fecha límite Lugar de 

Entreg entrega de entrega entrega 
able 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Pági 
na 
23 

Docu 
ment 

o 
electr 

Si cumple ónico 
Pági 
na 

23 y 
24 

No está permitido, los discos 
SAS y SSD ofertados para la 

primera entrega (51 TB) deberán 
de ser de las mismas 

capacidades de la segunda 
entrega, lo cual estará sujeto a 

Docu una validación por parte del 
administrador del contrato y en ment 

caso de incumplimiento se o 
aplicarán penas convencionales Si cumple 

electr 
descritas en la convocatoria por ónico 

cada día de atraso. Pági 
na 
24 

No es válido, el documento del Docu 
procedimiento para hacer válida ment 
la garantía deberá ser en idioma Si cumple o 

español o en e idioma origen electr 
con traducción simple al español,,/// ónico 

\ 
\' 

\ 

J \y/ 

y ~ 
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1 Equipo de 
almacenamiento de 
la tabla 1 y gabinete 
de la tabla 2, así 
como componentes 
y accesorios 
adicionales (en 
caso de que se 
reauieral. 

2 Documento que 
avale la garantía del 
equipo de 
almacenamiento de 
la tabla 1 y gabinete 
de la tabla 2 a 
nombre del 
Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

- Nombre y 
tipo de 
garantía. 

- Vigencia o 
periodo 
que cubre 
la aarantía 

3 Documento que 
avale el derecho de 
uso del software 
descritos en el 
componente 
"Software, 
actualizaciones y 
derechos de uso" 
de los equipos de 
almacenamiento de 
la tabla 1 a nombre 
del Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

:>-

En sitio 45 días San Juan 
naturales Tilcuautla 
posteriores a No. 5-A 
la fecha de Piso 4, 
notificación del Municipio 
fallo de San 

Agustín 
Tlaxiaca, 
Estado de 

Impresa En la misma Hidalgo. 
fecha de 
entrega de los 
equipos de la 
tabla 1 y 2. 

Impresa En la misma 
fecha de 
entrega de los 
equipos de la 
tabla 1 y 2. 

... 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Pági 
na 
25 

,v7/ 
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\ 
~ 

\ 
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4 

Nombre y 
tipo de 
derecho de 
uso 
Vigencia o 
periodo 
que cubre 
el derecho 
de uso. 

Documento que 
indique el 
procedimiento para 
hacer válida la 
garantía en idioma 
español o en el 
idioma origen con 
traducción simple al 
español 

2.1.4 Garantía 

Impresa En la misma 
fecha de 
entrega de los 
bienes. 

El periodo de garantía de los bienes incluidos en este anexo técnico será 
de 3 años de acuerdo a lo señalado en el cuadro que contiene las 
especificaciones técnicas de dichos bienes. 

La garantía de los bienes informáticos incluidos en este anexo técnico 
deberá expedirse a nombre del Instituto Nacional Electoral. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Si cumple 

Docu 
ment 

o 
electr 
ónico 
Pági 
na 

25 y 
26 ~ 

Docu 
1

~ 

¡ 2.2 Servicios de Informática. 1 m~nt ~ .. 
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El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo cual 
realizará las siguientes actividades: 

2.2 Servicios de Informática. 
El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo cual 
realizará las siguientes actividades: 

Tabla 4. Servicios de informática 

1 Servicio de Informática 

Descripción del 
servicio 

Instalación y 
configuración de los 
equipos de 
almacenamiento 
(SAN) y gabinete 

Actividades mínimas a realizar 

• Los servicios deberán ser prestados en 
San Juan Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Estado de Hidalgo. 

• Establecer el plan de trabajo de la 
instalación y configuración de los 
equipos dentro de los 1 O días hábiles 
posteriores a la fecha de entrega de los 
bienes, el cual se definirá entre 
proveedor y el instituto. 

• Instalación del equipo de 
almacenamiento ofertado según los 
requerimientos de la Tabla 1, y el 
gabinete ofertado de acuerdo a los 
requerimientos de la Tabla 2. , el cual 
se deberá iniciar a más tardar 1 O días 
hábiles posteriores · a la fecha de 
entrega de los bienes. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No se requimen adecuaciones 
eléctricas en el lugar físico el 
Instituto para el cableado de 

energía proveerá las líneas de 
alimentación eléctrica 
necesarias para que el 

Proveedor realice la instalación 
eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos). 

Es correcto, el Instituto para el 
cableado de energía proveerá 

las líneas de alimentación 
eléctrica necesarias para que el ¡ Si cumple 
Proveedor realice la instalación 

eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos), así como 
dispondrá del equipo Cisco 

Nexus 

------P-----+-->'/ 

-- ,;, 

electr 
ónico 
Pági 
na 
27 

Docu 
ment 

o 
electr 
ónico 
Pági 
na 
27 
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Presentar 
almacenamiento a 3 
servidores del Instituto. 

7 

• 

• 

• 

Instalación del cableado de energía y 
de comunicación del equipo de 
almacenamiento. 
Actualización a la última versión del 
firmware liberado por el fabricante. 
Activación y verificación de todas las 
funcionalidades, de hardware y 
software de los equipos de 
almacenamiento: 

o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Compresión y/o compactación 

de datos (Activo) 

• Diseño y configuración de los Raid 
. Groups, Pool Groups de acuerdo a las 
sugerencias de fabricante en conjunto 
con personal que el Instituto designe. 

• Presentar almacenamiento a tres 
servidores propiedad del Instituto. 

• Característica de los servidores: 
o Marca Dell, Modelo 

PowerEdge R730, con 
Procesador lntel® Xeon 
E5-2620 v4 (2, 1 GHz, 
8N/16S, cache de 20M, 
QPI a 8,00GT/s, 85W, 
Turbo, HT), RAM 512 GB. 

o Oracle VM Server 3.4.X 
o Oracle Enterprise Linux 7 
o 2 tarjetas HBA, Qlogic 

2562 
o 2 tarjetas CNA lntel X520 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcta su apreciación, el 
proveedor ejecutará los servicios 
de configuración en los equipos 
de comunicación del Instituto, 
zonas de administración para 
FC para de tal forma que se 

garantice la integración de los 
servidores al equipo de 

almacenamiento. 
El switch contiene todo lo 

necesario para la conexión. 

Es correcto, una vez que se 
atienda lo solicitado en el 
componente "Presentar 

Si cumple 

almacenamiento a 3 servidores lúL .. 
del Instituto." y el apartado 2.2 

Servicios de Informática, las 

~ .1/ \ 

Docu 
ment 

o 
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• Característica del equipo de 
comunicaciones: 

o Cisco Nexus N5K-
C5548UP 

• El proveedor ejecutará los servicios de 
configuración en los equipos de 
comunicación del Instituto, zonas de 
administración para FC y FCoE para de 
tal forma que se garantice la integración 
de los servidores al equipo de 
almacenamiento. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

configuraciones dentro de los 
mismo las realizará el personal 

del lnsti,uto. 

Es correcto, en caso de que el 
equipo de comunicaciones Cisco 
Nexus N5K-C5548UP requiriera 
de actualizaciones de software o 
firmware para su integración con 

el storage ofertado serán 
realizadas por personal del 

Instituto. 

Es correcto, el Proveedor 
deberá configurar los servidores 

Dell y equipos Cisco Nexus 
indicados en la convocatoria, así 

como también, el Instituto 
proporcionará al Proveedor los 
usuarios y contraseñas de los 

equipos objeto de la 
configuración solicitadas. 

Se clarifica que , como se indica 
en el componente, "Presentar 
almacenamiento a 3 servidores 
del Instituto." el almacenamiento 
se presentará a los 3 servidores 

indicados, a través equipo de 
comunicaciones Cisco Nexus 

N5K-C5548UP . 

Los tres servidores indicados 
son propiedad del Instituto y no 
son parte de este proceso de 

adquisición. 
Docu 

~\ 

Si cumple el;ctr 
ment ~ 
ÓíllCO 

_, 
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Pruebas de funcionalidades 
solicitadas 

7 

Para el equipos de almacenamiento se 
deberán llevar a cabo las siguientes 
pruebas: 
• Se deberá realizar la conexión y 

registro de tres servidores de pruebas 
para cada uno de los siguientes 
sistemas operativos: 

o Oracle Enterprise Linux 7 
o Oracle VM Server 3 o superior 
o Oracle Enterprise Data Base 

versión 12c. 
o Oracle Real Applications 

Cluster 
o Oracle ASM. 

• Asignación de LUN tradicional para 
cada uno de los tres servidores. 

• Asignación de LUN con Thin 
Provisioning habilitado en cada uno 
de los tres servidores de pruebas. 

• Asignación de espacio con la 
funcionalidad de Automatic Tiering 
habilitada para uno de los tres 
servidor de prueba. 

• Asignación de LUN a los tres 
servidores de prueba habilitando la 
funcionalidad de compresión. 

• Asignación de LUN para un servidor 
de prueba, habilitando y probando la 
funcionalidad de snapshot. 

• Retirar las LUN asignadas a cada uno 
de los tres servidores de _¡:>_rueba. 

~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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Transferenci 
a de 
conocimiento 
s 

• Quitar el registro de servidores de 
prueba en el equipo de 
almacenamiento. 

• Se requiere que durante las pruebas de funcionalidad de 
cada una de las características, se lleve a cabo la 
transferencia de conocimientos a por lo menos tres 
personas que el instituto designe. 

• El proveedor deberá transferir los conocimientos básicos 
de administración de los equipos de almacenamiento, así 
como la revisión de bitácoras de desempeño y detección 
de alertas y fallas más comunes. 

• El proveedor . deberá entregar una garantía por los 
servicios de instalación y configuración por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación por parte del Instituto. 

Garantía de j • La garantía deberá cubrir algún defecto en la instalación 
los servicios (incluyendo accesorios o cables) y configuración de los 

equipos de acuerdo al servicio solicitado, lo cual deberá 
ser solventado en un periodo no máximo de 3 días hábiles 
sin costo adicional ¡:>_ara el Instituto. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

La cantidad máxima de 
personas a la:; que se hará 

transferencia dn conocimiento 
será de 5, en las instalaciones 
de "El Instituto" ubicadas en 

Periférico Sur No. 239 Piso 4, 
Col. Los Alpes Del. Álvaro 

Obregón, Ciudad México, de 
lunes a viernns, en un horario de 

09:00 a 18:00 horas. 

Es correcta su apreciación. El 
componente de "Trasferencia de 

conocimientos" se refiere a el 
proveedor. 

Si cumple 
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Plazo de 
• La entrega de servicios será en San Juan Tilcuautla No. 

prestación 
5-A Piso 4, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de 

delos 
Hidalgo. 

servicios 
• El servicio deberá realizarse dentro de los 20 días 

naturales posteriores a la fecha de entreaa de los bienes. 

EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que en caso de resultar 
adjudicado presentará los siguientes entregables: 

Tabla 5. Entregables de los servicios de informática. 

Forma Fecha 
No. Descripción de límite de 

Lugar de 
Entregable entrega entrega 

entrega 

El proveedor San Juan 
deberá Tilcuautla No. 
entregar la 5-A Piso 4, 
memoria 
técnica de la 

Municipio de 

instalación 
San Agustín 

y Tlaxiaca, 
configuración 10 días 
del equipo de hábiles 

Estado de 
Hidalgo. 

almacenamien posteriores 
Oficinas 

1 to de la Tabla Impresa a la fecha Centrales del 
1 y del de INE: Viaducto 
gabinete finalización Tlalpan No. 
solicitado en la del servicio 
Tabla 2 la cual 

100, Panta 

será revisada y 
Baja Col. 

validada previa 
Arenal 

aceptación por 
Tepepan, Del. 

parte del 
Tlalpan, C.P. 

14610 
personal que 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

electr 
ónico 
Pági 
na 
29 

Es correcto, el proveedor deberá 
realizar las modificaciones a la 
memoria técnica que el instituto 

considere necesarias para la 
aceptación de dicho entregable 
y hasta dentro de los 3 meses 

de garantía. 

Docu 
ment 

o 
electr 

Si cumple ónico 
Pági 
na 

30 y 
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designe el 
Instituto. 

El proveedor 
deberá realizar 
las 
modificaciones 
a la memoria 
técnica que el 
Instituto 
considere 
necesarias 
para la 
aceptación de 
dicho 
entregable, 
estas 
modificaciones 
deberán 
realizarse sin 
costo adicional 
para el 
Instituto. 

En dicha 
memoria 
técnica al 
menos deberá 
incluir lo 
siguiente: 

• Procedimi 
ento de 
instalació 
n Y 
configurac 
ión del 
equipo de 

7 
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almacena 
miento. 

• Inventario 
de 
espacio 
adquirido 
en crudo y 
configurac 
ión final 
de grupos 
de 
almacena 
miento o 
Pools y 
discos de 
HotSpare. 

• Inventario 
y 
descripció 
n de las 
funcionali 
dades 
activas 
que se 
pueden 
utilizar 
como 
parte de la 
solución 
ofertada 
deberá 
incluir 
obligatoria 
mente las 
solicitadas 
en el 
presente 

? 
-
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anexo 
técnico: 
(Thin 
Provisioni 
ng, 
Snapshot 
s, 
Clonación 
de LUN's, 
Automatic 
Storage 
Tiering, 
Compresi 
ón y/o 
compacta 
ción), así 
como las 
funcionali 
dades que 
sean de 
prueba o 
requieran 
de 
licencias 
adicionale 
s que no 
estén 
activas. 

• Procedimi 
ento para 
registro de 
servidores 
en los 
equipos 
de 
almacena 
miento. 

7 
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• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
tradicional 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
con la 
funcionali 
dad de 
Automatic 
Tiering 
habilitada. 

• Procedimi 
ento para 
habilitar 
las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n, 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
hacer uso 
de las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n y 

7 
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snapshots 

• Procedimi 
ento para 
la 
desincorp 
oración de 
servidores 
en el 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
eliminació 
n de 
espacios 
asignados 

• Deberá 
incluir la 
matriz de 
pruebas 
de 
funcionali 
dad 
solicitadas 
que se 
realizaron 
durante 
los 
servicios 
de 
informátic 
a de la 
Tabla 4 

~ --------
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El proveedor 
deberá 
entregar una 
carta en donde 
manifieste que 
el personal 
asignado para 
realizar los 

2 
servicios de 
instalación y 
configuración 
está 
debidamente 
capacitado 
para la 
realización de 
dichos 
servicios. 
El proveedor 
deberá 
entregar una 
carta que 
indique la 
garantía de los 
servicios de 
instalación y 
configuración, 

3 la cual deberá 
contener al 
menos la 
siguiente 
información: 

• Descri 
pción 
y 
cobert 
ura de 

7 

Dentro de 
los 3 días 
hábiles 

Impresa 
posteriores 
a la fecha 
de entrega 
delos 
bienes 

Al día 
siguiente 
hábil de la 

Impresa fecha de 
finalización 
del servicio 

--
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la 
garant 
ía de 
acuerd 
o a lo 
solicita 
do en 
la 
Tabla 

secció 
n 
"Gara 
ntía de 
los 
servici 
os" 

Periodo de 
vigencia de la 
garantía 

Tabla 7. Servicios de informática eara el máximo 

Cantidad I Descrip~i~n del I Actividades mínimas a realizar 
serv1c10 

1 
servicio 

• Los servicios deberán ser 
prestados en San Juan 

Instalación y Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
configuración del Municipio de San Agustín 
máximo Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. 
de la capacidad • Establecer el plan de trabajo de 
del la instalación y configuración 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Docu 
ment 

\ o 
\ 

\ electr 
Si cumple 1 

1 ónico t Pági 
na 
31 

almacenamiento. de del máximo de la capacidad I J 

del almacenamiento. 
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• Instalación del máximo de la 
capacidad del 
almacenamiento. 

• Actualización a la última 
versión del firmware liberado 
por el fabricante. 

• Diseño y configuración de los 
Raid Groups, Pool Groups de 
acuerdo a las sugerencias de 
fabricante en conjunto con 
personal que el Instituto 
desiQne. 

• El proveedor deberá entregar 
una garantía por los servicios 
de instalación y configuración 
del máximo de la capacidad del 
almacenamiento por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación 
por parte del Instituto. 

• La garantía deberá cubrir algún 
Garantía de los defecto en la instalación del 
servicios máximo de la capacidad del 

almacenamiento. (incluyendo 
accesorios o cables) y 
configuración de los equipos de 
acuerdo al servicio solicitado, 
lo cual deberá ser solventado 
en un periodo no máximo de 3 
días hábiles sin costo adicional 
para el Instituto. 

Plazo de • El servicio deberá realizarse a 
prestación de los más tardar el 28 de diciembre 
servicios de 2017. 

r ~ 
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Tabla 8. Entregables de los servicios de informática para el 
máximo. 

For 

No. 
ma Fecha límite Lugar de 

Descripción de 
Entregable entr 

de entrega entrega 

eqa 
Lugar de 

El proveedor deberá Entrega: 
entregar la memoria Se 
técnica de la entregará 
instalación y al 
configuración del administr 
máximo de la ador del 
capacidad del · contrato 
almacenamiento la en las 
cual será revisada y lmp 

A más tardar insta lacio 
validada previa el 28 de nes de "El 

1 aceptación parte 
res diciembre de Instituto" por 

del personal 
a 2017. ubicadas que 

designe el Instituto. en 
Periférico 

El proveedor deberá Sur No. 
realizar las 239, Col. 
modificaciones a la Los Alpes 
memoria técnica que el Del. 
Instituto considere Álvaro 
necesarias para la Obregón, 
aceptación de dicho Ciudad 

7 -
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entregable, estas 
modificaciones 
deberán realizarse sin 
costo adicional para el 
Instituto. 

En dicha memoria 
técnica al menos 
deberá incluir lo 
siguiente: 

• Inventario de 
espacio adquirido 
en crudo y 
configuración final 
de grupos de 
almacenamiento o 
Pools y discos de 
HotSpare. 

El proveedor deberá 
entregar una carta que 
indique la garantía de 
los servicios de 
instalación y 
configuración, la cual 
deberá contener al 
menos la siguiente 

2 información: 
• Descripción y 

cobertura de la 
garantía de 
acuerdo a lo 
solicitado en la 
Tabla , sección 

_ "Garantía de 
los servicios" 

y 

México, 
de lunes 

a viernes, 
en un 

horario de 
09:00 a 
18:00 
horas. 

lmp 
res 
a 
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• Periodo de 
vigencia de la 
garantía 

Elaboró 

º~ 

lng. Ricardo Becerril 
Herrera 

Especialista en 
seguridad 

Jefe de Departamento 
de Administración de 

Infraestructura de 
Centros de Datos 

Firma de autorización 

Líder de proyecto de 
herramientas 
tecnológicas 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

r(I. Francisco 
Javier Rodríguez 

García 
Subdirector de 

Infraestructura y 
Servicios 

Visto Bueno 

Director de lnfraestr'Úctura 
y Tecnología Aplicada 
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Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Ciudad de México, 1 O de noviembre de 2017 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA Nº LP-INE-031/2017 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS 

Partida 1 

Nombre del licitante: GNR APOYO ESTRATEGICO S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

2. Tipo de requerimiento 
2.1 Adquisición de Bienes Informáticos 
El Licitante deberá señalar en su oferta técnica las características de los 
bienes que oferta, mismos que deberán cumplir con los requerimientos 
de las Tablas 1, y 2, así como los servicios de instalación y configuración 
derivados de dicha adquisición los cuales se especifican en la Tabla 3. 

1 equipo de almacenamiento SAN 

Tabla 1. Requerimientos del equipo de almacenamiento. 

Capacidad • 28 TB crudos con discos SAS de 1 OK rpm o 
superior. 

• Para contar con los 28 TB se aceptan sólo 
discos SAS de capacidad desde 1.2 Tb y 
hasta 1.8 TB con velocidad de 1 OK rpm o 
superior. 

• Los discos SAS ofertados deberán ser todos 
de la misma velocidad. 

• 23 TB crudos en disco de estado sólido, se 
aceptan discos de al menos 400 Gb de 
capacidad. 

• El equipo deberá soportar el protocolo de 
comunicación FC. 

• Capacidad de crecimiento con un mínimo de 
140 drives, incluyendo los ocupados por los 
discos de la entrega inicial. 

Junta de Aclaraciones 

Se precisas que, no podrá, 
ofertar características 

menores a los 
requerimientos mínimos y en 

caso de ofertar 
características superiores, 
deben de documE!ntarse 

mediante folletos o 
manuales del fabricante 

donde diga expresamente la 
característica superior y la 
explicación del porque se 
cubren los requerimientos 

mínimos, lo c·Jal estará 
sujeto a una va,idación por 
parte del administrador del 

contrato. 

No, existe limitante, se 
aclara que para los discos 

duros tipo SAS el 
requerimiento mínimo de 
versión es de tecnología 

SAS versión 2. 
Los requerimientos son 

mínimos y en caso de ofertar 
características superiores, 
deben de documentarse 

mediante folletos o 
manuales del fabricante 

Cumple 

SI CUMPLE 

/1A 

Razones 
por las 
que No 
CumeJe 

Foja 

Oferta 
Técnica 
Página 

1 /15 

Dell EMC 
Unity Hybrid 

2,3,4 

Fundamen 
to Legal 

~. 
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' 
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1 

\ ??I? se requieren los discos de la entrega 1 

líllClal. 

~ ~ 
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donde diga expresamente la 
característica superior y la 
explicación del porque se 
cubren los requerimientos 

mínimos, lo cual estará 
sujeto a un.a validación por 
parte del administrador del 

contrato. 

No existen limitantes para el 
tamaño máximo de disco 

SSD para ofertm, los 
requerimientos son mínimos 

y en caso de ofertar 
características superiores, 
deben de documentarse 

mediante folletos o 
manuales del fabricante 

donde diga expresamente la 
característica superior y la 
explicación del porque se 
cubren los requerimientos 

mínimos, lo cual estará 
sujeto a una validación por 
parte del administrador del 

contrato. 

TB crudos se refiere a la 
suma total de cada una de 

las capacidades de los 
discos duros que propone en 

su oferta técnica, antes de 
cualquier configuración RAID 

aplicada por el equipo 
ofertado. \ 

Los discos SAS y SSD 
ofertados para la primera \ 

entrega (51 TB) deberán de 
ser de las mismas V 

capacidades de la segunda /Y entrega, lo cual estarti suieto 
/ / 

'\, 
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Memoria • Mínimo 64 GB de memoria totales con 
protección de baterías para el arreglo de 
discos o al menos 64 GB de memoria cache. 

~ ____-:---
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a una validación por parte 
del administrador del 
contrato y en caso de 

incumplimiento se ,lplicarán 
penas convencionales 

descritas en la convocatoria 
por cada día de atraso. 

Para los discos de Global 
Hot-Spare deberá 

considerarlos adicionales a 
los solicitados en el 

.componente de "Capacidad" 
según la recomendación de 

cada fabricante. 

Se acepta su propuesta, 
podrá ofertar la funcionalidad Oferta 

de SSD Read Cache, Técnica 
siempre que documente que página 
cumple con la protección de 2/15 
información ante un apagado 

abrupto (protección por Dell EMC 
baterías), contemplando Unity Hybrid 

redundancia en 2,4 
componentes y 

controladoras, sin que sea Hardware 
un requerimiento para los SI CUMPLE 

Fundamental 
demás licitantes s 

87 
Se acepta su propuesta, 
podrá ofertar memoria no Unity High 
volátil (NVRAM/NVMem), Availabilit 

siempre que documente que 51 
cumple con la protección de 
información ante un apagado Fast 

abrupto (protección por technology 
baterías), sin que sea un overview 
requerimiento para los 

/)// 
41 . 

demás licitantes. 
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Niveles de Raid 

Controladora 

~ 

• El arreglo de discos deberá soportar de 
manera obligatoria uno de los siguientes 
niveles de protección para arreglos de discos 
RAID: RAID 5, RAID 6 o superior. 

• Deberá indicar el número de discos ofertados 
de cada tipo (SAS y SSD). 

• El sistema debe implementar discos de 
respaldo de tipo "Global Hot-Spare", esto es, 
un disco de respaldo debe servir como 
sustituto automático de un disco dañado, sin 
importar su ubicación dentro del sistema de 
almacenamiento y sin intervención humana. 
Una vez sustituido el disco dañado, no debe 
ser requerida una nueva reconstrucción o 
movimiento de datos manual. 

• Para los discos de Global Hot-Spare deberá 
considerarlos adicionales a los solicitados en 
el componente de "Capacidad" según la 
recomendación de cada fabricante. 

• El equipo debe incluir dos controladoras 
(redundantes entre sí) en modalidad Activo
Activo. 

• El equipo debe manejar transferencia de 
control o "fail-over" automático entre las 
controladoras con mecanismo de protección 
de caché en caso de falla de energía. 

---= 
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Es correcta su apreciación, 
podrá ofertar ,,quipo de 

almacenamiento que soporte 
niveles RAID 5 como Single 
Parity RAID y RAID 6 como 

Double Parity RAID. 

Es correcto, RAID 5 se 
refiere a la protección con un 

disco de paridad y RAID 6 
con protección de dos discos 

de paridad. 

El Licitante podrá ofertar 
tecnología diferente a 

"Global Hot-Spare" siempre 
que cumpla y documente en 

folleto o manual del 
fabricante que cumple con el 
requerimiento del Instituto en 

cuanto a que un disco de 
respaldo debe servir como 
sustituto automático de un 
disco dañado, sin importar 

su ubicación dentro del 
sistema de almacenamiento 
y sin intervención humana. 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

L}LL' 

1/ 

Oferta 
Técnica 
Página 

2/15 

Dell EMC 
Unity Hybrid 

2 

Unity High 
Availability 

54 y 55 

Oferta 
Técnica 
Página 

3/15 

Dell EMC 
Unity Hybrid 

1 

Hardware 
Fundaments 

85 y 86 
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Número y 
velocidad de 
las 
interfaces 
Fibre 
Channel 

Software y 
Sistemas 
Operativos 
Soportados 

El soporte 
técnico 

• Mínimo 6 puertos por controladora de Fibre Channel 
de 16 Gbps por controladora con capacidad de auto 
detección de velocidad 16/8 Gbps (Auto-negociable), 
para un total mínimo de 12 puertos en toda la solución. 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes software de 
virtualización (hipervisores): 

o Oracle VM Server 3.1.X, 3.2.X o 3.4.X 
o Red Hat Enterprise Virtualization 3.X 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes Sistema 
Operativo: 

o Oracle Enterprise Linux 7. 
o RedHat 6.0 o su2erior 

El soporte técnico considerado en la solución ofertada 
deberá considerar la atención de dudas y configuraciones 
necesarias para la operación de equipo ofertado con 

• Oracle Enterprise Data Base versión 12c, 
• Oracle Real Applications Cluster y 
• Oracle ASM 

Lo anterior durante un periodo de 90 días, contados a 
partir de la recepci9fl ele los servicios de instalación y 

~ 
--._ 
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Se acepta su propuesta, se 
podrá ofertar un mínimo 4 

puertos por controladora de 
Fibre Channel de 16 Gbps 

por controladora con 
capacidad de auto detección 

de velocidad 16/8 Gbps 
(Auto-negociable), para un 

total mínimo de 8 puertos en 
toda la solución. 

La compatibilidad solicitada 
para Oracle VM Server 

deberá ser para servidores 
con arquitectura x86. 

Es correcto el Instituto 
realizará todas las 
actividades de configuración 
de las aplicaciones de Oracle 
mencionadas una vez que se 
le proporcione la resolución 
de dudas y configuraciones. 

El licitante en su propuesta 
técnica deberá ofertar lo 
necesario para cumplir con lo 
solicitado en el Componente 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

J/ 

/J/ 

1/ 

Oferta 
Técnica 
Página 
3/15 

Dell EMC 
Unity Hybrid 

2,3 

Oferta 
Técnica 
Página 
3/15 

Hardware 
certification 

353 

Dell EMC 
Unity 

Support 
Matrix 

358, 361, 
364, 365, 

367 

Oferta 
Técnica 
Páginas 

~ 
3/15 y 
4/15 

Unity 
1 

Unisphere 
Overview 
535 y 553 
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configuración por parte del Instituto. Deberá presentar 
documentación de mejores prácticas para la asignación 
de luns en bases de datos Oracle 12 c 

• El soporte técnico para la integración y activación de 
alertas proactivas, reactivas umbrales de operación en 
la consola propia el equipo, Nagios Exchange ó Oracle 
Enterprise Manager 12c, Durante un periodo de 90 _días, 
contados a partir de la recepción de los servicios de 
instalación y configuración J)OfParte del Instituto. 

~ =--
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de soporte técnico del equipo 
de almacenamiento. 

El cumplimiento del 
componente de soporte 
técnico podrá ser vía remota 
de lunes a viernes en horario 
de 9 a 18 hrs en días hábiles. 

Para permitir la libre 
participación, nos permitan 
ofrecer Unisphere Central 
que permite al administrador 
de almacenamiento 
organizar y monitorear 
sistemas de almacenamiento 
EMC UNITY que ofertamos 
desde una interface central, 
la cual permite visualizar en 
un solo lugar el estado de 
salud y las alertas de los 
almacenamientos. ¿Se 
acepta nuestra solicitud? 

Se acepta su propuesta, 
deberá considerar en su 
propuesta técnica todo lo 
necesario para la integración 
y activación de alertas 
proactivas, reactivos 
umbrales de operación, sin 
ser requerimiento para el 
resto de los Licitantes. 

Es correcta su apreciación. El 
equipo ofertado deberá 
contar con el soporte para su 
operación y 
recomendaciones del 
fabricante para operar con 
Oracle Database 12c. /1 / 

!/ 

Unity 
Platform far 
Databases 
564 y 565 

Paquete 
empresarial 
ProSupport 

520 

~ 
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1 

Fuentes- de-,.• Incluir fuentes de energía redundantes. 
poder • Ranqo de operación 200-240 VAC 60Hz. 1 

1 Ventiladores I • lnteqrar Ventiladores Redundantes. l 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

¿Es correcto entender que 
ofertar fuentes de poder con 
un rango de 100 a 240 VAC 

no será motivo de 
descalificación? 

Es correcto, no será motivo 
de descalificación siempre 

que se cumpla con el 
requerimiento mínimo 

especificado en el Anexo 1 
Especificaciones Técnicas. 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

Oferta 
Técnica 
Página 

4/15 

Dell EMC 
Unity Hybrid 

7 

Unity High 
Availability 

52 

Hardware 
Fundamental 

s 
90 

Oferta 
Técnica 
Página 

4/15 

Unity High 
Availabilit 

52, 53 

Hardware 
Fundamental 

s 
91 

f------------------------------l-----------+-------l-----1------1-----! 
Oferta 

Chasis I ofertado en el gabinete solicitado en la Tabla 2 del SI CUMPLE Página 
presente anexo técnico. 4/15 

~ 
• Se deberá instalar el equipo de almacenamiento L I Técnica 

/) / 

~ ~ 
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Cables 

• Cables necesarios para la interconexión de los 
componentes de la SAN. 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 1 OG Sistema 
de acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 1 O m. Dúplex 
Color aqua. 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema 
de acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 5 m. Dúplex 
Color aqua. 

• Incluir los cables de potencia necesarios para conectar 
cada una de las fuentes de poder el gabinete solicitado 
en la Tabla 2 del presente anexo técnico. Todos los 
cables deberán integrarse de fábrica. 

• Incluir kit para montaje en el gabinete solicitado en la 
Accesorios I Tabla 2 del presente documento, (Rieles y accesorios 

para su montaje en rack). 

Software, 
actualizacio 
nes y 
derechos 
de uso 

• Se deberá incluir el software del fabricante, necesario 
para la configuración, administración local, remota, 
definición y administración de los volúmenes lógicos y 
niveles de RAID. 

• Incluir la funcionalidad para que el equipo reporte fallas 
al fabricante de forma automática, para su atención. El 
Licitante deberá incluir el software y/o hardware 
necesario _p_ara contar con esta funcionalidad. 

? -

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Se acepta su propuesta, de 
que el equipo pueda hacer 
snapshots de lectura y 
escritura, en caso de requerir 
espacio adicional para esta 
funcionalidad deb3rá ser 
considerado en su prnpuesta. 
Para el caso del área de 
respaldo, el Licitante deberá 
de considerar en caso de ser 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

/7 v 

// 

Dell EMC 
Unity Hybrid 

8 

Oferta 
Técnica 
Página 
4/15 

Appendix A 
631 a la 648 

Oferta 
Técnica 
Página 

4/15 

Hardware 
fundamental 

s 
88, 89 y 100 

Oferta 
Técnica 
Página 

5/15 

Dell EMC 
Unity Hybrid 

6 

EMC Unity 
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• El equipo deberá estar listo para hacer uso de las 
siguientes funcionalidades: 

o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering (Activo) 
o Compresión y/o compactación de datos (Activo) 

Detalle de funcionalidades 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir la 
creación de respaldos instantáneos por punteros 
"Snapshots", tanto de solo lectura como de 
lectura/escritura, en momentos específicos, con el área 
de respaldo configurable dinámicamente, permitiendo 
aumentar o disminuir esta área, sin la necesidad de 
detener la operación. En caso de que estas copias 
deban ser físicas y no por punteros, El Licitante deberá 
incluir el espacio de almacenamiento adicional 
necesario para sus snapshots de acuerdo a las mejores 
prácticas del fabricante. 

• Deberá soportar tomar al menos 1 O copias instantáneas 
("Snapshots") del mismo volumen, ya sean de solo 
lectura o de lectura y escritura. 

• Deberá permitir la funcionalidad de recuperación de 
volúmenes o LUNs, es decir, permitir al administrador 
del sistema la posibilidad de restaurar los datos de un 
volumen o LUN a partir de un "snapshot" previamente 
generado. 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir, de forma 
nativa, y sin la necesidad de una entidad externa, la 
compresión de datos, independientemente del tipo de 
aplicativo que los genere. 

• Se deberá contar con soporte técnico y acceso a las 
actualizaciones del software solicitado durante el 
2_eriodo de garantía del equipo ofertado. 

,....-!_ --7 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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fija la configuración, la 
cantidad de discos 
adicionales para el 
almacenamiento de los 
snapshots de acuerdo a las 
mejores prácticas del 
fabricante. 

Es correcto, el licenciamiento 
para las funciones de: 
o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's 
(Activo) 
o Automatic Storage Tiering 
(Activo) 
o Compresión y/o 
compactación de datos 
(Activo) 

Debe venir activo e ilimitado 
acorde a las capacidades 
máximas del equipo ofertado. 

Deben venir activas y 
licencias de forma ilimitada 
acorde a las capacidades 
máximas del equipo ofertado. 

./1 / 

7 
1// 

Fast 
Technology 
16, 17, 18 

EMC UNITY: 
HIGH 

AVAILABILI 
TY 
64 

EMC Unity 
Snapshots 
656, 662, 
663,664, 
672 y 766 
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Consola de 
Administrac 
ión 

• Se deberá proporcionar al Instituto los derechos de uso 
de software (en caso de que el equipo así lo requiera) 
para hacer uso de cada una de las funcionalidades 
descritas en este componente "Software, 
actualizaciones y derechos de uso". 

• En caso de que se requiera un equipo físico adicional 
para la consola de administración del equipo de 
almacenamiento deberá incluirlo en su propuesta. 

• Deberá incluir los derechos de uso del software y sus 
actualizaciones para la consola de administración, en 
caso de que así lo requiera. 

En caso de que se requiera un equipo físico adicional 
deberá incluir al menos lo siguiente: 
• Accesorios para montarse en el gabinete solicitados en 

la Tabla 2 del presente anexo técnico. 
• Deberá incluir los cables de potencia para conectarse 

en el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente 
anexo técnico. 

• Deberá ocugar como máximo 2U de Rack. 

Documenta / • Incluir manuales técnicos y de usuario por el fabricante 
ción en medio digital. 

pY 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcto, la 
documentación :;olicitada en 

la Tabla 1, Componente 
Documentación, deberá ser 
entregada por el Proveedor, 

sin embargo, para la 
integración de su propuesta 
técnica deberá relacionar y 
entregar manuales técnicos 
y de usuario del fabricante 

en medio digital, que 
permitan validar el 

cumplimiento de las 
es_Qecificaciones técnicas 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

/)L_ 

1/ 

Oferta 
Técnica 
Página 

6/15 

EMC Unity 
Family 
729, 

EMC Unity 
Unisphere 
Overview 
535 y 540 

\ 

Oferta 
Técnica 
Página 

6/15 
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Copia simple del documento que avale _el cumplimiento 
de las Normas: 

• Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFl-1998 o su 
equivalente: 

• ANSI/UL 60950-1 Second Edition lnformation 
Technology Equipment-Safety-Part 1: General 

Certificado I Requirements (Ed. 2 Mar 27 2007) aprobada por el 
s American National Standards lnstitute (ANSI), así como 

sus actualizaciones, y CAN/CSA-C22.2 No. 60950-1-07 
Second Edition lnformation Technology Equipment
Safety-Part 1: General Requirements (Bi-National 
Standard with U L 60950-1), aprobada por el Standards 
Council of Ganada, así como sus actualizaciones 

Garantía y soporte 
técnico. 

7 

• El equipo deberá contar con un 
mínimo de 3 años de garantía a partir 
de la fecha de entrega de los bienes, 
la cual deberá incluir la sustitución de 
todas sus partes, mano de obra y 
soporte en sitio por parte del 
fabricante para Hardware y Software 
de la solución ofertada. 

• La garantía del equipo deberá estar a 
nombre del Instituto Nacional 
Electoral. 

• El soporte técnico y nivel de servicio 
requerido asociado a las garantías 
deberá ser de nivel "Crítico" donde se 
requiere: 

o Que el servicio de soporte 
técnico vía telefónica 'jjo web 

-

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

requeridas por el Instituto de 
los equipos ofertados. 

-

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

Oferta 
Técnica 
Página 
6/15 

NYCE 
715 

Oferta 
Técnica 
Página 

6/15 

Brochure 
Prosupport 

520 a la 530 
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Temperatura en 
funcionamiento 

esté disponible las 24 horas del 
día, los 7 días de la semana los 
365 días del año, incluyendo 
días feriados. 

o Que el tiempo de respuesta 
sea de 30 minutos para la 
severidad crítica, donde impida 
la operación del equipo de 
almacenamiento. 

o Sustitución de refacciones del 
equipo de almacenamiento con 
un tiempo de respuesta de 8 
horas, para una severidad 
crítica, donde ponga en riesgo 
la operación del equipo de 
almacenamiento. 

• El equipo debe operar 
adecuadamente entre temperaturas 
de 1 Oº a 30ºC. 

Tabla 2. Gabinete para equipo de almacenamiento. 

Cantidad I Componente 

1 1 Gabinete 

Especificaciones Mínimas 

• Deberá ser compatible con la 
infraestructura ofertada 
correspondiente a las Tabla 1 
del presente anexo técnico. 

• Deberán incluir llaves 
delantera y trasera. 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

Oferta 
Técnica 
Página 

7/15 

EMC Unity 
Family 

590, 591,592 

Oferta 
Técnica 
Página 

7/15 

Brochure 
Tripp-Lite 

716 a la 721 
\ \ 

\ 

;;)Y 

• Deberá tener un mínimo de 3 
años de garantía a gartir de la 
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y 
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2.1.1 Cambio o reposición 

entrega de los bienes que 
incluya la sustitución de todas 
sus partes, puertas, PDU's, 
cerraduras, mano de obra y 
soporte en sitio por el 
fabricante. 

• Sustitución de refacciones del 
equipo en sitio al día siguiente 
hábil por parte del fabricante. 

• NEMA L6-30P macho y 
deberá proporcionar el 
conector L6-30R hembra. 

• El gabinete deberá tener una 
cagacidad de 42U. 

EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que los bienes serán 
nuevos y en su empaque original, en caso de los bienes no cumplan 
con las especificaciones solicitadas se notificará vía correo electrónico o 
por escrito al proveedor, para que en un plazo que no exceda de tres 
días naturales, los bienes sean sustituidos sin costo alguno. 

2.1.2 Criterio de cantidades mínimas y máximas 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

SI CUMPLE 

Oferta 
Técnica 
Página 

7/15 

1 1 1 1 1 Oferta 1 ~\ 

La cantidad de bienes a suministrar por parte del proveedor, quedará 
definida conforme al criterio de cantidades mínimas y máximas, para la 
adquisición de infraestructura de almacenamiento durante la vigencia 
del contrato conforme a lo siguiente 

SI CUMPLE 

Oferta 
Técnica 
Página 

8/15 

Tabla 3 Cantidades mínimas y máximas referentes al espacio total de 
almacenamiento. 

~ -

No está permitido, los discos 
SAS y SSD ofertados para la 

primera entrega (51 TB) 
deberán de ser de las 

SI CUMPLE 

/} ./ 

V t 

Técnica 
Página 

8/15 
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Equipo de 
almacenamie Mínimo Máximo 

nto 

1 51 TB crudos. 100 TB crudos 

Para el total de TB crudos solicitados para el equipo de 
almacenamiento, se considera la suma de los tipos de discos SAS y de 
estado sólido solicitados en el componente de "Capacidad" de la Tabla 
1 de este anexo técnico. 

2.1.1 Entregables y Procedimiento de entrega 
No. Descripción Forma Fecha Lugar de entrega 

Entre de límite de 
gable entrega entrega . 

1 Equipo de En sitio 45 días San Juan Tilcuautla No. 5-
almacenamiento naturales A Piso 4, Municipio de San 
de la tabla 1 y posterior Agustín Tlaxiaca, Estado 
gabinete de la es a la de Hidalgo. 
tabla 2, así fecha de 
como notificaci 
componentes y ón del 
accesorios fallo 
adicionales (en 
caso de que se 
requiera). 

2 Documento que Impresa En la 
avale la garantía misma 
del equipo de fecha de 
almacenamiento entrega 
de la tabla 1 y delos 
gabinete de la equipos 
tabla 2 a dela 
nombre del tabla 1 y 
Instituto, el cual 2. 
deberá incluir al 

~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

mismas capacidades de la 
segunda entrega, lo cual 

estará sujeto a una 
validación por parte del 

administrador del contrato y 
en caso de incumplimiento 

se aplicarán penas 
convencionales descritas en 
la convocatoria por cada día 

de atraso. 

No es válido, el documento 
del procedimiento para hacer 
válida la garantía deberá ser 

en idioma español o en el 
idioma origen con traducción 

simple al español 

Oferta 

SI CUMPLE 
Técnica 

8/15 
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menos la 
siguiente 
información: 

- Nombr 
e y tipo 
de 
garantí 
a. 

- Vigenci 
a o 
periodo 
que 
cubre 
la 
garantí 
a 

3 Documento que Impresa 
avale el derecho 
de uso del 
software 
descritos en el 
componente 
"Software, 
actualizaciones 
y derechos de 
uso" de los 
equipos de 
almacenamiento 
de la tabla 1 a 
nombre del 
Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la 
siguiente 
información: 

- Nombr 
e y tipo 
de 
derech 
o de 
uso 

/ 

En la 
misma 
fecha de 
entrega 
delos 
equipos 
dela 
tabla 1 y 
2. 

~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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- Vigenci 
a o 
periodo 
que 
cubre 
el 
derech 
o de 
uso. 

4 Documento que Impresa En la 
indique el misma 
procedimiento fecha de 
para hacer entrega 
válida la delos 
garantía en bienes. 
idioma español 
o en el idioma 
origen con 
traducción 
simple al 
español 

2.1.4 Garantía 

El periodo de garantía de los bienes incluidos en este anexo técnico 
será de 3 años de acuerdo a lo señalado en el cuadro que contiene las 
especificaciones técnicas de dichos bienes. 

La garantía de los bienes informáticos incluidos en este anexo técnico 
deberá expedirse a nombre del Instituto Nacional Electoral. 

2.2 Servicios de Informática. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Oferta 
Técnica 
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Ellicitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo 
cual realizará las siguientes actividades: 

2.2 Servicios de Informática. 
El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo 
cual realizará las siguientes actividades: 

Tabla 4. Servicios de informática 

1 Servicio de Informática 

Descripción del 
servicio 

Actividades mínimas a realizar 

Instalación y 
configuración de los 
equipos de 
almacenamiento 
(SAN) y gabinete 

7 

• 

• 

• 

Los servicios deberán ser prestados en 
San Juan Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Estado de Hidalgo. 
Establecer el plan de trabajo de la 
instalación y configuración de los 
equipos dentro de los 1 O días hábiles 
posteriores a la fecha de entrega de los 
bienes, el cual se definirá entre 
proveedor y el instituto. 
Instalación del equipo de 
almacenamiento ofertado según los 
requerimientos de la Tabla 1, y el 
gabinete ofertado de acuerdo a los 
requerimientos de la Tabla 2. , el cual 
se deberá iniciar a más tardar 1 O días 
hábiles posteriores a la fecha de 
entrega de los bienes. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No se requieren 
adecuaciones eléctricas en 
el lugar físico el Instituto 

para el cableado de energía 
proveerá las líneas de 
alimentación eléctrica 
necesarias para que el 

Proveedor realice la 
instalación eléctrica de los 

equipos solicitados 
(mediante la conectividad de 

los NEMAs y PDU's 
requeridos). 

Es correcto, el Instituto para 
el cableado de energía 
proveerá las líneas de 
alimentación eléctrica 
necesarias para que el 

Proveedor realice la 
instalación eléctrica de los 

equipos solicitados 
(mediante la conectividad de 

los NEMAs y PDU's 
requeridos), así como 

dispondrá del equipo Cisco 
Nexus 

SI CUMPLE 

,,,,--¡ v 

Oferta 
Técnica 
Página 
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Presentar 
almacenamiento a 3 
servidores del Instituto. 

7 

• 

• 

• 

Instalación del cableado de energía y 
de comunicación del equipo de 
almacenamiento. 
Actualización a la última versión del 
firmware liberado por el fabricante. 
Activación y verificación de todas las 
funcionalidades, de hardware y 
software de los equipos de 
almacenamiento: 

o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Compresión y/o compactación 

de datos (Activo) 

• Diseño y configuración de los Raid 
Groups, Pool Groups de acuerdo a las 
sugerencias de fabricante en conjunto 
con Qersonal que el Instituto desiqne. 

• Presentar almacenamiento a tres 
servidores propiedad del Instituto. 

• Característica de los servidores: 
o Marca Dell, Modelo 

PowerEdge R730, con 
Procesador lntel® Xeon 
E5-2620 v4 (2,1GHz, 
8N/16S, cache de 20M, 
QPI a 8,00GT/s, 85W, 
Turbo, HT), RAM 512 GB. 

o Oracle VM Server 3.4.X 
o Oracle Enterprise Linux 7 
o 2 tarjetas HBA, Qlogic 

2562 
o 2 tarjetas CNA lntel X520 

~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcta su apreciación, 
el proveedor ejecutará los 

servicios de configuración en 
los equipos de comunicación 

del Instituto, zonas de 
administración para FC para 
de tal forma que se garantice 

la integración de los 
servidores al equipo de 

almacenamiento. 
El switch contiene todo lo 

necesario para la conexión. 

Es correcto, una vez que se 
atienda lo solicitado en el 
componente "Presentar 

almacenamiento a 3 
servidores del Instituto." y el 

SI CUMPLE 

/ 

Oferta 
Técnica 

Páginas 9/15 
y 
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7 

• Característica 
comunicaciones: 

del equipo de 

o Cisco Nexus N5K-
C5548UP 

• El proveedor ejecutará los servicios de 
configuración en los equipos de 
comunicación del Instituto, zonas de 
administración para FC y FCoE para de 
tal forma que se garantice la integración 
de los servidores al equipo de 
almacenamiento. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

apartado 2.2 Servicios de 
Informática, las 

configuraciones dentro de 
los mismo las realizará el 

personal del Instituto. 

Es correcto, en caso de que 
el equipo de comunicaciones 
Cisco Nexus N5K-C5548UP 
requiriera de actualizaciones 
de software o firmware para 
su integración con el storage 

ofertado serán realizadas 
por personal del Instituto. 

Es correcto, el Proveedor 
deberá configurar los 

servidores Dell y equipos 
Cisco Nexus indicados en la 

convocatoria, así como 
también, el Instituto 

proporcionará al Proveedor 
los usuarios y contraseñas 
de los equipos objeto de la 
configuración solicitadas. 

Se clarifica que , como se 
indica en el componente, 

"Presentar almacenamiento 
a 3 servidores del Instituto." 

el almacenamiento se 
presentará a los 3 servidores 

indicados, a través equipo 
de comunicaciones Cisco 

Nexus N5K-C5548UP . 

Los tres servidores indicados 
son propiedad del Instituto y 
no son parte de este proceso 

de adquisición. 

} 
V 
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Pruebas de funcionalidades . 
solicitadas 

~ 

Para el equipos de almacenamiento se 
deberán llevar a cabo las siguientes 
pruebas: 
• Se deberá realizar la conexión y 

registro de tres servidores de pruebas 
para cada uno de los siguientes 
sistemas operativos: 

o Oracle Enterprise Linux 7 
o Oracle VM Server 3 o superior 
o Oracle Enterprise Data Base 

versión 12c. 
o Oracle Real Applications 

Cluster 
o Oracle ASM. 

• Asignación de LUN tradicional para 
cada uno de los tres servidores. 

• Asignación de LUN con Thin 
Provisioning habilitado en ca.da uno 
de los tres servidores de pruebas. 

• Asignación de espacio con la 
funcionalidad de Automatic Tiering 
habilitada para uno de los tres 
servidor de prueba. 

• Asignación de LUN a los tres 
servidores de prueba habilitando la 
funcionalidad de compresión. 

• Asignación de LUN para un servidor 
de prueba, habilitando y probando la 
funcionalidad de snapshot. 

• Retirar las LUN asignadas a cada uno 
de los tres servidores de e.rueba. 

-----

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

SI CUMPLE 

-1/ 

Oferta 
Técnica 
Páginas 
10/15 y 
11/15 
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Transferenci 
a de 
conocimient 
os 

Garantía 
delos 
servicios 

• Quitar el registro de servidores de 
prueba en el equipo de 
almacenamiento. 

• Se requiere que durante las pruebas de funcionalidad 
de cada una de las características, se lleve a cabo la 
transferencia de conocimientos a por lo menos tres 
personas que el instituto designe. 

• El proveedor deberá transferir los conocimientos 
básicos de administración de los equipos de 
almacenamiento, así como la revisión de bitácoras de 
desempeño y detección de alertas y fallas más 
comunes. 

• El proveedor deberá entregar una garantía por los 
servicios de instalación y configuración por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación por parte del Instituto. 

• La garantía deberá cubrir algún defecto en la 
instalación (incluyendo accesorios o cables) y 
configuración de los equipos de acuerdo al servicio 
solicitado, lo cual deberá ser solventado en un periodo 
no máximo de 3 días hábiles sin costo adicional para el 
Instituto. 

:7 ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

La cantidad máxima de 
personas a las que se hará 

transferencia de 
conocimiento será de 5, en 

las instalaciones de "El 
Instituto" ubicadas en 

Periférico Sur No, 239 Piso 
4, Col. Los Alpes Del. Álvaro 
Obregón, Ciudad México, de 

lunes a viernes, en un 
horario de 09:00 a 18:00 

horas. 

Es correcta su apreciación. 
El componente de 
"Trasferencia de 

conocimientos" se refiere a 
el _~oveedor. 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

1// 

- /"1 

Oferta . 
Técnica 
Página 
11/15 

Oferta 
Técnica 
Página 
11/15 

\ 

~ 
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Plazo de 
prestación 
delos· 
servicios 

• La entrega de servicios será en San Juan Tilcuautla 
No. 5-A Piso 4, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Estado de Hidalgo. 

• El servicio deberá realizarse dentro de los 20 días 
naturales posteriores a la fecha de entrega de los 
bienes. 

EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que en caso de 
resultar adjudicado presentará los siguientes entregables: 

Tabla 5. Entregables de los servicios de informática. 

No. 1 

Forma Fecha 
Lugarde 

Descripción de límite de 
Entrega ble 

entrega entrega 
entrega 

El proveedor San Juan 
deberá 

10 días 
Tilcuautla No. 

entregar la 
hábiles 

5-A Piso 4, 
memoria posteriores 

Municipio de 
técnica de la San Agustín 

1 1 instalación 
Impresa a la fecha 

y de 
Tlaxiaca, 

configuración finalización 
Estado de 

del equipo de del servicio 
Hidalgo. 

almacenamien 
to de la Tabla 

?- ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcto, el proveedor 
· deberá realizar las 

modificaciones a la memoria 
técnica que el instituto 

considere necesarias para la 
aceptación de dicho 

entregable y hasta dentro de 
los 3 meses de garantía. 

SI CUMPLE 

Sel 
CUMPLE 

Oferta 
Técnica 
Página 
11/15 

Oferta 
Técnica 
11 /15 y 

12/15 

\ 
\ \\ 
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1 y del 
gabinete 
solicitado en la 
Tabla 2 la cual 
será revisada y 
validada previa 
aceptación por 
parte del 
personal que 
designe el 
Instituto. 

El proveedor 
deberá realizar 
las 
modificaciones 
a la memoria 
técnica que el 
Instituto 
considere 
necesarias 
para la 
aceptación de 
dicho 
entregable, 
estas 
modificaciones 
deberán 
realizarse sin 
costo adicional 
para el 
Instituto. 

En dicha 
memoria 
técnica al 
menos deberá 

? ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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incluir lo 
siguiente: 

• Procedimi 
ente de 
instalació 
n y 
configurac 
ión del 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Inventario 
de 
espacio 
adquirido 
en crudo y 
configurac 
ión final 
de grupos 
de 
almacena 
miento o 
Pools y 
discos de 
HotSpare. 

• Inventario 
y 
descripció 
n de las 
funcionali 
dades 
activas 
que se 
pueden 
utilizar 
como 

_?-

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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parte de la 
solución 
ofertada 
deberá 
incluir 
obligatoria 
mente las 
solicitadas 
en el 
presente 
anexo 
técnico: 
(Thin 
Provisioni 
ng, 
Snapshot 
s, 
Clonación 
de LUN's, 
Automatic 
Storage 
Tiering, 
Compresi 
ón y/o 
compacta 
ción), así 
como las 
funcionali 
dades que 
sean de 
prueba o 
requieran 
de 
licencias 
adiciona le 
s que no 
estén 
activas. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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• Procedimi 
ento para 
registro de 
servidores 
en los 
equipos 
de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN. 
tradicional 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
con la 
funcionali 
dad de 
Automatic 
Tiering 
habilitada. 

• Procedimi 
ento para 
habilitar 
las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n, 
snapshots 

7 __:::----

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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• Procedimi 
ento para 
hacer uso 
de las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n y 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
la 
desincorp 
oración de 
servidores 
en el 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
eliminació 
n de 
espacios 
asignados 

• Deberá 
incluir la 
matriz de 
pruebas 
de 
funcionali 
dad 
solicitadas 
que se 

7 ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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realizaron 
durante 
los 
servicios 
de 
informátic 
a de la 
Tabla 4 

El proveedor 
deberá 
entregar una 
carta en donde 
manifieste que 
el personal 
asignado para 
realizar los 

2 
servicios de 
instalación y 
configuración 
está 
debidamente 
capacitado 
para la 
realización de 
dichos 
servicios. 
El proveedor 
deberá 
entregar una 
carta que 
indique la 

3 garantía de los 
servicios de 
instalación y 
configuración, 
la cual deberá 
contener al 

7 

Dentro de 
los 3 días 
hábiles 

Impresa 
posteriores 
a la fecha 
de entrega 
delos 
bienes 

Al día 
siguiente 
hábil de la 

Impresa fecha de 
finalización 
del servicio 

Oficinas 
Centrales del 
INE: Viaducto 
Tlalpan No. 
100, Panta 
Baja Col. 
Arenal 

Tepepan, Del. 
Tlalpan, C.P. 

14610 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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menos la 
siguiente 
información: 

• Descri 
pción 
y 
cobert 
ura de 
la 
garant 
ía de 
acuerd 
o a lo 
solicita 
do en 
la 
Tabla 

' secció 
n 
"Gara 
ntía de 
los 
servici 
os" 

Periodo de 
vigencia de la 
qarantía 

/ / 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Tabla 7. Servicios de informática para el máximo 

Cantidad 
Descripción del Actividades mínimas a realizar 

servicio 
• Los servicios deberán ser 

prestados en San Juan 
Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. 

• Establecer el plan de trabajo de 
la instalación y configuración 

Instalación y 
de del máximo de la capacidad 
del almacenamiento. 

configuración del 
• Instalación del máximo de la 

máximo 
de la capacidad 

capacidad del 

del 
almacenamiento. 

almacenamiento. • Actualización a la última 
versión del firmware liberado 
por el fabricante. 

1 
• Diseño y configuración de los 

servicio 
Raid Groups, Pool Groups de 
acuerdo a las sugerencias de 
fabricante en conjunto con 
personal que el Instituto 
desiqne. 

• El proveedor deberá entregar 
una garantía por los servicios 
de instalación y configuración 
del máximo de la capacidad del 
almacenamiento por 3 meses a 

Garantía de los partir de la fecha de aceptación 
servicios por parte del Instituto. 

• La garantía deberá cubrir algún 
defecto en la instalación del 
máximo de la capacidad del 
almacenamiento. (incluyendo 
accesorios o cables) y 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Oferta 
Técnica 
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configuración de los equipos de 
acuerdo al servicio solicitado, 
lo cual deberá ser solventado 
en un periodo no máximo de 3 
días hábiles si_n costo adicional 
para el Instituto. 

Plazo de • El servicio deberá realizarse a 
prestación de los más tardar el 28 de diciembre 
servicios de 2017. 

Tabla 8. Entregables de los servicios de informática para el 
máximo. 

No. Forma Fecha Lugar de 
Entrega Descripción de límite de 

ble entrega entreaa 
entrega 

Lugar de 
El proveedor deberá Entrega: 
entregar la memoria Se 
técnica de la entregará 
instalación y al 
configuración del administrad 
máximo de la ordel 
capacidad del A más contrato en 
almacenamiento la tardar el las 

1 cual será revisada y Impresa 28 de ihstalacione 
validada previa diciembre s de "El 
aceptación por parte de 2017. Instituto" 
del personal que ubicadas 
designe el Instituto. en 

Periférico 
El proveedor deberá Sur No. 
realizar las 239, Col. 
modificaciones a la Los Alpes 
memoria técnica que el Del. Álvaro 

y 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Oferta 
Técnica 

SI CUMPLE 
Páginas 
14/15 y 
15/15 
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Instituto considere 
necesarias para la 
aceptación de dicho 
entregable, estas 
modificaciones 
deberán realizarse sin 
costo adicional para el 
Instituto. 

En dicha memoria 
técnica al menos 
deberá incluir lo 
siguiente: 

• Inventario de 
espacio adquirido 
en crudo y 
configuración final 
de grupos de 
almacenamiento o 
Pools y discos de 
HotSpare. 

El proveedor deberá 
entregar una carta que 
indique la garantía de 
los servicios de 
instalación y 
configuración, la cual 

2 
deberá contener al 
menos la siguiente 
información: 

• Descripción y 
cobertura de la 
garantía de 
acuerdo a lo 
solicitado en la 

r 

Obregón, 
Ciudad 

México, de 
lunes a 

viernes, en 
un horario 
de 09:00 a 

18:00 
horas. 

Impresa 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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Tabla, sección 
"Garantía de 
los servicios" 

• Periodo de 
vigencia de la 
Qarantía 

Elaboró 

lng. Ricardo Becerril 
Herrera 

Especialista en 
seguridad 

Jefe de Departamento 
de Administración de 

Infraestructura de 
Centros de Datos 

Firma de autorización 

Cortés 

Líder de proyecto de 
herramientas 
tecnológicas 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Mtro. Francisco 
Javier Rodríguez 

García 
Subdirector de 

Infraestructura y 
Servicios 

Visto Bueno 

-·---~-...------.,.... 1 _,., 

~~ 
/1 

Director de Infraestructura 
y Tecnología Aplicada 
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Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Ciudad de México, 1 O de noviembre de 2017 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA Nº LP-INE-031/2017 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS 

Partida 1 

Nombre del licitante: ISI TI, S de R.L de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones 

2. Tipo de requerimiento Se precisas que, no podrá, 
ofertar características 

menores a los 
2.1 Adquisición de Bienes Informáticos 
El Licitante deberá señalar en su oferta técnica las características de los 
bienes que oferta, mismos que deberán cumplir con los requerimientos 
de las Tablas 1, y 2, así como los servicios de instalación y configuración 
derivados de dicha adquisición los cuales se especifican en la Tabla 3. 

requerimientos mínimos y en 
caso de ofertar 

características superiores, 
deben de documentarse 

mediante folletos o 
manuales del fabricante 1 equipo de almacenamiento SAN 

Tabla 1. Requerimientos del equipo de almacenamiento. 
donde diga expresamente la 
característica superior y la 
explicación del porque se 
cubren los requerimientos Capacidad • 28 TB crudos con discos SAS de 1 OK rpm o 

superior. 
• Para contar con los 28 TB se aceptan sólo 

discos SAS de capacidad desde 1.2 Tb y 
hasta 1.8 TB con velocidad de 1 OK rpm o 

mínimos, lo cual estará 
sujeto a una validación por 
parte del administrador del 

contrato. 

superior. No, existe limitante, se 
• Los discos SAS ofertados deberán ser todos aclara que para los discos 

de la misma velocidad. duros tipo SA~; el 
• 23 TB crudos en disco de estado sólido se requerimiento mínimo de 

aceptan discos de al menos 400 Gb' de versión es de tecnología 
a ·d d SAS versión 2. 

cap CI . a · . Los requerimientos son 
• El equ_rpo -~ebera soportar el protocolo de mínimos y en caso de ofertar 

comurncac1on FC. características superiores, 
• Capacidad de crecimiento con un mínimo de deben de docL•mentarse 

140 drives, incluyendo los ocupados por los mediante folletos o 
discos de la entre a inicial. manuales del -:'abricante 

donde di a ex resamente la 

Cumple 

SI 
CUMPLE 

Razones 
por las que 
No Cumple 

Foja 

Oferta 
Técnica 

2/76, 
3/76, 15/76 

Oracle ZFS 
Storage 

Appliance 
47/76, 48/76 

y 49/76 

Fundamen 
to Legal 

\ 
\ \ \ 

N 
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1 

\ ?ºI? se requieren los discos de la entrega \ 
líllCtal. 

? 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

característica superior y la 
explicación del porque se 
cubren los requerimientos 

mínimos, lo cual estará 
sujeto a una validación por 
parte del administrador del 

contrato. 

No existen limitantes para el 
tamaño máximo de disco 

SSD para ofertar, los 
requerimientos son mínimos 

y en caso de ofertar 
características superiores, 
deben de documentarse 

mediante folletos o 
manuales del fabricante 

donde diga expresamente la 
característica superior y la 
explicación del porque se 
cubren los requerimientos 

mínimos, lo cual estará 
sujeto a una validación por 
parte del administn,1dor del 

contrato. 

TB crudos se refiere a la 
suma total de cada una de 

las capacidades de los 
discos duros que propone en 

su oferta técnic<1, antes de 
cualquier configuración RAID 

aplicada por EJI equipo 
\ ofertado. 
\ 

Los discos SAS y SSD \ 

ofertados para la primera \ entrega (51 TB) deberán de 
ser de las mismas 

capacidades de la segunda -

1~ 
\ 

entrega, lo cual estará sujeto /}/ a una validación por parte 
/ //' 
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Memoria • Mínimo 64 GB de memoria totales con 
protección de baterías para el arreglo de 
discos o al menos 64 GB de memoria cache. 

-

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

del administrador del 
contrato y en caso de 

incumplimiento se aplicarán 
penas convencionales 

descritas en la convocatoria 
por cada día de atraso. 

Para los discos de Global 
Hot-Spare deberá 

considerarlos adicionales a 
los solicitados en el 

componente de "Capacidad" 
según la recomendación de 

cada fabricante. 

Se acepta su propuesta, 
podrá ofertar la funcionalidad 

de SSD Read C~1che, 
siempre que documente que 
cumple con la protección de 
información ante un apagado 

abrupto (protección por 
baterías), cont,~mplando 

redundancia en Oferta 
componentes y Técnica 

controladoras, sin que sea 3/76, 15/76 
un requerimiento para los SI 

demás licitantes CUMPLE Oracle ZFS 
Storage 

Se acepta su propuesta, Appliance 
podrá ofertar memoria no 47/76 
volátil (NVRAM/NVMem), 

siempre que documente que 
cumple con la protección de 
información ante un apagado 

abrupto (protección por 
baterías), sin que sea un 
requerimiento para los 

demás licitantes. 

,,., / 
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Niveles de Raid 

Controladora 

7 

• El arreglo de discos deberá soportar de 
manera obligatoria uno de los siguientes 
niveles de protección para arreglos de discos 
RAID: RAID 5, RAID 6 o superior. 

• Deberá indicar el número de discos ofertados 
de cada tipo (SAS y SSD). 

• El sistema debe implementar discos de 
respaldo de tipo "Global Hot-Spare", esto es, 
un disco de respaldo debe servir como 
sustituto automático de un disco dañado, sin 
importar su ubicación dentro del sistema de 
almacenamiento y sin intervención humana. 
Una vez sustituido el disco dañado, no debe 
ser requerida una nueva reconstrucción o 
movimiento de datos manual. 

• Para los discos de Global Hot-Spare deberá 
considerarlos adicionales a los solicitados en 
el componente de "Capacidad" según la 
recomendación de cada fabricante. 

• El equipo debe incluir dos controladoras 
(redundantes entre sí) en modalidad Activo
Activo. 

o El equipo debe manejar transferencia de 
control o "fail-over" automático entre las 
controladoras con mecanismo de protección 
de caché en caso de falla de energía. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcta su apreciación, 
podrá ofertar equipo de 

almacenamiento que soporte 
niveles RAID 5 como Single 
Parity RAID y RAID 6 como 

Double Parity RAID. 

Es correcto, RAID 5 se 
refiere a la protección con un 

disco de paridad y RAID 6 
con protección de dos discos 

de paridad. 1 SI 

El Licitante podrá ofertar 
tecnología diferente a 

"Global Hot-Spare" siempre 
que cumpla y documente en 

folleto o ma11ual del 
fabricante que cumple con el 
requerimiento del Instituto en 

cuanto a que un disco de 
respaldo debe servir como 
sustituto automático de un 
disco dañado, sin importar 

su ubicación dentro del 
sistema de almacenamiento 
y sin intervención humana. 

CUMPLE 

SI 
CUMPLE 

/J / 

Oferta 
Tecnica 

3/76, 15/76 

Oracle ZFS 
Storage 

Appliance 
49/76 

Architectur 
al Overview 

ofthe 
Oracle ZFS 

Storage 
Appliance 

32/76 

Oferta 
Tecnica 

3/76, 16/76 

Oracle ZFS 
Storage 

Appliance 
43/76 
47/76 
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· N8mero y 
velocidad de • Mínimo 6 puertos por controladora de Fibre Channel 
las de 16 Gbps por controladora con capacidad de auto 
interfaces detección de velocidad 16/8 Gbps (Auto-negociable), 
Fibre para un total mínimo de 12 puertos en toda la solución. 
Channel 

Software y • Soporte y compatibilidad para los siguientes software de 
Sistemas virtualización (hipervisores): 
Operativos o Oracle VM Server 3.1.X, 3.2.X o 3.4.X 
Soportados o Red Hat Enterprise Virtualization 3.X 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes Sistema 
Operativo: 

o Oracle Enterprise Linux 7. 
o RedHat 6.0 o superior 

-
~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Se acepta su propuesta, se Oferta 
podrá ofertar un mínimo 4 Técnica 

puertos por controladora de 3/76 
Fibre Channel de 16 Gbps 

por controladora con 
SI 

Oracle ZFS 
capacidad de auto detección 

CUMPLE 
Storage 

de velocidad ·16/8 Gbps Appliance 
(Auto-negociable), para un 48/76 

total mínimo de 8 puertos en 49/76 
toda la solución. 62/76 

Numeral 2 
La compatibilidad solicitada párrafo 2, 

para Oracle VM Server dela 
deberá ser para servidores convoca to 

con arquitectura x86. Oferta ria No. LP-
INE-Técnica 

3/76, 4/76, 031/2017: 

17/76 Las 
proposicio 

https:lllinux.o nes 
No se racle.com!pls deberán 

identifica lapexl realizarse 
referencia a f?p=117:4:::N en estricto 

NO 
la O::P4 STOR_ apego a 

compatibilid CERT las 
CUMPLE ID:1384 ad - necesidad 

requerida https:lllinux.o es 
para RHEL rae/e. com!pls planteada \ 

y RHEV lapexl s por el i, 
f?p=117:4:::N INSTITUT 
O::P4_STOR_ Oen la 
CERT presente 

- ID:1384 convoca to 

\ 

~ 
ria, sus 

anexos y 
las 

modificaci 

/}/ ones que 
se deriven 

\ 
y 
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El soporte 
técnico 

El soporte técnico considerado en la solución ofertada 
deberá considerar la atención de dudas y configuraciones 
necesarias para la operación de equipo ofertado con 

• Oracle Enterprise Data Base versión 12c, 
• Oracle Real Applications Cluster y 
• Oracle ASM 

Lo anterior durante un periodo de 90 días, contados a 
partir de la recepción de los servicios de instalación y 
configuración por parte del Instituto. Deberá presentar 
documentación de mejores prácticas para la asignación 
de luns en bases de datos Oracle 12 c 

• El soporte técnico para la integración y activación de 
alertas proactivas, reactivas umbrales de operación en 
la consola propia el equipo, Nagios Exchange ó Oracle 
Enterprise Manager 12c, Durante un periodo de 90 días, 
contados a partir de la recepción de los servicios de 
instalación v configuración _p_or parte del Instituto. 

7 
~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Es correcto el Instituto 
realizará todas las 
actividades de configuración 
de las aplicaciones de Oracle 
mencionadas una vez que se 
le proporcione la resolución 
de dudas y configuraciones. 

El licitante en su propuesta 
técnica deberá ofertar lo 
necesario para cumplir con lo 
solicitado en el Componente 
de soporte técnico del equipo 
de almacenamiento. 

El cumplimiento del 
componente de soporte 
técnico podrá ser vía remota 
de lunes a viernes en horario 
de 9 a 18 hrs en días hábiles. 

Para permitir la libre 
participación, nos permitan 
ofrecer Unisphere Central 
que permite al administrador 
de almacenamiento 
organizar y monitorear 
sistemas de almacenamiento 
EMC UNITY que ofertamos 
desde una interface central, 
la cual permite visualizar en 
un solo lugar el estado de 
salud y las alertas de los 
almacenamientos. ¿Se 
acepta nuestra solicitud? 

NO 
CUMPLE 

Nose 
identifica 

referencia a 
la 

característic 
a de 

Soporte 
técnico 

solicitada 

-/1/ 

de la(s) 
Junta(s) 

de 
Aclaracion 
es que se 
celebre(n). 
Numeral 2 
párrafo 2, 

dela 
convoca to 
ria No. LP-

INE-
031/2017: 

Las 
proposicio 

nes 
deberán 

realizarse 
en estricto 

apego a 
las 

Oferta 

1 

neces;dad 

Técnica 
es 

4/76, 16/76 
planteada 
s por el 

INSTITUT 
Oen la 

presente 
convoca to 

ria, sus 
anexos y 

las 
modificaci 1 

ones que 
\ se deriven 

de la(s) \ \\ 
Junta(s) ~\\ de 

Aclaracion 

1 
es que se 
celebre(n). ~ / 
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Fuentes de • Incluir fuentes de energía redundantes. 
poder • Rango de ogeración 200-240 VAC 60Hz. 1 

r Ventiladores I • Integrar Ventiladores Redundantes. 1 

/ 
..,.,,,,,__ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Se acepta su propuesta, 
deberá considerar en su 
propuesta técnica todo lo 
necesario para la integración 
y activación de alertas 
proactivas, reactivos 
umbrales de operación, sin 
ser requerimiento para el 
resto de los Licitantes. 

Es correcta su apreciación. El 
equipo ofertado deberá 
contar con el soporte para su 
operación y 
recomendaciones del 
fabricante para operar con 
Oracle Database 12c. 

¿Es·correcto entender que 
ofertar fuentes de poder con 
un rango de 100 a 240 VAC 

no será motivo de 
descalificación? 

Es correcto, no será motivo 
de descalificación siempre 

que se cumpla con el 
requerimiento mínimo 

especificado en el Anexo 1 
Especificaciones Técnicas. 

SI 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

No se 
identifica 
referencia 

.de la 
redundanci 

a de 
ventiladores 

~ 

Oferta 
Técnica 

4/79, 17/76 

Oracle ZFS 
Storage 
ZS5-2 

Hardware 
Specificatio 

ns 
52/76 

Oferta 
Técnica 

4/76, 17/76 

Numeral 2 
párrafo 2, 

dela 
convocato 

ria ~~_LP,~\ 
031/2017: \ 

Las "···\ 
proposicio \ \ 

nes \ 
deberán \ 

realizarse \ 

\ 
en estricto~¡(\ 

apego a , \ 
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Chasis 

Cables 

• Se deberá instalar el equipo de almacenamiento 
ofertado en el gabinete solicitado en la Tabla 2 del 
Q_resente anexo técnico. 

• Cables necesarios para la interconexión de los 
componentes de la SAN. · 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema 
de acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 1 O m. Dúplex 
Color aqua. 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema 
de acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 5 m. Dúplex 
Color aqua. 

• Incluir los cables de potencia necesarios para conectar 
cada una de las fuentes de poder el gabinete solicitado 
en la Tabla 2 del presente anexo técnico. Todos los 
cables deberán inteqrarse de fábrica. 

/ -

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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SI 
CUMPLE 

Oferta 
Técnica 

4/76, 17/76 

las 
necesidad 

es 
planteada 

s por el 
INSTITUT 
Oen la 

presente 
convoca to 

ria, sus 
anexos y 

las 
modificaci 
ones que 

se deriven 
de la(s) 
Junta(s) 

de 
Aclaracion 
es que se 

celebre_{n_l. 

\ 
\ SI 

CUMPLE 

Oferta 
Técnica 

4/76, 17/76 

~ 

r ~ 
~ 
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Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

• Incluir kit para montaje en el gabinete solicitado en la 
Accesorios I Tabla 2 del presente documento, (Rieles y accesorios 

para su montaje en rack). 

Software, 
actualizacio 
nes y 
derechos 
de uso 

• Se deberá incluir el software del fé!bricante, necesario 
para la configuración, administración local, remota, 
definición y administración de los volúmenes lógicos y 
niveles de RAID. 

• Incluir la funcionalidad para que el equipo reporte fallas 
al fabricante de forma automática, para su atención. El 
Licitante deberá incluir el software y/o hardware 
necesario para contar con esta funcionalidad. 

• El equipo deberá estar listo para hacer uso de las 
siguientes funcionalidades: 

o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering (Activo) 
o Compresión y/o compactación de datos (Activo) 

Detalle de funcionalidades 

Se acepta su propuesta, de 
que el equipo pueda hacer 
snapshots de lectura y 
escritura, en caso de requerir 
espacio adicional para esta 
funcionalidad deberá ser 
considerado en su propuesta. 
Para el caso del área de 
respaldo, el Licitante deberá 
de considerar en caso de ser 
fija la configuración, la 
cantidad de discos 
adicionales para el 
almacenamiento de los 
snapshots de acuerdo a las 
mejores prácticas del 
fabricante. 

Es correcto, el licenciamiento 
para las funciones de: 
o Thin Provisioning (Activo) 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir la o Snapshots (Activo) 
creación de respaldos instantáneos por punteros o Clonación de LUN's 
"Snapshots", tanto de solo lectura como de (Activo) . . . 
lectura/escritura, en momentos específicos, con el área O A~tomatic Storage Tienng 
de respaldo configurable dinámicamente, permitiendo (Activo)c . . 

1 
t d

. . . t . . 
1 

.d d d o ompres1on y o 
aumen ar o 1smmuir es a area, sm a neces, a e compactación de datos 

SI 
CUMPLE 

SI 
CUMPLE 1 1 

Oferta 
Técnica 

4/76, 17/76 

Oracle ZFS 
Storage 
ZS5-2 

Hardware 
Specificatio 

ns 
52/76 

Oferta 
Técnica 

5/76, 
6/76, 18/76 

Architectur 
al Overview 

ofthe 
Oracle ZFS 

Storage 
Appliance 

36/76, 
37/76, 

Oracle ZFS 
Storage 

Appliance 
43/76 1 

Snapshot, ¡ 
comp~essio 

49/76, 
50/76 

' 
1\ 
.\ 

~\ \ \ 
\ \ 

detener la operación. En caso de que estas copias (Activo) 
deban ser físicas y no por punteros, El Licitante deberá . ~.· 
incluir el espacio de almacenamiento adicional . 
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Instituto Nacional Electoral 

Consola de 
Administrac 
ión 

7 

necesario para sus snapshots de acuerdo a las mejores 
prácticas del fabricante. 

• Deberá soportar tomar al menos 1 O copias instantáneas. 
("Snapshots") del mismo volumen, ya sean de solo 
lectura o de lectura y escritura. 

• Deberá permitir la funcionalidad de recuperación de 
volúmenes o LUNs, es decir, permitir al administrador 
del sistema la posibilidad de restaurar los datos de un 
volumen o LUN a partir de un "snapshot" previamente 
generado. 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir, de forma 
nativa, y sin la necesidad de una entidad externa, la 
compresión de datos, independientemente del tipo de 
aplicativo que los genere. 

• Se deberá contar con soporte técnico y acceso a las 
actualizaciones del software solicitado durante el 
periodo de garantía del equipo ofertado. 

• Se deberá proporcionar al Instituto los derechos de uso 
de software (en caso de que el equipo así lo requiera) 
para hacer uso de cada una de las funcionalidades 
descritas en este componente "Software, 
actualizaciones y derechos de uso". 

• En caso de que se requiera un equipo físico adicional 
para la consola de administración del equipo de 
almacenamiento deberá incluirlo en su propuesta. 

• Deberá incluir los derechos de uso del software y sus 

Debe venir activo e ilimitado 
acorde a las capacidades 
máximas del equipo ofertado. 

Deben venir activas y 
licencias de forma ilimitada 
acorde a las capacidades 
máximas del equipo ofertado. 

Oferta 
Técnica 

6/76, 19/76 

actualizaciones para la consola de administración, en \ 
caso de que así lo requiera. SI Oracle ZFS \ 

En caso de que se requiera un equipo físico adicional CUMPLE Sto~age ~~\ . 
d b 

· · 1 · 1 1 · · t Apphance 1 

e era ,ne u,r a menos o s1gu1en e: 43/76 1 

• Accesorios para montarse en el gabinete solicitados en 46/76, 
la Tabla 2 del presente anexo técnico. 49/76 

• Deberá incluir los cables de potencia para conectarse 
en el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente I t\l/ 
anexo técnico. ~ 
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• Deberá ocupar como máximo 2U de Rack. 

Documenta j • Incluir manuales técnicos y de usuario por el fabricante 
ción en medio digital. 

Certificados 

Copia simple del documento que avale el 
cumplimiento de las Normas: 

• Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFl-1998 o su 
equivalente: 

• ANSI/UL 60950-1 Second Edition lnformation 
Technology Equipment-Safety-Part 1: General 
Requirements (Ed. 2 Mar 27 2007) aprobada por el 
American National Standards lnstitute (ANSI), así 
como sus actualizaciones, y CAN/CSA-C22.2 No. 
60950-1-07 Second Edition lnformation Technology 
Equipment-Safety-Part 1: General Requirements (Bi
National Standard with U L 60950-1 ), aprobada por el 
Standards Council of Ganada, así como sus 
actualizaciones 

7 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcto, la 
documentación solicitada en 

la Tabla 1, Componente 
Documentación, deberá ser 
entregada por el Proveedor, 

sin embargo, para la 
integración de su propuesta 
técnica deberá relacionar y 
entregar manuales técnicos 
y de usuario del fabricante 

en medio di~,1ital, que 
permitan validar el 

cumplimiento de las 
especificaciones técnicas 

requeridas por el Instituto de 
los equipos ofertados. 

SI 
CUMPLE 

SI 
CUMPLE 

Oferta 
Técnica 

6/76, 20/76 

Oferta 
Técnica 

6/76 

Oracle ZFS 
Storage 

Appliance 
48/76 

Oracle ZFS 
Storage 
ZS5-2 

Hardware 
Specificatio 

ns 
52/76 

\ ~ Página 11 de 33 
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• El equipo deberá contar con un 
mínimo de 3 años de garantía a partir 
de la fecha de entrega de los bienes, 
la cual deberá incluir la sustitución de 
todas sus partes, mano de obra y 
soporte en sitio por parte del 
fabricante para Hardware y Software 
de la solución ofertada. 

• La garantía del equipo deberá estar a 
nombre del Instituto Nacional 
Electoral. 

• El soporte técnico y nivel de servicio 
requerido asociado a las garantías 
deberá ser de nivel "Crítico" donde se 
requiere: 

Garantía y soporte o Que el servicio de soporte 

técnico. técnico vía telefónica y/o web 
esté disponible las 24 horas del 
día, los 7 días de la semana los 
365 días del año, incluyendo 
días feriados. 

o Que el tiempo de respuesta 
sea de 30 minutos para la 
severidad crítica, donde impida 
la operación del equipo de 
almacenamiento. 

o Sustitución de refacciones del 
equipo de almacenamiento con 
un tiempo de respuesta de 8 
horas, para una severidad 
crítica, donde ponga en riesgo 
la operación del equipo de 
almacenamiento. 

/ 
-

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Numeral 2 
párrafo 2, 

dela 
convocato 
ria No. LP-

INE-
031/2017: 

Las 
proposicio 

nes 
Nose deberán 

identifica la realizarse 
referencia al en estricto 

tiempo de apego a 
respuesta y Oferta las 
sustitución Técnica necesidad 

de 6/76 es 
refacciones planteada 

NO s por el 
CUMPLE No se INSTITUT 

identifica Oen la 
que la Oracle ZFS presente 

garantía Storage convocato 
estará a Appliance ria, sus 

nombre del 50/76 anexos y 
Instituto las 

modificaci 
ones que 

se deriven 
de la(s) 
Junta(s) 

de ~ 
Aclaracion . 
es que se 
celebre(n) . . 

\ 

Oferta 

; 

\ 

' 

SI Técnica 
CUMPLE /¡/ 6/76, 20/76 ~ 
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Temperatura en 
funcionamiento 

• El equipo debe operar 
adecuadamente entre temperaturas 
de 1 Oº a 30ºC. 

Tabla 2. Gabinete para equipo de almacenamiento. 

Cantidad I Componente 

Gabinete 

7 

Especificaciones Mínimas 

• Deberá ser compatible con la 
infraestructura ofertada 
correspondiente a las Tabla 1 
del presente anexo técnico. 

• Deberán incluir llaves 
delantera y trasera. 

• Deberá tener un mínimo de 3 
años de garantía a partir de la 
entrega de los bienes que 
incluya la sustitución de todas 
sus partes, puertas, PDU's, 
cerraduras, mano de obra y 
soporte en sitio por el 
fabricante. 

• Sustitución de refacciones del 
equipo en sitio al día siguiente 
hábil por parte del fabricante. 

• NEMA L6-30P macho y 
deberá proporcionar el 
conector L6-30R hembra. 

• El gabinete deberá tener una 
ca.12.acidad de 42U. 

_., --- -

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

SI 
CUMPLE 

71/ 
.// 

Oracle ZFS 
Storage 

Appliance 
48/76, 
52/76 

Oferta 
Técnica 

6/76, 
7/76, 20/76 

Sun Rack 11 
65/76, 66/76 

67/76 
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2.1.1 Cambio o reposición 
EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que los bienes serán 
nuevos y en su empaque original, en caso de los bienes no cumplan 
con las especificaciones solicitadas se notificará vía correo electrónico o 
por escrito al proveedor, para que en un plazo que no exceda de tres 
días naturales, los bienes sean sustituidos sin costo alguno. 

2.1.2 Criterio de cantidades mínimas y máximas 
La cantidad de bienes a suministrar por parte del proveedor, quedará 
definida conforme al criterio de cantidades mínimas y máximas, para la 
adquisición de infraestructura de almacenamiento durante la vigencia 
del contrato conforme a lo siguiente 

Tabla 3 Cantidades mínimas y máximas referentes al espacio total de 
almacenamiento. 

Equipo de 
almacenamie 

nto 
Mínimo 

51 TB crudos. 

Máximo 

100 TB crudos 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No está permitido, los discos 
SAS y SSD ofertados para la 

primera entrega (51 TB) 
deberán de ser de las 

mismas capacidades de la 
segunda entrega, lo cual 

estará sujeto a una 

SI 
CUMPLE 

validación por parte dél 
administrador del contrato y I SI 
en caso de incumplimiento CUMPLE 

se aplicarán penas 

Oferta 
Técnica 

7/76 

Oferta 
Técnica 

7/76 

convencionales descritas en 
Para el total de TB crudos solicitados para el equipo de la convocatoria por cada día 

almacenamiento, se considera la suma de los tipos de_ discos SAS Y de de atraso. 1 1 1 1 j\ 
estado sólido solicitados en el componente de "Capacidad" de la Tabla \ 
1 de este anexo técnico. ,. 

2.1.1 Entregables y Procedimiento de entrega 
No. 

Entre 
.9.able 

Descripción 

~ 

Forma Fecha 
de límite de 

entrega entrega 

Lugar de entrega 
No es válido, el documento 

del procedimiento para hacer 
válida la garantía deberá ser 

en idioma español o en el 

SI 

CUMPLE~/ 

77 t 
Oferta 

Té7~~~ca / J (v 
8/76 ~ 
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1 Equipo de En sitio 
almacenamiento 
de la tabla 1 y 
gabinete de la 
tabla 2, así 
como 
componentes y 
accesorios 
adicionales (en 
caso de que se 
requiera). 

2 Documento que Impresa 
avale la garantía 
del equipo de 
almacenamiento 
de la tabla 1 y 
gabinete de la 
tabla 2 a 
nombre del 
Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la 
siguiente 
información: 

- Nombr 
e y tipo 
de 
garantí 
a. 

- Vigenci 
a o 
periodo 
que 
cubre 
la 
garantí 
a 

3 Documento que Impresa 
avale el derecho 
de uso del 
software 

7 

45 días 
naturales 
posterior 
es a la 
fecha de 
notificad 
ón del 
fallo 

En la 
misma 
fecha de 
entrega 
delos 
equipos 
dela 
tabla 1 y 
2. 

En la 
misma 
fecha de 
entreqa 

San Juan Tilcuautla No. 5-
A Piso 4, Municipio de San 
Agustín Tlaxiaca, Estado 
de Hidalgo. 

ot!!' 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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idioma origen con traducción 
simple al español 
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descritos en el 
componente 
"Software, 
actualizaciones 
y derechos de 
uso" de los 
equipos de 
almacenamiento 
de la tabla 1 a 
nombre del 
Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la 
siguiente 
información: 

- Nombr 
e y tipo 
de 
derech 
o de 
uso 

- Vigenci 
a o 
periodo 
que 
cubre 
el 
derech 
o de 
uso. 

4 Documento que Impresa 
indique el 
procedimiento 
para hacer 
válida la 
garantía en 
idioma español 
o en el idioma 
origen con 
traducción 
simple al 
español 

7 

delos 
equipos 
dela 
tabla 1 y 
2. 

En la 
misma 
fecha de 
entrega 
delos 
bienes. 

,,.. 
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2.1.4 Garantía 

El periodo de garantía de los bienes incluidos en este anexo técnico 
será de 3 años de acuerdo a lo señalado en el cuadro que contiene las 
especificaciones técnicas de dichos bienes. 

La garantía de los bienes informáticos incluidos en este anexo técnico 
deberá expedirse a nombre del Instituto Nacional Electoral. 

2.2 Servicios de Informática. 

El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo 
cual realizará las siguientes actividades: 

2.2 Servicios de Informática. 
El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo 
cual realizará las siguientes actividades: 

Tabla 4. Servicios de informática 

1 Servicio de Informática 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No se requieren 
adecuaciones eléctricas en 

el lugar físico el Instituto 
para el cableado de energía 

proveerá las líneas de 
alimentación eléctrica 
necesarias para que el 

SI 
CUMPLE 

SI 
CUMPLE 

Oferta 
Técnica 

8/76 

Oferta 
Técnica 

9/76 

Descrip~i?n del I Actividades mínimas a realizar 
serv1c10 

Proveedor realice la 
instalación eléctrica de los 

equipos solicitados 
(mediante la conectividad de 

los NEMAs y PDU's 
requeridos). 

Instalación y • Los servicios deberán ser presta~os en Es correcto, el Instituto para 

\ 

\\ 

\U\ 
configuración de los San Juan Tilcuautla No. 5-A Piso 4, el cableado de energía 
equipos de Municipio d~ San Agustín Tlaxiaca, pr?veerá l~s lín~as_de ~ 
almacenamiento Estado de Hidalgo. ahmentacron electrrca -
(SAN) abinete necesarias para que el r , 
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• Establecer el plan de trabajo de la 
instalación y configuración de los 
equipos dentro de los 1 O días hábiles 
posteriores a la fecha de entrega de los 
bienes, el cual se definirá entre 
proveedor y el instituto. 

• Instalación del equipo de 
almacenamiento ofertado según los 
requerimientos de la Tabla 1, y el 
gabinete ofertado de acuerdo a los 
requerimientos de la Tabla 2. , el cual 
se deberá iniciar a más tardar 1 O días 
hábiles posteriores a la fecha de 
entrega de los bienes. 

• Instalación del cableado de energía y 
de comunicación del equipo de 
almacenamiento. 

• Actualización a la última versión del 
firmware liberado por el fabricante. 

• Activación y verificación de todas las 
funcionalidades, de hardware y 
software de los equipos de 
almacenamiento: 

o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Compresión y/o compactación 

de datos (Activo) 

• Diseño y configuración de los Raid 
Groups, Pool Groups de acuerdo a las 
sugerencias de fabricante en conjunto 
con personal que el Instituto desiqne. 

~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Proveedor realice la 
instalación eléctrica de los 

equipos solicitados 
(mediante la conectividad de 

los NEMAs y PDU's 
requeridos), así como 

dispondrá del equipo Cisco 
Nexus 

! 
' \ 

Es correcta su apreciación, 
el proveedor ejecutará los 

\I \ 
\S' 
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Presentar 
almacenamiento a 3 
servidores del Instituto. 

• Presentar almacenamiento a tres 
servidores propiedad del Instituto. 

• Característica de los servidores: 
o Marca Dell, Modelo 

PowerEdge R730, con 
Procesador lntel® Xeon 
E5-2620 v4 (2, 1 GHz, 
8N/16S, cache de 20M, 
QPI a 8,00GT/s, 85W, 
Turbo, HT), RAM 512 GB. 

o Oracle VM Server 3.4.X 
o Oracle Enterprise Linux 7 
o 2 tarjetas HBA, Qlogic 

2562 
o 2 tarjetas CNA lntel X520 

• Característica 
comunicaciones: 

del equipo de 

o Cisco Nexus N5K-
C5548UP 

• El proveedor ejecutará los servicios de 
configuración en los equipos de 
comunicación del Instituto, zonas de 
administración para FC y FCoE para de 
tal forma que se garantice la integración 
de los servidores al equipo de 
almacenamiento. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

servicios de configuración en 
los equipos de comunicación 

del Instituto, zonas de 
administración para FC Pª!ª 
de tal forma que se garantice 

la integración de los 
servidores al equipo de 

almacenamiento. 
El switch contiene todo lo 

necesario para la conexión. 

Es correcto, una vez que se 
atienda lo solicitado en el 
componente "Presentar 

almacenamiento a 3 
servidores del Instituto." y el 

apartado 2.2 Servicios de 
Informática, las 

configuraciones dentro de lo 
mismo, las realizará el 
personal del Instituto. 

Es correcto, en caso de que 
el equipo de comunicaciones 
Cisco Nexus N5K-C5548UP 
requiriera de actualizaciones 
de software o firmware para 
su integración con el storage 

ofertado serán realizadas 
por personal del Instituto. 

Es correcto, el Proveedor 
deberá configurar los 

servidores Dell y equipos 
Cisco Nexus indicados en la 

convocatoria, así como 
también, el Instituto 

proporcionará al Proveedor 
los usuarios y contraseñas 
de los equipos objeto de la 
configuración solicitadas. 

SI 
CUMPLE 

Oferta 
Técnica 

9/76 
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Para el equipos de almacenamiento se 
deberán llevar a cabo las siguientes 
pruebas: 
• Se deberá realizar la conexión y 

registro de tres servidores de pruebas 
para cada uno de los siguientes 
sistemas operativos: 

o Oracle Enterprise Linux 7 
o Oracle VM Server 3 o superior 

Pruebas de funcionalidades o Oracle Enterprise Data Base 
solicitadas versión 12c. 

o Oracle Real Applications 
Cluster 

o Oracle ASM. 
• Asignación de LUN tradicional para 

cada uno de los tres servidores. 
• Asignación de LUN con Thin 

Provisioning habilitado en cada uno 
de los tres servidores de pruebas. 

• Asignación de espacio con la 
funcionalidad de Automatic Tierinq 

7 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Se clarifica que , como se 
indica en el componente, 

"Presentar almacenamiento 
a 3 servidores del Instituto." 

el almacenamiento se 
presentará a los 3 servidores 

indicados, a través equipo 
de comunicaciones Cisco 

Nexus N5K-C5548UP . 

Los tres servidores indicados 
son propiedad del Instituto y 
no son parte de este proceso 

de adquisición. 

SI 
Oferta 

CUMPLE 
Técnica 

9/76 
10/76 

/Í/ 
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habilitada para uno de los tres 
servidor de prueba. 

• Asignación de LUN a los tres 
servidores de prueba habilitando la 
funcionalidad de compresión. 

• Asignación de LUN para un servidor 
de prueba, habilitando y probando la 
funcionalidad de snapshot. 

• Retirar las LUN asignadas a cada uno 
de los tres servidores de prueba. 

• Quitar el registro de servidores de 
prueba en el equipo de 
almacenamiento. 

• Se requiere que durante las pruebas de funcionalidad 
de cada una de las características, se lleve a cabo la 
transferencia de conocimientos a por lo menos tres 

Transferenci 
a de 

personas que el instituto designe. 

conocimient • El proveedor deberá transferir los conocimientos 

os básicos de administración de los equipos de 
almacenamiento, así como la revisión de bitácoras de 
desempeño y detección de alertas y fallas más 
comunes. 

y- ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

La cantidad máxima de 
personas a las que se hará 

transferencia de 
conocimiento será de 5, en 

las instalaciones de "El 
Instituto" ubicadas en 

Periférico Sur No. 239 Piso 
4, Col. Los Alpes Del. Álvaro 
Obregón, Ciudad México, de 

lunes a viernes, en un SI Oferta 
horario de 09:00 a 18:00 CUMPLE Técnica 

horas. 10/76 

Es correcta su apreciación. 

J El componentf.! de 
"Trasferencia de 

conocimientos" se refiere al 
proveedor. / 

/1 / 'J 

\ 

\, 
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Garantía 
delos 
servicios 

Plazo de 
prestación 
delos 
servicios 

• El proveedor deberá entregar una garantía por los 
servicios de instalación y configuración por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación por parte del Instituto. 

• La garantía deberá cubrir algún defecto en la 
instalación (incluyendo. accesorios o cables) y 
configuración de los equipos de acuerdo al servicio 
solicitado, lo cual deberá ser solventado en un periodo 
no máximo de 3 días hábiles sin costo adicional para el 
Instituto. 

• La entrega de servicios será en San Juan Tilcuautla 
No. 5-A Piso 4, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Estado de Hidalgo. 

• El servicio deberá realizarse dentro de los 20 días 
naturales posteriores a la fecha de entrega de los 
bienes. 

EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que en caso de 
resultar adjudicado presentará los siguientes entregables: 

Tabla 5. Entregables de los servicios de informática. 

Descripción 

Forma 
Fecha 

1 

Lugar de de 
límite de entrega entreg 
entrega 

a 

No. 
Entrega ble 

10 días San Juan 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

SI 
CUMPLE 

SI 
CUMPLE 

SI 
CUMPLE 

Oferta 
Técnica 
10/76 

Oferta 
Técnica 
00023 

Oferta 
Técnica 

11/76 
12/76 

lmpres hábiles 
a 

1 posteriores 

-
1 1 \ ¡ Tilcuautla No.¡ 1 ~e~ 

- ,

5 
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la memoria 
técnica de la 
instalación y 
configuración 
del equipo de 
almacenamiento 
de la Tabla 1 y 
del gabinete 
solicitado en la 
Tabla 2 la cual 
será revisada y 
validada previa 
aceptación por 
parte del 
personal que 
designe el 
Instituto. 

El proveedor 
deberá realizar 
las 
modificaciones a 
la memoria 
técnica que el 
Instituto 
considere 
necesarias para 
la aceptación de 
dicho 
entregable, 
estas 

· modificaciones 
deberán 
realizarse sin 
costo adicional 
para el 
Instituto. 

7 

a la fecha Municipio de 
de San Agustín 

finalización Tlaxiaca, 
del servicio Estado de 

Hidalgo. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcto, el proveedor 
deberá realizar las 

modificaciones e! la memoria 
técnica que el instituto 

"onsidere necesarias para la 
aceptación de dicho 

entregable y hasta dentro de 
los 3 meses de garantía. 

/ Ví/ \ 
r i' \\ 

l 
,. 
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En dicha 
memoria técnica 
al menos deberá 
incluir lo 
siguiente: 

• Procedimie 
nto de 
instalación 
y 
configuració 
n del equipo 
de 
almacenami 
ento. 

• Inventario 
de espacio 
adquirido en 
crudo y 
config u ració 
n final de 
grupos de 
almacenami 
ento o Pools 
y discos de 
HotSpare. 

• Inventario y 
descripción 
de las 
funcionalida 
des activas 
que se 
pueden 
utilizar 
como parte 
de la 
solución 

~ 
__, 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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ofertada 
deberá 
incluir 
obligatoria 
mente las 
solicitadas 
en el 
presente 
anexo 
técnico: 
(Thin 
Provisionin 
g, 
Snapshots, 
Clonación 
de LUN's, 
Automatic 
Storage 
Tiering, 
Compresión 
y/o 
compactaci 
ón), así 
como las 
funcionalida 
des que 
sean de 
prueba o 
requieran 
de licencias 
adicionales 
que no 
estén 
activas. 

• Procedimie 
nto para 
registro de 
servidores 

/ 
,.. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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en los 
equipos de 
almacenami 
ento. 

• Procedimie 
nto para la 
asignación 
de LUN 
tradicional. 

• Procedimie 
nto para la 
asignación 
de LUN con 
la 
funcionalida 
d de 
Automatic 
Tiering 
habilitada. 

• Procedimie 
nto para 
habilitar las 
funcionalida 
des de, 
compresión 
, snapshots. 

• Procedimie 
nto para 
hacer uso 
de las 
funcionalida 
des de, 
compresión 
y 
snapshots. 

• Procedimie 
nto para la 

~ 
--,. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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desincorpor 
ación de 
servidores 
en el equipo 
de 
almacenami 
ento. 

• Procedimie 
nto para la 
eliminación 
de espacios 
asignados. 

• Deberá 
incluir la 
matriz de 
pruebas de 
funcionalida 
d solicitadas 
que se 
realizaron 
durante los 
servicios de 
informática 
de la Tabla 
4 

El proveedor 
deberá entregar 
una carta en 
donde 
manifieste que 

2 el personal 
asignado para 
realizar los 
servicios de 
instalación y 
confiauración 

?-

Dentro de 
los 3 días 
hábiles 

lmpres posteriores 
a a la fecha 

de entrega 
delos 
bienes 

.._ ---
~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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está 
debidamente 
capacitado para 
la realización de 
dichos servicios. 

El proveedor 
deberá entregar 
una carta que 
indique la 
garantía de los 
servicios de 
instalación y 
configuración, la 
cual deberá 
contener al 
menos la 
siguiente 
información: 

• Descrip 
3 ción y 

cobertur 
a de la 
garantía 
de 
acuerdo 
a lo 
solicitad 
o en la 
Tabla ' sección 
"Garantí 
a de los 
servicio 
s" 

r 

Al día Oficinas 
siguiente Centrales del 

lmpres hábil de la INE: Viaducto 
a fecha de Tlalpan No. 

finalización 100, Panta 
del servicio Baja Col. 

Arenal 
Tepepan, Del. 
Tlalpan, C.P. 

14610 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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Periodo de 
vigencia de la 
garantía 

Tabla 7. Servicios de informática .1?_ara el máximo 

Cantidad I Descrip~i~n del I Actividades mínimas a realizar 
serv1c10 

1 
servicio 

Instalación y 
configuración del 
máximo 
de la capacidad 

del 
almacenamiento. 

~ 

• Los serv1c1os deberán ser 
prestados en San Juan 
Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. 

• Establecer el plan de trabajo de 
la instalación y configuración 
de del máximo de la capacidad 
del almacenamiento. 

• Instalación del máximo de la 
capacidad del 
almacenamiento. 

• Actualización a la última 
versión del firmware liberado 
por el fabricante. 

• Diseño y configuración de los 
Raid Groups, Pool Groups de 
acuerdo a las sugerencias de 
fabricante en conjunto con 
personal que el Instituto 
designe. 

-
( 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

SI 
CUMPLE 

~/ 

/ 
' 

Oferta 
Técnica 

12/76 
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• El proveedor deberá entregar 
una garantía por los servicios 
de instalación y configuración 
del máximo de la capacidad del 
almacenamiento por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación 
por parte del Instituto. 

• La garantía deberá cubrir algún 

Garantía de los 
defecto en la instalación del 

servicios 
máximo de la capacidad del 
almacenamiento. (incluyendo 
accesorios o cables) y 
configuración de los equipos de 
acuerdo al servicio solicitado, 
lo cual deberá ser solventado 
en un periodo no máximo de 3 
días hábiles sin costo adicional 
para el Instituto. 

Plazo de 
prestación de los • El servicio deberá realizarse a 
servicios más tardar el 28 de diciembre 

de 2017. 

Tabla 8. Entregables de los servicios de informática para el 
máximo. 

~ 
"' 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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No. Forma Fecha 
Entrega Descripción de límite de 

ble entrega entreqa 

El proveedor deberá 
entregar la memoria 
técnica de la 
instalación y 
configuración del 
máximo de la 
capacidad del 
almacenamiento la 
cual será revisada y 
validada previa 
aceptación por parte 
del personal que A más 
designe el Instituto. tardar el 

1 Impresa 28 de 
diciembre 
de 2017. 

El proveedor deberá 
realizar las 
modificaciones a la 
memoria técnica que el 
Instituto considere 
necesarias para la 
aceptación de dicho 
entregable, estas 
modificaciones 
deberán realizarse sin 
costo adicional para el 
Instituto. 

~ 

Lugar de 
entrega 

Lugar de 
Entrega: 

Se 
entregará 

al 
administrad 

or del 
contrato en 

las 
instalacione 

s de"EI 
Instituto" 
ubicadas 

en 
Periférico 
Sur No. 

239, Col. 
Los Alpes 
Del. Álvaro 
Obregón, 
Ciudad 

México, de 
lunes a 

viernes, en 
un horario 
de 09:00 a 

18:00 
horas. 

<:" 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

SI Oferta 
CUMPLE Técnica 

13/76 
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En dicha memoria 
técnica al menos 
deberá incluir lo 
siguiente: 

• Inventario de 
espacio adquirido 
en crudo y 
configuración final 
de grupos de 
almacenamiento o 
Pools y discos de 
HotSpare. 

El proveedor deberá 
entregar una carta que 
indique la garantía de 
los servicios de 
instalación y 
configuración, la cual 

2 
deberá contener al 
menos la siguiente 
información: 

• Descripción y 
cobertura de la 
garantía de 
acuerdo a lo 
solicitado en la 
Tabla, sección 
"Garantía de 
los servicios" 

?-

Impresa 

~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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• Periodo de 
vigencia de la 
garantía 

Elaboró 

~~ 
lng. Ricardo Becerril· 

Herrera 

Especialista en 
seguridad 

Firma de autorización 

Jefe de Departamento 
de Administración de 

Infraestructura de 
Centros de Datos 

~ 

Líder de proyecto de 
herramientas 
tecnológicas 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

trcl Francisco 
Javier Rodríguez 

García 
Subdirector de 

Infraestructura y 
Servicios 

Visto Bue·no 

Director de Infraestructura 
y Tecnología Aplicada 

/ 
// 
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Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Ciudad de México, 1 O de noviembre de 2017 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA N° LP-INE-031/2017 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS 

Partida 1 

Nombre del licitante: Mr. Comeuter Solutions, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

2. Tipo de requerimiento 
2.1 Adquisición de Bienes Informáticos 
El Licitante deberá señalar en su oferta técnica las características de los 
bienes que oferta, mismos que deberán cumplir con los requerimientos de 
las Tablas 1, y 2, así como los servicios de instalación y configuración 
derivados de dicha adquisición los cuales se especifican en la Tabla 3. 

1 equipo de almacenamiento SAN 

Tabla 1. Requerimientos del equipo de almacenamiento. 

Capacidad • 28 TB crudos con discos SAS de 1 OK rpm o 
superior. 

• Para contar con los 28 TB se aceptan sólo 
discos SAS de capacidad desde 1.2 Tb y hasta 
1.8 TB con velocidad de 1 OK rpm o superior. 

• Los discos SAS ofertados deberán ser todos de 
la misma velocidad. 

• 23 TB crudos en disco de estado sólido, se 
aceptan discos de al menos 400 Gb de 
capacidad. 

• El equipo deberá soportar el protocolo de 
comunicación FC. 

• Capacidad de crecimiento con un mínimo de 
140 drives, incluyendo los ocupados por los 
discos de la entrega inicial. 

Solo se reguieren los discos de la entrega inicial. 

Junta cie Aclaraciones 

Se precisas que, no podrá, 
ofertar características menores a 
los requerimientos mínimos y en 
caso de ofertar características 

superiores, deben de 
documentarse mediante folletos 
o manuales del fabricante donde 

diga expresamente la 
característica superior y la 

explicación del porque se cubren 
los requerimientos mínimos, lo 

cual estará sujeto a una 
validación por parte del 

administrador del contrato. 

Cumple 

No, existe limitante, se aclara I Sí cumple 
que para los discos duros tipo 

SAS el requerimiento mínimo de 
versión es de tecnología SAS 

versión 2. 
Los requerimientos son mínimos 

y en caso de ofertar 
características superiores, 
deben de documentarse 

mediante folletos o manuales del 
fabricante donde diga 

expresamente la característica 
superior y la explicación del 

porque se cubren los v· 
requerimientos mínimos, lo ~I / 

Razones 
por las 
que No 
Cumele 

Foja 

Propues 
ta 

Técnica 
003 y 
019 

Fundamen 
to Legal 

t 
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Memoria • Mínimo 64 GB de memoria totales con 
protección de baterías para el arreglo de dis·cos 
o al menos 64 GB de memoria cache. 

·-

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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estará sujeto a una validación 
por parte del administrador del 

contrato. 

TB crudos se refiere a la suma 
total de cada una de las 

capacidades de los discos duros 
que propone en su oferta 

técnica, antes de cualquier 
configuración RAID aplicada por 

el equipo ofertado. 

Los discos SAS y SSD ofertados 
para la primera entrega (51 TB) 
deberán de ser de las mismas 

capacidades de la segunda 
entrega, lo cual estará sujeto a 

una validación por parte del 
administrador del contrato y en 

caso de incumplimiento se 
aplicarán penas convencionales 
descritas en la convocatoria por 

cada día de atraso. 

Para los discos de Global Hot-
Spare deberá considerarlos 

adicionales a los solicitados en 
el componente de "Capacidad" 

según la recomendación de 
cada fabricante. 

Se acepta su propuesta, podrá 
ofertar la funcionalidad de SSD 

Read Cache, siempre que 
documente que cumple con la Propues 
protección de información ante ta 
un apagado abrupto (protección Sí cumple Técnica 

por baterías), contemplando 003 y 
redundancia en componentes y 021 
controladoras, sin que sea un 
requerimiento para los demás / licitantes. / 

/ // 

\ 

\ 
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No existen limitantes para el 
tamaño máximo de disco SSO 
para ofertar, los requerimientos 

son mínimos y en caso de 
ofertar características 
superiores, deben de 

documentarse mediante folletos 
o manuales del fabricante donde 

diga expresamente la 
característica superior y la 

explicación del porque se cubren 
los requerimientos mínimos, lo 

cual estará sujeto a una 
validación por parte del 

administrador del contrato. 

Se acepta su propuesta, podrá 
ofertar memoria no volátil 

(NVRAM/NVMem), siempre que 
documente que cumple con la 
protección de información ante 
un apagado abrupto (protección 

por baterías), sin que sea un 
requerimiento para los demás 

licitantes. 

1 

\ 

1 

~ 
\ 
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Niveles de Raid 

Controladora 

• El arreglo de discos deberá soportar de manera 
obligatoria uno de los siguientes niveles de 
protección para arreglos de discos RAID: RAID 
5, RAID 6 o superior. 

• Deberá indicar el número de discos ofertados 
de cada tipo (SAS y SSD). 

• El sistema debe implementar discos de 
respaldo de tipo "Global Hot-Spare", esto es, un 
disco de respaldo debe servir como sustituto 
automático de un disco dañado, sin importar su 
ubicación dentro del sistema de 
almacenamiento y sin intervención humana. 
Una vez sustituido el disco dañado, no debe ser 
requerida una nueva reconstrucción o 
movimiento de datos manual. 

• Para los discos de Global Hot-Spare deberá 
considerarlos adicionales a los solicitados en el 
componente de "Capacidad" según la 
recomendación de cada fabricante. 

• El equipo debe incluir dos controladoras 
(redundantes entre sí) en modalidad Activo
Activo. 

• El equipo debe manejar transferencia de control 
o "fail-over" automático entre las controladoras 
con mecanismo de protección de caché en caso 
de falla de enerqía. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Es correcta su apreciación, 
podrá ofertar equipo de 

almacenamiento que soporte 
niveles RAID 5 como Single 
Parity RAID y RAID 6 como 

Doublé Parity RAID. 

Es correcto, RAID 5 se refiere a 
la protección con un disco de 

paridad y RAID 6 con protección 
de dos discos de paridad. 

El Licitante podrá ofertar 
tecnología diferente a "Global 

Hot-Spare" siempre que cumpla 
y documente en folleto o manual 
del fabricante que cumple con el 

requerimiento del Instituto en 
cuanto a que un disco de 

respaldo debe servir como 
sustituto automático de un disco 

dañado, sin importar su 
ubicación dentro del sistema de 

almacenamiento y sin 
intervención humana. 

Sí cumple 

Sí cumple 

/7 / 

Propues 
ta 

Técnica 
003 y 
023 

Propues 
ta 

Técnica 
004, 

026 y 
027 ~ \ 

' 
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Número y 
velocidad 
delas 
interfaces 
Fibre 
Channel 

Software y 
Sistemas 
Operativos 
Soportados 

El soporte 
técnico 

• Mínimo 6 puertos por controladora de Fibre Channel de 16 
Gbps por controladora con capacidad de auto detección de 
velocidad 16/8 Gbps (Auto-negociable), para un total 
mínimo de 12 puertos en toda la solución. 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes software de 
virtualización (hipervisores): 

o Oracle VM Server 3.1.X, 3.2.X o 3.4.X 
o Red Hat Enterprise Virtualization 3.X 

• Soporte y compatibilidad para los siguientes Sistema 
Operativo: 

o Oracle Enterprise Linux 7. 
o RedHat 6.0 o sugerior 

El soporte técnico considerado en la solución ofertada 
deberá considerar la atención de dudas y configuraciones 
necesarias para la operación de equipo ofertado con 

• Oracle Enterprise Data Base versión 12c, 
• Oracle Real Applications Cluster y 

7 
.,,. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Se acepta su propuesta, se 
podrá ofertar un mínimo 4 

puertos por controladora de 
Fibre Channel de 16 Gbps por 
controladora con capacidad de 

auto detección de velocidad 16/8 
Gbps (Auto-negociable), para un I Sí cumple 

total mínimo de 8 puertos en 
toda la solución. 

La compatibilidad solicitada para 
Oracle VM Server deberá ser 

para servidores con arquitectura 
x86. 

Es correcto el Instituto realizará 
todas las actividades de 
configuración de las aplicaciones 
de Oracle mencionadas una vez 

Sí cumple 

que se le proporcione la I Sí cumple 
resolución de dudas y 
configuraciones. 

~t 

Propues 
ta 

Técnica 
004, 
030 y 
031 

Propues 
ta 

Técnica 
004 y 
033 

Propues 
ta 

Técnica 
004, 
035 y 
036 

,¡ 
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• Oracle ASM 
Lo anterior durante un periodo de 90 días, contados a partir 
de la recepción de los servicios de instalación y configuración 
por parte del Instituto. Deberá presentar documentación de 
mejores prácticas para la asignación de luns en bases de 
datos Oracle 12 c · 

• El soporte técnico para la integración y activación de 
alertas proactivas, reactivas umbrales de operación en la 
consola propia el equipo, Nagios Exchange ó Oracle 
Enterprise Manager 12c, Durante un periodo de 90 días, 
contados a partir de la recepción de los servicios de 
instalación y configuración por parte del Instituto. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

El licitante en su propuesta 
técnica deberá ofertar lo 
necesario para cumplir con lo 
solicitado en el Componente de 
soporte técnico del equipo de 
almacenamiento. 

El cumplimiento del componente 
de soporte técnico podrá ser vía 
remota de lunes a viernes en 
horario de 9 a 18 hrs en días 
hábiles. 

Para permitir la libre 
participación, nos permitan 
ofrecer Unisphere Central que 
permite al administrador de 
almacenamiento organizar y 
monitorear sistemas de 
almacenamiento EMC UNITY 
que ofertamos desde una 
interface central, la cual permite 
visualizar en un solo lugar el 
estado de salud y las alertas de 
los almacenamientos. ¿Se 
acepta nuestra solicitud? 

Se acepta su propuesta, deberá 
considerar en su propuesta 
técnica todo lo necesario para la 
integración y activación de 
alertas proactivas, reactivos 
umbrales de operación, sin ser 
requerimiento para el resto de los 
Licitantes. 

í 

1

\ 
;·t 
'¡ \ 

f'-... 
Es correcta su apreciación. El 
equipo ofertado deberá contar 
con el soporte para su operación 
y recomendaciones del 
fabricante para operar con 

'-------------------------------_,_O_r-'a-'c-'le_D_a_t_abase 12c. 17/],/. 
_Jw 
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Fuentes de • Incluir fuentes de energía redundantes. 
poder • Rango de operación 200-240 VAC 60Hz. 

Ventilad ore 
• Integrar ventiladores redundantes. s 

• Se deberá instalar el equipo de almacenamiento ofertado 
Chasis en el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 

técnico. 

• Cables necesarios para la interconexión de los 
componentes de la SAN. 

• 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 1 O m. Dúplex Color 
aqua. 

Cables • 12 Fibras multimodo de 50/125 µm hasta 10G Sistema de 
acoplamiento LC-LC tipo Plug longitud 5 m. Dúplex Color 
aqua. 

• Incluir los cables de potencia necesarios para conectar 
cada una de las fuentes de poder el gabinete solicitado en 
la Tabla 2 del presente anexo técnico. Todos los cables 
deberán integrarse de fábrica. 

~ ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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¿Es correcto entender que Propues 
ofertar fuentes de poder con un ta 

rango de 100 a 240 VAC no será Técnica 
motivo de descalificación? 004, 

Es correcto, no será motivo de 
Sí cumple 039 y 

descalificación siempre que se 041 
cumpla con el requerimiento 
mínimo especificado en el 
Anexo 1 Especificaciones 

Técnicas. 
Propues 

ta 
Técnica Sí cumple 
004 y 
044 

Propues 
ta 

Sí cumple Técnica 
004 y 
046 

Propues 
ta 

Técnica 
005, 

049 a 
054 

Sí cumple 

VJ/··· 

\ 
\ 

~\ 

~. 
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• Incluir kit para montaje en el gabinete solicitado en la Tabla 
Accesorios 1 2 del presente documento, (Rieles y accesorios para su 

montaje en rack}. 

Software, 
actualizacio 
nes y 
derechos 
de uso 

• Se deberá incluir el software del fabricante, necesario para 
la configuración, administración local, remota, definición y 
administración de los volúmenes lógicos y niveles de 
RAID. 

• Incluir la funcionalidad para que el equipo reporte fallas al 
fabricante de forma automática, para su atención. El 
Licitante deberá incluir el software y/o hardware necesario 
para contar con esta funcionalidad. 

• El equipo deberá estar listo para hacer uso de las 
siguientes funcionalidades: 

o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Se acepta su propuesta, de que 
el equipo pueda hacer snapshots 
de lectura y escritura, en caso de 
requerir espacio adicional para 
esta funcionalidad deberá ser 
considerado en su propuesta. 
Para el caso del área de 
respaldo, el Licitante deberá de 
considerar en caso de ser fija la 
configuración, la cantidad de 
discos adiciorales para el 
almacenamiento de los 

· snapshots de acuerdo a las 
mejores práctica:; del fabricante. 

Es correcto, el licenciamiento 
para las funciones de: 
o Thin Provisioning (Activo) 
o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Automatic Storage Tiering 
(Activo) 
o Compresión y/o compactación 
de datos (Activo) 

Debe venir activo e ilimitado 
acorde a las capacidades 
máximas del equipo ofertado. 

Deben venir activas y licencias 
de forma ilimitada acorde a las 

Sí cumple 

Sí cumple 

capacidades máximas del equipo I 
ofertado. /J / 

Propues 
ta 

Técnica 
005 y 
056 

Propues 
ta 

Técnica 
005,058 

al065 

.~ 
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o Automatic Storage Tiering (Activo) 
o Compresión y/o compactación de datos (Activo) 

Detalle de funcionalidades 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir la creación 
de respaldos instantáneos por punteros "Snapshots", tanto 
de solo lectura como de lectura/escritura, en momentos 
específicos, con el área de respaldo configurable 
dinámicamente, permitiendo aumentar o disminuir esta 
área, sin la necesidad de detener la operación. En caso 
de que estas copias deban ser físicas y no por punteros, 
El Licitante deberá incluir el espacio de almacenamiento 
adicional necesario para sus snapshots de acuerdo a las 
mejores prácticas del fabricante. 

• Deberá soportar tomar al menos 1 O copias instantáneas 
("Snapshots") del mismo volumen, ya sean de solo lectura 
o de lectura y escritura. 

• Deberá permitir la funcionalidad de recuperación de 
volúmenes o LUNs, es decir, permitir al administrador del 
sistema la posibilidad de restaurar los datos de un volumen 
o LUN a partir de un "snapshot" previamente generado. 

• El equipo de almacenamiento deberá permitir, de forma 
nativa, y sin la necesidad de una entidad externa, la 
compresión de datos, independientemente del tipo de 
aplicativo que los genere. 

• Se deberá contar con soporte técnico y acceso a las 
actualizaciones del software solicitado durarite el periodo 
de garantía del equipo ofertado. 

• Se deberá proporcionar al Instituto los derechos de uso de 
software (en caso de que el equipo así lo requiera) para 
hacer uso de cada una de las funcionalidades descritas en 
este componente" Software, actualizaciones y derechos de 
uso". 

~ ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

/f'\ / 

\ 
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Consola de 
Administraci 
ón 

• En caso de que se requiera un equipo físico adicional para 
la consola de administración del equipo de 
almacenamiento deberá incluirlo en su propuesta. 

• Deberá incluir los derechos de uso del software y sus 
actualizaciones para la consola de administración, en caso 
de q'ue así lo requiera. 

En caso de que se requiera un equipo físico adicional 
deberá incluir al menos lo siguiente: 
• Accesorios para montarse en el gabinete solicitados en la 

Tabla 2 del presente anexo técnico. 
• Deberá incluir los cables de potencia para conectarse en 

el gabinete solicitado en la Tabla 2 del presente anexo 
técnico. 

• Deberá ocupar como máximo 2U de Rack. 

Documenta / • Incluir manuales técnicos y de usuario por el fabricante en 
ción medio digital. 

Copia simple del documento que avale el cumplimiento 
de las Normas: 

Certificados ' • Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFl-1998 o su 
eguivalente: 

~ ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Es correcto, la documentación 
solicitada en la Tabla 1, 

Componente Documentación, 
deberá ser entregada por el 

Proveedor, sin embargo, para la 
integración de su propuesta 
técnica deberá relacionar y 

entregar manuales técnicos y de 
usuario del fabricante en medio 
digital, que permitan validar el 

cumplimiento de las 
especificaciones técnicas 

requeridas por el Instituto de los 
equipos ofertados. 

Sí cumple 

Sí cumple 

Propues 
ta 

Técnica 
006, 
068, 

Propues 
ta 

Técnica 
006y 
070 

1 

\ 
Propues 

ta 
Técnica 

006 y 
076 

lJ 
Sí cumple 

/1/ 
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• ANSI/UL 60950-1 Second Edition lnformation Technology 
Equipment-Safety-Part 1: General Requirements (Ed. 2 
Mar 27 2007) aprobada por el American National 
Standards lnstitute (ANSI), así como sus actualizaciones, 
y CAN/CSA-C22.2 No. 60950-1-07 Second Edition 
lnformation Technology Equipment-Safety-Part 1: General 
Requirements (Bi-National Standard with UL 60950-1 ), 
aprobada por el Standards Council of Ganada, así como 
sus actualizaciones 

Garantía y soporte 
técnico. 

• El equipo deberá contar con un mínimo de 
3 años de garantía a partir de la fecha de 
entrega de los bienes, la cual deberá incluir 
la sustitución de todas sus partes, mano de 
obra y soporte en sitio por parte del 
fabricante para Hardware y Software de la 
solución ofertada. 

• La garantía del equipo deberá estar a 
nombre del Instituto Nacional Electoral. 

• El soporte técnico y nivel de servicio 
requerido asociado a las garantías deberá 
ser de nivel "Crítico" donde se requiere: 

o Que el servicio de soporte técnico 
vía telefónica y/o web esté 
disponible las 24 horas del día, los 7 
días de la semana los 365 días del 
año, incluyendo días feriados. 

o Que el tiempo de respuesta sea de 
30 minutos para la severidad crítica, 
donde impida la operación del 
equipo de almacenamiento. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Sí cumple 

Propues 
ta 

Técnica 
006 

Y079 

·\\ 
o Sustitución de refacciones del 

equipo de almacenamiento con un ~-
tiempo de respuesta de 8 horas, 
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para una severidad crítica, donde 
ponga en riesgo la operación del 
equipo de almacenamiento. 

Temperatura 
en 

funcionamien 
to 

• El equipo debe operar adecuadamente entre 
temperaturas de 1 Oº a 30ºC. 

Tabla 2. Gabinete para equipo de almacenamiento. 

Cantidad I Componente 

1 Gabinete 

?-

Especificaciones Mínimas 

• Deberá ser compatible con la 
infraestructura ofertada correspondiente a 
las Tabla 1 del presente anexo técnico. 

• Deberán incluir llaves delantera y trasera. 
• Deberá tener un mínimo de 3 años de 

garantía a partir de la entrega de los 
bienes que incluya la sustitución de todas 
sus partes, puertas, PDU's, cerraduras, 
mano de obra y soporte en sitio por el 
fabricante. 

• Sustitución de refacciones del equipo en 
sitio al día siguiente hábil por parte del 
fabricante. 

• NEMA L6-30P macho y deberá 
proporcionar el conector L6-30R hembra. 

• El gabinete deberá tener una capacidad 
de 42U. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Si cumple 

Sí cumple 

Propues 
ta 

Técnica 
006 y 
082 

Propues 
ta 

Técnica 
007, 

085 a 
091 
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2.1.1 Cambio o reposición 
EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que los bienes serán 
nuevos y en su empaque original, en caso de los bienes no cumplan con 
las especificaciones solicitadas se notificará vía correo electrónico o por 
escrito al proveedor, para que en un plazo que no exceda de tres días 
naturales, los bienes sean sustituidos sin costo alguno. 

2.1.2 Criterio de cantidades mínimas y máximas 
La cantidad de bienes a suministrar por parte del proveedor, quedará 
definida conforme al criterio de cantidades mínimas y máximas, para la 
adquisición de infraestructura de almacenamiento durante la vigencia del 
contrato conforme a lo siguiente 

Tabla 3 Cantidades mínimas y máximas referentes al espacio total de 
almacenamiento. 

Equipo de 
Mínimo Máximo almacenamiento 

1 51 TB crudos. 100 TB crudos 

Para el total de TB crudos solicitados para el equipo de almacenamiento, 
se considera la suma de los tipos de discos SAS y de estado sólido 
solicitados en el componente de "Capacidad" de la Tabla 1 de este anexo 
técnico. 

;:r-

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Propues 
ta 

Técnica 
007 

Sí cumple 

Propues 
ta 

Técnica 
007 

Sí cumple 

No está permitido, los discos Propues 
SAS y SSD ofertados para la ta 

primera entrega (51 TB) deberán Técnica 
de ser de las mismas 007 

capacidades de la segunda 
entrega, lo cual estará sujeto a 

una validación por parte del 
administrador del contrato y en 

caso de incumplimiento se 
aplicarán penas convencionales 

Sí cumple descritas en la convocatoria por 
cada día de atraso. 

/Í/. 
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2.1.1 Entregables y Procedimiento de entrega 
No. Descripción Forma de Fecha límite 

Entreg entrega de entrega 
able 

1 Equipo de En sitio 45 días 
almacenamiento de naturales 
la tabla 1 y gabinete posteriores a 
de la tabla 2, así la fecha de 
como componentes notificación del 
y accesorios fallo 
adicionales (en 
caso de que se 
requiera). 

2 Documento que Impresa En la misma 
avale la garantía del fecha de 
equipo de entrega de los 
almacenamiento de equipos de la 
la tabla 1 y gabinete tabla 1 y 2. 
de la tabla 2 a 
nombre del 
Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

- Nombre y 
tipo . de 
garantía. 

- Vigencia o 
periodo 
que cubre 
la qarantía 

3 Documento que Impresa En la misma 
avale el derecho de fecha de 
uso del software entrega de los 
descritos en el equipos de la 
componente tabla 1 y 2. 
"Software, 
actualizaciones y 
derechos de uso" 
de los equipos de 

?-

Lugar de 
entrega 

San Juan 
Tilcuautla 
No. 5-A 
Piso 4, 
Municipio 
de San 
Agustín 
Tlaxiaca, 
Estado de 
Hidalgo. 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No es válido, el documento del Propues 
procedimiento para hacer válida ta 
la garantía deberá ser en idioma Técnica 

español o en el idioma origen 008 
con traducción simple al español 

Sí cumple 

\ 
\ 
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4 

almacenamiento de 
la tabla 1 a nombre 
del Instituto, el cual 
deberá incluir al 
menos la siguiente 
información: 

Nombre y 
tipo de 
derecho de 
uso 
Vigencia o 
periodo 
que cubre 
el derecho 
de uso. 

Documento que 
indique el 
procedimiento para 

. hacer válida la 
garantía en idioma 
español o en el 
idioma origen con 
traducción simple al 
esp_añol 

2.1.4 Garantía 

Impresa En la misma 
fecha de 
entrega de los 
bienes . 

El periodo de garantía de los bienes incluidos en este anexo técnico será 
de 3 años de acuerdo a lo señalado en el cuadro que contiene las 
especificaciones técnicas de dichos bienes. 

La garantía de los bienes informáticos incluidos en este anexo técnico 
deberá expedirse a nombre del Instituto Nacional Electoral. 

~ ~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Sí cumple 

Propues 
ta 

Técnica 
009 

~ 
ví/ 

1/ t Página 15 de 327' 



INE-
Instituto Nacional Electoral 

2.2 Servicios de Informática. 

El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo cual 
realizará las siguientes actividades: 

2.2 Servicios de Informática. 
El licitante deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar 
adjudicado, prestará los servicios de instalación y configuración de los 
equipos descritos en la tablas 1 y 2 del presente anexo técnico, para lo cual 
realizará las siguientes actividades: 

Tabla 4. Servicios de informática 

1 Servicio de Informática 

Descripción del 
servicio 

Instalación y 
configuración de los 
equipos de 
almacenamiento 
(SAN) y gabinete 

:;7-

Actividades mínimas a realizar · 

• Los servicios deberán ser prestados en 
San Juan Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Estado de Hidalgo. 

• Establecer el plan de trabajo de la 
instalación y configuración de los 
equipos dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha de entrega de los 
bienes, el cual se definirá entre 
proveedor y el instituto. 

• Instalación del equipo de 
almacenamiento ofertado según los 
reguerimientos de la Tabla 1, y el 

~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

No se requieren adecuaciones 
eléctricas en el lugar físico el 
Instituto para el cableado de 

energía proveerá las líneas de 
alimentación eléctrica 
necesarias para que el 

Proveedor realice la instalación 
eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos). 

Es correcto, el Instituto para el 
cableado de energía proveerá 

las líneas de alimentación 
eléctrica necesarias para que el 
Proveedor realice la instalación 

eléctrica de los equipos 
solicitados (mediante la 

conectividad de los NEMAs y 
PDU's requeridos), así como 
dispondrá del equipo Cisco 

Nexus 

Sí cumple 
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ta 
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Presentar 
almacenamiento a 3 
servidores del Instituto. 

y 

• 

• 

• 

gabinete ofertado de acuerdo a los 
requerimientos de la Tabla 2. , el cual 
se deberá iniciar a más tardar 1 O días 
hábiles posteriores a la fecha de 
entrega de los bienes. 
Instalación del cableado de energía y 
de comunicación del equipo de 
almacenamiento. 
Actualización a la última versión del 
firmware liberado por el fabricante. 
Activación y verificación de todas las 
funcionalidades, de hardware y 
software de los equipos de 
almacenamiento: 

o Snapshots (Activo) 
o Clonación de LUN's (Activo) 
o Compresión y/o compactación 

de datos (Activo) 

• Diseño y configuración de los Raid 
Groups, Pool Groups de acuerdo a las 
sugerencias de fabricante en conjunto 
con personal que- el Instituto desiqne. 

• Presentar almacenamiento a tres 
servidores propiedad del Instituto. 

• Característica de los servidores: 
o Marca Dell, Modelo 

PowerEdge R730, con 
Procesador lntel® Xeon 
ES-2620 v4 (2, 1 GHz, 
8N/16S, cache de 20M, 
QPI a 8,00GT/s, 85W, 
Turbo, HT¿, RAM 512 GB. 

~ 
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Es correcta su apreciación, el 
proveedor ejecutará los servicios 
de configuración en los equipos 
de comunicación del Instituto, 
zonas de administración para 
FC para de tal forma que se 

garantice la integración de los 
servidores al equipo de 

almacenamiento. 

Sí cumple 

El switch contiene todo lo 
necesario para la conexión. 
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o Oracle VM Server 3.4.X 
o Oracle Enterprise Linux 7 
o 2 tarjetas HBA, Qlogic 

2562 
o 2 tarjetas CNA lntel X520 

• Característica del equipo de 
comunicaciones: 

o Cisco Nexus N5K-
C5548UP 

• El proveedor ejecutará los servicios de 
configuración en los equipos de 
comunicación del Instituto, zonas de 
administración para FC y FCoE para de 
tal forma que se garantice la integración 
de los servidores al equipo de 
almacenamiento. 

~ 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
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Es correcto, una vez que se 
atienda lo solicitado en el 
componente "Presentar 

almacenamiento a 3 servidores 
del Instituto." y el apartado 2.2 

Servicios de Informática, las 
configuraciones clentro de los 

mismo las realizará el personal 
del Instituto. 

Es correcto, en caso de que el 
equipo de comunicaciones Cisco 
Nexus N5K-C5548UP requiriera 
de actualizaciones de software o 
firmware para su integración con 

el storage ofertado serán 
realizadas por personal del . 

Instituto. 

Es correcto, el Proveedor 
deberá configurar los servidores 

Dell y equipos Cisco Nexus 
indicados en la convocatoria, así 

como también, el Instituto 
proporcionará al Proveedor los 
usuarios y contraseñas de los 

equipos objeto de la 
configuración solicitadas. 

Se clarifica que , como se indica 
en el componente, "Presentar 
almacenamiento a 3 servidores 
del Instituto." el almacenamiento 
se presentará a los 3 servidores 

indicados, a través equipo de 
comunicaciones Cisco Nexus 

N5K-C5548UP . 

Los tres servidores indicados 
son propiedad del Instituto y no 
son parte de este proceso de 17/ adquisición. / 

/ ' 
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Pruebas de funcionalidades 
solicitadas 

~ 

Para el equipos de almacenamiento se 
deberán llevar a cabo las siguientes 
pruebas: 
• Se deberá realizar la conexión y 

registro de tres servidores de pruebas 
para cada uno de los siguientes 
sistemas operativos: 

o Oracle Enterprise Linux 7 
o Oracle VM Server 3 o superior 
o Oracle Enterprise Data Base 

versión 12c. 
o Oracle Real Applications 

Cluster 
o Oracle ASM. 

• Asignación de LUN tradicional para 
cada uno de los tres servidores. 

• Asignación de LUN con Thin 
Provisioning habilitado en cada uno 
de los tres servidores de pruebas. 

• Asignación de espacio con la 
funcionalidad de Automatic Tiering 
habilitada para uno de los tres 
servidor de prueba. 

• Asignación de LUN a los tres 
servidores de prueba habilitando la 
funcionalidad de compresión. 

• Asignación de LUN para un servidor 
de prueba, habilitando y probando la 
funcionalidad de snapshot. 

• Retirar las LUN asignadas a cada uno 
de los tres servidores de erueba. 

~ 
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Transferenci 
a de 
conocimiento 
s 

• Quitar el registro de servidores de 
prueba en el equipo de 
almacenamiento. 

• Se requiere que durante las pruebas de funcionalidad de 
cada una de las características, se lleve a cabo la 
transferencia de conocimientos a por lo menos tres 
personas que el instituto designe. 

• El proveedor deberá transferir los conocimientos básicos 
de administración de los equipos de almacenamiento, así 
como la revisión de bitácoras de desempeño y detección 
de alertas y fallas más comunes. 

• El proveedor deberá entregar una garantía por los 
servicios de instalación y configuración por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación por parte del Instituto. 

Garantía de J • La garantía deberá cubrir algún defecto en la instalación 
los servicios (incluyendo accesorios o cables) y configuración de los 

equipos de acuerdo al servicio solicitado, lo cual deberá 
ser solventado en un periodo no máximo de 3 días hábiles 
sin costo adicional 2.ara el Instituto. 

7 
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La cantidad máxima de 
personas a las que se hará 

transferencia de conocimiento 
será de 5, en las instalaciones 
de "El Instituto" ubicadas en 

Periférico Sur No. 239 Piso 4, 
Col. Los Alpes Del. Álvaro 

Obregón, Ciudad México, de 
lunes a viernes, en un horario de 

09:00 a 18:00 horas. 

Es correcta su apreciación. El 
componente de "Trasferencia de 

conocimientos" se refiere a el 
proveedor. 

Sí cumple 

Sí cumple 

Propues 
ta 

Técnica 
010 y 
011 
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ta 

Técnica 
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Plazo de 
prestación 
delos 
servicios 

• La entrega de servicios será en San Juan Tilcuautla No. 
5-A Piso 4, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de 
Hidalgo. 

• El servicio deberá realizarse dentro de los 20 días 
naturales 2.osteriores a la fecha de entrega de los bienes. 

EL LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que en caso de resultar 
adjudicado presentará los siguientes entregables: 

Tabla 5. Entregables de los servicios de informática. 

No. 
Entregable 

1 

Descripción 

El proveedor 
deberá 
entregar la 
memoria 
técnica de la 
instalación y 
configuración 
del equipo de 
almacenamien 
to de la Tabla 
1 y del 
gabinete 
solicitado en la 
Tabla 2 la cual 
será revisada y 
validada previa 
aceptación por 
parte del 
persona_!_____gue 

;y-

Forma 
de 

entrega 

Fecha 
límite de 
entrega 

10 días 
hábiles 

posteriores 
Impresa I a la fecha 

de 
finalización 
del servicio 

Lugarde 
entrega 

San Juan 
Tilcuautla No. 

5-A Piso 4, 
Municipio de 
San Agustín 

Tlaxiaca, 
Estado de 
Hidalgo. 
Oficinas 

Centrales del 
INE: Viaducto 
Tlalpan No. 
100, Panta 
Baja Col. 

Arenal 
Tepepan, Del. 
Tlalpan, C.P. 

14610 

--------
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Es correcto, el proveedor deberá 
realizar las modificaciones a la 

memoria técnica que el instituto 
considere necesarias para la 

aceptación de dicho entregable 
y hasta dentro de los 3 meses 

de garantía. 

Sí cumple 
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Propues 
ta 
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designe el 
Instituto. 

El proveedor 
deberá realizar 
las 
modificaciones 
a la memoria 
técnica que el 
Instituto 
considere 
necesarias 
para la 
aceptación de 
dicho 
entregable, 
estas 
modificaciones 
deberán 
realizarse sin 
costo adicional 
para el 
Instituto. 

En dicha 
memoria 
técnica al 
menos deberá 
incluir lo 
siguiente: 

• Procedimi 
ento de 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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almacena 
miento. 

• Inventario 
de 
espacio 
adquirido 
en crudo y 
configurac 
ión final 
de grupos 
de 
almacena 
miento o 
Pools y 
discos de 
HotSpare. 

• Inventario 
y 
descripció 
n de las 
funcionali 
dades 
activas 
que se 
pueden 
utilizar 
como 
parte de la 
solución 
ofertada 
deberá 
incluir 
obligatoria 
mente las 
solicitadas 
en el 
presente 

7 
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anexo 
técnico: 
(Thin 
Provisioni 
ng, 
Snapshot 
s, 
Clonación 
de LUN's, 
Automatic 
Storage 
Tiering, 
Compresi 
ón y/o 
compacta 
ción), así 
como las 
funcionali 
dades que 
sean de 
prueba o 
requieran 
de 
licencias 
adicionale 
s que no 
estén 
activas. 

• Procedimi 
ento para 
registro de 
servidores 
en los 
equipos 
de 
almacena 
miento. 

7 _.,, 
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• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
tradicional 

• Procedimi 
ento para 
la 
asignació 
n de LUN 
con la 
funcionali 
dad de 
Automatic 
Tiering 
habilitada. 

• Procedimi 
ento para 
habilitar 
las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n, 
snapshots 

• Procedimi 
ento para 
hacer uso 
de las 
funcionali 
dades de, 
compresió 
n y 

7- ~ -
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snapshots 

• Procedimi 
ento para 
la 
desincorp 
oración de 
servidores 
en el 
equipo de 
almacena 
miento. 

• Procedimi 
ento para 
la 
eliminació 
n de 
espacios 
asignados 

• Deberá 
incluir la 
matriz de 
pruebas 
de 
funcionali 
dad 
solicitadas 
que se 
realizaron 
durante 
los 
servicios 
de 
informátic 
a de la 
Tabla 4 

~ ; ----
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El proveedor 
deberá 
entregar una 
carta en donde 
manifieste que 
el personal 
asignado para 
realizar los 

2 
servicios de 
instalación y 
configuración 
está 
debidamente 
capacitado 
para la 
realización de 
dichos 
servicios. 
El proveedor 
deberá 
entregar una 
carta que 
indique la 
garantía de los 
servicios de 
instalación y 
configuración, 

3 la cual deberá 
contener al 
menos la 
siguiente 
información: 

• Descri 
pción 
y 
cobert 
ura de 

~ 

Dentro de 
los 3 días 
hábiles 

Impresa 
posteriores 
a la fecha 
de entrega 
delos 
bienes 

Al día 
siguiente 
hábil de la 

Impresa fecha de 
finalización 
del servicio 

-------
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-----

la 
garant 
ía de 
acuerd 
o a lo 
solicita 
do en 
la 
Tabla 

' secció 
n 
"Gara 
ntía de 
los 
servici 
os" 

Periodo de 
vigencia de la 
qarantía 

Tabla 7. Servicios de informática para el máximo 

Cantidad 
Descripción del 

servicio 
Actividades mínimas a realizar 

• Los servicios deberán ser 
prestados en San Juan 

Instalación y Tilcuautla No. 5-A Piso 4, 
Municipio de San Agustín configuración del 

1 máximo Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. 

servicio de la capacidad • Establecer el plan de trabajo de 

del la instalación y configuración 

almacenamiento. de del máximo de la capacidad 
del almacenamiento. 

-

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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• Instalación del máximo de la 
capacidad del 
almacenamiento. 

• Actualización a la última 
versión del firmware liberado 
por el fabricante. 

• Diseño y configuración de los 
Raid Groups, Pool Groups de 
acuerdo a las sugerencias de 
fabricante en conjunto con 
personal que el Instituto 
desiqne. 

• El proveedor deberá entregar 
una garantía por los servicios 
de instalación y configuración 
del máximo de la capacidad del 
almacenamiento por 3 meses a 
partir de la fecha de aceptación 
por parte del Instituto. 

• La garantía deberá cubrir algún 
Garantía de los defecto en la instalación del 
servicios máximo de la capacidad del 

almacenamiento. (incluyendo 
accesorios o cables) y 
configuración de los equipos de 
acuerdo al servicio solicitado, 
lo cual deberá ser solventado 
en un periodo no máximo de 3 
días hábiles sin costo adicional 
para el Instituto. 

Plazo de • El servicio deberá realizarse a 
prestación de los más tardar el 28 de diciembre 
servicios de 2017. 

~ __::--
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Tabla 8. Entregables de los servicios de informática para el 
máximo. 

For 

No. 
ma Fecha límite Lugar de 

Descripción de 
Entregable entr 

de entrega entrega 

eqa 
Lugar de 

El proveedor deberá Entrega: 
entregar la memoria Se 
técnica de la entregará 
instalación y al 
configuración del administr 
máximo de la ador del 
capacidad del contrato 
almacenamiento la en las 
cual será revisada y lmp 

A más tardar instalacio 
validada previa el 28 de nes de "El 

1 res 
aceptación por parte diciembre de Instituto" 
del personal 

a 2017. ubicadas que 
designe el Instituto. en 

Periférico 
El proveedor deberá Sur No. 
realizar las 239, Col. 
modificaciones a la Los Alpes 
memoria técnica que el Del. 
Instituto considere Álvaro 
necesarias para la Obregón, 
aceptación de dicho Ciudad 

?-
¿' 
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entregable, estas 
modificaciones 
deberán realizarse sin 
costo adicional para el 
Instituto. 

En dicha memoria 
técnica al menos 
deberá incluir lo 
siguiente: 

• Inventario de 
espacio adquirido 
en crudo y 
configuración final 
de grupos de 
almacenamiento o 
Pools y discos de 
HotSpare. 

El proveedor deberá 
entregar una carta que 
indique la garantía de 
los servicios de 
instalación y 
configuración, la cual 
deberá contener al 
menos la siguiente 

2 información: 

• Descripción y 
cobertura de la 
garantía de 
acuerdo a lo 
solicitado en la 
Tabla , sección 
"Garantía de 
los servicios" 

~ 

México, 
de lunes 

a viernes, 
en un 

horario de 
09:00 a 
18:00 
horas. 

lmp 
res 
a 
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• Periodo de 
vigencia de la 
qarantía 

Elaboró 

~º~ 
~J 

lng. Ricardo Becerril 
Herrera 

Especialista en 
seguridad 

Jefe de Departamento 
de Administración de 

Infraestructura de 
Centros de Datos 

L 

Firma de autorización 

Líder de proyecto de 
herramientas 
tecnológicas 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Mtrd,. Francisco 
Javier Rodríguez 

García 
. Subdirector de 
Infraestructura y 

Servicios 

Visto Bueno 

e 
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ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA N° LP-INE-031/2017, 
PARA LA "ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS". 

ANEXO 3 

Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 
4.3. y 5.2. de la convocatoria) 

' 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

No. LP-INE-031/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición e instalación y configuración de infraestructura de almacenamiento de base de datos 

Evaluación Económica 

2 Gabinete para equipo de almacenamiento. 

Servicios de instalación y configuración del equipo de almacenamiento y gabinetes. 

Gabinete para equipo de almacenamiento. 

Servicios de instalación y configuración del equipo de almacenamiento y gabinetes. 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de IVA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

Alejandro Mauricio Mateas Fer·' 

Subdirector de Adquisiciones 

preci.o•l.ll)ilati,ó•·(IJ!~N)•· 
$1,428,645.00 

$29,733.00 

$89,700.00 

$247,692.48 

$1,795,770.48 

I.V.A.I $690,133.50 1 

TOTAL $5,003,467.86 

Precio Urii\3fi~ ('f 
$1,459,000.00 

$58,000.00 

$140,000.00 

$265,120.00 

$1,922,120.00 

Servidores Públicos 

15 de noviembre de 2017 
Mf~oiiifÍ"Í~l.So!Ullons,S;Ade 

. . . ,.c.v .•.. 
Precip lJnit,ari<> (MXW.•······• 

$2,072,342.71 

$22,301.27 $41,288.29 

$210,810.81 $489,235.69 

$279,209.61 $341,959.96 $416,458.67 

$2,024,269.67 $2,479,209.72 $3,019,325.36 

José Carlos Ayluardo Veo 

Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un 
nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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RMAR/RAM 

INE 
lnstítuto Nacional Electoral 

. c.onéepto 
Oferta .económica para el máximo de incremento de 

.:. 
espacio p9r equipo de almacenamiento 

Descripción general 

Incremento de espacio de 49 TB crudos con discos tipo 
SAS para equipo de almacenamiento en red (SAN) 

4 

Incremento de espacio de 1 O TB crudos en base 2 
(después de inicialización de discos) con discos tipo 
Discos de estado sólido para equipo de almacenamiento 
en red (SAN) 

Servicios de instalación y configuración del incremento de 
almacenamiento. 

Concepto 
Oferta ~co.nómicá para el máximo de incremento de 
espacio·por equipo de almacenam!_E!!nt~--

' 
Descripción general 

Incremento de espacio de 49 TB crudos con discos tipo 
SAS para equipo de almacenamiento en red (SAN) 

4 

Incremento de espacio de 1 O TB crudos en base 2 
{después de inicialización de discos) con discos tipo 
Discos de estado sólido para equipo de almacenamiento 
en red (SAN) 

Servicios de instalación y configuración del incremento de 
almacenamiento. 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

No. LP-INE-031/2017 

Adquisición e instalación y configuración de infraestructura de almacenamiento de base de datos 

Evaluación Económica 

GNR Apoyo Estratégico, S.A. de C.V. AG Consultoría y Sistemas de México. S.A. de C.V. 

Detalle de elementos Detalle de elementos 

Descripción Precio unitario (MXN) Descripción Precio unitario (MXN) 

Discos Duros 
$14,950.00 

Discos Duros 
$820,000.00 (Describir tipo de disco ofertado) (Describir tipo de disco ofertado) 

DAE o Enclosure $38,540.00 DAE o Enclosure $138,000.00 

Discos Duros $99,766.00 
Discos Duros 

$350,000.00 
(Describir tipo de disco ofertado) (Describir tipo de disco ofertado) 

DAE o Enclosure $38,540.00 DAE o Enclosure $134,000.00 

Servicio $29,900.00 Servicio $58,000.00 

. .. 

Soluciones de Vangu~r~i.S:t S.k.de C.V. MR Computer, S.A. de C.V. 

' 
Detalle de elementos Detalle de elementos 

Descripción Precio unitario (MXN) Descripción Precio unitario (MXN) 

Discos Duros $213,220.42 
Discos Duros 

$536,682.95 (Describir tipo de disco ofertado} (Describir tipo de disco ofertado) 

DAE o Enclosure $35,135.46 DAE o Enclosure $94,068.39 

Discos Duros $722,308.29 
Discos Duros $410,501.96 

(Describir tipo de disco ofertado) (Describir tipo de disco ofertado) 

DAE o Enctosure $30,442.66 DAE o Enclosure $47,537.86 

Servicio $11,353.03 Servicio $145,455.28 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de IVA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

Servidores Públicos 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

15 de noviembre de 2017 

Vecti, S.A. de C.V . 

Detalle de elementos 

Descripción Precio unitario (MXN) 

Discos Duros 
$582,497.38 (Describir tipo de disco ofertado) 

DAE o Enclosure $0.00 

Discos Duros $804,056.13 
(Describir tipo de disco ofertado) 

DAE o Enclosure $0.00 

Servicio $31,621.62 

1T Services and Solutions, s .• A~ .. ~.~ G.· y. : ··· 
.. , 

Detalle de elementos 

Descripción Precio unitario (MXN) 

Discos Duros $9,250.26 (Describir tipo de disco ofertado) 

DAE o Enclosure $749,177.89 

Discos Duros $40,298.25 (Describir tipo de disco ofertado) 

DAE o Enclosure $1,031,804.82 

Servicio $96,900.00 

~ 
Alejandro Mauricio Mateas Fernández José Carlos Ayluardo Veo 

Subdirector de Adquisiciones Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto 
Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no 
podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del 
sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Instituto Nacional Electoral 
A D M I N I S T R A C I Ó N' 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA Nº LP-INE-031/2017, 
PARA LA "ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
ALMACENAMIENTO DE BASE DE DATOS". 

ANEXO 4 

Oferta Económica presentada 
por el Licitante que resultó 

adjudicado conforme lo señalado 
en el Acta de Fallo 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



o 

R INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-031/2017 

"Adquisición e instalación y configuración de infraestructura de 

almacenamiento de base de datos" 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. 

1 Equipo de almacenamiento 51TB 1 $1,428,645.00 

2 Gabinete para equipo de almacenamiento. 1 $ 29,733.00 

3 
Servicios de instalación y configuración del 

1 $ 89,700.00 
e ui o de almacenamiento abinetes. 

SUBTOTAL $1,548,078.00 

I.V.A. $ 247,692.48 

TOTAL $ 1,795,770.48 

Conce~to Oferta económica parael máximo d~ incremento de espacio por equipo de 
•· ... · . ..• . .. . . . .... almacenamiento < • ·.· .• • •. •••••· 

4 

Descripción i:ieneral Detalle de elementos 

Incremento de espacio de 49 TB crudos con 
discos tipo SAS para equipo de 
almacenamiento en red (SAN) 

Descripción · 

Discos Duros SAS de 
capacidad de 1.8 TB con 
velocidad de 1 OK rpm 

DAE o Enclosure 

Incremento de espacio de 10 TB crudos en Discos Duros de estado 

Precio unitario IMXNI · · 

$14,950.00 

$38,540.00 

$99,766.00 base 2 (después de inicialización de discos) sólido (SSD) de 3.2TB 
con discos tipo Discos de estado sólido para t---~-~----+---------t 

equipo de almacenamiento en red (SAN) DAE o Enclosure 

Servicios de instalación y configuración del 
incremento de almacenamiento. 

Servicio 

$38,540.00 

$29,900.00 

Q Los precios son fijos durante la vigencia del contrato y están expresados en Moneda Nacional. 

GNR APOYO ESTRATÉGICO, S.A. de C.V. 
Av. Pro!. Paseo de la Reforma 1236 p. 5 
Desarrollo Santa Fe, 05348, CDMX. 

ATENTAMENTE 

(/\ t\ ·~ } 
' \,J 
il' V¡ \ 
.... ,# \ \ 

Federico Ramos Larios 
Representante Legal 

GNR Apoyo Estratégico, S.A. de C.V 
federico.ramos@gnr.com.mx 

+52 (55) 1253 0730 
contacto@gnr.com.mx 
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